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PRESENTACIÓN
Este libro es la primera publicación colectiva de los integrantes del Centro de Investigación en 
Educación para la Justicia Social (CIEJUS). Este centro fue creado en 2017 por la Universidad 
Católica del Maule y está constituido por equipos interdisciplinares de investigadores chilenos 
provenientes de la Facultad de Ciencias de la Educación, de la Facultad de Ciencias Sociales y 
Económicas y de la Facultad de Ciencias Religiosas y Filosóficas. En asociatividad con investi-
gadores nacionales de las universidades Arturo Prat de Iquique, Universidad Metropolitana de 
Ciencias de la Educación de Santiago, Universidad Católica Silva Henríquez de Santiago y de la 
Universidad Católica de Temuco, e investigadores internacionales de la Universidad de Maringá 
de Brasil, de la Universidad Católica de Lovaina de Bélgica, de la Universidad Autónoma de Ma-
drid de España, y de Universidad de Minas Gerais, de Brasil. Además cuenta con la colaboración 
de connotados expertos internacionales (Universidad del Estado de California, UEA; Universidad 
de Washington-Seatle, UEA) y nacionales (Pontificia Universidad Católica de Valparaíso, Uni-
versidad de La Frontera, de Temuco) quienes constituyen el Consejo Asesor Científico del centro.

El CIEJUS nace de una iniciativa de investigadores nacionales e internacionales que comparten 
un ideal común, que es el compromiso de realizar investigación con sentido social y con y desde 
las propias comunidades situadas en territorios, culturas y lenguas distintas y diversas, cuya tra-
yectoria investigativa se remonta a experiencias previas que sobrepasan ya la década. Entre ellos, 
la comunidad de investigadores del Grupo de Investigación y Acción para la Promoción de Igualdad 
Educativa Enlazador de Mundos, fundado en Concepción el año 2005 por numerosos investigadores, 
profesionales de la educación y apoderados de escuelas públicas chilenas, que a partir de un tra-
bajo colectivo y comunitario dialógico transformador vienen desarrollando investigación en/con 
y desde las propias comunidades que se movilizan para superar las desigualdades educativas. 
También los investigadores del Colectivo de Geografía Crítica Gladys Armijo, fundado en Santiago 
en 2007, quienes desde una comprensión de geografía crítica dialógica emancipadora, reflexionan, 
investigan y accionan desde y en la realidad social con la finalidad de aportar a los procesos de 
transformación socioespacial.

Esta característica de compromiso social que portan los investigadores del CIEJUS se enmarca en 
el contexto nacional, el cual ostenta penosas estadísticas de acuerdo a indicadores de desigualdad 
socioeconómica (coeficiente Gini 0.505), en el lugar número 14 a nivel mundial, número 6 a nivel 
latinoamericano (Banco Mundial, 2016), y número 1 entre los países OCDE, además de ser uno de 
los 11 países miembros de la OCDE donde la situación socioeconómica del alumnado tiene más 
impacto en su rendimiento escolar (OCDE, 2016). Este tipo de desigualdades impactan transver-
salmente a los sujetos y sus comunidades, quienes recienten día a día estas y muchas otras formas 
de exclusión, discriminación y segregación, al mismo tiempo que demandan participación en la 
toma de decisiones de políticas y acciones dirigidas a beneficiarlos.

Desde este contexto el CIEJUS asume como objeto de estudio central los procesos de desigualdad, 
segregación y exclusión presentes en el sistema educativo chileno, desde el cual generar conoci-
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miento –en conjunto con las propias comunidades afectadas– desde la perspectiva de la justicia 
social, con la finalidad de aportar con nuevas teorías y modelos, formar personas y colectivos y 
proponer políticas que aporten a la superación de estas realidades. 

Desde esta perspectiva del compromiso y la responsabilidad social, construir conocimiento en 
educación para la justicia social resulta ser un desafío enorme. Pues estamos ciertos que el rol 
del/la investigador/a se caracteriza precisamente por ampliar las fronteras del pensamiento, y 
en este caso en particular se trata también de un actuar particularmente sensibilizado y com-
prometido con la búsqueda de soluciones a las problemáticas de quienes se encuentran en las 
condiciones más adversas y hostiles de la sociedad. Por lo anterior y ante todo un investigador 
en educación para/con justicia social debe asumir un compromiso ético, un compromiso político, 
un compromiso social con quienes conforman las comunidades de investigación, tener claridad y 
certeza sobre qué o a quienes pretende en conjunto y consenso investigar, y por sobre todo, con 
qué intencionalidad.

En consecuencia el investigador comprometido en esta línea de acción investigativa, persigue 
adoptar para tales propósitos –sin perjuicio de abordar las problemáticas desde visiones diversas 
tanto en términos epistemológicos como metodológicos–, un paradigma participativo que implica 
co-crear el conocimiento en una clara pretensión de ruptura en la jerarquía epistémica entre quien 
investiga y quien es investigado (Guba y Lincoln, 2012; Heron y Reason, 1998; Gayá Wicks y Re-
ason, 2009), y cuya producción de conocimiento tiene el carácter de ser situado, esto es, desde y 
con los propios sujetos y comunidades que vivencian a diario las diferentes manifestaciones que 
producen, en este caso las profundas desigualdades, los fenómenos de exclusión y segregación 
educativa (Foley y Valenzuela, 2012; Olesen, 2012; Ladson-Billings y Donnor, 2012; Kimcheloe y 
McLaren, 2012; Saukko, 2012; Plummer, 2012), a partir de los siguientes núcleos de investigación: 
1) Formación docente, escuela y comunidad; 2) Educación y territorialidad; y 3) Educación indí-
gena. Núcleos de investigación que este centro a intencionado como ejes centrales y a los cuales 
nos encontramos abocados comprometidamente a desarrollar.

La apuesta que realiza el CIEJUS a través de la integración de diversos actores de las comunidades 
a la investigación permitirá concretar de inmediato una aspiración central, cual es la relación en-
tre ciencia y sociedad, entre investigadores y actores sociales y viceversa, cuestión clave para que 
el conocimiento producido quede en las propias comunidades como conocimiento vivo, y sean 
ellas las que lideren los procesos de transformación, imprimiéndole sus propias racionalidades 
y las particulares cosmovisiones de sus vidas. Sin embargo, nuestras aspiraciones no se detienen 
acá, pues queremos avanzar para alcanzar la legitimación social de las políticas, a través de un 
encuentro entre la institucionalidad (generadora de política) y los actores (ejecutores de políticas), 
como también, los procesos formativos de personas y colectivos en las propias comunidades que 
puedan ampliar lo más pronto posible las implicancias de los logros que se vayan alcanzando en 
la sociedad.
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Con la misma amplitud episte-metodológica, el equipo CIEJUS pretende ser abierto al debate teó-
rico, reconociendo la diversidad de planos de reflexión y dimensiones metateóricas sobre justicia 
social desde las cuales desarrollar sus propósitos, tales como la propuesta de igualdad democrática 
(Rawls, 2017) que entiende los talentos naturales como un bien común al servicio de la sociedad 
y por lo mismo se requiere de principios de reparación, fraternidad y reciprocidad para construir 
una sociedad justa; el enfoque de las capacidades (Sen, 2002), que plantea que las capacidades de una 
persona deben ser consideradas junto con sus desventajas y problemas; el enfoque de reconocimiento 
(Honneth, 2003) basado en la valoración equitativa de la valoración de las minorías étnicas, racia-
les y sexuales; y el enfoque de participación, cuya tesis es alcanzar la paridad en la participación en 
las dimensiones económicas, culturales y políticas (Fraser, 2008).

Precisamente, desde este contexto de debate abierto y plural, resulta la construcción de este pri-
mer libro del CIEJUS, Políticas educativas y su impacto en las comunidades. Investigación en educación 
para la justicia social, pues partimos del hecho de que nuestras investigaciones no están separadas 
de lo que nosotros somos como personas. En este marco y con la clara intención de aportar en la 
construcción de conocimiento en torno a las profundas y sostenidas desigualdades, exclusiones y 
discriminaciones que vienen sufriendo muchas personas y colectivos sociales en diversas partes 
del mundo, presentamos un conjunto de investigaciones que reflexionan y problematizan sobre 
las políticas públicas educativas y las posibilidades y trabas que producen en las comunidades. 
El libro da cuenta, ya sea de posibilidades para generar mayor justicia, o evidencia las injusticias 
que viven las comunidades y pueblos, a través de once capítulos con investigaciones realizadas 
tanto en Chile como en otras partes de América (Brasil, EUA), que constituyen la actual ocupación 
de los investigadores CIEJUS.

El lector encontrará que cada capítulo se plantea desde especialidades y temáticas distintas y con 
abordajes metodológicos diferentes, de allí también la riqueza de este libro, que representa la 
diversidad de intereses de los investigadores del CIEJUS. Una breve descripción de cada capítu-
lo, con la intención de orientar al lector y desde la particular interpretación de quien escribe, es 
la siguiente. El primer capítulo, a partir de una revisión de algunas teorías de la justicia social, 
reconstruye el concepto de igualdad de oportunidades que conlleva cada una de ellas, con la fina-
lidad de descubrir qué tipo de igualdad de oportunidades subyace a la política educativa chilena 
que se promulga en pos de superar las desigualdades, exclusiones y discriminación presentes en 
el país. Es decir, quita el carácter neutral con el cual se ha impuesto ideológicamente la idea de 
igualdad de oportunidades en el país, dando por hecho que su sola mención se corresponde con 
similares significados en las diferentes estrategias y políticas implementadas desde el retorno a 
la democracia. Con ello, contribuye a la comunidad alertando sobre la necesidad de develar y 
profundizar sobre las políticas que se construyen supuestamente para superar algunos fenómenos 
de desigualdad, exclusión o discriminación pero que en realidad no abarca a todos sus supuestos 
beneficiarios.

Por su parte, el segundo capítulo, desde otro contexto (Estados Unidos), recoge un interesante 
análisis sobre una política de inclusión de los estudios étnicos en el currículo de formación de es-
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tudiantes mexicano-americanos en el distrito escolar de Tucson. Este proyecto de educación para 
la justicia social con más de una década de funcionamiento –aunque luego interrumpido y vuelto 
a recuperar– muestra la fuerza de los colectivos organizados, la rigurosidad de sus propuestas y 
la perseverancia en sus luchas. El conocimiento de este tipo de trabajo resulta muy motivamente, 
no solo para el mundo académico sino sobre todo para las comunidades auto-organizadas, toda 
vez que construye sentido de posibilidad para otras iniciativas que están concretándose en políti-
cas reales u otras que aspiran a constituirse en tales.

De retorno a nuestro país, el tercer capítulo problematiza sobre la ruralidad como categoría omiti-
da en la generación de políticas educativas en Chile, específicamente en el marco de la política del 
Programa de Acompañamiento y Acceso Efectivo (PACE) del Ministerio de Educación chileno, 
que busca restituir el derecho a la educación superior al grupo de estudiantes de sectores vulnera-
bles con mejor rendimiento académico, garantizándoles cupos en la educación superior. En el caso 
que se analiza, resultan ser beneficiarios de esta política una mayoría de estudiantes rurales, con 
lo cual se cuestiona la adopción de políticas compensatorias que reproducen solo las formas de 
saber propias de la urbanidad, dejando con ello fuera el archivo cultural propio de la ruralidad.

El cuarto capítulo problematiza el concepto de interculturalidad y las políticas del Estado chileno 
en lo que dice relación con históricas y diversas formas de injusticias que viene sufriendo el pue-
blo mapuche desde la Colonia hasta nuestros días, desde la situacionalidad de una escuela mapu-
che que emerge con una propuesta educativa propia. Escuela que permite situar una comunidad 
mapuche movilizada pacíficamente por reinvindicar su territorio, su cultura, su lengua, su kvmun. 
Comunidad que construye planes y programas propios para una educación indígena como alter-
nativa de la propuesta de Programa de Educación Intercultural Bilingüe que impone la política 
estatal. Esta experiencia es única en Chile, y su desarrollo es tremendamente interesante, toda vez 
que esta comunidad se constituye en un referente de autonomía y proposición para superar las 
injusticias de un pueblo al que se ha intentado occidentalizar por todos los medios con que cuenta 
el aparato del Estado chileno. 

El capítulo quinto problematiza el concepto de ciudadanía enmarcado en la idea de Estado-nación 
sobre la base de los incrementos en las migraciones de las personas en situaciones de vulnerabi-
lidad, el cual sostiene las situaciones de injusticia de las personas migrantes amarradas al marco 
legal de los Estados, donde quedan rotulados en categorías por origen, color, género u otro aspec-
to. Para su análisis, los autores se sitúan en el caso concreto de la educación de migrantes jóvenes 
y adultos, tramo etario escasamente estudiado en este tipo de población, y donde la categoría de 
ciudadanía resulta particularmente excluyente para ellos. Cómo contrapropuesta, ofrecen una 
conceptualización de ciudadanía transnacional reflexiva y una demanda política en el marco de la 
globalización, por un lado, y la generación de políticas de ciudadanía y educación a nivel nacional 
en ajuste con ese concepto, por otro.

El sexto capítulo aborda la complejidad de formar docentes y escolares en el marco de una cul-
tura de la paz, a partir del análisis de la formación docente y el currículo escolar chileno en el 
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sector de aprendizaje de Historia, más específicamente, en los contenidos y las didácticas sobre la 
historia de la Araucanía, zona geográfica en la cual ha vivido históricamente el pueblo indígena 
mapuche en Chile. En este contexto, temáticas como la ocupación territorial por parte del Estado 
de este territorio, se aborda sin considerar la visión de la historia de este pueblo. Así, en términos 
curriculares oficiales de formación escolar, la ocupación de la Araucanía, se presenta como un 
proceso de unificación territorial, totalmente desligado del despojo, desplazamiento territorial y 
de la violación de los derechos humanos ejercido sobre el pueblo mapuche. Visión que incidiría, 
a juicio de su autora, en la negación del profesorado a problematizar estas temáticas en las aulas 
por el temor o la incapacidad para tratar didácticamente contenidos “conflictivos”, por falta de 
formación profesional, por falta de políticas educativas que incluyan la diversidad de visiones en 
el país y por el escaso énfasis en las políticas en la formación para la paz. 

El séptimo y último capítulo nos sitúa en una profunda reflexión sobre la garantía de los derechos 
a la educación en la infancia y adolescencia en nuestra América Latina. Su autora, focalizándose 
en el caso de Brasil, problematiza sobre la distancia entre los acuerdos internacionales que firman 
los países, las leyes locales y las prácticas habituales en contextos de lucha entre poderes ideo-
lógicos que desestiman estos marcos regulatorios. Entre sus conclusiones está la constatación de 
que los sujetos infantiles de derecho no existen a pesar de las leyes, y se hace necesario seguir 
luchando por ellos; que hay que luchar por garantizar una educación social que incluya toda la 
vida de los sujetos y no solo el período escolar; y que la justicia social esté vinculada a la garantía 
y promoción de los derechos en un ambiente donde todas las generaciones convivan con respecto 
en el marco de una organización comunitaria que involucre un alto grado de participación infantil 
en todas las decisiones tomadas.

El octavo capítulo problematiza la ciudadanía desde el proceso formativo –al interior de una uni-
versidad chilena– desde la perspectiva de los estudiantes y docentes de cuatro carreras. Sus re-
sultados cualitativos resultan altamente preocupantes, toda vez que tanto desde la perspectiva de 
los futuros profesionales como desde los docentes, si bien impera una visión consciente de la falta 
de formación ciudadana al interior de la universidad, en el marco de la política de la educación 
superior en Chile y en la sociedad en general, ambos grupos asumen una actitud pasiva y autojus-
tificada en sus proyectos personales (terminar pronto la carrera, mantener el puesto de trabajo) y 
en la propia opresión del sistema universitario del que forman parte (exigencias en torno a indica-
dores, precariedad de recursos, etc.). De esta forma, su autora reafirma la idea sobre la necesidad 
de vivenciar prácticas intersubjetivas e interactivas que permitan articular un proceso formativo 
desde un concepto de comunidad reflexiva, crítica y sobre todo de compromiso con los demás.

El capítulo noveno, en el marco de la política de la formación docente en Chile, que ha puesto su 
eje formativo en las prácticas de los futuros docentes, se adentra en la relación que se construye 
entre la figura del tutor y del tutoriado. A partir de un estudio en una carrera de pedagogía, nos 
muestra el incierto camino que asume tanto uno como el otro, al enfrentarse al dinamismo que les 
ofrece la complejidad del aula a los futuros docentes. Por una parte, los tutores intentan abando-
nar el modelo aplicacionista, como lo define su autor para referirse al modelo directivo, e intentan 
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avanzar a un modelo basado en la colaboración y el reconocimiento. Por otra parte, el tutoriado 
también tiene su propia convicción sobre lo que se requiere hacer en el espacio escolar y sus pro-
pias demandas sobre lo que debería ser la tutoría que necesita. En ese espacio de interacciones 
altamente dinámicas y complejas, ambas figuras demandan reconocimiento, y reconfiguran el rol 
docente.

El décimo capítulo, en el marco de la política de desarrollo profesional docente que fija requisi-
tos para ingresar a estudiar pedagogía en Chile centrado en el talento que portan los sujetos, se 
presenta un interesante análisis crítico desde la perspectiva de la justicia social, sobre estas condi-
cionantes que determinan el ingreso a estudiar esta carrera. El autor se plantea la pregunta sobre 
quién es buen o mejor candidato para estudiar pedagogía. Desde la política, la respuesta es aquel 
con mejor rendimiento escolar con talento académico; en cambio desde la justicia social, es aquel 
que manifiesta interés por la pedagogía en tanto forma parte de su proyecto individual y de auto-
rrealización personal, y posee un conjunto de habilidades personales, emocionales y sociales que 
tienen que ver con colaborar con los demás. Desde este planteamiento, se pone en jaque la política 
del mérito académico al mismo tiempo que la devela injusta, toda vez que resulta excluyente para 
muchos interesados en estudiar pedagogía.

El undécimo capítulo es de orden teórico y consiste en un análisis de las teorías de justicia social 
de Axel Honneth y Nancy Fraser y sus posibles repercuciones en educación, cuestión que en sí 
resulta interesante. De esta forma, su autor afirma que mientras el planteamiento de Honneth se 
focaliza en las condiciones de reconocimiento mutuo (intersubjetividad) en la formación de la 
identidad personal, el de Fraser se centra en asegurar las condiciones de paridad participativa 
desde los criterios de redistribución y reconocimiento. Así, para el primero, a nivel educativo 
implicaría la búsqueda del desarrollo y la realización de la autonomía humana, en cambio para la 
segunda implicaría que la escuela llegue a generar condiciones intersubjetivas y sociopedagógicas 
que permitieran que todo estudiante participe a la par con los demás y con sus docentes. En un 
sistema educativo como el chileno, esto representaría una profunda transformación, más allá de 
las políticas educacionales inclusivas y de no discriminación, un avance en relación al reconoci-
miento y la participación que se dan actualmente en Chile.

El conjunto de capítulos que componen este libro son del todo esperanzadores toda vez que se 
levantan nuevas ideas que resitúan teóricamente categorías que han permanecido demasiado in-
cuestionadas por mucho tiempo; por ejemplo, la ruralidad, la igualdad de oportunidades, la ciu-
dadanía y los talentos académicos, así como también la demanda por mantener vigente la lucha 
por los derechos de la infancia y la adolescencia, el reposicionamiento de la figura del tutor y del 
tutoriado en la formación práctica del futuro docente y la necesidad de formar capacidades profe-
sionales para transformar el conflicto en una cultura de la paz. Todas estas fronteras que intentan 
movilizar estos autores en favor de una educación para la justicia social constituye la esencia de 
un trabajo científico socialmente comprometido que en tiempos actuales es demandado por la 
sociedad en su conjunto.
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Desde esta comprensión, se invita al/la lector/a, a disfrutar de los capítulos que compone este 
libro. Sus autores desde visiones de diversidad epistemológica y metodológica abordan distintas 
temáticas educativas enmarcadas en políticas educacionales nacionales y abordan sus consecuen-
cias en los sujetos y las comunidades, como también desde distintos niveles de profundidad po-
nen en evidencia cuestiones que resultan ser fundamentales para el debate sobre la construcción 
de una sociedad más igualitaria, más justa y más democrática, que tanto necesitamos en Chile 
como en el resto del mundo.

Donatila Ferrada T.
Editora
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CAPÍTULO 1

LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES EN CHILE. OPCIONES 
Y CONSECUENCIAS PARA LA EDUCACIÓN

DONATILA FERRADA TORRES 

Centro de Investigación en Educación para la Justicia Social (CIEJUS)

Universidad Católica del Maule, Chile

dferrada@ucm.cl 

PRESENTACIÓN

¿Por qué hablar de igualdad de oportunidades en Chile hoy?, básicamente porque entre otras 
cosas, la desigualdad educativa sigue siendo una tarea pendiente y de alta sensibilidad, a pesar 
del marco legal existente que aboga por la igualdad educativa, sustentada en la Ley General de 
Educación (LGE) que fue promulgada en 2009, con el objetivo de “tener un sistema educativo 
caracterizado por equidad y calidad de su servicio” (Art. 1°), y donde “Es deber del Estado velar 
por la igualdad de oportunidades y la inclusión educativa” (Art. 3°).

Desde este marco, ¿qué se entiende por igualdad de oportunidades? ¿Existe solo un enfoque de 
igualdad de oportunidades o son varios? ¿Cuál o cuáles de ellos sustentan las políticas y pro-
gramas educativos en Chile? Con la finalidad de dar cuenta de estas interrogantes, este capítulo 
realiza en primer término una breve contextualización de las desigualdades educativas a nivel 
latinoamericano y chileno. En segundo término se reconstruyen los diferentes conceptos de igual-
dad de oportunidades, a partir de una revisión de las teorías de justicia social distributiva de J. 
Rawls, del reconocimiento de A. Honnett y C. Taylor, de la participación de N. Fraser, y de las 
concepciones opuestas de F. Dubet. En tercer término, se realiza un análisis de contenido de texto 
sobre una selección de leyes y programas chilenos a fin de identificar el concepto de igualdad 
de oportunidades que porta cada uno de ellos. Y finalmente, con estos resultados, se debaten las 
opciones y consecuencias que traen consigo estos marcos normativos en el país.

Citar este capítulo como:

Ferrada T., Donatila (2018). La igualdad de oportunidades en Chile. Opciones y consecuencias para la educación. En Ferrada, D. (Ed.), Políticas 
educativas y su impacto en las comunidades. Investigación en educación para la justicia social (pp. 19-40). Talca, Chile: Ediciones UCM.

mailto:dferrada@ucm.cl
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1. LA DESIGUALDAD EDUCATIVA EN CHILE. ANTECEDENTES DE LA PROBLEMÁTICA

¿Cómo se sitúa Chile frente a la desigualdad? Lamentablemente nuestro país ostenta penosas 
cifras de desigualdad en diversos ámbitos de la sociedad. Algunos datos que sustentan esta afir-
mación son los siguientes: a) los indicadores de desigualdad socioeconómica (coeficiente Gini 
0.505), lo ubican en el lugar 14 a nivel mundial, en el número 1 entre los países OCDE y en el 
sexto a nivel latinoamericano (Banco Mundial, 2017); b) es uno de los 11 países miembros de la 
OCDE donde la situación socioeconómica del alumnado tiene más impacto en su rendimiento 
escolar (OCDE, 2016); c) cuenta con un sistema escolar altamente estratificado por grupo socioe-
conómico, colegios privados y pagados por las familias del grupo socioeconómico alto; colegios 
subvencionados financiados en parte por el Estado y en medida variable por las familias, para 
el grupo socioeconómico medio; y colegios municipales (públicos) para el grupo socioeconómico 
bajo, trayendo como consecuencia una estratificación del rendimiento académico de los escolares 
que se correlaciona en forma directa con el grupo socioeconómico al que pertenecen, siendo noto-
riamente mejores en aquellos del primer grupo, medianos en el segundo y bajos en el tercero; d) 
esta estratificación social también se expresa en que existe un deterioro de la convivencia escolar 
en escuelas municipales que atienden a la población más empobrecida, y una mejora en aquellas 
que atienden al grupo medio y alto (Agencia de la Calidad de la Educación, 2017); e) si bien en 
el país se reconocen nueve pueblos indígenas, ofrece notoria desigualdad educativa a escolares 
provenientes de estos pueblos, en cuanto a acceso, mantención, rendimiento académico y conti-
nuidad de estudios, respecto de aquellos que no lo son (Williamson y Flores, 2015; Lagos, 2015); 
f) a pesar de encontrarse en un periodo de recepción de población migrante, no ha desarrollado 
un sistema de acogida en las escuelas que aborde el fenómeno, pues estas familias encuentran 
que sus hijos e hijas, al momento de ingresar al sistema escolar, enfrentan la discriminación, el 
desarraigo de su cultura y en ocasiones de su lengua (Sanhueza, 2015); g) cuenta con las más altas 
brechas salariales de género (las mujeres solo reciben el 63% del salario de los hombres) entre los 
países OCDE (Informe OCDE, 2016); h) diferencias de género que también se expresan en notorias 
desigualdades entre hombres y mujeres en edad escolar respecto a, la autoestima académica y 
motivación escolar a favor de las mujeres, a la participación y formación ciudadana a favor de los 
hombres, a los hábitos de vida activa a favor de los hombres, y a los hábitos alimentarios a favor 
de las mujeres (Agencia de la Calidad de la Educación, 2017); i) altas brechas salariales entre las 
personas con alguna discapacidad de origen que ganan en promedio un 23% menos que el resto 
de la población, y con los trabajadores indígenas que ganan un 35% menos que aquellos que no 
lo son (Acuña, 2010); j) el sistema escolar chileno presenta una alta segregación de acuerdo con el 
índice de disimilitud (0,55) (que estima la proporción de estudiantes del grupo minoritario que 
deberían cambiar de escuela para que exista una distribución homogénea entre las mismas) y alta 
segregación de acuerdo con el índice de inclusión socioeconómica (0.66) (el porcentaje de varianza 
del nivel socioeconómico explicado por la diferencia entre los centros) (Murillo, 2016, p. 50).

Estos antecedentes, permiten sostener que la desigualdad educativa y social en Chile sigue siendo 
una tarea pendiente, aunque numerosas han sido las iniciativas regulatorias emprendidas desde 
los diversos gobiernos democráticos para generar mayor igualdad, tanto en la sociedad en general 
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como en el sistema educativo en particular. Una de ellas fue el cambio de la Ley Orgánica Cons-
titucional de Enseñanza (LOCE) promulgada al término de la dictadura militar (1990) por la Ley 
General de Educación (LGE) promulgada en 2009, “con el objetivo de tener un sistema educativo 
caracterizado por la equidad y calidad de su servicio” (Ley 20.370, Art. 1°) y donde la equidad del 
sistema educativo “propenderá a asegurar que todos los estudiantes tengan las mismas oportu-
nidades de recibir una educación de calidad, con especial atención en aquellas personas o grupos 
que requieran apoyo especial” (op. cit., Art. 3°, letra c). Así también, esta ley afirma que “Es deber 
del Estado velar por la igualdad de oportunidades y la inclusión educativa, promoviendo espe-
cialmente que se reduzcan las desigualdades derivadas de circunstancias económicas, sociales, 
étnicas, de género o territoriales, entre otras” (Art. 4°, inciso 10). De allí en adelante, numerosas 
políticas y programas educativos han adoptado el discurso de una educación que tiene como foco 
central la igualdad de oportunidades en todos los niveles del sistema educativo nacional. En este 
escenario, cabe preguntarse, ¿qué se entiende por igualdad de oportunidades?, ¿existe solo un 
enfoque de igualdad de oportunidades o son varios?, ¿cuál o cuáles de ellos sustentan las políticas 
y programas educacionales chilenos?

2. LAS CONCEPCIONES DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES DESDE LAS TEORÍAS DE 
JUSTICIA SOCIAL. UNA REVISIÓN DE LA LITERATURA

Las concepciones de igualdad de oportunidades se fundamentan en teorías de justicia social. De 
allí entonces, que requerimos adentrarnos en estas teorías de justicia para comprender el concepto 
de igualdad de oportunidades que defiende cada una de ellas. Esta revisión obviamente no pre-
tende cubrir la amplísima literatura al respecto, así, su selección resultó del criterio de abarcar 
aquellos autores de teorías de justicia social que nos permitieran conceptualizar la igualdad de 
oportunidades desde enfoques diferenciadores. De esta forma, presentaremos a continuación seis 
concepciones de igualdad de oportunidades claramente distinguibles entre ellas, los cuales se 
constituirán en los insumos básicos desde los cuales analizar algunas de las políticas y programas 
educativos chilenos, a fin de iniciar un recorrido por las opciones y consecuencias que han asumi-
do los gobiernos democráticos posdictadura.

2.1. Tres enfoques de igualdad de oportunidades desde la justicia distributiva

Uno de los autores más representativos en la actualidad de la teoría de justicia distributiva es John 
Rawls. Con numerosas publicaciones desde 1951 a la fecha ha venido desarrollando una teoría de 
justicia social focalizada en el marco de la estructura social propia de la conformación de los Esta-
dos-nación posrepúblicas. Cuando este autor se pregunta ¿Qué es lo justo? en la búsqueda de defi-
nir la justicia, se responde: “La más sencilla y directa concepción de lo recto, y con ello de justicia, 
es la maximización del bien” (Rawls, 2017, p. 124). Aquí se refleja el fundamento de su teoría cuyo 
foco descansa en una postura moral de justicia, donde la adquisición del sentido de justicia forma 
parte de lo que significa ser humano. Así “la capacidad para un sentido de justicia sería decisiva 
para definir a alguien como sujeto de derechos y acreedor de un trato justo” (Rodilla, 2012, p. 52).
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Desde el contexto de justicia social distributiva, para hacer justicia se requiere aplicar en la estructu-
ra social dos principios, el de libertad y el de diferencia. El de libertad implica otorgar igual derecho 
a la más amplia libertad de cada uno siempre compatible con una similar libertad para todos. El de 
diferencia implica comprender que las desigualdades únicamente son justificables cuando redundan 
en provecho para todos, y con tal que las posiciones y cargos sean accesibles a todos. Este principio 
consta de dos partes, a) que solo es posible aceptar una mejora cuando ningún miembro de la es-
tructura social empeora y cuando arrastra un beneficio para los más desfavorecidos; y b) que solo 
es posible aceptar una mejora en un cargo o posición en la estructura social cuando este redunde en 
beneficio de toda persona que forme parte de ella (Rawls, 2017, p. 127).

Dado que el principio de la libertad tiene siempre el mismo sentido, es precisamente el principio 
de la diferencia el que da pie para interpretaciones diversas desde las cuales entender tanto el 
concepto de justicia como el de igualdad de oportunidades. En el debate que nos ocupa, tres de los 
cuatro enfoques propuestos por Rawls parecen muy pertinentes de considerar a la hora de revisar 
la problemática de las desigualdades educativas y sociales en Chile, a saber, el de libertad natural, 
el de igualdad liberal y el de igualdad democrática. 

Con fines metodológicos, la reconstrucción del concepto de igualdad de oportunidades que se 
presenta en cada corriente se hizo a partir del concepto de justicia y los requisitos de acceso a la 
justicia.

2.1.1. Libertad Natural

Este enfoque recoge una concepción de justicia que queda focalizada en los más aptos y dispues-
tos a competir (Tabla 1).

Tabla 1. Igualdad de oportunidades desde la Libertad Natural

Concepto de justicia Requisitos de acceso a la justicia Igualdad de oportunidades

Cuando las posiciones 
sean accesibles a todos 
los que sean capaces de, 
estén dispuestos a competir 
por ellas, conducirá a una 
distribución justa.

Talentos naturales de los individuos.
Condiciones sociales de nacimiento.

Consecuencia: con cada distribución 
inicial se llega a un diferente 
resultado.

Es una igualdad de oportunidades en la que 
todos tengan al menos los mismos derechos 
legales de acceso a todas las posiciones 
sociales ventajosas.

Fuente: Elaboración propia a partir de Rawls (2017).

Desde la libertad natural, la igualdad de oportunidades se configura solo como un concepto formal 
de igualdad basado en los derechos declarativos legales de acceso a todos, asumiendo que las opor-
tunidades están ahí y depende de los individuos tomarlas, sin considerar las condiciones sociales y 
naturales de cada uno. Es decir, al garantizar únicamente los derechos legales de acceso se garantiza 
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la desigual distribución del resultado, y con ello la jerarquía social. Desde esta perspectiva, la igual-
dad de oportunidades puede vincularse con lo que se conoce como darwinismo social.

2.1.2. Igualdad Liberal

Este enfoque tiene un carácter corrector de las diferencias en las perspectivas de éxito iniciales de 
quienes tienen las competencias y quieren competir por una posición más ventajosa en la estruc-
tura social (Tabla 2).

Tabla 2. Igualdad de oportunidades desde la Igualdad Libertad

Concepto de justicia Requisitos de acceso a la justicia Igualdad de oportunidades

Cuando las posiciones 
sean accesibles a todos 
los que sean capaces 
de, estén dispuestos a 
competir, y se inicien en 
similares condiciones 
conducirá a una 
distribución justa.

Tener los talentos, 
Estar igualmente dispuestos a usarlos;
Tener la misma perspectiva de éxito independiente del 
lugar que ocupan en la estructura social de nacimiento. 

Consecuencia: con cada distribución inicial con estas 
similares condiciones de oportunidades, no se logra 
igualdad.

Es una igualdad de 
oportunidades basada 
en el talento y aptitud y 
perspectivas de éxito de cada 
uno. 
La igualdad de oportunidades 
es meritocrática.

Fuente: Elaboración propia a partir de Rawls (2017).

Desde estas características de la igualdad liberal, la igualdad de oportunidades se configura como 
una igualdad equitativa de alcanzar las diversas posiciones que ofrece la estructura social, sin 
resolver la distribución natural de talento y aptitud toda vez que las capacidades naturales se 
ven afectadas por todo tipo de condiciones sociales y de clase. Por consiguiente, aunque intenta 
corregir las falencias de la libertad natural, obtiene también como resultado desigual distribución, 
cuestión que la hace moralmente arbitraria.

2.1.3. Igualdad Democrática

Este enfoque, considerado como ideal por Rawls, corrige los anteriores aplicando una serie de 
principios que se requieren para producir una situación de justicia y con ello equiparar las dife-
rencias en las condiciones iniciales en que parten los sujetos cuando compiten por una posición 
ventajosa (Tabla 3).
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Tabla 3. Igualdad de oportunidades desde la Igualdad Democrática

Concepto de justicia Requisitos de acceso a la justicia Igualdad de oportunidades

Cuando las posiciones sean 
accesibles a todos los que sean 
capaces de, estén dispuestos a 
competir, se inicien en similares 
condiciones, cuenten con las 
correcciones de sesgo social y 
natural, y opten por el beneficio 
mutuo de bienestar para todos, 
solo allí se conducirá a una 
distribución justa.

Las cuotas distributivas no deben ser 
influidas ni por la contingencia social ni 
por la lotería de los activos naturales. 
Porque los activos naturales son 
propiedad común.

El orden social no debe establecer 
y asegurar las más atractivas 
perspectivas de los mejor situados, 
salvo que ello sea en provecho de los 
menos afortunados.

Quienes los portan pueden beneficiarse 
solo si implica la mejora de quienes no 
los poseen.

Consecuencia: con cada distribución 
inicial con estas similares condiciones 
de oportunidades, no se logra igualdad 
porque no considera las diversidad 
cultural, de género, de etnias, etc.

Cumplir al menos con:

Principio de reparación: prestar 
más atención a los que tienen 
menos activos naturales y sociales. 
Corregir en igualdad el sesgo de la 
contingencia. 

Principio de fraternidad: no desear 
tener mayores ventajas salvo que sea 
en beneficio de los que están peor. 
Igualdad en la estima social, sentido 
de amistad y solidaridad cívica. 

Principio de reciprocidad: mutuo 
beneficio que promueve el bienestar 
a todos, cooperación social, sin el 
que nadie podría tener una vida 
satisfactoria.

Fuente: Elaboración propia a partir de Rawls (2017).

Así desde la igualdad democrática que defiende Rawls, la concepción de igualdad de oportu-
nidades se configura como una igualdad equitativa que se propone no dejar atrás a los menos 
afortunados y con ello romper con la meritocracia de la igualdad liberal. Asumiendo que quienes 
se encuentren en mejores circunstancias estarán dispuestos a tener sus ventajas solo conforme a 
un esquema en el que ello resulte en favor del bienestar de los menos afortunados, ofreciendo 
sus activos de forma socialmente fecunda en beneficio de todos. Sin embargo, este concepto de 
igualdad de oportunidades democráticas no considera otros aspectos de diversidad que generan 
desigualdad como los activos naturales y sociales, como lo son las culturas, los géneros, las etnias, 
por ejemplo.

2.2. Igualdad de oportunidades desde la teoría de justicia como reconocimiento

El término “reconocimiento” emerge en el marco del surgimiento de los modelos multiculturales 
de justicia en respuesta al modelo distributivo de Rawls, cuestionado por su alto nivel de abs-
tracción teórica fundada en un procedimentalismo liberal. En cambio esta concepción está fuerte-
mente fundamentada en la filosofía de la conciencia de Hegel y en la lucha por el reconocimiento 
de las identidades diferenciadas de las sociedades multiculturales (Blanco, Güiza y Santamaría, 
2017, pp. 40-41). 
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Básicamente, la tesis central de esta teoría de justicia social es que la identidad está definida por 
la ausencia o presencia del reconocimiento de personas o grupos de personas, donde,

…con frecuencia por el mal reconocimiento por parte de otros, de modo que una persona o 
un grupo de gente pueden sufrir un daño real, una distorsión real, si la gente o la sociedad 
que los rodea les devuelve, como reflejo, una imagen restrictiva, degradante o despreciable de 
sí mismos. El no reconocimiento o el mal reconocimiento puede infligir daño, puede ser una 
forma de opresión, que aprisione a alguien en un falso, distorsionado y reducido modo de ser 
(Taylor C., 1997, p. 29). 

Desde esta perspectiva, la condición de inferioridad que desarrollan las mujeres respecto de los 
hombres en el marco de una cultura patriarcal o la condición de menoscabo que sufren las cultu-
ras minoritarias en el marco de la hegemonía de una cultura mayoritaria, serían claros ejemplos 
de no reconocimiento. Estas situaciones de desigualdad e injusticia requieren de políticas de re-
conocimiento. De allí que el reconocimiento emerge como un criterio de distribución cultural y 
relacional que requiere al menos de tres momentos, de la identificación del tipo de menosprecio 
que se sufre, de la forma de reconocimiento y del efecto concreto en el(los) individuo(s) recono-
cido(s) (Tabla 4).

Tabla 4. Igualdad de oportunidades desde el Reconocimiento

Concepto de justicia Requisitos de acceso a la justicia Igualdad de 
oportunidades

El grado de justicia en una 
sociedad se determina 
por el reconocimiento de 
los conflictos sociales 
e históricos y por la 
evaluación del estado 
actual de las cosas en las 
sociedades.

En torno a tres momentos:

1. Identificación del menosprecio. Ejemplos. Humillación: 
violación física o tortura; Exclusión social y privación 
de derechos; Desprecio por ciertas formas de vida 
socialmente infravaloradas.

2. Forma de reconocimiento. Ejemplos. Amor: 
particularismo moral-no universabilizable (Hegel); 
Respeto jurídico: primer deber kantiano: honestidad 
jurídica: el hombre como fin en sí mismo (Kant); 
Apreciación de valor o solidaridad: reconocer el aporte 
a la comunidad de un proyecto de vida particular. 
Brindar espacios u oportunidades para desarrollar su 
propia concepción de vida buena (Hegel).

3. Efecto en el individuo reconocido. Ejemplos. 
Autoconfianza; autorrespeto; autoestima. (Blanco, 
Güiza y Santa María, 2017).

Reconocimiento 
simbólico y material para 
los sujetos afectados 
en la medida que el 
reconocimiento debe 
venir acompañado de un 
cambio físico perceptible 
en las condiciones 
sociales que circundan al 
individuo reconocido.

Fuente: Elaboración propia con uso de diversas fuentes.

Desde el enfoque del reconocimiento la solución a las desigualdades es el cambio cultural o sim-
bólico o la reevaluación ascendente de las identidades no respetadas o sus productos culturales 
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(género, generación, etnias, etc.). Está vinculado a una jerarquía de valores y a aquellas situacio-
nes, vivencias, experiencias que requieren reevaluar los rasgos devaluados.

De esta forma, la distribución queda subsumida en el reconocimiento. Un ejemplo de ello son 
las políticas de cuotas que han venido implementándose en diversos países con compromiso de 
generar mayor igualdad, el caso de las cuotas de género en participación en cargos parlamenta-
rios de elección democrática (México, Chile, entre otros), de incorporación de estudiantes de raza 
negra y de pueblos indígenas en la enseñanza superior (Brasil, EUA, entre otros); se basa en el 
reconocimiento de las desigualdades históricas sufridas por estos colectivos y por las actuales. Sin 
embargo, la política de cuotas como único mecanismo de igualdad sin duda queda al debe, toda 
vez que no alcanza a producir la plena paridad en la participación de las personas y los colectivos 
en la sociedad.

Desde esta sucinta presentación de la teoría del reconocimiento el concepto de igualdad de opor-
tunidades, implica reconocimiento simbólico y material para los sujetos afectados en la medida 
que el reconocimiento debe venir acompañado de un cambio físico perceptible en las condiciones 
sociales que circundan al individuo reconocido. De tal forma que “algo debe haber cambiado en 
el mundo físico de los modos de conducta o los hechos institucionales si la persona apelada está 
efectivamente convencida de que es reconocida de una nueva forma” (Honnet, 2006, p. 147). 

2.3. Igualdad de oportunidades desde la teoría de justicia participativa

La teoría de la justicia participativa resulta ser mucho más radical en su interpretación democrá-
tica, pues formula que “La justicia es la paridad de participación. De acuerdo con esta interpreta-
ción democrática radical del principio de igual valor moral, la justicia requiere acuerdos sociales 
que permitan a todos participar como pares en la vida social” (Fraser, 2008, p. 39).

Esta teoría sostiene que para general igualdad es necesario comprender la justicia desde sus 
tres dimensiones: 1) distributiva cuando el problema es la estructura de clases en la sociedad, 
que corresponde a su dimensión económica (libertades, capacidades, recursos, derechos, bienes 
primarios, oportunidades); 2) de reconocimiento, cuando el problema es el orden de estatus, que 
corresponde a su dimensión cultural (identidad de grupo, idiosincrasia cultural, realización indi-
vidual o personalidad autónoma, humanidad común o condición de socio en la interacción social); 
y 3) de representación, cuando el problema son las luchas por la distribución y el reconocimiento, 
que corresponde a su dimensión política (Fraser, 2008, pp. 39-41).

Posicionar el debate sobre la participación como justicia social centra la problemática sobre la pre-
gunta ¿igualdad entre quienes?, más que sobre la ¿igualdad de qué?, que vienen desarrollando los 
teóricos de la distribución y el reconocimiento. De allí emerge la idea de escalas de justicias que 
van más allá del enmarque en el concepto de Estado-nación, y de esta forma nace la discusión so-
bre justicia a escala nacional, internacional o cosmopolita. Así para quienes defienden una justicia 
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cosmopolita, cabe preocuparse de la misma forma de los conciudadanos que de aquellos que no lo 
son, por lo que la justicia debe ocuparse de todos los seres humanos que habitan el mundo, es de-
cir, a escala planetaria. En cambio para quienes defienden una justicia internacional, existen dos 
ámbitos de justicia, uno de mayor exigencia para quienes viven al interior de los Estados-nación, 
y otro de menor exigencia que regule las relaciones entre los Estados-nación, es decir la justicia 
es a escala internacional. Para quienes defienden la justicia nacional, esta se circunscribe en el 
territorio nacional que comparte una constitución política común, un horizonte ético compartido 
(Fraser, 2008). 

Para la justicia a escala planetaria, las normas distributivas igualitarias se aplican globalmente 
entre individuos, independiente de su nacionalidad. Así por ejemplo, la población empobrecida 
de Haití puede realizar reinvindicaciones transfronterizas de justicia económica a la comunidad 
mundial. En el caso de la justicia a escala internacional, las normas distributivas igualitarias se 
aplican internacionalmente entre naciones territorialmente delimitadas. Siguiendo con la ejempli-
ficación, la población empobrecida de Sudán puede demandar justicia económica más allá de sus 
fronteras a otros Estados territoriales más prósperos, por ejemplo Estados Unidos. Otro ejemplo 
puede ser en cuanto al reconocimiento de los pueblos indígenas, con el Convenio 169 de la OIT, 
cuya implementación en los Estados-nación que firmaron el acuerdo internacional lo hacen válido 
en su interior, por consiguiente, la demandas de estos pueblos pueden ser también internacio-
nales. En cambio, la justicia a escala nacional queda reducida al territorio de cada Estado y las 
reinvindicaciones están delimitadas a su territorio (Fraser, 2008).

Pero todas estas escalas de justicia participativa requieren de, para su funcionamiento, un princi-
pio de paridad, el cual expresa el carácter reflexivo de la justicia democrática, y actúa por medio 
de dos criterios, uno consecuencial y el otro procesual, y de dos precondiciones, una objetiva y la 
otra intersubjetiva. La reconstrucción del concepto de igualdad de oportunidades que se presenta 
(Tabla 5) es a partir de la consideración de ambas precondiciones y ambos criterios.
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Tabla 5. Igualdad de oportunidades desde la Participación

Concepto de justicia Requisitos para acceder a la justicia Igualdad de 
oportunidades

La justicia es 
la paridad de 
participación. 
Democrática radical 
del principio de 
igual valor moral, 
la justicia requiere 
acuerdos sociales 
que permitan a todos 
participar como 
pares en la vida 
social (distribución, 
reconocimiento, 
representación).

Se requiere cumplir con dos precondiciones y dos criterios:

1. Precondición objetiva: independencia de los sujetos para 
pronunciarse sin ser oprimidos por otros poderes. Se logra 
mediante la distribución de los recursos materiales.

2. Precondición subjetiva: respeto mutuo a todas las 
personas considerando que sus diferencias culturales son 
igualmente valiosas. Cambio en la gramática cotidiana de la 
interpretación y valoración cultural que debe imperar en la 
sociedad.

3. Criterio consecuencial: para evaluar acuerdos sociales. Estos 
son justos si y solo si establecen que todos los actores 
sociales pertinentes puedan participar como pares en la 
vida social.

4. Criterio procesual: para evaluar la legitimidad democrática 
de las normas. Estas son legítimas si y solo si exigen el 
asentimiento de todos los implicados en los procesos de 
deliberación, equitativos y abiertos, en los que todos pueden 
participar como pares.

Participación como pares 
en los acuerdos sociales 
y las normativas de la 
sociedad sobre la base 
del reconocimiento de 
las diferencias culturales 
y la equidad distributiva 
de la riqueza.

Fuente: Elaboración propia a partir de Fraser, 2008/2006.

De esta forma, la paridad participativa como justicia es una apuesta de sociedad de futuro donde 
la afirmación de la diferencia forma parte de la reparación de la injusticia sostenida que durante 
siglos “ha negado la igualdad política y social a un colectivo determinado –los negros, las muje-
res, las minorías étnicas, etc. De modo que la igualdad que ahora cede el paso a la diferencia será 
más adelante el logro de la paridad democrática” (Avendaño, 2010, p. 62).

Por consiguiente, desde el principio de paridad participativa, la igualdad de oportunidades implica 
participar como pares en los acuerdos sociales y las normativas de la sociedad sobre la base del 
reconocimiento de las diferencias culturales y la equidad distributiva de la riqueza. De allí enton-
ces, es que es posible sostener que este concepto de igualdad de oportunidades resulta ser el más 
completo y complejo de todos, pues por una parte da cuenta de los conceptos de las otras teorías 
de justicia social, y por otra, devela que estas deben tener preexistencia para alcanzar la paridad 
de participación.

2.4. Igualdad de oportunidades desde dos concepciones opuestas de justicia social

El otro debate vigente en la actualidad, no desde las teorías sino desde las experiencias, tiene que 
ver con las dos grandes concepciones sobre justicia social que han optado y adoptado muchos de 
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los Estados-nación desde la República a nuestros días, estas son la igualdad de posiciones (Esta-
dos de bienestar socialistas/socialdemócratas) y la igualdad de oportunidades (Estados (neo)li-
berales). Visiones aún en pugna, pero claramente una de ellas hegemoniza la disputa, de acuerdo 
con el análisis de Dubet (2014/2016). 

La primera concepción de justicia social, la igualdad de posiciones, según (Dubet, 2014) concibe la 
justicia básicamente sobre dos cuestiones centrales. Una, consiste en generar la mayor proximidad 
entre los ingresos salariales, garantías y derechos laborales que debiera existir entre los distintos 
puestos (posiciones/lugares sociales) de trabajo que ofrecen las sociedades democráticas, es de-
cir, se vincula directamente a la noción de trabajo y un ejemplo de ello puede ser que un salario 
de un obrero sea similar al de un ingeniero, es decir no se incentiva la movilidad desde una profe-
sión u oficio a otro, sino a la mejora de las condiciones de ese trabajo. La otra, consiste en ofrecer 
acceso a la seguridad social (salud, vivienda, transporte, etc.), garantías sociales (escolarización, 
jubilación, etc.) para todos los miembros de la sociedad, es decir, se vincula con los beneficios que 
producen los trabajadores, toda vez que cada uno de ellos aporta al colectivo, en consecuencia 
el colectivo debe aportarle a cada uno, entendido como el contrato social (solidaridad orgánica) 
presente en esta representación de sociedad. Ejemplo de ello sería el acceso universal a la escuela 
pública para todos, con un currículo homogéneo, independiente del oficio o profesión que desem-
peñen sus padres. Entonces, la justicia social se alcanza cuando se igualan las posiciones, garan-
tías y derechos entre los sujetos, independiente del rol laboral que desempeñen en la sociedad, es 
decir, hay justicia cuando se afecta la estructura social de clases que organiza las sociedades de-
mocráticas. Sin embargo ello, omite a aquellos que están fuera o excluidos del trabajo, a aquellos 
que ocupan lugares o posiciones invisibilizadas en la sociedad como las mujeres, los inmigrantes, 
las etnias, etc., quienes son objeto de crueles discriminaciones al interior de esa misma sociedad, 
cuestión que profundiza las desigualdades entre aquellos incluidos respecto de los excluidos.

La segunda concepción de justicia social que han optado y adoptado los Estados-nación es la igual-
dad de oportunidades, siguiendo nuevamente a Dubet (2014/2016). La igualdad de oportunidades 
concibe la justicia sobre dos aspectos clave, uno consiste en ofrecer a todos los miembros de la 
sociedad la posibilidad de acceder a cualquier posición laboral que ofrezca una sociedad democrá-
tica, independiente del oficio o profesión que tengan sus progenitores o tutores responsables, de la 
etnia, del género, de la cultura, de la lengua, etc., en función del mérito que desarrollen los indivi-
duos una vez ofrecidas esas oportunidades, sin por ello perseguir afectar los desniveles salariales 
entre las distintas profesiones y oficios que contiene la estructura social. Desde la perspectiva del 
sujeto se trata de aprovechar esa oportunidad para obtener las competencias de desempeños que 
le permitirán competir en igualdad con otros para acceder a un mismo lugar, es decir, cada uno 
en función de sus propios méritos (visión meritocrática de la igualdad liberal). El otro aspecto 
clave es la lucha contra todo tipo de discriminación sobre las personas y grupos que se consideran 
excluidos de reconocimiento y beneficios de las sociedades democráticas, ofreciéndoles marcos 
legales de corrección económica, de reconocimiento cultural, lingüístico, territorial, étnico, religio-
so, racial, de géneros, de generaciones, etc. Es decir, en el marco de las exclusiones que sufren las 
minorías, se trata de alcanzar visibilidad y reconocimiento sobre la base de su propia diversidad 
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(visión de justicia como reconocimiento), todas cuestiones que omite la concepción de justicia so-
cial de igualdad de posiciones.

A partir del análisis de ambas concepciones de igualdad, Dubet concluye que, una salida a la pro-
blemática de que ninguna de las dos visiones ha resuelto las desigualdades simbólicas y estruc-
turales de la sociedad es hacerlas convivir, con claro énfasis de la igualdad de posiciones pero sin 
abandonar la igualdad de oportunidades. Algo así, como optar por una igualdad de posi-oportu-
nidades (Dubet, 2014), visión que tendría como condición el desarrollo de una nueva solidaridad 
que responda al contexto evolutivo de las actuales sociedades (Dubet, 2016) (Tabla 6).

Tabla 6. Dos concepciones de justicia social en disputa

Concepto de justicia Requisitos de acceso a la justicia Igualdad de oportunidades

Reducir la tensión 
fundamental 
que existe en 
las sociedades 
democráticas entre 
la afirmación de 
igualdad entre 
todos los individuos 
y las inequidades 
sociales nacidas de 
las tradiciones, de la 
competencia y los 
intereses en pugna.

1. Igualdad de posiciones: Reducir desigualdades 
de los ingresos, de las condiciones de vida, de 
los accesos a los servicios, de la seguridad, 
asociados a las diferentes posiciones sociales 
que ocupan los individuos, altamente dispares 
en términos de sus calificaciones, de su edad, 
de su talento, etc. Se trata entonces de que las 
posiciones estén, en la estructura social, más 
próximas unas de otras, así la movilidad social no 
sea ya su prioridad.

2. Igualdad de oportunidades: Luchar contra las 
discriminaciones que perturben la competencia 
al término de la cual los individuos, iguales 
en el punto de partida, ocuparían posiciones 
jerarquizadas. Cada generación debiera ser 
redistribuida equitativamente en todas las 
posiciones sociales en función de los proyectos y 
de los méritos de cada uno. Se trata entonces de 
ofrecer a cada uno la oportunidad de desarrollo 
de una competencia equitativa.

1. Igualdad de posiciones: 
mismos beneficios para 
todos, independiente 
del lugar (posición) y 
pertenencia (género, 
raza, edad, etc.) en la 
estructura social que ocupe 
y pertenezca el individuo. 
Afecta la estructura social.

2. Igualdad de oportunidades: 
mismas posibilidad 
de ocupar las mejores 
posiciones en función de 
un principio meritocrático 
y de cuotas. Mantiene la 
estructura social.

3. Igualdad de posi-
oportunidades. Fusión de 
ambas.

Fuente: Elaboración propia a partir de Dubet (2014) y Dubet (2016).

Desde esta perspectiva y abocándonos al concepto de igualdad de oportunidades, este implica la fu-
sión de una mirada meritocrática con una de reconocimiento, pero que debe ir comandada desde 
el concepto de igualdad de posiciones. Es decir, una igualdad de posi-oportunidades.

3. IGUALDAD DE OPORTUNIDADES EN EL MARCO NORMATIVO DEL SISTEMA EDUCATIVO 
CHILENO

El punto previo nos permite visibilizar seis conceptos diferenciados de igualdad de oportuni-
dades frente a los cuales podemos probar el marco normativo de la educación chilena, cuestión 
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altamente atingente cuando el discurso oficial de los distintos gobiernos democráticos de la pos-
dictadura en el país ha tomado como bandera de lucha la igualdad, la equidad y la inclusión. 

Este discurso opera como marco referencial que comparten en mayor o menor medida los gobier-
nos de Chile durante este período y encuentra eco en las convicciones actuales de organismos 
internacionales, tales como la Unesco, el Banco Mundial, la OCDE. Así, nuestro país se suma a 
numerosos acuerdos internacionales; solo a modo de ejemplos en este marco están, la suscripción 
a la Educación para Todos en 1990, al Foro Mundial de la Educación de 2000, al Convenio 169 de 
la OIT sobre Pueblos indígenas ratificado por Chile el año 2008. Desde esta perspectiva, existe un 
acuerdo en el sentido común en Chile, que “solo la equidad (igualdad de oportunidades y parti-
cipación efectiva) y la inclusión (posibilidades de desarrollo con respeto a la identidad) permiten 
un desarrollo humano sostenible, la mantención de la democracia y la paz social” (Mora, 2017). 

Estas convicciones internas y acuerdos internacionales adoptados en Chile, han generado un con-
junto de leyes y programas que se enmarcan en el discurso de la igualdad de oportunidades para 
todos y todas, pero ¿todas ellas asumen las mismas concepciones de igualdad de oportunidades? 
Solo para fines de este capítulo, se seleccionaron las siguientes leyes y programas sobre la base 
que cada uno de ellos apunta a generar igualdad de oportunidades en sectores altamente sensi-
bles en la población nacional (Tabla 7). 

Tabla 7. Leyes y programas analizados

LEYES PROGRAMAS

Ley General de Educación 20.370 (2009) Programa de Acompañamiento Efectivo (PACE) (2014)

Ley Indígena 19.253 (1993) Creación de Liceos Bicentenarios (2010)

Ley de No Discriminación 20.609 (2012)

Ley de Inclusión Escolar 20.845 (2015)

Decreto de Sector de Lengua Indígena 280 (2009)

Ley de Subvención Preferencial 20.248 (2008)

Ley Corta de Gratuidad en la educación Superior (2015)

Fuente: Elaboración propia.

En consecuencia, el análisis persigue dar cuenta de ¿con qué concepto de igualdad de oportunida-
des (previamente descritos) se corresponde cada uno de estos documentos? 

Los resultados permiten reunirlos en dos grupos en función de las correspondencias encontradas, 
uno en que se establecen proximidad entre los conceptos de igualdad de oportunidades de la li-
bertad natural, la igualdad liberal y la igualdad democrática, todos ellos en el marco de la justicia 
distributiva, y el otro, se vincula con la justicia del reconocimiento. El otro dato significativo es 
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que los análisis no permiten vincular ninguna de las leyes y programas analizados con la Justicia 
participativa, como tampoco con la propuesta de la igualdad de posi-oportunidades de Dubet.

3.1. Igualdad de oportunidades en Chile desde la Justicia distributiva 

El primer hallazgo significativo, es que tres, de los nueve documentos analizados, encuentran 
correspondencia con el concepto de igualdad de oportunidades de la Libertad Natural (Tabla 8).

Tabla 8. Documentos analizados que se corresponden con el concepto de igualdad de oportunidades de Libertad 
Natural

Concepto de igualdad de 
oportunidades

Selección de párrafos de los documentos Analizados que evidencian el concepto de 
igualdad de oportunidades.

Libertad natural:

Igualdad formal de 
oportunidades para 
acceder a todas las 
posiciones sociales 
ventajosas.
 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 20.370

“Equidad del sistema educativo. El sistema propenderá a asegurar que todos los 
estudiantes tengan las mismas oportunidades de recibir una educación de calidad 
(Art. 3°, letra c).

“Participación. Los miembros de la comunidad educativa tienen derecho a ser 
informados y a participar en el proceso educativo en conformidad a la normativa 
vigente” (Art. 3°, letra g).

“Es deber del Estado velar por la igualdad de oportunidades y la inclusión educativa, 
promoviendo especialmente que se reduzcan las desigualdades derivadas de 
circunstancias económicas, sociales, étnicas, de género o territoriales, entre otras (Art. 
4°, inciso 10).

LEY INDÍGENA 19.253

“Promover el reconocimiento y respeto de las etnias indígenas, de sus comunidades y 
de las personas que las integran, y su participación en la vida nacional” (Art. 39, letra 
a).

“Promover las culturas e idiomas indígenas y sistemas de educación intercultural 
bilingüe en coordinación con el Ministerio de Educación” (Art. 39, letra b).

“Incentivar la participación y el desarrollo integral de la mujer indígena, en 
coordinación con el Servicio Nacional de la Mujer” (Art. 39, letra c).

LEY DE INCLUSIÓN ESCOLAR 20.845

“Integración e inclusión. El sistema propenderá a eliminar todas las formas de 
discriminación arbitraria que impidan el aprendizaje y la participación de los y las 
estudiantes” (Art. 1°, letra k).

“Reemplázase, en su inciso quinto, que ha pasado a ser sexto, la frase “la inclusión 
social y la equidad” por “la inclusión social, la equidad, la libertad y la tolerancia” (2) 
Modif. Art. 4°, letra c).

Fuente: Elaboración propia.
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La vinculación de estas tres leyes con el concepto de igualdad de oportunidades proveniente de la 
corriente de Libertad Natural tiene que ver con que estas leyes regulan intenciones de derechos, 
esto es, porque en sus mandatos se usan expresiones verbales tales como “propenderá a eliminar”, 
“propenderá a asegurar a todos”, “promover el reconocimiento de las culturas y lenguas”, “incen-
tivar la participación”, “participación como derecho a ser informad” es decir, regulan intenciona-
lidad de acciones, no acciones concretas, tales como reconocerá las culturas y lenguas indígenas, 
asegurará que todos los estudiantes tengan las mismas oportunidades, eliminará todas las formas 
de discriminación, con participación y desarrollo integral de la mujer indígena. En consecuencia, 
la igualdad de oportunidades es formal.

El segundo hallazgo significativo es que los dos programas estudiados encuentran corresponden-
cia con el concepto de igualdad de oportunidades de la Igualdad Liberal (Tabla 9).

Tabla 9. Documentos analizados que se corresponden con el concepto de igualdad de oportunidades de Igualdad 
Liberal

Concepto de
Igualdad de oportunidades

Selección de párrafos de los documentos analizados que evidencian el 
concepto de igualdad de oportunidades

Igualdad liberal
La igualdad de oportunidades es 
meritocrática.

PROGRAMA PACE

“Busca restituir el derecho a la educación superior a estudiantes de sectores 
vulnerables, garantizando cupos en la educación superior a los estudiantes 
que cumplan los requisitos para postular al Proceso de Admisión PACE a la 
educación superior.

“Haber cursado tercer y cuarto año medio en un establecimiento educacional 
del programa PACE, y egresar de cuarto año de enseñanza media dentro del 
15% superior del Puntaje Ranking de Notas CRUCH del establecimiento o 
haber obtenido un puntaje ranking de notas igual o superior a 705 puntos a 
nivel nacional para el proceso de admisión 2017”.

PROGRAMA LICEOS BICENTENARIOS

“Busca Generar nuevas oportunidades para que alumnos de la educación 
subvencionada puedan alcanzar mejores resultados académicos y acceder 
a la educación superior; incentivar la atracción de talento y capacidad a la 
educación subvencionada; identificar, sistematizar y difundir experiencias 
pedagógicas de alto impacto en los aprendizajes”.

“Objetivos se materializan con la creación de establecimientos de alta 
exigencia a lo largo del país, los que generarán nuevas oportunidades de 
educación de calidad a los alumnos del sistema, potenciando su talento y 
otorgando herramientas efectivas para la movilidad social”.

“Para acceder se debe tener un promedio que ubique al establecimiento en el 
10% y 5% superiores de los resultados SIMCE y PSU respectivamente, entre 
colegios municipales y particulares subvencionados a partir de la generación 
que entra el año 2011 a 7º de educación básica”.

Fuente: Elaboración propia.
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La vinculación de estos dos programas con el concepto de igualdad de oportunidades de la co-
rriente de Igualdad Liberal, tal como se ha descrito más arriba, es una apuesta por recoger y va-
lorar los talentos naturales de los sujetos expresado en textos tales como, “estudiantes de sectores 
vulnerables en el 15% superior” “atracción de talentos”, “movilidad social”, “establecimientos en 
el 10% y 5% superiores”, lo cual implica selección e inversión en aquellos naturalmente mejores 
dotados para tener éxito en sistema educativo. La selección de textos evidencia que se persigue 
promover explícitamente la perspectiva meritocrática de la igualdad de oportunidades.

Finalmente, el tercer hallazgo interesante es que dos de las leyes estudiadas, encuentran corres-
pondencia parcial con el concepto de igualdad de oportunidades de la Igualdad Democrática 
(Tabla 10).

Tabla 10. Documentos analizados que se corresponden con el concepto de igualdad de oportunidades de Igualdad 
Democrática

Concepto de igualdad de 
oportunidades

Selección de párrafos de los documentos analizados que evidencian el concepto de 
igualdad de oportunidades

Corresponde parcialmente 
con Igualdad Democrática 

Ambas leyes cumplen con 
Principio de Reparación 
(no dejar atrás a los menos 
afortunados)

* No cumplen con el Principio 
de fraternidad ni con el 
Principio de reciprocidad

LEY DE SUBVENCIÓN PREFERENCIAL 

“Para los efectos de la aplicación de la subvención escolar preferencial se 
entenderá por prioritarios a los alumnos para quienes la situación socioeconómica 
de sus hogares dificulte sus posibilidades de enfrentar el proceso educativo” (Art. 
2°).

“…su calificación como prioritarios, se considerará, en orden sucesivo, los ingresos 
familiares del hogar, la escolaridad de la madre y, en su defecto, la del padre o 
apoderado con quienes viva el alumno, y la condición de ruralidad de su hogar y el 
grado de pobreza de la comuna donde resida el referido alumno, en la forma que 
establezca el reglamento” (Art. 2°, letra d)).

LEY CORTA DE GRATUIDAD DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

“…implementar un programa de acceso gratuito a la educación superior para 
estudiantes pertenecientes a los cinco primeros deciles de menores ingresos de la 
población matriculados en instituciones que cumplieran con requisitos de calidad, 
de participación y de exclusión del lucro”.

Fuente: Elaboración propia.

La vinculación de estas dos leyes con el concepto de igualdad de oportunidades provenientes de 
la corriente de Igualdad Democrática tiene que ver con que ambas apuntan a corregir las condicio-
nes socioeconómicas desde las cuales parten estos estudiantes, es decir cumplen con el principio 
de reparación, sin embargo quedan debiendo el principio de fraternidad y reciprocidad para que 
efectivamente se ubiquen plenamente en esta corriente.
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3.2. Igualdad de oportunidades en Chile desde la justicia como Reconocimiento

Dos de las leyes estudiadas, encuentran parcialmente correspondencia con este concepto de igual-
dad de oportunidades (Tabla 11).

Tabla 11. Documentos analizados que se corresponden con el concepto de igualdad de oportunidades del 
Reconocimiento

Igualdad del reconocimiento 
Identificación de los distintos 
menosprecios: discriminaciones.

Forma de reconocimiento 
(establece verdad jurídica ley de 
antidiscriminación)

* No se cumple con seguimiento 
para ver efecto concreto en la 
persona.

Identificación de pérdida de 
estatus en el plan de estudio

Reconocimiento del estatus del 
sector de aprendizaje.

* No se cumple con seguimiento 
para ver efecto concreto en la 
persona. 

LEY ANTIDISCRIMINACIÓN

“Definición de discriminación arbitraria. Para los efectos de esta ley, se entiende 
por discriminación arbitraria toda distinción, exclusión o restricción que carezca 
de justificación razonable, efectuada por agentes del Estado o particulares, 
y que cause privación, perturbación o amenaza en el ejercicio legítimo de los 
derechos fundamentales establecidos en la Constitución Política de la República 
o en los tratados internacionales sobre derechos humanos ratificados por Chile 
y que se encuentren vigentes, en particular cuando se funden en motivos tales 
como la raza o etnia, la nacionalidad, la situación socioeconómica, el idioma, la 
ideología u opinión política, la religión o creencia, la sindicación o participación 
en organizaciones gremiales o la falta de ellas, el sexo, la orientación sexual, la 
identidad de género, el estado civil, la edad, la filiación, la apariencia personal y 
la enfermedad o discapacidad” (Art. 2°, inciso 1).

“…Finalizada la última audiencia de prueba, el tribunal deberá citar a las partes a 
oír sentencia” (Art. 9°, inciso 4).

DECRETO 280 SECTOR DE LENGUA INDÍGENA

“Incorpórense los objetivos fundamentales y contenidos mínimos obligatorios 
para el sector de aprendizaje Lengua Indígena de 1° a 8° año de Enseñanza 
Básica” (Art. 1°, inciso 2).

“…podrá impartirse en todos los establecimientos educacionales del país que 
quieran favorecer la interculturalidad” (Art. 4°, inciso 1).

“…tendrá un carácter optativo para el (la) alumno (a) y la familia” (Art. 4°, inciso 
2).

“…los establecimientos que cuenten al término del año escolar con una 
matrícula de un 20% o más de alumnos de ascendencia indígena, de 
conformidad a la Ley 19.253, les será obligatorio ofrecer el Sector de Lengua 
Indígena a partir del año escolar siguiente” (Art. 5°).

Fuente: Elaboración propia.

La vinculación de esta ley y de este decreto con el concepto de igualdad de oportunidades prove-
nientes de la corriente del Reconocimiento, aunque parcial, está fundada en que al menos cum-
plen con dos de los tres momentos exigidos.
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3.3 . La ausencia de los conceptos de igualdad de oportunidades en Chile de la justicia 
participativa y de la igualdad de posi-oportunidades

El concepto de igualdad de oportunidades de la justicia participativa resulta ser el más complejo 
de todos, toda vez que requiere de tres planos simultáneos: redistribución, reconocimiento y pa-
ridad representativa de todos los actores, y confrontado este concepto con las leyes y programas 
analizados, no se encuentra representado, pues estos documentos resultar ser mucho más simples 
en sus normativas a pesar de regular procesos enormemente complejos. Una situación similar 
ocurre con el concepto de posi-oportunidades que requiere al mismo tiempo encontrar la meri-
tocracia, el reconocimiento y la redistribución de las posiciones sociales que ocupan los actores 
sobre la base de igualdad de ingresos y condiciones de vidas independiente del tipo de oficio u 
profesión que se tenga.

4. REFLEXIONES FINALES

Si bien se requiere de estudios más acabados para elaborar conclusiones más definitivas, sin em-
bargo, esta revisión analítica de los documentos permite problematizar los conceptos de igualdad 
de oportunidades implementados en Chile, y sobre todo los conceptos de justicia en los cuales 
descansan. Cabe ahora recordar la pregunta planteada sobre el marco normativo del sistema edu-
cativo contenido en las políticas y programas implementados en estas últimas décadas en el país: 
¿Todas ellas asumen las mismas concepciones de igualdad de oportunidades? 

Tabla 12. Síntesis de los resultados
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Libertad Natural X X X

Igualdad Liberal X X

Igualdad Democrática (-)X (-)X

Reconocimiento (-)X (-)X

Participación

Posi-oportunidades

Fuente: Elaboración Propia. (-) indica incompletud del criterio.

En una primera mirada se observa una difuminación de los conceptos de igualdad de oportunida-
des y por tanto de justicia, ya que es posible encontrar cuatro de los seis conceptos reconstruidos 
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en la revisión de la literatura sobre justicia social; sin embargo no la hay, toda vez que de los nue-
ve documentos analizados, siete de ellos, se ubican en conceptos de igualdad de oportunidades 
de la justicia distributiva, y solo dos en la justicia del reconocimiento. Una segunda observación 
permite concluir que los conceptos de igualdad de oportunidades son muy conservadores, in-
cluso al interior de la teoría distributiva, puesto que las corrientes de libertad natural e igualdad 
liberal resultan ser las predominantes (en cinco de los nueve documentos estudiados), quedando 
la igualdad democrática en claro declive (en dos de los nueve documentos) además, solo parcial-
mente presente. Seguida de la igualdad de oportunidades del reconocimiento, también parcial (en 
dos de los nueve documentos).

Por otra parte, cabe mencionar que en ningún marco regulatorio analizado se evidenció referencia 
alguna al sustento teórico de la Igualdad de Oportunidades, lo que hace pensar en que se configura 
como un concepto neutro desligado de concepciones políticas, ideológicas, filosóficas, antropoló-
gicas. Cuestión que puede explicar la nula problematización respecto del uso frecuente y reitera-
do de este concepto en los distintos discursos políticos de los gobiernos democráticos como desde 
la propia intelectualidad chilena.

Estos hallazgos, resultan tremendamente preocupantes, puesto que buscamos como sociedad 
avanzar en la construcción de una sociedad cada vez más democrática, y al menos ello debiera 
evidenciar explícitamente un predominio del concepto de igualdad de oportunidades propio de 
la Igualdad Democrática, seguida por un concepto propio del Reconocimiento. De allí entonces 
que cabe problematizar las opciones legislativas y decisiones estratégicas de las políticas que se 
han venido asumiendo desde la asunción de los gobiernos democráticos a partir de los noventa 
en Chile.

La preeminencia de la justicia distributiva como eje central de las políticas educativas, sin duda 
nos sitúa, en términos de Fraser (2008), en un concepto de justicia social a escala nacional, circuns-
crita en un concepto de Estado-nación territorializado, que a la fecha tiene aún el gran desafío de 
construir políticas democráticas igualitarias que sean reconocidas y legitimadas por sus miem-
bros. Cuestión que se intenta corregir con otras políticas que integran la idea del reconocimiento 
de los colectivos invisibilizados u oprimidos, que se condicen con una pretensión de dar cuenta de 
una justicia a escala internacional, siguiendo la teoría de las escalas de justicia. Sin embargo, esta 
última escala aún no encuentra plena legitimidad en la sociedad, puesto que su espacio de acción 
queda limitado a ciertos colectivos (menospreciados) que son opacados por una justicia a escala 
nacional que prioriza la meritocracia y la selección natural.

Sin duda, las penosas estadísticas que nos ubican como país en los primeros lugares de desigual-
dad en los rankings internacionales encuentran también explicación en la opción que han tomado 
los gobiernos democráticos posdictadura por estos conceptos de igualdad de oportunidades aquí 
develados. Las consecuencias de estas decisiones son evidentes y sin duda requieren ser cambia-
das, por conceptos de igualdad de oportunidades más próximos al reconocimiento y la participa-
ción, si verdaderamente perseguimos construir entre todos un país más justo. 
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Desde este contexto de análisis, las políticas y programas analizados, al no estar fundados desde 
una perspectiva de justicia social democrática, al momento de ser aplicadas ponen en evidencia 
las injusticias que conllevan, y terminan provocando desazón en los propios beneficiarios y des-
contento social en el resto del colectivo. Este fenómeno se produce en el contexto en que tanto 
desde el propio discurso oficial de los distintos gobiernos como de la sociedad en general, se 
ha instaurado la idea de que como colectivos sociales no solo estamos preparados para vivir en 
democracia sino que además tenemos el derecho de exigirla. Por lo mismo, cabe concluir que la 
igualdad de oportunidades es una tarea pendiente en Chile.
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INTRODUCCIÓN

En 1996, en Tucson, Arizona un grupo de ciudadanos mexicano-americanos solicitó al distrito 
escolar un plan de estudios que se centrara en los Estudios Mexicano-Americanos, es decir, la 
historia y la literatura por autores e intelectuales con ascendencia mexicana que escriben desde el 
punto de vista de los comunidades mexicano-americanas. Estaban hartos que las escuelas siguie-
ran sirviendo mal a sus hijos. Dos años más tarde las escuelas de Tucson lanzaron un programa 
de Estudios Mexicano-Americanos. Yo lo conocí en 2005 cuando me invitaron a participar en su 
actividad anual, Instituto de Verano de la Transformación. Me impresionó su visión para la trans-
formación de la educación para la justicia social y su poderoso impacto en los estudiantes.

Entre 1998 y 2012, el Departamento de los Estudios Mexicano-Americanos del distrito escolar en 
Tucson trabajó con las escuelas locales para fortalecer el aprendizaje mediante el desarrollo de 
una amplia gama de recursos curriculares que se alinearon con los estándares y se centraron en 
los marcos intelectuales de los estudios mexicano-americanos. Un programa diseñado por el de-
partamento fue el Proyecto de Educación para la Justicia Social. Este proyecto incluyó uno a tres 
cursos en las ciencias sociales en las escuelas secundarias. El proyecto se basó en un modelo del 
“intelectualismo críticamente consciente” para fortalecer el aprendizaje de los estudiantes mexi-
cano-americanos (Cammarota y Romero, 2009; Romero, Arce y Cammarota, 2007). El modelo tiene 
tres componentes: 1) un currículo académico riguroso que se alinea con los estándares, es relevante 
cultural e históricamente para los estudiantes, y se enfoca en la justicia social; 2) la pedagogía crí-
tica en la que los estudiantes desarrollan el pensamiento crítico y la conciencia crítica (siguiendo a 
Paulo Freire), creando los conocimientos más que consumirlos, y 3) el cuidado auténtico a través 
del cual los docentes demuestran un profundo respeto por los estudiantes y sus familias como se-
res humanos intelectuales. El currículo sumergió a los estudiantes en lecturas teóricas a nivel uni-
versitario, e incluyó un proyecto de investigación participativa en la comunidad. Los estudiantes 
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recopilaron datos sobre las manifestaciones del racismo en su escuela y su comunidad, utilizando 
la teoría de las ciencias sociales para analizar patrones en sus datos y proponer soluciones a los 
problemas. Los estudiantes presentaban ponencias formales de los resultados de sus investigacio-
nes a miembros de la comunidad, en conferencias de jóvenes, y en congresos académicos.

El impacto del programa en los estudiantes fue examinado minuciosamente, al principio para do-
cumentar su éxito en la mejora de los logros de los estudiantes, y más tarde para defender su exis-
tencia. Por ejemplo, Cabrera y sus colegas (2014) compararon los logros y las tasas de graduación 
de los estudiantes de los grados undécimo y duodécimo que experimentaron y no experimentaron 
cursos de Estudios Mexicano-Americanos. Según sus resultados, aun cuando los estudiantes que 
participaron en el programa entraron con calificaciones más bajas en comparación a los estudian-
tes que no participaron, en el 12º grado alcanzaron tasas significativamente más altas de aproba-
ción en las pruebas estandarizadas del estado y de graduación.

Sin embargo, debido a su temor de que el programa incitara sedición y a pesar de su impacto po-
sitivo en el aprendizaje académico de los estudiantes, unos líderes políticos blancos al nivel del 
estado lograron la aprobación de una ley que prohibía los estudios étnicos en el estado. En enero 
de 2012, Tucson terminó el programa. En agosto de 2017, esta ley fue anulada. Pero la lucha por 
los estudios étnicos en Tucson lanzó un movimiento nacional de base para la transformación de 
la educación a través de los estudios étnicos.

LOS ESTUDIOS ÉTNICOS COMO UN EJEMPLO DE LA JUSTICIA SOCIAL

Existen concepciones débiles (o falsas) de los estudios étnicos. Por ejemplo, muchas profesoras 
creen que significa lecciones sobre las culturas de grupos diversos: sus héroes, sus contribuciones, 
sus prácticas culturales. Desde una posición contraria algunos creen que los estudios étnicos divi-
den a los estudiantes por raza y enseñan el odio. En contraste, según sus activistas más radicales, 
los estudios étnicos reconstruyen el currículo en torno a las contranarrativas, perspectivas, episte-
mologías y culturas de personas que han sido minorizadas, o a las de grupos considerados como 
“otros”, tratados históricamente como si sus experiencias y perspectivas fueran de menor valor. 

Voy a mostrar cómo los estudios étnicos de base en comunidades vulneradas reflejan la enseñanza 
para la justicia social. Mis colegas y yo (Sleeter, Montecinos y Jiménez, 2016) identificamos cuatro 
dimensiones de la enseñanza para la justicia social. 

1. Situar a las familias y a las comunidades dentro de un análisis de las desigualdades estruc-
turales. En el proceso de entender a los estudiantes que experimentan dificultades en el 
aula, sobre todo quienes crecen en comunidades vulneradas, la mayoría de los profesores 
prestan su atención a lo que los estudiantes no saben (Chubbuck, 2010). Es común que 
los profesores usen estereotipos sobre problemas de las familias de escasos recursos para 
explicar los desafíos en el aula, tales como que estas familias no valoran la educación, los 
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niños no quieran hacer el esfuerzo, hay problemas de drogadicción, etc. (Gorski, 2013). Un 
análisis estructural, en contraste, sitúa la atención en relaciones de poder desiguales que 
limitan el acceso a recursos sociales y económicos, tales como un sueldo suficiente para 
vivir; y a recursos escolares, tales como escuelas bien financiadas, o con recursos tecnoló-
gicos. En vez de ver los problemas de las personas que viven en la pobreza como fracasos 
personales, la enseñanza para la justicia social trata estos problemas como efectos de polí-
ticas y sistemas injustos (Jones y Vagel, 2013). Los estudios étnicos empiezan con un análi-
sis de la estructura del racismo, y sus variados impactos en las comunidades minorizadas. 

2. Desarrollar relaciones de reciprocidad entre las escuelas, y los estudiantes, sus familias, 
y sus comunidades. Las malas relaciones entre profesores y familias de escasos recursos, 
con frecuencia, se toma como normal. Desde la perspectiva de muchos estudiantes y fa-
milias de comunidades vulneradas, los profesores son parte de un sistema en el cual no se 
puede confiar. En contaste, debido a la preparación profesional, los profesores creen que 
lo que ellos saben es superior a lo que saben las familias (Carlisle et al., 2006) No obstante, 
cuando los profesores toman las ideas de los estudiantes en serio, a partir del diálogo entre 
el profesor y los estudiantes es posible establecer poco a poco relaciones de reciprocidad 
(Gorski, 2013). En los estudios étnicos es crítico tomar estas relaciones en serio. El profesor 
no tiene que ser miembro del grupo étnico de los estudiantes, pero debido a una historia 
de males relaciones tiene que fomentar confianza y reciprocidad con los estudiantes y sus 
familias, y tomar en serio lo que estas personas saben. Según Belavi y Murillo (2016), la 
docente sirve no como autoridad sino como “una voluntad que establece a los estudiantes 
un camino que recorrer, mediante el cual ellos mismos comprueben una capacidad y una 
igualdad de inteligencia que ya poseen” (p. 30).

3. Enseñar con altas expectativas académicas utilizando la cultura, las experiencias, los inte-
reses, y las identidades de los estudiantes. Debido a que los textos escolares están escritos 
sin contextualizar a estudiantes específicos, y muchos estudiantes no entienden o no tie-
nen interés en sus contenidos, se aburren, su comportamiento empeora, y como resultado 
no logran los niveles de rendimiento académico deseado. Esto resulta en bajas expecta-
tivas de aprendizaje. En cambio, se puede empezar la enseñanza al nivel académico de 
los estudiantes, pero conectando los conceptos académicos con los intereses, las culturas, 
perspectivas y saberes de los estudiantes. Además, los profesores puedan usar andamiaje, 
apoyando a los estudiantes en el proceso de aprender cosas más difíciles y complejas (Gay, 
2010). No suponer que el nivel actual de rendimiento académico indica el potencial de los 
estudiantes. En el caso de los estudios étnicos, un propósito muy importante es revertir 
los bajos logros académicos de los estudiantes. Aunque lograr buenos resultados en los 
exámenes no es su objetivo principal, los resultados indican cuál bien se alcanzan a los 
estudiantes académicamente.

4. Crear y enseñar un plan de estudios que integre perspectivas marginadas y aborda ex-
plícitamente temas de desigualdad. Enseñar para la justicia social incluye desarrollar el 
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activismo democrático. Con el fin de preparar a los estudiantes para participar en la de-
mocracia, el currículo “enseña un conocimiento de la naturaleza y las manifestaciones de 
todas las formas de opresión social; proporciona estrategias de intervención en situaciones 
de opresión; y tiene por objeto facilitar un ambiente de aprendizaje para la vida y para el 
desarrollo del pensamiento y la acción liberadora” (Carlisle et al., 2006, p. 61). Los estudios 
étnicos preparan activistas que valoran los conocimientos de su comunidad y su grupo 
étnico, y pueden utilizar su educación (incluyendo estrategias políticas) para abordar los 
problemas y mejorar la calidad de vida de su familia y su comunidad.

LOS ESTUDIOS ÉTNICOS Y LA LUCHA POLÍTICA

En los EUA, los estudios étnicos nacieron en la década 1960 en comunidades minoritarias raciales, 
a través del trabajo del Frente de Liberación del Tercer Mundo en California. Este movimiento 
vio el currículo universitario como fuerza colonizadora, e irrelevante para solucionar los proble-
mas comunitarios porque no ofrecía un análisis del racismo y otros inequidades estructurales. 
Además, las universidades no admitían muchos estudiantes minoritarios y habían muy pocos 
profesores de minorías raciales. El Frente de Liberación del Tercer Mundo exigió un currículo 
relevante impartido por profesores de comunidades vulneradas. Según Tintiangco-Cubales y sus 
colegas (2015), el propósito de los estudios étnicos desde el principio se centró en tres conceptos 
importantes: el acceso, la relevancia, y la comunidad. El acceso se refiere a proporcionar a los 
jóvenes oportunidades de recibir una educación de calidad, y urgió a los centros escolares a abrir 
sus puertas a más estudiantes de minorías. La educación de calidad se refiere a una educación 
relevante que está directamente relacionada con las experiencias de los estudiantes de grupos 
sociales marginados. Para conectar estas experiencias, los estudios étnicos deberían servir como 
un puente entre los espacios educativos formales, la participación comunitaria, la organización y 
el activismo.

Fue en la educación primaria y secundaria donde se llevaba a cabo un proceso de integración ra-
cial. Los padres y los líderes de las comunidades minoritarias empezaron a exigir que el currículo 
reflejara a sus comunidades y sus historias, que los docentes esperaran el mismo nivel de aprendi-
zaje académico de sus hija/os y de los niños blancos, y los docentes reconocieran la cultura y los 
conocimientos de las familias y las comunidades. Poco a poco se añadíó al currículo contenidos 
sobre grupos minoritarios (especialmente sobre los afroamericanos); aunque el currículo en sí 
mismo rara vez se transformó con este nuevo contenido.

Este progreso terminó en la década de 1990 con el paso hacía los estándares, a pesar de que la 
población estudiantil se estaba volviendo cada más vez diversa y las escuelas estaban empezando 
a enseñar mejor a los estudiantes de minorías. Es importante situar el movimiento por estándares 
dentro del movimiento neoliberal para privatizar la riqueza y expandir la regla del mercado (Chi-
le tiene demasiada familiaridad con el neoliberalismo y su impacto.) 
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En la década de 1970 en los EUA, empresarios ricos e intelectuales conservadores colaboraron 
para desarrollar estrategias para disminuir las regulaciones gubernamentales (Mayer, 2016). En 
1978, el Congreso Nacional aprobó profundas reducciones de impuestos. Unos años después, el 
presidente Reagan redujo más los impuestos y reescribió los códigos de impuestos para beneficiar 
a las corporaciones (Hacker y Pierson, 2010). Al mismo tiempo, una avalancha de críticas al mul-
ticulturalismo, muchas financiadas por los think tanks conservadores, comenzaron a aparecer. 
En este contexto surgieron reformas educativas de la comunidad empresarial. Estas reformas se 
basaron en estándares y exámenes. 

En la década de 2000, la agenda dominante de la reforma escolar promovió no solo estándares, 
pruebas, responsabilidad escolar, y la competencia del mercado entre las escuelas, sino también 
estructuras parcialmente privatizadas, como escuelas chárter y subvención estatal. Escuelas que 
fracasaban, la mayoría de ellas ubicadas en comunidades vulneradas, comenzaron a convertirse 
en escuelas chárter, muchas dirigidas por administradoras privadas (Saltman, 2007). Además, los 
vínculos entre estándares, textos, y exámenes se volvieron muy lucrativos para las corporaciones 
más grandes (Bracey, 2005). 

Como los estudiantes tenían que pasar exámenes alineados con los estándares, este sistema dictó 
el contenido del currículo. Aunque la retórica dominante insistió en que este sistema mejoraría el 
rendimiento estudiantil, especialmente de los estudiantes de comunidades vulneradas, la reali-
dad era distinta. La brecha de rendimiento todavía existía, y el currículo siguió sin reflejar bien a 
los estudiantes diversos. Por eso, el grupo de ciudadanos mexicano-americanos en Tucson solicitó 
un currículo que refleje a sus hija/os, sus experiencias, y su grupo étnico.

Hoy en día, el movimiento para los estudios étnicos, como el programa en Tucson, se basa en 
“las lecciones insurgentes de su era fundadora original de movimientos sociales anti-racistas y 
antiimperialistas instanciados en todo el mundo” (De los Ríos, manuscrito en preparación). Pero 
en lugar de transformar el currículo universitario, este movimiento empieza a transformar el cu-
rrículo y la pedagogía de las escuelas básicas y secundarias. 

LAS INVESTIGACIONES OFRECEN APOYO

En 2010, la Asociación de la Educación Nacional –el sindicato de profesores en los EUA– me en-
cargó preparar un informe sobre las investigaciones del impacto de los estudios étnicos en los 
estudiantes. El sindicato quería esta información para defender a los profesores en Tucson, donde 
el gobierno estaba en el proceso de terminar el programa en los Estudios Mexicano-Americanos.

Desde la década de 1960 había pequeños programas de estudios étnicos en varios lugares. Por 
ejemplo, McCarty (1993) trabajó con los navajos en Rough Rock, Arizona, creando un programa 
en literatura para las escuelas básicas. Debido a que no había un currículo escrito en navajo, los 
docentes necesitaban desarrollar sus propios materiales escritos en navajo y relevantes para la 
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vida de los niños. En Alaska, Lipka (1995) colaboró con miembros de la comunidad yup’ik y con 
profesores de matemática para crear un currículo “Matemática en un Contexto Cultural”. En Chi-
cago, Lee (2007) trabajó con profesores de literatura en escuelas secundarias en una comunidad 
afroamericana. Ella desarrolló un programa, “Modelamiento Cultural,” que usa obras afroameri-
canas para enseñar el proceso de análisis literario.

Yo conocía estos programas y otros. Busqué todas las investigaciones que reportaron datos sobre 
el impacto de esta forma del currículo en los estudiantes del nivel básico, secundario, y universi-
tario. Busqué sobre el impacto académico y social (Sleeter, 2011). Descubrí que en casi todas las 
investigaciones el impacto en los estudiantes era positivo.

Para los estudiantes afroamericanos, mexicano-americanos, e indígenas, los estudios étnicos pro-
dujeron un impacto positivo en su participación en el aula, su logro en las pruebas y su sentido 
del empoderamiento. Tres investigaciones documentaron altos niveles de participación en el aula 
cuando el docente utilizó la literatura escrita por los autores de la etnia de los estudiantes. Las 
investigaciones en cinco programas de alfabetización (tres para estudiantes afroamericanos de 
secundaria y dos para estudiantes indígenas de primaria) documentaron un crecimiento de las ha-
bilidades de alfabetización. Las investigaciones en dos programa para las matemáticas/las cien-
cias (para estudiantes indígenas) encontraron un impacto positivo en el rendimiento académico y 
en las actitudes hacia el aprendizaje. Las investigaciones en cinco currículos (tres en las ciencias 
sociales, una en literatura, y otra en “habilidades para la vida”) encontraron un impacto positivo 
en el rendimiento académico y en el sentido de agencia de los estudiantes. La mayoría de estos 
proyectos eran parte de esfuerzos más amplios por mejorar la calidad de la enseñanza, incluyendo 
la construcción de relaciones de confianza entre los profesores y sus estudiantes, manteniendo 
altas expectativas académicas, y el uso de la enseñanza activa. Sólo una investigación no encontró 
un impacto positivo, debido a un conflicto entre la manera en que el currículo conceptualizó la 
cultura afroamericana, y cómo los estudiantes la experimentaban diariamente.

Los programas de estudios étnicos diseñados para estudiantes diversos que incluían a estudiantes 
blancos tenían un enfoque primario en influir la comprensión de los estudiantes acerca del racis-
mo o su conocimiento de otros grupos que no fueron ellos mismos. Según las investigaciones, la 
simple adición de representaciones de diversas personas en el currículo afecta solo marginalmen-
te a las actitudes de los estudiantes, porque las actitudes se adquieren de manera activa en lugar 
de pasiva. Lecciones que directamente enseñan sobre el racismo producen un impacto más fuerte 
que lecciones que incluyen grupos diversos pero ignoran el racismo. Un gran cuerpo de las in-
vestigaciones universitarias reporta bastante consistentemente que estos cursos afectan positiva-
mente a los estudiantes cuando incluyen no solo los contenidos, sino también la interacción entre 
grupos. El impacto es más grande en los estudiantes blancos, ya que la exposición a un análisis 
del poder y la interacción entre grupos raciales a menudo es nueva para ellos.

Desde que escribí mi informe, dos investigaciones experimentales sobre el impacto de los estudios 
étnicos en el rendimiento académico de estudiantes secundarias se han publicado: la investigación 
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por Cabrera y sus colegas (2014) mencionada anteriormente, y una investigación por Dee y Penner 
(2017). Ellos evaluaron el impacto de un programa en San Francisco, en cinco cohortes de estudian-
tes del noveno grado (1405 estudiantes) con los datos del rendimiento académico. Los resultados 
indican que la asignación a este curso aumentó la asistencia en 21 puntos porcentuales, el promedio 
de calificaciones en 1.4 puntos, y los créditos obtenidos en 23. Mi informe, además de las investiga-
ciones realizadas por Cabrera y sus colegas, y por Dee y Penner, ahora se utiliza ampliamente en los 
Estados Unidos para abogar por los estudios étnicos como una forma de educación para la justicia 
social.

LA POTENCIAL DE LOS ESTUDIOS ÉTNICOS PARA LA TRANSFORMACIÓN

En el verano de 2014, utilizando mi informe, el Distrito Escolar Unificado de El Rancho –en el 
sur de California– votó por adoptar estudios étnicos como requisito de graduación de la escuela 
secundaria. El líder de este esfuerzo, José Lara, estableció una coalición, Ethnic Studies Now, que 
rápidamente se extendió por todo el estado. Otros grupos de base persuadieron a sus distritos 
escolares para agregar estudios étnicos al currículo o requerirlos para la graduación. En 2016, 
California adoptó una ley para crear un modelo de currículo en los estudios étnicos. Hoy, hay 
esfuerzos similares en otros estados tales como Washington, Rhode Island, New Mexico, y Kan-
sas. En el verano de 2017, el estado de Oregon aprobó una ley que requiere que todas las escuelas 
incluyan estudios étnicos en su currículo.

Con este interés nacional, nos preocupa que las escuelas vayan a adoptar o crear versiones de 
los estudios étnicos que no reflejan la justicia social. Por ejemplo, hay un plan de estudios en 
California que conceptualiza los estudios étnicos como la enseñanza de un grupo étnico a la vez, 
cada grupo recibe más o menos cuatro semanas de atención. Esta versión de los estudios étnico 
tiene limitaciones importantes. No sitúa los grupos dentro de un análisis de las estructuras del 
racismo; no aborda las relaciones entre los profesores y los estudiantes de grupos minoritarios; 
no aborda las expectativas académicas para su logro académico; y no desarrolla una crítica de los 
temas centrales del currículo en su conjunto. Pero entre los educadores con menos experiencia en 
los estudios étnicos o en la educación para la justicia social, este plan les parece bueno. 

Por lo anterior, trabajo con colegas en la creación de un marco conceptual. Utilizamos este marco 
conceptual en un libro que estamos en el proceso de coordinación, Rethinking Ethnic Studies (Za-
vala, Cuauhtin, Sleeter y Au). El libro va a aparecer en el verano de 2018, antes de la creación de 
un comité encargado de escribir el curso modelo para el estado de California.

El fulcro de este marco es una doble hélice con dos partes: la recuperación de la humanidad (de 
los estudiantes, sus familias, sus comunidades), a través de la criticidad (en el sentido de Freire). 
Hemos identificado cuatro conceptos básicos que se reflejan en la literatura intelectual en los es-
tudios étnicos y también en el trabajo de los activistas; proponemos que estos conceptos deben ser 
la fundación de un currículo de los estudios étnicos:
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1. La Indigeneidad / las raíces. La soberanía de los pueblos indígenas en los Estados Unidos 
y en todo nuestro planeta, que aún mantienen relaciones con sus bases en tierras ancestra-
les y culturas ancestrales, son una consideración primordial. Cada ser humano tiene raíces 
indígenas ancestrales en los diversos continentes de nuestro planeta. En otras palabras, los 
estudiantes (y los profesores) necesitan reconocer quién tiene la indigenidad en este lugar, 
y de dónde son nuestras raíces indígenas.

2. Crítica de la colonización / la deshumanización. Mientras los pueblos se han trasladado 
a lo largo de la historia humana y el conflicto y la conquista siempre han ocurrido, a par-
tir de 1492, el mundo occidental tomó la conquista a un nivel global, y en el proceso creó 
nuevas construcciones sociales de raza y jerarquía racial, que continúan teniendo rever-
beraciones. Es importante estudiar las raíces de este sistema, y las manifestaciones hoy en 
día para reconocer los procesos que deshumanizan a las comunidades y a los estudiantes 
ahora, procesos que pueden ser cambiados.

3. La hegemonía y las contranarrativas. Los estudios étnicos ofrecen historias de oposición 
y contranarrativas, nombrando, hablando y resistiendo el racismo, la colonización, la po-
breza, y los sistemas entrelazados de opresión. Los estudiantes aprenden a identificar y a 
criticar las narrativas dominantes en relación a sus vidas, y aprenden las narrativas alter-
nativas y los conocimientos ancestrales de sus comunidades.

4. La regeneración, la transformación. Porque el propósito de los estudios étnicos es elimi-
nar el racismo y todas las formas entrelazadas de opresión, los estudios étnicos orientan 
hacia la descolonización de la mente, una revitalización, celebración y recuerdo de las 
raíces indígenas y un análisis crítico de la opresión. El currículo regenerativo ayuda a los 
jóvenes a superar los impactos tóxicos de la amnesia histórica y los procesos de coloniza-
ción y control social sobre ellos mismos, y reflexionar sobre sus identidades y futuros. Los 
jóvenes son tratados intencionalmente como intelectuales que vienen a verse como agentes 
activos en sus propias comunidades, utilizando el conocimiento como herramienta en su 
trabajo por la justicia social y la liberación.

¿CÓMO SE VE LOS ESTUDIOS ÉTNICOS EN LAS ESCUELAS?

Es más fácil enseñar sobre diferentes grupos étnicos, que reconstruir cómo los estudiantes ven a 
los demás, a sí mismos, a su mundo, y a las posibilidades de un futuro más justo. Voy a ofrecer 
tres ejemplos. 

Paolo Magcalas enseña estudios étnicos en una escuela secundaria en el sur de California (al lado 
de Disneyword). Los estudiantes son muy diversos; la comunidad es muy pobre. Magcalas (2016) 
explica:
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Si alguien me preguntara cómo enseñar los estudios étnicos, simplemente les diría que eso 
depende. Depende en los estudiantes que tengas, en la comunidad en la que enseñas y, lo que 
es más importante, en los problemas que rodean a esa comunidad. Mire, no se puede estanda-
rizar este programa de empoderamiento. No puedo simplemente dar a otro docente mi plan de 
estudios y esperar que produzcan los mismos resultados. La pedagogía de los estudios étnicos 
es específica al contexto y co-construida orgánicamente. Sin embargo, puedo proporcionar a 
los educadores un proceso para dar a sus estudiantes las herramientas necesarias para cambiar 
los problemas que enfrentan en sus comunidades. 

Magcalas centra su curso de un año en ayudar a los estudiantes a desarrollar las herramientas 
para abordar los problemas y las condiciones opresivas de su comunidad. Primero, estudian los 
problemas en la comunidad. Los estudiantes tienen una familiaridad con los problemas, tales 
como la trata de personas, la carretera, la escuela-prisión y el abuso policial; y tienen mucho in-
terés en estudiarlos en más profundidad. Leen las noticias, asisten a reuniones del ayuntamiento 
y eventos comunitarios, e interactúan con oradores invitados. Además, el profesor enseña a los 
estudiantes las manifestaciones de estos problemas a nivel mundial, y sus raíces y los sistemas 
que producen estos problemas. 

Durante el segundo semestre, los estudiantes se involucran en investigaciones participativas. Se-
gún Loewenson y colegas (2014), “La investigación-acción participativa reconoce la riqueza de los 
recursos que los miembros de la comunidad aportan a los procesos de conocer, crear conocimiento 
y actuar sobre ese conocimiento para lograr un cambio” (p. 12). Sus estudiantes aprenden méto-
dos de investigación, tales como encuesta y entrevistas, y usen estos métodos para recopilar datos 
sobre manifestaciones de problemas específicos locales. Colaboran con miembros de la comuni-
dad en la generación de soluciones. Los estudiantes desarrollan un plan para llevar su trabajo al 
público y tomar acción. Ellos escriben trabajos académicos, y además, presentan sus proyectos 
con soluciones al gobierno local y en congresos. 

Las escuelas secundarias en San Francisco ofrecen un segundo ejemplo de los estudios étnicos. Su 
programa ejemplifica el nivel del sistema. Según su página web: 

En el Distrito Escolar Unificado de San Francisco, los estudios étnicos están arraigados en 
la larga tradición y trabajo de los educadores del área de la Bahía para desarrollar y enseñar 
una narrativa histórica más robusta que se centre en las perspectivas de las comunidades his-
tóricamente marginadas. El curso de estudios étnicos está diseñado para dar a los estudiantes 
de secundaria una introducción a las experiencias de las comunidades étnicas que rara vez se 
representan en los textos escolares. También es una manera convincente de examinar la raza, 
etnicidad, nacionalidad y cultura en los Estados Unidos. El curso equipa a los estudiantes con 
un lente crítico para ver el mundo y su lugar en él mediante la comprensión de los sistemas 
y el poder en la raíz de la sociedad americana y tiene como objetivo motivar a los estudiantes 
a participar activamente en nuestra democracia. A través del curso de Estudios Étnicos, los 
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estudiantes reciben apoyo para descubrir y usar su propio poder en beneficio no solo de ellos 
mismos, sino también de su comunidad y de la sociedad en general.

Este curso dura un semestre, y sirve a los estudiantes de noveno grado. El currículo tiene seis 
unidades: 1) La identidad y las narrativas (por ejemplo, reflexión en las identidades individuos 
y colectivas, y el impacto de varias narrativas en la comprensión de uno mismo); 2) Los sistemas 
y el poder; 3) La hegemonía y la contrahegemonía (por ejemplo el racismo como construcción 
social más que como una parte de la naturaleza); 4) La humanización y la deshumanización (por 
ejemplo, nuestras historias pueden revelar las realidades de la opresión y servir como contrana-
rrativas) 5) La causalidad y la agencia (por ejemplo, el opresión puede fomentar la resistencia); 
y 6) La transformación (el proceso de la liberación). Dee y Penner (2017) evaluaron este curso y 
encontraron un impacto académico muy fuerte en los estudiantes.

Un tercer ejemplo ilustra lo que es posible a nivel de escuela básica. Aunque la mayor parte del 
trabajo actualmente se realiza a nivel secundario, hay interés por extender los estudios étnicos a 
todos los grados. Carolina Valdez (2015) enseñó el quinto grado en Los Angeles; ahora es profe-
sora universitaria. En su tesis doctoral, utilizó la autoetnografía para investigar su práctica en el 
aula. Sus estudiantes, la mayoría mexicano-americanos y afroamericanos, vivían en una comuni-
dad muy pobre. Ella se preguntó sí es posible enseñar un currículo decolonizador en un contexto 
de estándares y exámenes. 

Valdez explica que su currículo era parte de su esfuerzo más amplio para ayudar a sus estudiantes 
a sanar el trauma de la colonización, el racismo, y la pobreza, que los estudiantes de comunida-
des vulneradas experimentan diariamente, por ejemplo a través de la violencia, el hambre, y el 
encarcelamiento de miembros de su familia. Además, en las escuelas, estos mismos estudiantes 
son tratados como teniendo problemas conductuales y académicos, lo que exacerba aún más el 
trauma. Debido a que han interiorizado el colonialismo, los estudiantes se culpan a sí mismos y 
a sus familias, un lugar de los sistemas opresivos del poder, por los problemas que experimentan 
(Fanon, 1963). Una pedagogía descolonizadora proporciona relaciones de cuidado entre el docen-
te y los estudiantes, espacio para que ellos verbalizan y comparten sus experiencias traumáticas, 
y un currículo que ofrece un análisis estructural de las raíces de sus experiencias. 

El currículo de Valdez exploró la conexión entre la economía del libre mercado (o el capitalismo), 
y la explotación violenta y el robo de tierra, trabajo y recursos de los indígenas y los africanos. Su 
texto de ciencias sociales presentó la historia como una competencia entre distintos grupos por 
la obtención de recursos, no como la construcción de un sistema de explotación que es la base 
de la economía de los Estados Unidos. Usó su texto junto a otros recursos. Después de presentar 
el comercio de esclavos y el genocidio de los indígenas, regularmente le pidió a sus estudiantes 
reflexionar (a través del diálogo y la escritura) sobre quién se benefició y quién fue perjudicado. 
Una simulación conectó este pasado con las condiciones actuales. La simulación incluyó roles eco-
nómicos tales como carpintero y granjero; Valdez tomó el rol del rey. En la simulación, los estu-
diantes intercambiaron bienes y servicios, y pagaron impuestos al rey. Después de la simulación, 
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analizaron quienes se beneficiaron. Los estudiantes entendieron que el rey se beneficiaba mucho, 
y se dieron cuenta que los comerciantes también se beneficiaban. Solo poco a poco, los estudian-
tes se dieron cuenta que los esclavos hacían la mayor parte del trabajo, pero eran invisibles en la 
simulación y no se beneficiaban en absoluto, y la economía dependía en los recursos que fueron 
robados de los indígenas. Los patrones que se establecieron en el pasado existen todavía. 

Valdez concluyó que ella “fue capaz de cumplir con los estándares de contenido a través de una 
educación humanista y amorosa que validó la vida de los estudiantes y desafió al colonialismo. 
La herramienta más importante para apoyar la transformación del estudiante resultó ser el em-
parejamiento de las bitácoras de reflexión estudiantil y el diálogo estudiantil. Este acoplamiento 
proporcionó el espacio para que los estudiantes lucharan con el contenido crítico y empujar el 
pensamiento de sus pares dentro del aula” (p. 123).

CONCLUSIONES

Los estudios étnicos han surgido como un movimiento de base en los Estados Unidos para trans-
formar la educación que reciben los estudiantes. Actualmente el trabajo es más activo en comu-
nidades mexicano-americanos, y en comunidades (como San Francisco) que son diversas, aunque 
también está emergiendo en comunidades predominantemente blancas (como Portland, Oregón) 
donde los activistas estudiantiles minoritarios ven la posibilidad de un currículo más relevante 
abordando los desafíos del racismo y la exclusión.

Hasta ahora, algunas de sus activistas reconocen limitaciones significativas en este trabajo. Aun-
que algunos educadores de los estudios étnicos sitúan el racismo dentro de un análisis del capita-
lismo y el patriarcado, otros dan bastante poca atención a estas formas de opresión que se cruzan. 
Aun cuando entiendo la preocupación que la expansión del alcance de las opresiones diluya la 
atención al racismo, a la larga yo creo que ignorar el capitalismo, el patriarcado, y los otras formas 
de opresión debilitará el poder transformador del currículo. El currículo de San Francisco sirve 
como un modelo para conectar múltiples formas de opresión de una manera que mantiene su én-
fasis en las preocupaciones centrales de los estudios étnicos y de la justicia social.

Otra limitación es que las escuelas tienden a tomar los estudios étnicos como una adición en lugar 
de como una matriz para la transformación de todo el programa educativo. Desde la perspectiva 
de los activistas, por ejemplo, la inclusión de los estudios étnicos como un requisito de gradua-
ción ofrece una entrada al sistema para un paradigma que generalmente no existe. Sin embargo, 
preocupa que los estudiantes vean negativamente un curso obligatorio, que los directivos asignen 
docentes con poco interés o conocimiento, y que tanto estudiantes como maestros consideren que 
el racismo en sus escuelas ha sido resuelto.

Sin duda, la reacción contra los estudios étnicos continuará. Aun cuando en el estado de Arizona el 
intento del gobierno por terminar los estudios étnicos fue declarado inconstitucional, la vitalidad 
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del activismo de la supremacía blanca muestra que muchos de ellos temen un futuro en que los 
blancos ya no tengan el control. 

A pesar de estas limitaciones y desafíos, sin embargo, creo que en el actual momento político y 
educativo, los estudios étnicos representan un poderoso ejemplo de potencial para transformar la 
educación en justicia social.
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INTRODUCCIÓN

Nadie puede desconocer los avances notables que ha tenido nuestro país en las últimas décadas. 
Existen evidencias de un crecimiento económico relativamente estable que ha permitido a la po-
blación aumentar el acceso a bienes y servicios, aparejado de una mejora en equipamiento e in-
fraestructura, conectividad vial e informática, ampliación de la cobertura educativa en todos sus 
niveles, disminución de la pobreza, aumento de los ingresos relativos, entre otros. 

Resulta paradójico, sin embargo, que junto a estas mejoras persista una creciente desigualdad. Al 
revisar la dimensión de los ingresos la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Econó-
micos (OCDE, 2015) informa que Chile lidera el ranking de los más desiguales, y recomienda la 
corrección del crecimiento económico, el que debiera ser más equitativo, puesto que el 10% más 
rico gana 26,5 veces más que el 10% más pobre, superando en más de 100% el promedio de los 
países que componen la organización.

Lo que estas cifras no muestran, es la expresión cotidiana de este fenómeno, parte importante de 
la población tiene acceso restringido o simplemente no tiene, a ciertos derechos, como habitar en 
un barrio digno, educación de calidad, poder político, etc. Esta experiencia se vive como malestar, 
para el Programa de las Naciones Unidas (para el Desarrollo PNUD, 2017) un elemento esencial 
para entender el fenómeno de la desigualdad social, son los sentimientos de injusticia que se pro-
ducen en las personas, cuando perciben que los accesos a ciertos bienes socialmente valorados se 
distribuyen injustamente, los lazos y vínculos sociales se debilitan generando odio y situaciones 
de violencia, que minan la integración y cohesión social.

Citar este capítulo como:

Concha S., Claudia (2018). Segregación escolar y oportunidades educativas de jóvenes rurales beneficiarios del programa pace en la Región del 
Maule. En Ferrada, D. (Ed.), Políticas educativas y su impacto en las comunidades. Investigación en educación para la justicia social (pp. 55-72). Talca, 
Chile: Ediciones UCM.
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Las sociedades contemporáneas han utilizado diversos mecanismos para reparar estas condicio-
nes de injusticia. Las propuestas liberales más extendidas de justicia social, otorgan a la educación 
el rol de corregir situaciones de desigualdad, sostienen que toda sociedad justa debe asegurar –a 
igualdad de talento y capacidades, y deseos o voluntad de utilizarlos, e independientemente de 
cualquier otro criterio de discriminación (origen social, género, raza, ubicación geográfica, etc.)–, 
las mismas posibilidades de acceso a los diferentes niveles de certificación del sistema educativo 
para todos sus habitantes (Rawls, 1979).

Esta concepción de justicia adhiere a la idea que las desigualdades sociales y económicas, deben 
sustentarse en dos pilares: i) estar asociadas a trabajos y posiciones abiertas a todos, en con-
diciones de una real igualdad de oportunidades; ii) provocar el mayor beneficio de los menos 
aventajados de la sociedad (Rawls, como se citó en Montané, 2015). A partir de estos principios, 
idealmente, los logros académicos no pueden depender de otro factor diferenciador como el ori-
gen social, género, raza, localización geográfica, distinto al mérito y esfuerzo. (Quinteros, 2008; 
Cervini, 2009). 

Según estas ideas, en las últimas décadas Chile ha implementado una serie de medidas com-
pensatorias, mejoras en infraestructura de los establecimientos educacionales, en la formación 
docente, innovaciones curriculares, becas de manutención para los estudiantes, creación de pro-
gramas focalizados en los sectores más vulnerables, entre otras. Sin embargo, pese a los esfuer-
zos (García-Huidobro, 2007; Valenzuela, 2008; Bellei, 2013) las evaluaciones de los aprendizajes 
alcanzados por los estudiantes chilenos muestra de manera persistente la falta de progreso, y los 
resultados en el ámbito de la escuela siguen estando muy relacionados con el perfil socioeconómi-
co de las familias de origen. La literatura indica que “si la concentración de los estudiantes entre 
las escuelas está crecientemente asociada a las características socioeconómicas y culturales de la 
familia, la brecha en los aprendizajes tenderá a acrecentarse” (Valenzuela, et al., 2008, p. 139). 

En este tenor, creer que únicamente los méritos van a ayudar a que las personas superen las con-
diciones estructurales de desigualdad es una ficción que solamente se cumple en situaciones ex-
cepcionales. Las evidencias muestran que pese a los esfuerzos implementados por el Estado para 
mejorar las oportunidades educativas de los que tienen menos recursos, si prevalece un sistema 
educativo segregado, “poco puede hacer para promover la integración social y evitar la margi-
nalidad, pese a sus esfuerzos por mejorar las oportunidades educativas de los que tienen menos 
recursos” (Katzman, 2001, p. 177). 

El trabajo que se expone a continuación describe los procesos de segregación escolar de estable-
cimientos secundarios rurales de la región del Maule, que están adscritos al Programa de Acom-
pañamiento y Acceso Efectivo a la Educación Superior (PACE)1. A través de datos secundarios, se 
evidencia la relación entre origen socioeconómico de los estudiantes y su bajo logro académico, 

(1) Este programa para el Ministerio de Educación (Mineduc, 2015) se orienta a restituir el derecho a la educación superior al 15% 
de jóvenes de mejor rendimiento académico de los establecimientos más vulnerables del país, con el fin de aumentar la equidad, 
diversidad y calidad en la educación superior, así como generar nuevas perspectivas en la educación media.
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abriendo la reflexión respecto a los procesos de concentración de poblaciones en similares condi-
ciones de desventaja. Adicionalmente, si bien se valora las oportunidades que genera este tipo de 
programa, se cuestionan las ideas de justicia social que subyacen, dado que se parte del supuesto 
que los individuos podrían alcanzar cualquier posición con independencia de su origen social; en 
consecuencia, el éxito o fracaso es responsabilidad de la agencia del individuo y no de la sociedad 
en su conjunto. 

SEGREGACIÓN ESCOLAR EN LA RURALIDAD DEL MAULE

El PNUD (2017) propone un concepto de desigualdad que se abre a dimensiones más allá de lo 
estrictamente económico, al definirla como: “diferencias en dimensiones de la vida social que 
implican ventajas para unos, y desventajas para otros, que se presentan como condiciones estruc-
turantes de la vida, y que se perciben como injustas en sus orígenes o moralmente ofensivas en 
sus consecuencias o ambas” (PNUD, 2017, p. 18).

A partir de esta definición, abordaremos el fenómeno de la segregación social, visto desde una 
perspectiva de injusticia social, aunque vale aclarar que la segregación no siempre acarrea des-
ventajas, por ejemplo, escuelas segregadas a partir de rasgos positivos, como alto capital econó-
mico, social y cultural de las familias, no presentan desventajas en sus logros educativos. El foco 
que orienta este trabajo es la existencia de diferencias o desigualdades dentro de un grupo social, 
su separación en categorías de acuerdo a ciertos grados de distinción que los dota de posiciones 
desventajadas.

Asociado a esta idea, los análisis e investigaciones sobre segregación escolar en Chile, han cen-
trado su quehacer en las ciudades, señalando que es allí donde se expresan con mayor fuerza las 
distinciones entre las clases sociales. Paradójicamente es en la ciudad donde es posible encon-
trar diversidad, heterogeneidad, y al mismo tiempo concentración y homogeneidad. El problema 
se genera cuando los grupos sociales, por situaciones de injusticia son apartados, separados de 
otros, en la escuela, en el barrio, en los servicios, clausurando o cerrando socialmente el vínculo 
con un otro diferente.

Qué este fenómeno haya sido poco estudiado en los territorios rurales tiene que ver con el predo-
minio del paradigma urbano, el que hace varias décadas ha invisibilizado otros modos de vida, 
centrando la discusión en los problemas de la ciudad. La idea que hay detrás es la superación de 
lo rural como categoría de análisis; el supuesto que subyace es que los procesos modernizadores 
que ha experimentado la agricultura han cambiado el panorama urbanizando lo rural. Esta situa-
ción se inscribe en un debate mundial, respecto a cómo los procesos capitalistas agroindustriales 
afectan estos territorios, y si efectivamente los procesos de concentración de la población, las re-
des viales, la infraestructura convierten a estas localidades en urbanas.
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Berdegué, Jara, Modrego, Sanclemente y Schejtman (2010) para el caso chileno proponen nuevos 
criterios para analizar la ruralidad, planteando que es una realidad vigente, que se presenta de 
una manera diferente que en el pasado. A partir de un conjunto de variables demográficas, econó-
micas, de accesibilidad o conectividad con centros urbanos, niveles de capital humano y de acceso 
a servicio, crean una tipología de comunas rurales. Los resultados del estudio determinaron que 
un 35% de la población en nuestro país es rural. Similares hallazgos entrego el Informe de Desa-
rrollo Humano Rural (2008) señalando que 6 millones de chilenos podrían calificarse de rurales, 
cifras muy superiores a las oficiales. 

En este sentido, parece importante mostrar cómo se manifiesta el fenómeno de la segregación 
escolar en estos territorios, y abrir el debate respecto a las políticas distributivas que buscan 
compensar los efectos de una educación segregada. Se busca tensionar la lógica meritocrática que 
esconde el modelo distributivo de justicia social, dado que la responsabilidad del éxito educati-
vo es del individuo; las oportunidades están a disposición del toda la población, depende de su 
talento, capacidades y habilidades individuales si son aprovechadas o no. Detrás está la idea que 
la equidad se logra, pues los individuos podrían alcanzar cualquier posición con independencia 
de su origen social. 

Diversas investigaciones abordan el problema de la inequidad del sistema educativo chileno; 
algunas indican que entre las causas que facilitan este proceso están las políticas públicas imple-
mentadas en la década de los ochenta, estas influyeron drásticamente en la estratificación del sis-
tema educativo. Valenzuela, Bellei y De los Ríos (2009) identifican algunos factores que inciden en 
este problema, como la implementación de la libre elección del establecimiento escolar por parte 
de los padres, la posibilidad de selección de los colegios subvencionados particulares, la existen-
cia de una subvención similar e independiente al nivel socioeconómico del grupo familiar y un 
mínimo descuento de esta ante la aplicación de mecanismos como el financiamiento compartido.

Sin embargo, este tipo de análisis no es replicable para las comunas con alto grado de ruralidad. 
Las desventajas culturales, económicas y sociales de estas poblaciones generan un mayor costo 
comparativo respecto de las zonas urbanas, a lo que se añade asumir los altos costos fijos por la 
baja cantidad de estudiantes (por docentes y establecimientos), las condiciones de aislamiento, 
alta inversión en recursos materiales y humanos para el logro de los aprendizajes de una pobla-
ción históricamente excluida de las oportunidades educativas y culturales. En este escenario, el 
centralismo del mercado en la provisión de la educación, tienen como resultado la falta de interés 
de los proveedores privados por prestar sus servicios en estos territorios, concentrando mayori-
tariamente la oferta el sector público municipal (Donoso y Arias, 2011; Valenzuela et al., 2009).

Considerando estas condiciones estructurales de segregación escolar, la idea de la igualdad de 
oportunidad entra en conflicto –no se puede optar a algo, cuando se carece de alternativas reales– 
favoreciendo el desarrollo individual. Las lógicas que subyacen son: i) reproducción, las familias 
que no disponen de capital económico, cultural y social –que particularmente es el caso de los 
grupos más vulnerables–, no tienen posibilidades de “libre elección”; ii) las familias que poseen 
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mayores capitales elijen en un abanico restringido de oportunidades, optando por una escuela 
fuera de la localidad, en busca de distinción y de asegurar éxito de sus hijos. Esto último forma 
parte de un nuevo fenómeno que viven las regiones: la migración intercomunal especialmente en 
educación media (Donoso, et al., 2011).

DISCUSIÓN CONCEPTUAL DE LA SEGREGACIÓN

La noción de segregación, en sentido amplio refiere a la existencia de diferencias o desigualdades 
dentro de un colectivo y a la separación de los sujetos en categorías que tienen cierto grado de dis-
tinción jerárquica o valorativa (James y Taeuber, como se citó en Murillo, 2017). Si bien el termino 
segregación comienza a ser utilizado desde los estudios urbanos para dar cuenta de la desigual 
en las ciudades, existe consenso de que la segregación se refiere a un fenómeno espacial que tiene 
dos sentidos, que en la práctica no son excluyentes: i) uno sociológico que se asume como la falta 
de interacción entre diversos grupos sociales; ii) uno geográfico, referida a la desigual distribu-
ción de grupos en un espacio físico determinado (Rodríguez, 2011).

La segregación siempre se refiere al lugar en que la persona habita, su residencia. Cuando la gran 
mayoría de los miembros de un grupo social se encuentra concentrado en una zona específica, se 
originan zonas homogéneas que probablemente dificulten el grado en que los miembros de un 
grupo social puedan llegar a interactuar, compartir ciertas experiencias o ser afectados por condi-
ciones compartidas (Valenzuela, 2012). 

Según Massey y Denton (como citó Rasse, 2016) la segregación puede ser estudiada a partir de cin-
co dimensiones, que pueden superponerse: similitud (un grupo puede estar sobrerrepresentado 
en algún área y subrepresentado en otra); exposición (cuán aislado o expuesto está una persona a 
compartir su barrio con personas de otros grupos); concentración (superficie utilizada por un gru-
po respecto al total de la ciudad); centralización (nivel de concentración en el centro de la ciudad); 
y agrupamiento (áreas segregadas contiguas pueden formar un sector de mayor segregación). 

Cabe señalar que la segregación, no implica necesariamente desventajas, sin embargo, personas 
que habitan zonas homogéneas de pobreza se exponen a una serie de desventajas. Diversas pro-
puestas conceptuales han sido utilizadas para explicar los efectos de la segregación, estas han sido 
sistematizadas por Rasse (2016) como, efecto barrio; geografía de oportunidades; lazos sociales; 
estigma territorial, y el efecto en la comunidad y su capacidad de acción colectiva (Sampson; Gals-
ter y Kille; Wacquant; Granovetter; citado en Rasse et al., 2016).

Estos trabajos concluyen que las consecuencias de la segregación se vinculan con las desigualdes 
de origen; residir en un contexto social homogéneo de pobreza provocaría: reducción de la diver-
sidad y opciones de la población; las decisiones que toman las personas se realizarían en función 
de las redes que disponen y del contexto sociocultural; discriminación por localización; bajo tejido 
social con escasa articulación, lo que incidiría en la organización y eficacia comunitaria.
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Esta idea cobra sentido, cuando se examina diversas investigaciones (Gasparini, 2008; Cox, Grove 
y Gustafsson, 2009; Valenzuela y Villalobos et al., 2012) estas, muestran que, el grado de polariza-
ción académica y socioeconómica del sistema escolar chileno es constante y en algunos casos cre-
ciente, asociado a procesos de segmentación social, debilitando y poniendo en riesgo los procesos 
de integración y cohesión social, como principios fundamentales de la educación.

Considerando lo anterior la dinámica del sistema educacional chileno (García-Huidobro, 2007) es 
altamente segmentado. “Si los recursos y la calidad se concentran en algunos tipos de estableci-
mientos y en ciertos grupos socioeconómicos […] se estaría utilizando un mecanismo que estruc-
tura conscientemente el sistema por clases sociales […] se está en presencia de una situación de 
discriminación” (OECD, 2004, p. 290). 

Si el peso del origen de clase sigue siendo una variable importante para determinar el nivel edu-
cativo al que se llegará, podemos al menos cuestionar el papel de la educación como mecanismo 
para disminuir por sí sola la desigualdad.

Los primeros estudios que buscaron mostrar los efectos de la pobreza en el desempeño educativo 
tiene su origen en Estados Unidos. El informe Coleman (1968) en sus resultados señala que, la 
existencia de escuelas para blancos y escuelas para negros agudizaba la desigualdad entre gru-
pos raciales, generando brechas importantes en el logro educativo. Por otro lado (Wilson (1987) 
a través del análisis de la concentración por nivel socioeconómico (NSE) descubre desventajas 
educativas importantes en los grupos más desaventajados. 

Numerosas investigaciones internacionales y nacionales ampliamente citadas, refieren a los efec-
tos en los aprendizajes y logro educativo en poblaciones distribuidas de forma homogénea en la 
escuela (Zimmer y Toma, 2000; Dumay y Dupriez, 2008; Treviño, 2010) haciendo hincapié en que 
la concentración de población vulnerable en el sistema educativo es relevante en los resultados 
obtenidos. Por tanto, cuando nos referimos a la segregación escolar, estamos advirtiendo la dis-
tribución de un perfil de estudiantes que tiende a ser más homogéneo entre sí y más heterogéneo 
entre las escuelas, reduciendo las probabilidades de interacción entre los estudiantes de distintos 
segmentos sociales. (Krüger, 2013). 

Para Pink y Noblit (2007) la distribución desigual de la población en distintas escuelas responde a 
dos causas, la base territorial de reclutamiento, y la existencia de ofertas educativas segmentadas 
en términos de costo y calidad. Las consecuencias que tiene un sistema segregado es que contri-
buye a través de distintas vías a perpetuar las desigualdades de la población.

Podemos apreciar en variados estudios la correlación entre capital cultural, social y económico de 
los estudiantes y la experiencia formativa la interior del aula. A esto se añade el factor institucional, 
dado que escuelas rotuladas como vulnerables suelen vincularse con bajos niveles de logro acadé-
mico, clima escolar adverso, bajas expectativas docentes, entre otras. La concentración de estudian-
tes en contextos desaventajados limitaría sus posibilidades de beneficiarse de la experiencia escolar, 



61 

Concha S., Claudia (2018). Segregación escolar y oportunidades educativas de jóvenes rurales beneficiarios del programa pace en la Región del 
Maule. En Ferrada, D. (Ed.), Políticas educativas y su impacto en las comunidades. Investigación en educación para la justicia social (pp. 55-72). Talca, 
Chile: Ediciones UCM.

impactando el desarrollo futuro de estas generaciones. Esto sería un importante factor explicativo 
del éxito de las trayectorias escolares, tal como lo evidencia Cervini (2012) al mostrar que el efecto 
escuela sigue siendo relevante y que el ideario democrático de la igualdad de oportunidades inde-
pendiente de la condición de clase, sigue siendo una realidad lejana.

Se añade que la elección de la escuela por parte de las familias, tiene consecuencias en el ambiente 
de aprendizaje de los estudiantes; de este modo familias con alto capital cultural, social y econó-
mico generan mejores condiciones para el desarrollo de los niños y jóvenes. El problema está en 
que las familias desfavorecidas no tienen las mismas oportunidades de elección para ingresar a 
un establecimiento educacional, por razones económicas, por falta de información acerca de las 
diversas opciones escolares, o por sus habitus (Bourdieu, 1998) de origen. Cuando una familia 
elige o se le asigna un colegio, es en función de la adscripción a un estrato social (López, 2013 
citado en Rossetti, 2013).

Se agrega a lo anterior que las instituciones tienen su propio habitus de acuerdo a las característi-
cas socioeconómicas culturales de la comunidad, expresando relaciones de clase. Esta estructura 
estructurante (Bourdieu, 1997) constituye una identidad académica, que en los sectores desfavo-
recidos se traducen en prácticas docentes con bajos niveles de exigencia, bajas expectativas en 
los estudiantes, etc. Leyton, Vásquez y Fuenzalida (2012) comentan que la heterogeneidad en la 
escuela permite vivenciar experiencias académicas más enriquecedoras, puesto que estudiantes 
con altos grados de mixtura socioeconómica, se encontrarían expuestos a los beneficios de otros 
entornos. 

Para Sabatini (2001) la segregación escolar es peor que la segregación residencial, puesto que la 
escala de sus efectos es fija, además que el mercado educacional pareciese no ser compatible con la 
reducción de la segregación escolar. Al contrario, el sector inmobiliario utiliza mecanismos como 
la gentrificación para reducir la segregación residencial. Si a esto se añade el componente rural, 
el problema se complejiza debido a que se agrega el aislamiento geográfico, lo que se presentaría 
como impedimento estructural para la integración educativa (Treviño, 2013).

De este modo la zonificación de los estudiantes en determinados establecimientos educativos, una 
situación que describen ampliamente Ong y Rickles (citado en Rosseti, 2013) haciendo referencia 
a que los alumnos asisten a las escuelas que estén dentro de su zona de residencia, reproduciendo 
las condiciones del contexto social en que están localizadas. De este modo zonas desfavorecidas 
ven afectadas la calidad de los servicios educativos, en cuanto a infraestructura, prestigio, el ta-
maño de las escuelas y los profesores que trabajan en ella.

Otro elemento importante a considerar al abordar la segregación escolar, es el llamado efecto pa-
res, que se refiere a la interacción entre estudiantes en el contexto escolar y como puede agregar 
ventajas o desventajas a los aprendizajes, incluso este efecto puede superar el perfil individual de 
los estudiantes. Finalmente, las escuelas menos segregadas generan mejores resultados escolares e 
incluso permite acceso y permanencia en la educación superior. Al respecto existe vasta literatura 
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que se refiere al efecto par, diferentes agrupaciones de estudiantes producirán logros educativos 
distintos. A esto se añade que los factores institucionales como la calidad de la enseñanza, el ca-
pital cultural de las familias, entre otros, afectan los desempeños. (Orfield, 2000; Cervini, 2004; 
Valenzuela et al., 2009; Bellei et al., 2013).

Los resultados que ejercen los compañeros en los alumnos de la escuela, son descritos por Bellei 
et al. (2013). Este hace una revisión exhaustiva de evidencias empíricas y crea una tipología que 
explica estos efectos a partir del ambiente de aprendizaje y los procesos de enseñanza aprendiza-
je. El autor advierte que ambos efectos pueden operar sobre el estudiante de forma directa e indi-
recta, o mediados por otros factores. En este último caso indica que el efecto de los compañeros se 
potencia a través de las interpretaciones y conductas de los profesores. Finalmente concluye bajo 
diversas evidencias, que los compañeros sí importan a la hora de generar aprendizajes, por tanto, 
su distribución en las escuelas también es relevante.

METODOLOGÍA

El trabajo se construye a partir de dos momentos, el primero es la selección de las comunas rura-
les de la región del Maule, basándose en los criterios propuestos por Berdegué, et al. (2010), y un 
segundo a partir de la elaboración de datos secundarios provenientes de diversas fuentes. En este 
sentido, si bien no se exponen datos nuevos la sistematización de esta información permite cons-
truir una visión más integral y compleja del fenómeno de la segregación escolar en la ruralidad, 
y la magnitud de la brecha académica que se requiere abordar, para ser efectivo en los resultados 
que se plantea el programa PACE que apuntan al acceso y la permanencia de los estudiantes.

Para la selección de las comunas se utilizó la tipología de Berdegué, et al. (2010) sobre “comunas 
rurales”, que caracteriza la ruralidad de acuerdo a la intensidad en que se presenta, en una gra-
diente continua que ubica a cada territorio dentro de un abanico amplio de posibilidades, que van 
desde un extremo puramente urbano a otro puramente rural. La tipología se construye en rela-
ción a variables de actividad económica, demografíca, accesibilidad o distancia respecto a polos 
urbanos, capital humano y acceso a servicios básicos, asumiendo el carácter multidimensional de 
la ruralidad. 

Cuadro 1. Comunas rurales de Chile

Grupo N° de comunas 
País

% de comuna 
País

Descripción

1 80 37.4 Fuertemente rurales con economías dependientes de la 
agricultura

2 73 34.1 Silvoagropecuarias de ruralidad intermedia con moderado 
diversidad de actividad económica

3 14 6.5 Medianamente rurales con economías dependientes de la 
agricultura
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4 8 3.7 Relativamente aisladas o remotas y muy rurales según criterios 
de densidad poblacional

5 5 2.3 Ruralidad y conectividad intermedia de alta afluencia turística

6 9 4.2 Baja accesibilidad y densidad poblacional con economía basada 
en el sector acuícola

7 8 3.7 Comunas de elevada afluencia turística y baja ruralidad.

8 7 3.3 Fuertemente rurales con economías diversificadas entre turismo 
y agricultura

9 10 4.7 Cercanas al polo urbano en el gradiente urbano rural 

Total 214 100

Fuente: Berdegué, Jara, Modrego, Sanclemente y Schejtman (2010).

Sobre la base de esta tipología se seleccionaron los establecimientos PACE rurales de la región del 
Maule; los resultados muestran que de las 29 comunas analizadas la mayor concentración está en 
el grupo 1 (16) y N° 2 (7). 

Cuadro 2. Establecimientos PACE según nivel y tipo de Ruralidad2 (2015-2016)

RBD ADMINISTRACIÓN COMUNA TIP. RURALIDAD

3055 MUNICIPAL SAN CLEMENTE 8

3328 MUNICIPAL COLBÚN 8

3609 MUNICIPAL PELLUHUE 5

3127 AD. DELEGADA MAULE 3

3461 MUNICIPAL VILLA ALEGRE 3

2835 MUNICIPAL MOLINA 2

2865 AD. DELEGADA MOLINA 2

3173 MUNICIPAL CONSTITUCIÓN 2

3172 MUNICIPAL CONSTITUCIÓN 2

3387 MUNICIPAL PARRAL 2

3479 MUNICIPAL SAN JAVIER 2

3540 MUNICIPAL CAUQUENES 2

3240 MUNICIPAL LINARES 2

3252 MUNICIPAL LINARES 2

2794 MUNICIPAL TENO 1

2882 MUNICIPAL HUALAÑÉ 1

(2)  Esta categorización se realizó de acuerdo a la tipología propuesta por Berdegué, Jara, Modrego, Sanclemente, y Schejtman, A. 
2010. “Comunas Rurales de Chile”.
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2908 MUNICIPAL LICANTÉN 1

2896 MUNICIPAL LICANTÉN 1

2909 MUNICIPAL VICHUQUÉN 1

3016 MUNICIPAL PELARCO 1

3128 MUNICIPAL EMPEDRADO 1

3138 MUNICIPAL PENCAHUE 1

3205 MUNICIPAL CUREPTO 1

3317 MUNICIPAL YERBAS BUENAS 1

3327 AD. DELEGADA YERBAS BUENAS 1

3434 MUNICIPAL RETIRO 1

3443 MUNICIPAL RETIRO 1

3618 MUNICIPAL CHANCO 1

16551 MUNICIPAL RAUCO 1

16587 MUNICIPAL SAGRADA FAMILIA 1

16754 MUNICIPAL ROMERAL 1

3033 MUNICIPAL RÍO CLARO 1

3359 MUNICIPAL LONGAVÍ 1

Fuente: elaboración propia.

Una vez seleccionados los establecimientos de acuerdo al nivel de ruralidad, se procedió analizar 
datos secundarios con técnicas de diferencias de medidas (t de estudent y Anova), con el fin de 
determinar diferencias significativas, entre grados de ruralidad, nivel socioeconómico y educati-
vo de los padres, logro educativo expresado en el puntaje de la Prueba de Selección Universitaria 
(PSU) 2014 para lenguaje y matemáticas; pruebas del Sistema de Medición de la Calidad de la 
Educación (SIMCE) 2015, para lenguaje y matemáticas respectivamente. 

HOMOGENEIDAD EN LA RURALIDAD Y LOGRO EDUCATIVO

De los 35 establecimientos adscritos al programa PACE en la región del Maule, y basándose en la 
tipología de comunas rurales, los resultados muestran que el 94,2% de los establecimientos son 
clasificados como rurales, sin embargo, esta cifra se invierte al revisar datos oficiales del Mineduc.

Estos datos abren la discusión a cómo definir hoy día la ruralidad en un contexto de complejidad, 
en el que los límites entre lo urbano y lo rural son cada vez más difusos. En Chile la variable pre-
ponderante es el peso poblacional a la que se añade actividades económicas primarias. Diversos 
estudios han mostrado que esta caracterización ha generado una subestimación del tamaño de las 
poblaciones que residen en zona rurales (Berdegué et al., 2010; Informe de Desarrollo Humano 
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Rural,  2008). El impacto de esta decisión, entre otras cosas, afecta el diseño e implementación de 
políticas públicas, debido a que se esconde la diversidad de visiones de mundo, prácticas cultu-
rales e identidades.

|

Figura 1. Establecimientos PACE según nivel de ruralidad aplicando Tipología de Comunas Rurales.

Al agrupar las comunas de los establecimientos PACE por grado de ruralidad, el 60% se adscribe 
a localidades fuertemente rurales; y un 37% a ruralidad intermedia. Los territorios que concentran 
la mayor parte de los establecimientos con fuerte ruralidad, tienen una base económica agrícola 
poco diversificada, con escasa especialización, a lo que se añade una baja densidad de población. 
En estas localidades se concentran bajos niveles educativos y altos indicadores de pobreza. 

Entre los establecimientos con alta ruralidad, el 95% es de administración municipal, y el 5% res-
tante administración delegada, sin oferta particular subvencionada y/o privada. Estas escuelas 
tienen en promedio 253 estudiantes matriculados en 2015. Las razones podría ser reducida pobla-
ción en edad de estudiar o migración a los centros urbanos en busca de mejores oportunidades 
educacionales, tal como lo advierte (Donoso et al., 2010) que un 37,2% de los jóvenes de enseñanza 
media de estas localidades migran. Estas evidencias muestran que las familias con mayor capital 
cultural, social y económico evalúan racionalmente las oportunidades que existen fuera del terri-
torio y optan por enviar a sus hijos a centros educacionales en las capitales provinciales.

Para la ruralidad intermedia, como la describe Berdegué et al. (2010), las localidades concentran una 
densidad alta de población, con una moderada diversidad de actividad económica. Se encuentran 
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en estos territorios ciudades y pueblos que para el caso del Maule presentan un desigual desarro-
llo, debido a que algunos de ellos concentran poder político –capitales provinciales– los servicios y 
actividad industrial, etc. En esta tipología, existe una oferta de provisión mixta, y se encuentran los 
establecimientos PACE con mayor matrícula.

Figura 2. Matrícula según nivel de ruralidad de establecimientos PACE en el Maule.

Para ambas tipologías, los establecimientos en promedio tienen 90% de vulnerabilidad. Sin embar-
go es relevante considerar que para las comunas con alta ruralidad, el dato en términos relativos 
es significativo, debido a que estos territorios son homogéneos en términos socioeconómicos, con 
escasas oportunidades institucionales del Estado (educación, salud protección social), de mercado 
(especialmente la oferta de trabajo), y sociales (redes y organizaciones sociales). 

Hechas estas distinciones, es importante advertir que la homogeneidad de los establecimientos 
–en la vulnerabilidad– no permite desde el punto de vista del capital económico y cultural esta-
blecer diferencias significativas entre ambos grupos, asociadas al nivel de ruralidad. Estos re-
sultados, invitan a incorporar perspectivas de carácter cualitativo que permitan profundizar en 
las particularidades de cada territorio, y cómo estas impactan el desempeño escolar y la cultura 
institucional de las escuelas.

Para el grupo estudiado, el promedio ingresos de los hogares es 309.118 pesos, ubicándolos en el 
segundo decil de ingreso nacional per cápita familiar. En cuanto al capital cultural de los padres 
medido en años de escolaridad, el promedio es de 9 años, similar al nacional para este grupo so-
cioeconómico (CASEN, 2015). Al correlacionar ambas variables, el resultado evidencia una fuerte 
correlación (.799), no así para la variable nivel de ruralidad con una débil correlación (.197).
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Figura 3. Nivel de correlación entre años de estudios de los padres, ingreso familiar y nivel de ruralidad, de estableci-
mientos PACE rurales en el Maule.

Figura 4. Nivel de ingreso de los hogares y ecolaridad de los padres de Establecimientos PACE rurales en el Maule.
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El logro educativo representado por prueba estandarizada SIMCE y PSU, muestra una fuerte 
correlación entre ingresos y logro educativo. Al revisar la distribución de los rendimientos en el 
SIMCE 2015 (segundo medio) en las áreas de matemáticas y en lenguaje para GSE bajo, el prome-
dio de los establecimientos se sitúa por 9 puntos sobre la media nacional, no existiendo diferen-
cia relativa por grado de ruralidad entre establecimientos. El promedio de las pruebas es de 230 
puntos, lo que muestra un resultado insuficiente en el desempeño de lenguaje y matemáticas para 
estos estudiantes, no logrando adquirir los conocimientos y las habilidades “básicas” estipuladas 
en el currículo para este nivel. 

Figura 5. Promedio SIMCE en lenguaje y matemáticas, segundos medios en establecimientos rurales PACE del Maule.

El promedio de los resultados de la prueba de selección universitaria PSU en lenguaje y mate-
máticas es 28 puntos por debajo del promedio nacional (443) de establecimientos municipales 
(DEMRE, 2014). Se determina una correlación significativa entre SIMCE de matemáticas (.870), 
años de estudios de los padres (.716) e ingresos del hogar (.564) sobre puntaje PSU.
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Figura 6. Nivel de correlación entre escolaridad de los padres, ingreso familiar, puntaje PSU, y SIMCE lenguaje y mate-
máticas  de establecimientos PACE rurales en el Maule.

A MODO DE CIERRE

Del contexto general de los establecimientos PACE se desprende que no existen diferencias sig-
nificativas de acuerdo al nivel de ruralidad, y lo que predomina como factor clave es el capital 
económico y cultural de las familias. Los resultados confirman una alta correlación entre logro 
académico y capital económico y cultural de los hogares. La homogeneidad de la educación rural 
expresa la desigualdad social, debido a que los aprendices reciben una formación marcada por su 
origen social que los estereotipa, limitando su desarrollo y posteriores posibilidades educativas.

Este hallazgo, cuestiona al menos la idea de la igualdad de oportunidades, desde la perspectiva 
distributiva, la noción de que las oportunidades idealmente están a disposición de toda la po-
blación, y que depende de las capacidades y habilidades individuales si son aprovechadas o no. 
Detrás de esta idea de mérito habría una sociedad capaz de adoptar criterios imparciales de se-
lección y organización de los roles que requiere por medio de sus sistemas escolares y la división 
del trabajo. 

La equidad se lograría, pues los individuos podrían alcanzar cualquier posición con independen-
cia de su origen social; sin embargo, esta perspectiva desconoce el punto de partida de los sujetos. 
Para Bourdie y Passeron (1995) el sistema educativo reproduce las diferencias de origen social, 
y tiende a fragmentarse y a desplegar modos de segregación a través de la creación de sendas o 
circuitos de formación diferenciados. En una sociedad de clases, que busca permanentemente 
mecanismo de diferenciación, la educación como ideal de integración y cohesión social, no estaría 
cumpliendo su rol, tendiendo aumentar la brecha de desigualdad. 
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En este contexto, se hace necesario indagar desde una perspectiva cualitativa cómo opera la segre-
gación en los proyectos de vida de los estudiantes, sus aspiraciones y expectativas, así como en la 
cultura y prácticas docentes de las escuelas. Tal como indica Bellei et al. (2013), investigar la forma 
en que las experiencias formativas de los espacios segregados afectan habilidades y competencias 
extracurriculares, como la autoestima, innovación, disciplina de trabajo, resolución de conflictos, 
entre otras. Todos estos elementos, deben ser considerados a la hora de implementar programas 
de acceso a la educación superior. Canales (2016) advierte que las postulaciones al sistema uni-
versitario de los grupos socioeconómicos bajos está mediada por aspectos objetivos como el logro 
académico y el nivel educacional de los padres; y subjetivos que se relacionan con las bajas expec-
tativas educativas y las aspiraciones de ingreso a la educación superior.

Dicho lo anterior, aunque no existen relación estadísticamente significativa entre logro educativo 
y grados de ruralidad, es un reto comprender desde cada uno de estos espacios las implicancias 
del contexto sociocultural en las experiencias escolares. Sobre todo cuando está en boga la noción 
de inclusión educativa, la pregunta por el reconocimiento se hace relevante. Esto exige repensar 
las políticas educativas desde una lógica que va más allá de la compensación. Cabe preguntarse, 
¿el modesto origen social, la pobreza, los magros resultados del SIMCE y PSU, son la única heren-
cia con que se ingresa al sistema educacional? ¿O la sabiduría popular, los valores comunitarios, 
la calidez y proximidad humana no son dignos para balancear el valor del conocimiento técni-
co-científico? Esto desafía al sistema a reconocer otras formas de saber.

En este contexto, es muy importante que las instituciones de educación superior se hagan cargo 
de las experiencias que acarrean los estudiantes de contextos vulnerables, el sentimiento de des-
ventaja, el desarraigo académico, la falta de habitus académicos, etc. Esto permitiría fortalecer su 
adaptación a la vida académica, y abrir la comprensión a que el éxito o fracaso, no depende solo 
de la agencia individual, sino de la implementación de mecanismos genuinos de integración.
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INTRODUCCIÓN       1   2  3   4

El presente capítulo enseña la experiencia de construcción curricular de planes y programas pro-
pios de una escuela ubicada en la comuna de Teodoro Schmidt, lago Budi, en la región de La 
Araucanía, Chile. Dicha propuesta se enmarca en la discusión teórica sobre el concepto de in-
terculturalidad y de justicia social, lo que permite abrir el abanico de posibilidades respecto a la 
necesidad de desarrollar una educación con pertinencia y compromiso cultural en el contexto del 
pueblo Mapuce.

(1) Logko Jaqepvjv Lof. Director Escuela.
(2) Académico Departamento de Historia y Geografía.
(3) Académico Departamento de Historia y Geografía.
(4) Académico Facultad de Educación.
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En una primera instancia se realiza una presentación general del contexto territorial en el cual se 
encuentra la escuela, dando cuenta de los principales aspectos que hacen entender la recuperación 
de la escuela por parte de la comunidad y la proyección que hacen sus integrantes en ese espacio. 
Posteriormente, se pasa a una discusión teórica conceptual, que permite reconocer los principales 
posicionamientos frente a las ideas de interculturalidad y de justicia social; esto principalmente 
para reconocer que la interculturalidad debe ser instalada en el marco de la justicia social. Final-
mente, se presenta la experiencia en cuanto construcción curricular que ha generado la escuela.

CONTEXTO TERRITORIAL

Durante los últimos 20 a 25 años, la situación del pueblo Mapuce ha podido ser reconocida y di-
vulgada a la sociedad chilena producto de los distintas organizaciones sociales que pusieron en la 
opinión pública sus demandas por la recuperación territorial. Distintos han sido los investigado-
res que han venido evidenciando esta situación, por ejemplo, la Comunidad de Historia Mapuche 
(2012/2013)5 o Fernando Pairican (2014)6, quienes han puesto en evidencia los argumentos emana-
dos de las comunidades mapuce para recuperar sus territorios y/o reconocer el actuar del Estado 
para la negación, exclusión, represión y asimilación del pueblo Mapuce.

En ese marco, las comunidades han permitido ir reconociendo sus principios valóricos, territoria-
les y espirituales para la proyección de su cultura en el espacio en que se encuentran. Aspectos 
que no están perdidos en la práctica, sino que olvidados por el tiempo o las circunstancias histó-
ricas de represión y negación. 

Un aspecto que ha sido central en la reconstrucción de la memoria histórica y territorial del pue-
blo Mapuce es la identificación de las distintas identidades territoriales representadas espacial-
mente en distintos mapas, los cuales han permitido reconocer las prácticas ancestrales y relatos 
actuales que diferencian a cada Az Mapu (identidad territorial).

En el trabajo elaborado por Marimán (2006), se puede apreciar un mapa que reconstruye el Wall-
mapu a partir de las Az Mapu y su relación con los elementos naturales que la definen.

(5)  Ta Iñ Fijke Xipa Rakizuameluwün. Historia, colonialismo y resistencia desde el país mapuche; Temuco, Ediciones Comunidad 
de Historia Mapuche, 2012 (1ª edición), 2013 (2ª. edición).
(6)  Malon: La rebelión del movimiento mapuche, 1990-2013: Editorial Pehuén, 2014.
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MAPA 1. Wallmapu y Az Mapu7

Fuente: Marimán, 2006.

Lo central de este Mapa 1 es que las identidades territoriales se definen a partir de los espacios na-
turales que la circundan, por un lado están los pewenche que se vinculan al espacio territorial del 
pewén (araucaria); los wenteche, que están vinculados al espacio de la depresión intermedia; los 
nagche que circundan la cordillera de la Costa (según la visión occidental también es reconocida 
como la cordillera de Nahuelbuta); mientras que los bafkehce (o lafkenche) se identifican con el 
lafken (mar). Por mencionar solo algunos de los señalados en el mapa.

De esta forma, la estructuración territorial va de la mano con la naturaleza, lo que permite un for-
talecimiento identitario al mapu (tierra) y los geh (espíritus) que cuidan los espacios territoriales. 
La relación del mapuce con la tierra es lo que permite ir generando otros espacios territoriales, los 
cuales se asocian al vínculo directo de la comunidad y su organización espacial. 

Es así como Cubillos (2015), en su investigación doctoral, realizó una espacialización del territo-
rio del Aijarewe Fvzv Budi, integrando nueve rewe y varios lof. Trabajo enmarcado en el contexto 
mapuce que relata este capítulo. Dicha investigación, además identificó las particularidades que 
hacen a cada una de las categorías de análisis espaciales y qué significados tienen para el pueblo 
Mapuce Bafkehce.

(7)  Hay que reconocer que la orientación del mapa es hacia el Puel Mapu, espacio por donde aparece el Antv (sol) para los Mapuce. Si 
se contrapone con la visión occidental, el Wallmapu se constituye desde el río Biobío (que divide la región del Biobío y La Araucanía 
en Chile) y el seno de Reloncaví en sus límites norte-sur de Gvlvmapu (conocido por los occidentales como Chile). Y desde la costa del 
océano Pacífico hasta la costa del océano Atlántico en la delimitación oeste-este.
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En el Cuadro 1, se reconocen tres categorías territoriales, identificadas por Cubillos (2015), a partir 
de entrevistas a distintas autoridades ancestrales, las cuales permiten reconocer la forma en que se 
relaciona el ser humano con la naturaleza y la configuración política que adquiere cada categoría.

Cuadro 1. Categorías territoriales del Pueblo Mapuce

Lof

La primera organización social mapuce y base de las estructuras mayores, es una entidad territorial 
constituida por grupos de familias extensivas, y cuya autoridad es el logko. El lof es un espacio territorial 
que no abarca solamente a la gente que vive en él, sino también a todos los elementos que lo componen 
(animales, plantas, seres espirituales, cerros, esteros, etc.).

Rewe Los lof se agrupan entre sí hasta un total de nueve, conformando los rewe, organización que mantiene 
vínculos familiares. Entre los logko del rewe se elige un líder, autoridad del aija rewe.

Aija 
rewe

Agrupación de aija (nueve) rewe. Los aija rewe a su vez se pueden agrupar en organizaciones mayores, 
organizándose a partir de cuatro aija rewe un fütal (gran) mapu, que constituye la máxima organización 
sociopolítica mapuce, la que es dirigida por un ñizol (jefe) logko.

Fuente: Cubillos, 2015.

Con las entrevistas realizadas se pudo generar una instancia de mapeo colectivo, lo cual permi-
tió representar espacialmente las delimitaciones consuetudinarias que tiene el Aijarewe del Lago 
Budi, con sus respectivos rewe. El Mapa 2 muestra cómo se distribuyen espacialmente los nueve 
rewe alrededor del lago, lo que permite reconocer, por una lado, el territorio ancestral que está 
vigente, tanto por las propias prácticas culturales, como así también en el imaginario de las per-
sonas que habitan dicho espacio.

La escuela está en este contexto territorial, el cual es parte del rewe de Malalwe8. En donde las 
prácticas culturales, ceremoniales y políticas giran en torno, no solamente de la naturaleza y la 
espiritualidad que es parte de ella, sino que a los principios del Ser mapuce bafkehce.

No se puede pensar el proyecto educativo de la escuela sin comprender a grandes rasgos el con-
texto territorial del cual es parte, ya que la confección de los planes y programas propios va en 
función de entender la compleja cosmovisión mapuce bafkehce.

(8)  Estudios posteriores a este mapeo, hechos por la propia comunidad y un grupo de estudiantes de la carrera de Pedagogía en 
Educación Básica de la UMCE, mostraron que este rewe sufrió una división, lo cual se debe principalmente a la inserción de las creen-
cias católica y evangélica en las comunidades mapuce bafkehce. Resultados que fueron presentados en el VIII Seminario de Geografía 
Crítica Gladys Armijo (2015).
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MAPA 2. Mapeo colectivo Aijarewe Fvzv Bewfu Mapu Mew

Fuente: Cubillos, 2015.

BREVE DISCUSIÓN TEÓRICA

El concepto de interculturalidad: Críticas y propuestas

La comunidad mapuce bafkehce, ubicada en el lago Budi demanda la construcción de programas 
propios de estudio para la escuela. Es decir, buscan las herramientas pedagógicas teórico-prácti-
cas para el desarrollo de su cultura, cosmovisión y lengua en términos educativos. En este sentido 
se debe entender el Kimvn mapuce que la comunidad comprende. 

Para el pueblo Mapuce todos los elementos que constituyen el universo son vivos, por lo que la 
vida es un principio que trasciende en cada experiencia y en cada contexto. De esta manera el 
universo se entiende como una fuente de aprendizaje que cobra validez en los diferentes contex-
tos comunicativos y sociales (Proyecto Educativo, 2016). En este sentido, el kimvn mapuce es el 
conocimiento y la forma en que se transmite el conocimiento acerca de los orígenes, la historia, la 
cultura, la lengua y la espiritualidad, que se transmite a partir de la oralidad por medio de relatos 
(piam) emitidos por los kuyfikece (ancianos, ancianas) o wunenkece (personas mayores) (Fernán-
dez et al., 2012; Pinto, 2016). Por lo tanto, el kimvn es un conocimiento holístico e integrador, que 
no acepta la parcialización y especificación del conocimiento y los saberes, dado que el mapuce 
integra, no divide.
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Respecto de esto último, encontramos en la literatura científica que, al igual que la problematiza-
ción emanada desde el pueblo Mapuce, otros pueblos originarios de Latinoamérica han demanda-
do una revitalización de su cultura y su lengua, lo que ha dado como resultado la implementación 
de la educación intercultural. Como menciona Dietz (2015), son las luchas y reivindicaciones de 
los pueblos originarios las que, en el ámbito educativo, han desafiado las políticas de castella-
nización, de homogeneización identitaria y de asimilación cultural, dando como resultado una 
negociación entre los indígenas de Abya Yala y los Estados-naciones, que desde la década de los 
noventa pasada se dio inicio como Educación Intercultural Bilingüe. Como así también, plantean 
Quintriqueo et al. (2014), la interculturalidad se origina “simultáneamente en diferentes contextos 
y desde hace varios siglos, a través de los múltiples movimientos sociales, comerciales, culturales 
y de cooperación entre los pueblos y naciones en el mundo” (2014, p. 205).

Así, desde su inicio la educación intercultural:

Se trata de un paradójico producto híbrido que en parte refleja las aspiraciones de autonomía 
educativa y de educación propia por parte de los pueblos originarios y en parte ilustra los 
grados y márgenes de maniobra que el Estado-nación concede a los pueblos originarios en el 
ámbito educativo y lingüístico, mientras se los sigue negando en los ámbitos de la autodeter-
minación política y territorial (Dietz, 2015, p. 10).

En una línea similar, Williamson y Flores plantean que, 

La educación ha sido considerada un vehículo para el blanqueamiento y homogeneización de 
la población originaria, por lo que el paso desde una educación asimiladora a una que reconoce 
con distinta intensidad y matices la diversidad cultural es fruto de la lucha histórica de las 
articulaciones indígenas y no indígenas (2015, p. 21).

Observamos que frente a la demanda de los pueblos indígenas la interculturalidad, como respues-
ta al requerimiento de autonomía educativa de estos pueblos, queda reducida desde sus inicios 
a los procesos de bilingüismo educativo para escuelas con población indígena mayoritariamente 
ubicadas en sectores rurales. A este respecto, interculturalidad se entiende sobre la base de una 
educación que se orienta a la utilidad del indígena, logrando su integración a la sociedad como 
sujeto de trabajo. En este contexto, la interculturalidad surge desde el ámbito social como institu-
cional. Desde el primero, en el periodo colonial, como una estrategia evangelizadora de la Corona 
española y luego, aparece asociada a reivindicaciones de movimientos indígenas en relación a 
las precarias condiciones de vida. En el ámbito institucional, surge como respuesta de los Esta-
dos-nación a la educación escolar que los pueblos indígenas demandan. De esta manera “la inter-
culturalidad en América Latina surge desde los sectores sociales excluidos y más postergados del 
proyecto de modernización de los países, donde la mayoría de los indígenas son marginados…” 
(Quintriqueo et al., 2014, p. 205). 
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En este sentido, la interculturalidad ha venido desarrollándose subsumida a la educación occi-
dental, dado que se sitúa en el contexto escolar como estrategia de desarrollo educacional, social, 
político, económico y cultural (Santos, 2009). Quintriqueo, Quilaqueo y Torres (2014) plantean 
que la interculturalidad opera como un racismo epistemológico, en las intenciones de dar sentido 
y contextualizar la educación intercultural para todos los ciudadanos, ya sea indígenas y no indí-
genas, permaneciendo en el tiempo de manera institucionalizada y estructuralmente arraigada en 
una sociedad posmoderna. 

En Chile a partir del año 1996, sobre la base de la Ley Indígena 19.553 –de 1993– se ha instalado el 
Programa de Educación Intercultural Bilingüe (PEIB), programa que busca contribuir al desarro-
llo de la lengua y cultura de los pueblos originarios y a la formación de ciudadanos interculturales 
en el sistema educativo (www.mineduc.cl). Sin embargo, frente a este programa hay críticas que 
destacan que se focaliza solamente en estudiantes indígenas, olvidando que la educación inter-
cultural es para toda la sociedad chilena; que se focaliza en sectores rurales, cuando gran parte de 
la comunidad indígena se encuentra radicada en sectores urbanos; que el programa tiene carácter 
asimilacionista, y la visión esencialista y técnica del concepto de cultura; como dice Espinoza 
(2016), el programa tiene “tendencia a seguir favoreciendo visiones occidentales y colonialistas 
del conocimiento y, por lo tanto, con un fuerte énfasis en el currículo nacional por sobre las mo-
dificaciones necesarias para atender (e incorporar) la diversidad cultural presente en diversos 
contextos educativos” (2016, p. 2). En ese sentido, se pueden establecer dos grandes críticas en el 
contexto chileno:

La primera, hace referencia a la enseñanza de lengua indígena, que mayoritariamente ha sido 
entendida como segunda lengua (L2) (Fernández, 2005; Matus y Loncón, 2012; Mineduc, 2011; 
Quidel, 2011; Quintrileo, Yáñez y Valenzuela, 2013). Frente a esto, la PEIB no ha incorporado la 
diversidad de contextos sociolingüísticos en los que se encuentran insertos los colegios, obviando 
también los contextos donde se desenvuelven los niños y niñas, quienes son el foco del programa 
(Espinoza, 2016). Lo anterior se dificulta aún más con que el Mineduc entrega los mismos recur-
sos (materiales y libros) a estos contextos, que son diversos, lo que hace difícil la concreción de 
entregar una enseñanza cultural y lingüística pertinente.

La segunda crítica hace referencia a la ausencia de metodologías pedagógicas de enseñanza; por 
un lado, autores se centran en metodologías de enseñanza de lenguas como L2 (Cañulef, 1998), 
como así también que los educadores tradicionales no están preparados para enseñar, al igual que 
los asesores culturales, ya que no tienen conocimiento de metodologías innovadoras en la ense-
ñanza de lenguas (Oñate, 2005). Por otro lado, que la enseñanza de lenguas carece de indicadores 
de logro claros para cada nivel y de una metodología para su enseñanza (Matus y Loncón, 2012).

Con relación a estas críticas, existen similares en cuanto a la implementación de la Educación 
Intercultural en el contexto Latinoamericano originadas desde el movimiento indígena, que dan 
cuenta que se implementó desconociendo el compromiso político entre indígenas y el poder esta-
tal, a pesar que se explicitó en la importancia de incorporar la interculturalidad como componente 

www.mineduc.cl
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transformador de la escuela (Williamson y Flores, 2015). Así también la interculturalidad presenta 
una distorsión en la manera de presentar el multiculturalismo neoliberador como proyecto en los 
países de nuestra región. Dice Taylor, respecto del multiculturalismo liberal que “las políticas de 
reconocimiento heterónomas distorsionan o excluyen el sentido del reconocimiento propuesto 
desde los movimientos indígenas, generando una sensación de doble exclusión y ‘falso recono-
cimiento’ entre los sujetos pertenecientes a estos colectivos, lo que puede ser una fuente de con-
flicto, palpable en el caso de las propuestas gubernativas de EIB” (Taylor, 1993, en Williamson y 
Flores, 2015, p. 53).

En este sentido, la cita anterior es muy pertinente, dado que frente a las críticas tanto en Chile 
como en los demás países de Latinoamérica, la visión liberal de fondo de la Educación Intercultu-
ral guarda relación con el desarrollo de políticas de identidad e igualdad, que desconoce el con-
texto de desigualdad económica y de relaciones de dominación, que como plantean Williamson y 
Flores (2015), acentúan la tensión entre reconocimiento y redistribución (Fraser, 1995). 

Con relación a lo anterior, autores como Rolando Pinto (2013), que junto a la comunidad mapuce 
bafkehce, misma de este estudio, respecto a las políticas estatales chilenas y el currículo monocul-
tural, plantea que el trabajo con la comunidad se entiende desde la emergencia, dado que,

…no la entendíamos como una contextualización de la cultura oficial, con los saberes y el 
hacer original, de esta manera la emergencia sería el agornamiento de la cultura instalada en 
los Planes y Programas de Estudio Oficiales con las inquietudes emergentes de los eventuales 
educandos. Nuestra propuesta más bien es claramente elaborar un currículo nuevo que tuviese 
como legitimidad y validez formativa, los saberes y el hacer ancestrales comunitarios o pobla-
cionales específicos (2013, p. 16).

En este escenario, existen propuestas de interculturalidad enmarcadas en una concepción crítica 
y trasformadora, dirigidas al desarrollo pedagógico en cuanto relación dialógica entre saberes 
populares, saberes indígenas y conocimiento escolar (Quilaqueo y Quintriqueo, 2008). Se apunta 
no solo a la incorporación de saberes lingüísticos a la escuela, sino en la ampliación epistémica 
y metodológica curricular basado en un diálogo de saberes (Santos, 2009) entre ambas culturas. 
Así, plantea Quintriqueo (2010) que se debe instaurar un modelo dialógico intercultural tanto en 
la definición de los contenidos, como de las finalidades educativas en el marco de la escuela en 
contexto mapuche. 

En una línea similar, Dietz (2015), plantea llanamente que una educación intercultural no debería 
llamarse así, ya que si fuera “realmente equitativa, incluyente, democrática y dialógica con dife-
rentes fuentes de diversidad (cultural, lingüística, étnica, de género, religiosa, etc.) ya no se llama-
rá intercultural, sino simplemente será conocida y reconocida como buena educación” (2015, p. 9). 

Siguiendo el planteamiento anterior, concordamos con Quilaqueo, Quintriqueo, Torres y Muñoz 
(2014), que el actual enfoque intercultural debe abandonar el razonamiento eurocéntrico que nos 
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ha formado en una uniliniealidad en la comprensión del mundo. En ese sentido, pensar la deman-
da mapuce en el contexto bafkehce del lago Budi, es pensar en una educación indígena mapuce 
que permite conocer y reconocer la cultura propia y la de los otros sujetos con los que se está en 
interacción constante, “respetando ambos saberes y teniendo presente que cada uno tiene una 
lógica para comprender el mundo, desde una perspectiva propia” (Quintriqueo, Morales, Quila-
queo y Arias, 2016, p. 14).

Justicia social

Es sabido que desde inicios de la colonización se ha entendido al indígena en términos jurídicos 
con el imperativo civilizatorio, es decir, con la finalidad de producir un cambio forzado y comple-
to de cultura. En la Constitución Política de Chile de 1822 se plantea que “Corresponde al Congre-
so cuidar de la civilización de los indios del territorio”, no haciendo mención ni garantía ninguna 
de derechos para los presuntos beneficiarios (Clavero, 2008). El mismo autor plantea que dicha 
Constitución definía el espacio territorial de Chile apropiándose de las tierras de la nación mapu-
ce, que como dice “habían mantenido a raya al colonialismo español consiguiendo que el mismo 
reconociera formalmente una frontera de por medio. El planteamiento constitucional comienza 
por ignorar el espacio indígena con la virtual expropiación masiva de tierras y recursos que ello 
implica” (Clavero, 2008, p. 23). Ello porque la categoría territorio es concebida desde la política de 
colonización, y que los Estados no estuvieron dispuestos a admitir interdependencias indígenas, 
ni tampoco a buscar acuerdos dignos para los pueblos que resistían o incluso evitaban el contacto. 
Y esto se demuestra claramente en la imposición de una educación occidental centrada en saberes 
y prácticas educativas eurocéntricas, por lo que pareciera que las categorías civilización y barba-
rie siguieran vigentes, y que en su inicio se comprendía que los pueblos indígenas “de no dejarse 
convertir [a la religión católica], se presumía que solo contaba con barbarie o carencia pura y sim-
ple tanto de civilización como de religión, incultura rotunda en suma y no cultura propia alguna” 
(Clavero, 2008, p. 31). 

En términos educativos la imposición de saberes escolares a la cultura Mapuce produjo, entre 
otras cosas, enajenación, desuso de la lengua y migración de niños y jóvenes a sectores donde se 
les escolariza, provocando muchas veces el posterior olvido u rechazo a su pueblo. 

A partir de la denominada Ley Indígena en Chile, se entiende que, 

El Estado reconoce el derecho de los indígenas a mantener y desarrollar sus propias manifes-
taciones culturales, en todo lo que no se oponga a la moral, a las buenas costumbres y al orden 
público. El Estado tiene el deber de promover las culturas indígenas, las que forman parte de 
la Nación chilena (Ministerio de Planificación y Cooperación, 1993, p. 2).

A la vez, el Ministerio de Planificación y Cooperación (1993), en el título cuarto de la ley, referente 
a la cultura y educación, establece que el reconocimiento, respeto y protección hacia las culturas 
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indígenas contempla la inclusión de la lengua en establecimientos pertenecientes a zonas de alta 
población indígena, por lo que el sistema educacional nacional debe proveer de programas que 
permitan a los docentes en ejercicio en estos sectores geográficos dominar tanto la cultura como la 
lengua de dichas etnias. Por otra parte, enfatiza en el uso de la lengua indígena a través de radioe-
misoras y canales de televisión. En cuanto a la educación, menciona el desarrollo de cátedras de 
enseñanza superior que aborden la historia, cultura y lengua indígena, además de la promoción 
de un sistema de Educación Intercultural Bilingüe, el cual tiene como finalidad “preparar a los 
educandos indígenas para desenvolverse de forma adecuada tanto en su sociedad de origen como 
en la sociedad global” (Ministerio de Planificación y Cooperación, 1993, p. 11).

De esta manera, se intenta dar cuenta de la injusticia cultural optando por una Educación Intercul-
tural de corte liberal (como ya se revisó), que tiene a su haber varias críticas. Se podría entender 
la escuela como espacio de frontera, es decir, de disputa entre el proyecto escolar del Estado, los 
educadores y los indígenas (Williamson y Flores, 2015). Mientras que el pueblo Mapuce agencia 
por una escuela que incluya sus saberes y prácticas. Como plantean Paiva y Paladino (2011), el 
desarrollo de un currículo y material didáctico específico para escuelas indígenas. Esto porque la 
actual Educación Intercultural instaurada en la mencionada ley reproducen los mecanismos de 
exclusión indígena, al afirmarse en un paradigma universalista de la educación, que simplemente 
mantiene diseños institucionales implementados en términos de eficiencia que no consideran las 
demandas indígenas o solo lo hacen parcialmente (Williamson y Flores, 2015). 

Como se mencionó en el apartado anterior, las políticas de interculturalidad tienen como matriz 
normativa el multiculturalismo liberal. Como hace mención Fraser (1995), de multiculturalismo 
del mainstream que busca remediar la injusticia cultural pero sin intervenir en las estructuras. Es 
decir, en territorio chileno, la política se focaliza en la poblaciones indígenas rurales, obviando al 
resto de la sociedad, y que no contribuyen a subvertir las relaciones estructurantes de la domina-
ción (Williamson y Flores, 2015).

En una línea similar, Dietz, Mendoza y Téllez (2007), plantean que estas políticas “buscan em-
poderar a los diferentes y a los pobres para insertarlos en sociedades abiertas, desdibujando asi-
metrías, propugnando bricolajes étnicos que disminuyen la importancia de la lucha indígena e 
insertando a los pueblos indígenas en un mundo que está globalizando la pobreza” (2007, p. 17). 

Se observa las debilidades de la política en términos educativos referidos a una Educación Inter-
cultural. A este respecto, autores como Kincheloe y Steinberg (en Dietz y Mateos, 2011), refieren a 
una política de redistribución para generar condiciones que superen la desigualdad con acciones 
afirmativas. Por otra parte, McLaren plantea la búsqueda de la democratización de las institucio-
nes educativas, que no deben apuntar solamente a las minorías sino a la sociedad en su conjunto. 

Williamson (en Williamson y Flores, 2015) plantea que la “educación constituye un campo que debe 
expresar lo diverso en la diversidad cultural de cada contexto y por lo tanto, debe propender a la 
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construcción de currículos que expresen la complejidad y pluralismo lingüístico, social y étnico” 
(2015, p. 61).

Sobre la base de lo anterior, nos acercamos a un concepto de justicia social entendida en términos 
de Sleeter y Grant (2011) como una justicia para todos los grupos, así como estrategias que permi-
tan trabajar constructivamente para lograrlas. 

Menciona Fraser: “transformative recognition to redes racial injustice in the culture consist in an-
ti-racist deconstruction aimed at dismantling Eurocentrism by destabilizing racial dichotomies” 
(1995, p. 91). De esta manera, pensar en el campo jurídico una educación para los pueblos indíge-
nas desde la justicia social, nos lleva a que tanto indígenas como occidentales que comparten terri-
torio debemos ser conscientes de nuestras condiciones de libertad y opresión, identificándonos y 
trabajando en el desarrollo de estrategias y praxis de reconocimiento y respeto de ambas culturas 
sin desmedro una de otra; es decir, no pensar la interculturalidad solo para unos sino para todos 
y garantizar en la vida política la convivencia de nuestra diversidad cultural. Como plantea Da 
Silva (2012), hay que contribuir a profundizar en la comprensión tanto del territorio como de la 
cultura durante procesos formativos a partir de conocimientos tradicionales. Esto motiva a reo-
rientar una educación indígena haciendo el giro hacia la comunidad.

Respecto a Chile, Williamson y Flores mencionan que,

…las políticas estatales de EIB han avanzado, con matices, en el reconocimiento de las identi-
dades étnicas en el continente, pero no se han acompañado de políticas de redistribución para 
subvertir o transformar el orden colonial que los mismos sistemas educativos expresan. Asi-
mismo, frente a las promesas incumplidas por el multiculturalismo y la interculturalidad para 
todos, se entiende que el giro hacia la comunidad y al autonomismo sea una respuesta accio-
nada por lo movimientos indígenas y apoyados por algunos sectores académicos (2015, p. 71).

Así, como plantea la propia comunidad mapuce, una Educación Indígena debiera, 

…elaborar una propuesta educativa afirmando la cultura consuetudinaria mapuce y recha-
zando cualquier intento de interculturalidad, entendida esta, como la adaptación del saber, 
hacer y vivir pamuce al actual diseño tradicional y clásico de la educación Básica Sistémica 
de Chile. Tal opción significa relevar y sistematizar los saberes y las prácticas de vida de la 
cultura Mapuce lafkence, dándole una organización pedagógico/curricular que introduzca a 
la Escuela Básica Mapuce en la legitimidad, el desarrollo y el perfeccionamiento de la forma-
ción cultural y de cosmovisión, a los niños y las niñas que viven en sus lof (comunidades)” 
(Proyecto Educativo, 2016, p. 4).
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SOBRE LA EXPERIENCIA EN LA ESCUELA: VOCES DE LOS PROTAGONISTAS

La escuela de que se trata este capítulo estuvo en manos de la Iglesia católica en terreno mapuce, 
y la comunidad decidió recuperar el establecimiento como un proceso de organización y sentido 
de pertenencia del espacio educativo. 

Al respecto un miembro de la comunidad agrega lo siguiente:

…producto de una lucha constante que cada uno de los docentes fuimos dando en distintos 
contextos educativos en la región, por defender nuestra lengua, por defender nuestra cultura y 
por defender nuestros principios y nuestra espiritualidad, fuimos objeto o sujeto de ser despe-
didos, unos antes y otros después. Entonces cuando surge eso, la comunidad acá se cuestiona 
“¿por qué a nuestra gente se le está despidiendo? ¿Por qué tenemos un establecimiento acá?”, 
entonces se pidió un proceso de recuperación del establecimiento y del terreno en el cual está 
acá la escuela durante dos años. De ahí entonces que acá es una lucha constante para nosotros, 
como docentes, como personas del lof en el día a día con nuestros niños y niñas haciendo con-
ciencia, ante todo, de lo que nosotros somos (Entrevista Jorge Calfuqueo, 2014).

La recuperación de la escuela por parte la comunidad de JaqePvjv, permitió que se empezara a 
desarrollar una propuesta educativa integral, que ayudó a aumentar la matrícula del estableci-
miento y a generarse desde la práctica educativa una educación mapuce.

Nos instalamos en marzo del 2006 con tres alumnos y terminamos el año con 35. Al año si-
guiente subimos a 50 y en el 2008, con la apertura de séptimo y octavo, sumamos 63 alumnos 
(Hugo Painequeo en periódico The Clinic, 2009).

En definitiva, la idea de “escuela” empieza a tomar sentido cuando esta se reinterpreta, se cambia 
la orientación y se estructura en función de “CE” mapuce bafkehce.

En un estudio realizado en la comunidad mencionada, Pinto (2016), reconoce este sentido de es-
cuela a partir de las entrevistas hechas al director de la escuela y jefe de UTP:

Los aportes que puede generar la escuela a la proyección de cultura Mapuce Bafkehce van de 
la mano con el sentido que le da la comunidad mapuce al establecimiento, es decir, a la rein-
terpretación que se dan en la práctica a este establecimiento.

Y lo otro, es plantear que el concepto de escuela, si bien se nos impuso, tenemos que adecuarlo, 
es nuestra responsabilidad. La escuela, como concepto, no lo creemos solo como el edificio de 
allí, sino que trasciende más allá. Por eso trabajamos en familia, como Kom Pu Lof. Por eso 
dependemos mucho de las bases: transmitimos, informamos, lo comentamos con la gente para 
que ellos hagan suyo también lo que nosotros le mostramos a sus hijos y lo respalden (Jorge 
Calfuqueo en Pinto, 2016, p. 67).
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En definitiva, esa reinterpretación de lo que debe ser la escuela radica en la proyección que se le 
quiere dar a esta instancia a partir del trabajo con el alumnado, que a su vez son integrantes de la 
comunidad que se reapropió de este espacio.

Entonces el tema pasa por eso: cómo le damos identidad a este proyecto educativo y a su 
vez, cómo este proyecto educativo se replica en la formación de la identidad del CE del joven 
wenukeche (hombre joven) malen (mujer joven) (Hugo Painequeo en Pinto, 2016).

Frente a esta idea, se puede establecer que existen ciertos principios orientadores que mueven 
este proyecto educativo: principios del Ser Mapuce, los cuales se definen en el Proyecto Educativo 
Institucional como los siguientes:

En el aprehender la identidad mapuce existen ciertos principios orientadores para constituirse 
en el modelo de Ser Mapuce; entre otros están el llegar a ser un Kim-ce (persona con sabi-
duría); un Nor-ce (persona correcta); un Kume-ce (Persona de buen corazón); un Newen-ce 
(Persona con fortaleza, sana); un Shakin-ce (persona sensible y alegre), Kvlfvn-ce (persona 
ágil). (PEI, 2016, p. 4).

De esta forma, los ámbitos del saber que llevan a esta propuesta están enmarcados en la búsqueda 
de desarrollar en los niños y niñas una integralidad del conocimiento, un reconocimiento en la 
práctica del Ser Mapuce Bafkehce, un desarrollo del pensamiento y un equilibrio espiritual con sí 
mismo y la naturaleza. Todo esto en un aprendizaje colectivo, social y comunitario.

Estos ocho ámbitos del saber, están definidos de la siguiente forma en la matriz curricular diseña-
da por la propia escuela y un equipo de asesores curriculares:

1. Az Mogen Wajontu Mapu Mew o Cosmovisión. Relación tiempo y espacio. Este se refiere 
a la comprensión y a la práctica vital entre el ser mapuce y los espacios visibles e invisibles 
del mundo, así como la vivencia histórica y situacional del lof (territorio, familia, entorno).

2. Rakizuan Ka Mapuzugun o Pensamiento y lenguaje. Se trata de conocer el habla de la 
naturaleza, que da origen a las palabras que el mapuce crea y que usa en su comunicación 
comunitaria; y también el habla como creación de pensamiento, de identidad y de realidad 
(todo lo que se pueda crear).

3. Kume Mogen o Salud y sanación. El equilibrio armónico entre el hombre mapuce y la na-
turaleza determina el conocimiento para estar sano y en armonía con la naturaleza.

4. Aukantun Avekan o Juegos deportivos y comunitarios. El juego es la unión del lof, de 
amistad y reciprocidad con la naturaleza y entre los mapuce.
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5. Kuzaw Wenxu Ka Zomo Kuzaw o Trabajo manual y manualidad. Se trata del aprendizaje 
haciendo manualidades de la tradición mapuce, es la actividad de encuentro del arte y de 
la vivencia familiar, comunitaria y de la vida.

6. Mapuce Feyentun o Religiosidad y espiritualidad. Es la práctica de las ceremonias re-
ligiosas y de la comunicación con los espíritus, en espacios naturales y tiempos situados 
según la necesidad individual y colectiva, y del desarrollo productivo del pueblo Mapuce 
(Espiritualidad/Religiosidad del Ser Mapuce).

7. Amulepe Taiñ Mogen o Historia y cultura Mapuce. Corresponde a los relatos en la tradi-
ción oral que reconstruyen la existencia y vivencia del pueblo Mapuce y sus relaciones con 
los pueblos usurpadores, y que proyecta la continuidad de la vivencia comunitaria.

8. Ixofij Mogen o Biodiversidad. Se trata de conocer la naturaleza (visible y no visible) en 
todos sus componentes, para vivir en armonía y equilibrio con ella (Unesco/IESALC, 2011, 
p. 2).

Es a partir de la definición de estos ocho ámbitos del saber, que se empieza a estructurar la pro-
puesta curricular, los cuales se han venido trabajando durante los últimos cinco años con distintos 
equipos interdisciplinares, entre docentes de la escuela y apoyos externos.

En la actualidad los Planes y Programas Propios están en una fase final, el Mineduc ya los ha 
aprobado con observaciones, por tanto hoy el equipo de apoyo curricular, los profesores de la 
escuela y el Seremi de Educación están trabajando en pos de ajustar las propuestas curriculares 
a la exigencias ministeriales. Asimismo, se están estructurando las propuestas Didácticas y Eva-
luativas de dichos planes y programas, lo que posibilitará en el corto plazo aplicar esta propuesta 
curricular integralmente.

ESCUELA, TERRITORIO Y COMUNIDAD, EJES CENTRALES DEL DISEÑO CURRICULAR9 

Como se ha establecido anteriormente, un equipo de asesores buscó apoyar a la escuela en la for-
mación de sus educandos, por lo que se orientó para generar un aporte para el desarrollo de CE 
mapuce bafkehce, un currículo formulado para esta y por las y los integrantes de la comunidad 
que lo componen.

Este currículo pretende a través de la educación básica salvar las deficiencias que presenta el 
currículo oficial del Estado chileno frente a las reales necesidades culturales y de vida de las 
comunidades mapuce bafkehce. Por eso, el currículo se ha entendido como una herramienta que 
permite,

(9)  Silva, Pinto, Cubillos, Painequeo y Calfuqueo, 2011.
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…seleccionar, organizar, transmitir y evaluar contenidos culturales para el proceso de ense-
ñanza aprendizaje de acuerdo a ciertos criterios y procedimientos de validación científica […] 
se entiende por construir dos procesos de elaborar, diseñar o producir, planes y programas de 
estudio, y hacerlos operativos a nivel de la sala de clases. Por tanto, construir es un proceso de 
elaboración social, o sistémico-social de un instrumento ordenador de la intención y el conte-
nido de una intervención educativa en la institución escolar (Pinto, 2008).

Considerando lo anterior, dentro de la construcción curricular del proyecto se propuso la elabo-
ración colectiva de un currículo emergente que atiende a las necesidades de los niños y niñas de 
la comunidad en general. Este fue realizado a través de la socialización de todos los actores de la 
comunidad, quienes sistematizaron sus saberes, por lo que este currículo se presentó como una 
opción de modelo distinto al impuesto desde las autoridades chilenas y su currículo oficial.

El Ministerio de Educación, a partir de la Ley 19.253 o Ley Indígena, promulgada el año 1993, 
que tiene como objetivo la implementación de un sistema educativo que responda a la diversi-
dad cultural de los pueblos indígenas presentes en el país, propone el “Programa de Educación 
Intercultural Bilingüe” (PEIB), el cual es creado e instalado en 1996. Este programa cuenta con 
el respaldo de la Ley Indígena defendida por la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena 
(Conadi), además del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo, que propone: 
“Siempre que sea viable, deberá enseñarse a los niños de los pueblos interesados a leer y a escribir en su 
propia lengua indígena o en la lengua que más comúnmente se hable en el grupo al que pertenezcan” (Art. 
28, I, Convenio 169, 2006, p. 46). 

En este marco legal se ubica la generación de planes y programas propios a que este capítulo 
hace mención. No obstante, cabe aclarar que la comunidad desplaza el concepto tradicional de 
interculturalidad contemplado en estas normativas, porque no representa sus conocimientos y 
prácticas ancestrales. 

Existe un modelo curricular llamado intercultural, el concepto de interculturalidad no refleja 
y no responde a nuestro sentir […] sino más bien ha surgido en otro contexto y en otra cultu-
ra, para nosotros por tanto, el concepto de interculturalidad no recoge nuestros sentimientos, 
conocimientos, nuestra sabiduría, sino más bien es una concepción que sigue aculturizando, 
en que se sigue sobreponiendo la cultura occidental sobre la cultura Mapuce indígena […] 
la visión del currículo intercultural se centra nada más en fortalecer la parte lingüística, una 
parte importante, sin duda, pero nuestra cultura y nuestro saber no se centra solo en la len-
gua, por otra parte la visión intercultural curricular se centra en los ámbitos pedagógicos y 
quehaceres, en “folklorizar” todos aquellos elementos que son muy importantes para nuestra 
cultura (Valenzuela, 2012).

El Kimun (Saber Mapuce) es diferente a las formas de aprendizaje y conocimiento occidental im-
puesto por el Estado chileno. El Kimun es un conocimiento holístico e integrador, características 
fundamentales para un cambio en la mentalidad del mundo actual (Morin, 2001). El Ser Mapuce 
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es un ser histórico-territorial, cuyas identidades territoriales definen sus modos de sociabilidad 
constituyendo un sujeto territorial-histórico, cuyo espacio adquiere una dimensión simbólica, un 
sujeto y no un objeto ajeno a la propia realidad del individuo (Caniuqueo, 2005). El Kimun no 
acepta la parcialización y especificación del conocimiento y los saberes presentes en el currículo 
oficial e intercultural, ya que esto produce la escisión de los saberes, y el mapuce no divide, sino 
que integra. Ese es el carácter holístico de su conocimiento, basado en la armonía con el Az Mogen.

El currículo elaborado fue construido colectivamente desde la realidad de un establecimiento 
educacional ubicado en la localidad del lago Budi, región de La Araucanía en Chile. La escuela se 
inserta en esta realidad y el conocimiento que ahí se construye es desde la cosmovisión mapuce, 
particularmente desde la identidad territorial bafkehce. En este sentido, este encaja en ese contex-
to cultural y aporta al currículo propio elaborado desde una construcción local comunitaria, para 
la reproducción y mantención de los propios saberes de las comunidades mapuce bafkehece del 
lago Budi. 

La incorporación de los saberes locales/ancestrales permitiría hacer una educación dialógica de 
distintas epistemologías, distintas formas de construcción simbólicas para la transmisión de cono-
cimientos que ayuden a la comprensión de prácticas socioculturales que sirvan para el desarrollo 
de las formas de vida de las sociedades originarias y sus proyecciones al futuro afirmando sus 
identidades (Varese, 2005). De esta forma, la educación podría contribuir a fortalecer los proyec-
tos históricos y colectivos de los pueblos originarios, sus demandas sobre el acceso y control del 
territorio y el manejo de los bienes comunes existentes en ellos. La educación representa una ban-
dera de lucha más de los pueblos indígenas en la sociedad global (Alderete, 2005).

Las reivindicaciones identitarias, políticas, culturales, y territoriales de los pueblos originarios en 
América Latina han venido recuperando y recreando nuevas formas de conocimiento, entre los 
que destaca la construcción de sistemas epistemológicos tanto propios como interculturales que 
disputan las esferas del conocimiento hegemónico (Sepúlveda, 1996).

Los pueblos originarios se encuentran en un proceso de lucha para que sus conocimientos consue-
tudinarios en relación con la naturaleza y la sociedad, sean considerados como saberes (Walsh, 
2001). Gracias a estos, las culturas han subsistido y se han reproducido. Los saberes se encuentran 
diseminados en sus individuos, en sus redes culturales sociales. Estos conocimientos han sido 
transmitidos de generación en generación a través de la oralidad y las prácticas culturales. 

En este marco, la relación entre los saberes de los pueblos originarios y educación se ha proble-
matizado en función de los procesos de dominación/subordinación que determinan la situación 
actual de los indígenas en el interior de los Estados nacionales. El sistema educativo formal ha 
buscado en forma implícita o abierta la homogenización cultural de las minorías. Así los Estados 
de América Latina han pretendido alcanzar la uniformidad y la unidad nacional, negando el ca-
rácter pluriétnico y multicultural de los territorios nacionales (Salgado, 2005). 
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ALGUNAS CONSIDERACIONES FINALES: VISIÓN POLÍTICA SOBRE LA 
INTERCULTURALIDAD DEL ESTADO

El concepto de interculturalidad del Estado desconoce la asimetría implícita de la relación entre 
la cultura chilena occidental y la cultura Mapuce y en específico mapuce bafkehce, pues históri-
camente el Estado y la sociedad chilena han intentado imponer la cultura occidental en el pueblo 
Mapuce, negando su cultura, primero imponiéndose a través del lenguaje, luego por las creencias 
religiosas y así en todos los restantes espacios, entre los que se incluyen el modelo económico y la 
distinta gestión del territorio que involucra el capitalismo, las formas de organización social, el pa-
radigma científico, la medicina y prácticas de salud, las formas de crianza e incluso los modelos de 
enseñanza-aprendizaje. De hecho podemos afirmar que la inclusión del pueblo Mapuce en la nación 
chilena por parte del Estado, se ha limitado a un interés de ocupación territorial, y de folclorizar 
ciertos elementos de su cultura que sirven para engalanar el sentimiento nacionalista de las elites 
chilenas. Un claro ejemplo de esto lo constituyen los programas educativos escolares de ciencias so-
ciales, donde por un lado, se reconoce la existencia de una cultura distinta y de un pueblo indígena 
como el mapuce, y se destaca su carácter guerrero que resistió durante siglos la invasión española 
en sus territorios, mientras por otro lado se hace ver constantemente que el pueblo Mapuce no está 
en igualdad de relaciones con el Estado chileno, sino que está por debajo de este, forma parte de la 
nación chilena y debe subordinarse a sus mandatos, negando entonces cualquier tipo de autonomía.

La construcción de un proyecto de interculturalidad remite a procesos y prácticas situadas sociohis-
tóricamente que configuran y se configuran en un territorio en disputa, en el que existen correlacio-
nes de fuerza variables entre diversos actores con diferentes –y frecuentemente opuestos– intereses. 
Están presentes en esta construcción: las formaciones, estructuras y resistencias; las relaciones de 
desigualdad social y la lucha para transformarlas. “En muchas regiones de Latinoamérica esta cons-
trucción parte de la diferencia colonial que ha determinado relaciones de subalternidad con distin-
tos pueblos, fundamentalmente indígenas. En definitiva, el campo de disputa en esta construcción 
está determinado por las relaciones de poder, en términos de colonialidad del poder” (Diez, 2004, 
p. 195).

La problemática implícita en este planteamiento de interculturalidad, es que desconoce las cir-
cunstancias históricas y las asimetrías en el diálogo entre ambas culturas. La situación de subalter-
nidad que asume una cultura respecto de otra, es producto de que la relación histórica entre ambas 
culturas ha sido siempre una relación asimétrica, donde la cultura predominante se ha impuesto 
y ha jugado un rol homogeneizador en el contexto social determinado. Para el Estado chileno, la 
interculturalidad es una posición hegemónica, que busca integrar a un grupo social hasta entonces 
excluido, reconocer su cultura hasta el punto de proponer su conservación, pero siempre desde 
una perspectiva hegemónica y entendiendo la educación como un mecanismo de homogeneiza-
ción social, donde todos puedan tener las mismas oportunidades para integrarse al mismo modelo 
de desarrollo nacional. Mientras que la relación entre culturas, o biculturalismo, es una oposición 
ideológica, que busca distinguirse y proyectarse desde la diferencia, contrastando los modelos 
de sociedad, buscando la autonomía necesaria para desarrollar un modelo de sociedad propio, 
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acorde a los valores, cosmovisión y principios particulares de la cultura indígena. Ambas posturas 
resultan incompatibles: mientras al Estado le basta con un programa de interculturalidad basado 
en una enseñanza bilingüe para la conservación de la lengua originaria, la contextualización de los 
aprendizajes y la folclorización de la cultura indígena, el pueblo Mapuce busca acceder a un espa-
cio de autonomía que le permita desarrollarse en su proyecto social, de manera abierta e integral, 
en todos sus saberes y no en un aspecto limitado que no entrega las herramientas suficientes para 
desarrollar dicho proyecto de autonomía social y cultural.

Por lo anterior, puede resultar comprensible la proposición de interculturalidad propuesto por el 
gobierno, sobre todo si tenemos en cuenta el apoyo y difusión que ha alcanzado el movimiento so-
cial Mapuce durante la última década. Tal propuesta es aceptada por el pueblo Mapuce, pero exige 
una revisión y una transformación, permitiendo el desarrollo de un proyecto educativo que ponga 
el énfasis en la cultura Mapuce de manera integral, que abarque todos los saberes de manera ho-
lística, para que sea un modelo educativo coherente y contextualizado e inclusivo y participativo, 
ambos principios enunciados en la legislación revisada anteriormente. Solo este tipo de perspectiva 
logrará hacer efectiva y real la letra hasta ahora muerta del cuerpo legal relativo a la diversidad cul-
tural. Mientras no se reconozca que la diversidad cultural implica una desigual relación de poder, 
mientras no se asuma que dicha diversidad es resultado de un proceso histórico en desarrollo, y no 
es una diferencia estática y esencial, sino que es dinámica y que aún continúa construyéndose, nega-
tiva y positivamente, entonces, las políticas y legislaciones de propuestas educativas interculturales 
no lograrán responder a los objetivos establecidos en ellas mismas, ni tampoco lograrán responder 
a las demandas reivindicativas de la movilización social del pueblo Mapuce.

Por último la propuesta curricular emergente de la escuela se ha caracterizado en la construcción 
de un currículo propio con base en el conocimiento consuetudinario mapuce bafkehce basándose 
en ciertos principios, como:

• La creación colectiva donde participen todos los actores involucrados en el ámbito educa-
tivo local, en nuestro caso la comunidad educativa de la escuela.

• La focalización de los contenidos curriculares, didácticos y evaluativos desde los saberes 
de la cultura Mapuce Bafkehce.

• El fortalecimiento la formación del cuerpo docente, en la lengua y cultura Mapuce Bafkehce, 
además de su capacitación en el ámbito de metodología de educación culturalmente 
diversa.

• Centrar la formación de los y las estudiantes en las concepciones territoriales Mapuce en 
diferentes dimensiones: 1) Como pilar fundamental para el sano desarrollo de la cultura 
Mapuce; 2) Como eje central en la articulación de los saberes de la cultura Mapuce en ge-
neral, y 3) como el principal punto de conflicto en las relaciones con el Estado y la sociedad 
chilena.
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Hay en mí mucho vagabundaje, o sea intemperie, 
y el amor de la tierra todavía me lanza por rutas largas que llegan hasta la 
California. 
Fui una vagabunda y solo la dolencia me tiene ahora en quietud. 
Mudar de país no es malo, pero a veces representa una empresa tan seria como 
el casamiento; 
nos casamos con otra costumbre, lo cual es cosa muy seria. 
La lengua forastera nos toma y literalmente nos inunda. […] 
Cierto es que hay una especie de conjuración del país en contra del cuerpo 
intruso: 
cae sobre nosotros una especie de bautismos que quieren borrar el agua bendi-
ta de la pila bautismal. Rara vez lo extranjero resulta confirmación; 
lo que parece es conspiración, una prueba a fuego de cuerpo y alma. 

(Gabriela Mistral, Cuadernos de la Errancia, 2009)

INTRODUCCIÓN

Asistimos a un momento histórico en que la diversificación y complejidad de los flujos migrato-
rios a nivel global empujan a redefinir la acepción clásica de ciudadanía y analizar cuándo esta 
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Williamson M., Macarena, Williamson C., Guillermo (2018). Migración y ciudadanía: ¿inclusión o exclusión? reflexiones hacia la educación de per-
sonas jóvenes y adultas-EPJA. En Ferrada, D. (Ed.), Políticas educativas y su impacto en las comunidades. Investigación en educación para la justicia 
social (pp. 93-107). Talca, Chile: Ediciones UCM.
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(apegada a su tradición formal) es una categoría excluyente ante los escenarios dinámicos de los 
movimientos migratorios en el marco de la globalización1. 

En la realidad actual de Chile, los jóvenes y adultos migrantes demandan una participación ac-
tiva en el sistema educacional y en otras esferas de la sociedad, empujando a una redefinición 
de la ciudadanía, que entendida únicamente desde su acepción clásica es estrecha e insuficiente 
ante la movilidad humana global. Los movimientos migratorios exigen que la ciudadanía sea una 
categoría crítica, ética e inclusiva. Ello supone el desafío de flexibilizar la ciudadanía desde una 
perspectiva interdisciplinaria que reúna los aportes de la ciencia política, la filosofía política y la 
sociología. 

Son tiempos difíciles para las y los migrantes del mundo. La agudización de los discursos racistas 
y la impronta de los gobiernos de corte neoconservadores en varios territorios de América Latina 
y del mundo, evidencian que es necesario apuntar hacia una ciudadanía inclusiva como terreno 
fértil para construir nuevas vías de redistribución del poder en los sistemas democráticos y en 
ellos en la educación. 

Desde esta óptica, la ciudadanía no sería solo una condición selectiva que otorga derechos exclu-
sivos a los nacionales, sino que fomentaría la participación activa en la vida social y política de 
todos quienes habitan un territorio. Cabe precisar entonces, que no es posible concebir una ciuda-
danía inclusiva sin un enfoque crítico respecto de las limitaciones actuales de los Estado-nación. 

Al fin y al cabo, las migraciones no son más que la eterna caminada del ser humano por el pla-
neta Tierra que se inició hace miles o millones de años, desplazándose, por un impulso hacia el 
descubrimiento de sí mismo mientras descubre el Universo, construyendo mundos que superan 
los límites de la supervivencia y de aquello que alcanza el ojo físico y el mirar humano. Cada 
época y cada territorio tiene una historia particular de caminadas humanas con significados, ob-
jetivos, contradicciones, tensiones propias a ese tiempo, espacio, modo de producción, lenguajes, 
espiritualidades.

En Chile (y América Latina) durante muchos años las migraciones principales fueron aquellas del 
campo a la ciudad impulsadas por los procesos de urbanización e industrialización del siglo XX; 
hubo y hay también intercambios habituales y cotidianos entre comunidades fronterizas en las 
cuales los vecinos se comunican y realizan intercambios habituales de modo que sus estrategias 
de existencias son territoriales, sociales y comunitarias más que asociadas a espacios nacionales. 

(1)  Desde la perspectiva de Juan Carlos Velasco (2016) la globalización ha transformado en un triple sentido las condiciones de vida 
de las personas. A su vez estas transformaciones han estimulado con mayor rapidez el surgimiento de otros movimientos migrato-
rios. Una primera característica ha sido el aumento del desigualdades a nivel planetario producto de las diferencias abismantes en la 
distribución de los ingresos (asociada también a los procesos de extractivismo económico que empobrece cada vez más a los países 
con escasas posibilidades de desarrollo local). En segundo lugar, Velasco refiere a la inmediatez de los medios de comunicación 
que hacen perceptibles dichas desigualdades y finalmente, el acortamiento de las distancias a propósito del transporte aéreo. Todas 
estas características cristalizan el ensanchamiento de las condiciones de desigualdad a nivel global influyendo directamente sobre 
los flujos migratorios. 
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Las sociedades transfronterizas construyen una convivencia a ambos lados de la frontera. En este 
sentido, más que migrantes transnacionales se conciben como vecinos de un mismo territorio atra-
vesados por una frontera geopolítica (límite jurídico-administrativo del Estado-nación) que no 
les afecta sustancialmente: puede discutirse si estas son o no migraciones o constituyen espacios 
compartidos a-nacionales de vida entre nacionales de diversos países. 

Sin embargo, en la última década en Chile se han producido migraciones transnacionales que se 
configuran como sujetos colectivos, desplazándose desde sus espacios-territorios habituales de 
vida a nuevos espacios-territorios nacionales que les permitan superar, en ellos o las próximas ge-
neraciones, sus actuales condiciones precarias de vida o ampliar sus posibilidades de desarrollo. 

Este trabajo reúne dos perspectivas reflexivas críticas en torno al concepto de ciudadanía y mi-
graciones desde una perspectiva de la inclusión. La primera se refiere a los movimientos migra-
torios actuales y su carácter incluyente o excluyente desde una perspectiva de ciudadanía; la 
segunda hace un breve análisis de estas categorías asociándola a los procesos educacionales pero, 
a diferencia de las publicaciones que se encuentran al hacer un estado del arte de la educación y 
migraciones en Chile, que enfatizan y refieren casi en un 100% a la educación de niños migrantes, 
en este trabajo nos centramos en los procesos educacionales de los jóvenes y adultos migrantes 
transnacionales, un campo de la educación más bien inexplorado.

UN DEBATE INICIAL

Entre el año 2005 y 2016 se han entregado 324.932 permisos de residencia definitiva a migrantes 
de mediano/largo plazo, con una tendencia anual al alza sostenida, siendo la comunidad peruana 
la mayoritaria (38,0%) tanto en cantidad como en tendencia de solicitudes de visa; la región prin-
cipal de otorgamiento de visas de permanencia definitiva es la Metropolitana (63,6%) y le sigue la 
de Antofagasta (12,6%). Prevalecen las mujeres con un 53,3%. Para efectos de este trabajo es inte-
resante destacar que el rango prevaleciente de edad es el de los adultos entre 30 y 44 años (39,2%), 
le sigue el de jóvenes y adultos-jóvenes entre 15 y 29 años (32,7%), luego el rango de 45 a 59 años 
(12,7%) y finalmente el de niños entre 0-14 años (12,4%) (Silva y Ballesteros, 2017).

Estos datos son semejantes –en cuanto a tendencias, con algunas excepciones– a aquellos que han 
recibido visas temporarias (migración de corto plazo, de uno a dos años), que en general consti-
tuyen una primera visa para que posteriormente, se solicite la permanente. Entre 2010 y el  año 
2016 se han otorgado 864.457 visas temporales con un incremento de un 13,4%, en primer lugar 
a peruanos (27,5%), luego a colombianos (17,8%) y bolivianos (17,1%), con una baja de peruanos 
y bolivianos el año 2016; la concentración de visas otorgadas está en la región Metropolitana 
(61,6%) y luego en la de Antofagasta (14,5%). 

En cuanto a género, en este caso, prevalecen los hombres (52,1%). Aquí hay también un cambio 
pues, en cuanto a edad, el grupo mayoritario de solicitud de visa temporaria está entre los 15 y 
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29 años, es decir, jóvenes y adultos jóvenes, luego el grupo de adultos entre 30-44 años (33,1%), 
después los grupos de personas mayores entre 45 y 75 años o más (12,6%), seguido de los niños 
entre 0-14 años (10,2%). La principal razón de otorgamiento es el empleo (57,0%) (Silva y Balles-
teros, 2017).

Según la Encuesta de Caracterización Socioeconómica Nacional (CASEN) 2015 la población inmi-
grante mayor de 18 años, tiene 12,6 años de escolaridad promedio, superior al promedio de los 
chilenos (11,0 años) en hombres (13 vs. 11,2 años) y en mujeres (12,3 vs. 10,9 años respectivamen-
te). Es interesante destacar que los inmigrantes que no tienen educación formal (0,8%) y los que 
tienen educación básica completa (5,0%) e incompleta (5,3%) solo alcanzan en total un 11,1%, cifra 
inferior a la de los chilenos que es de un 26,4%. La enseñanza media completa de esta población 
es de un 39,3% y un 12,9% de incompleta; superior incompleta es un 12,1% y completa un 27,2%2 
(Ministerio de Desarrollo Social, Encuesta CASEN 2015).

Esta información y otras que la pueden complementar, como son los indicadores de ocupación de 
las y los migrantes transnacionales en Chile (empleado u obrero del sector privado: 69,6%; traba-
jador por cuenta propia: 14,8%; servicio doméstico puertas afuera: 6,5%) (Ministerio de Desarro-
llo Social, Encuesta CASEN 2015) muestran que la educación de las personas jóvenes y adultas 
(EPJA) puede y debe ser un espacio de especial preocupación para atender el derecho de estas 
poblaciones a la educación, la capacitación, la formación especializada. El hecho concreto es que 
hay una población de jóvenes y adultos jóvenes, hombres y mujeres, significativa, con estudios 
superiores a los chilenos, pero que un 24% tiene estudios incompletos que no alcanzan a la ense-
ñanza media, la expresión legal del derecho constitucional a la educación. A ellos se agrega un 
39,3% que tiene solo enseñanza media completa y que es potencial población para la continuidad 
de estudios profesionales, técnicos o de oficios.

Pero este proceso supone una concepción diferente de ciudadanía a aquella expresada en la Cons-
titución de Chile y que otorga ciudadanía (con algunas restricciones en relación a la condición de 
elegir y ser elegido en algunos ámbitos del poder político) solo a quienes cuentan con una situa-
ción legal permanente. Ser ciudadano o ciudadana no es una cuestión solo de reconocimiento le-
gal, es ante todo el derecho a que los derechos económicos, sociales y culturales sean reconocidos 
de facto y que asuman sus responsabilidades ante la sociedad. 

Más que una ciudadanía definida legalmente, se requiere de una sociedad inclusiva que otorgue 
el carácter de ciudadanía a todas las personas que manifiesten este interés, sin que, por ello, que-
den dependiendo o pendientes sus derechos humanos legítimos. La ciudadanía emerge, concep-
tual y legalmente del concepto de nación. De ahí que sea necesario preguntarse, ante la realidad 
de un territorio compuesto por habitantes de múltiples naciones, ¿dependiendo de qué circuns-
tancias pueden estos ser o no ciudadanos? ¿Se puede pensar en un Estado plurinacional –con sus 

(2)  Los datos arrojan porcentajes significativos de las categorías “No sé”, “No responde”, sin embargo se señala que los datos son 
significativos para la comparación entre inmigrantes y nacidos en Chile.
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consecuencias en una definición moderna de ciudadanía– o este es un debate solo de, con y para 
los pueblos indígenas que viven en el territorio de Chile o de un país cualquiera?

La Ley 20.911 (2016) que “Crea el plan de formación ciudadana para los establecimientos educa-
cionales reconocidos por el Estado” no hace referencia a la cuestión que preocupa en este capítulo. 
Sin embargo, la definición que establece deja amplios márgenes de acción para impulsar progra-
mas inclusivos con migrantes transnacionales, aunque demanda un análisis aún más profundo 
sobre lo que se entiende por “ciudadanía” o por “ciudadano(a)”. 

Su primer objetivo podría entenderse como una conceptualización básica: “a) Promover la com-
prensión y análisis del concepto de ciudadanía y los derechos y deberes asociados a ella, enten-
didos estos en el marco de una república democrática, con el propósito de formar una ciudadanía 
activa en el ejercicio y cumplimiento de estos derechos y deberes”. No obstante, esta acepción es 
insuficiente en su definición. Pero ello no es solo un problema de la ley, la sociedad debe construir 
participativamente una nueva conceptualización de ciudadanía que sea efectivamente inclusiva y 
no solo una conceptualización para la construcción de ideas abstractas y plásticas con consecuen-
cias legales. Ello exige un debate y análisis crítico sobre la concepción formal tradicional (liberal) 
de ciudadanía.

MOVIMIENTOS MIGRATORIOS Y CIUDADANÍA, ¿CATEGORÍAS INCLUYENTES O 
EXCLUYENTES?

Para comenzar a articular esta propuesta es necesario introducir qué es la ciudadanía desde su 
acepción clásica y las restricciones que presenta ante los desafíos de la diversidad y rapidez de los 
flujos migratorios en América Latina y el mundo. Sin duda la condición de ciudadanía tal como 
la conocemos hoy, fue el resultado de la acumulación de diferentes luchas históricas que encar-
naron profundos debates filosóficos y sociales en torno al reconocimiento de igualdad entre las 
personas, la participación activa en los sistemas democráticos y el acceso a derechos, entre otros. 

Apegándonos a su definición más estricta, la ciudadanía es un reconocimiento jurídico concedido 
a un individuo por el solo hecho de haber nacido dentro de los márgenes de un Estado-nación. 
De esta manera, la nacionalidad hace a los individuos acreedores de derechos civiles, sociales y 
políticos. 

En este punto, es fundamental volver a una de las referencias más elocuentes respecto de la ciu-
dadanía. En medio del fervor de la lucha de clases en la Inglaterra industrial de 1950, se publica el 
ensayo de Thomas H. Marshall “Ciudadanía y clase social” (1998). A lo largo de la obra, el soció-
logo analiza la trayectoria histórica que configuró la acepción moderna de ciudadanía y que está 
constituida por tres pilares fundamentales: los derechos civiles ganados durante la época de la 
luces en el siglo XVIII, los derechos políticos que fueron resultado de las luchas sociales del siglo 
XIX y finalmente los derechos sociales que aparecen en el siglo XX. 
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Esta obra encarna una discusión central en torno a los debates sobre la ciudadanía y la clase so-
cial. Marshall afirma que sería contraproducente gozar de derechos civiles y políticos sin condi-
ciones materiales que aseguren una vida digna para las y los ciudadanos. No obstante, considera 
inevitable la división en clases sociales y en el marco del pensamiento de la época, concluye que 
la ciudadanía constituye un horizonte para acceder a ciertos derechos. De esta manera, en su 
planteamiento asume que es compatible el desarrollo de un modelo capitalista y el Estado de 
bienestar, donde este último está en la obligación de proveer derechos (de educación y salud prin-
cipalmente) para las y los ciudadanos no importando su clase social. 

Aunque Marshall estaba en lo cierto cuando afirmaba que la condición de ciudadanía fue produc-
to de la acumulación histórica de distintas luchas sociales que empujaron a establecer un punto 
de partida respecto de la igualdad de derechos, esta definición resulta estrecha e insuficiente ante 
la complejidad social, económica, política y cultural que atraviesan hoy los Estado-nación en el 
proceso globalizador. Sobre todo porque el otorgamiento de la ciudadanía está estrechamente 
ligada al lugar de nacimiento. 

La caída del muro de Berlín en el año 1989 marca el fin de la Guerra Fría y establece una nueva fa-
ceta de la ciudadanía: se refuerza su carácter nacional e individual. Mientras se instaura el modelo 
de libre mercado y se establece un escenario idóneo para el intercambio comercial, pierde terreno 
la noción colectiva de ciudadanía. 

Durante los años noventa las disputas sociales en América Latina y el mundo cristalizan el adve-
nimiento de “otras” identidades. El reclamo por derechos políticos y sociales desde los pueblos 
indígenas, la diversidad sexual, las comunidades afrodescendientes y los movimientos migrato-
rios exigieron a los sistemas políticos el reconocimiento de otra serie de valores. Después de regí-
menes dictatoriales y conflictos armados internos en varias regiones de América Latina, la década 
de los noventa representa la transición a los modelos democráticos. En este marco de referencia, 
los diferentes movimientos sociales ejercieron presión para hacer efectiva la reparación de daños 
en términos del acceso a la tierra, a la justicia y la memoria, sosteniendo como bandera de lucha 
la defensa de la diversidad cultural y social. 

En esta época los retos de multiculturalismo pusieron en jaque al Estado-nación, cuestionando la 
universalidad de la igualdad (uno de los valores políticos centrales de la ciudadanía) y el naciona-
lismo (fundamento del Estado). La ciudadanía se transformó en una condición difícil de alcanzar 
para gran parte de la población, debido a la abismante distancia entre los derechos formales y la 
práctica social efectiva de tales derechos. 

El advenimiento del multiculturalismo no solo creó las condiciones para discutir que la ciuda-
danía es una categoría excluyente hacia quienes no se corresponden con la norma blanca, hete-
rosexual y de clase media alta que pregonaba la imagen del ciudadano, sino que también fue un 
momento histórico donde los sectores más excluidos de la población desplegaron una serie de 



99 

Williamson M., Macarena, Williamson C., Guillermo (2018). Migración y ciudadanía: ¿inclusión o exclusión? reflexiones hacia la educación de personas 
jóvenes y adultas-EPJA. En Ferrada, D. (Ed.), Políticas educativas y su impacto en las comunidades. Investigación en educación para la justicia social (pp. 93-
107). Talca, Chile: Ediciones UCM.

otras prácticas políticas que interpelaron a los sistemas democráticos y al sufragio como la única 
vía de participación y de reclamo de derechos. 

En este escenario, nacen propuestas de diferentes intelectuales quienes introdujeron una pers-
pectiva crítica a la ciudadanía y por tanto, a los Estado-nación. Defendiendo el cosmopolitismo 
Martha Nussbaum (1999) propone una ciudadanía mundial que permita superar las limitaciones 
de la concepción actual; problematiza la exacerbación del “sentimiento de identidad nacional 
compartida” (Nussbaum, 1999, p. 14), en que el patriotismo está estrechamente relacionado a las 
emociones. La autora afirma que es preciso abrazar la diversidad como una obligación moral que 
debe ser encarnada por todos los y las habitantes de un territorio. La ciudadanía estará basada 
en el interés moral hacia el bienestar público sin la obligación de sostener un vínculo familiar, 
comunitario o nacional que ate a los individuos. 

Pero esta dimensión ética y moral de la ciudadanía implica un posicionamiento político radical-
mente opuesto al patriotismo, principalmente porque Nussbaum (1999) considera insostenible 
que la nacionalidad sea el único criterio normativo para el acceso a derechos, al igual que Velasco 
(2016) afirma que la nacionalidad es un accidente y como tal, no debería definir las condiciones 
de vida de los sujetos. 

Para construir una ciudadanía mundial, la autora señala que una educación cosmopolita basada 
en supuestos humanistas representaría las circunstancias históricas, políticas y sociales que dan 
sentido a la diversidad cultural. Sustenta su argumento en una educación democrática con capa-
cidad para mirar a la alteridad y desnaturalizar los supuestos que se asumen doctrinariamente en 
las normas e instituciones de los Estado-nación. “Nuestra máxima lealtad no debe ser otorgada a 
ninguna mera forma de gobierno, ni a ningún poder temporal, sino a la comunidad moral cons-
tituida por la comunidad de todos los seres humanos. En este sentido, la idea del ciudadano del 
mundo es precursora (…)” (Nussbaum, 1999, p. 18). 

Hacia el siglo XXI el proceso globalizador dejó en evidencia que el melting pot como metáfora del 
multiculturalismo, que afirma la diversidad pero tiende a la homogeneidad y no necesariamente 
a la igualdad, era insuficiente: puede terminar como simple asimilación. Es decir, no bastó el re-
conocimiento de la diversidad cultural en el marco de un proceso histórico que tiende a aumentar 
la desigualdad social, el agotamiento de los recursos naturales producto del extractivismo trans-
nacional y el desplazamiento forzado consecuencia de las guerras motivadas por el intervencio-
nismo de las grandes potencias. 

En la actualidad la ciudadanía incluso puede ser una categoría peligrosa si se sigue ajustando a 
su acepción clásica. Se ha empleado para representar valores que en todo sentido atentan contra 
su definición más genuina que es la igualdad entre las personas. Esto último queda claro cuando 
se analizan las políticas migratorias a nivel global. 
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Aunque las políticas migratorias restrictivas venían instalándose desde mediados de la década de 
los noventa, los atentados ocurridos en el World Trade Center en Nueva York el 11 de septiembre 
de 2001 agudizaron la gobernabilidad migratoria (o migration managment en su traducción an-
glosajona), estrategia tecnocrática cuyo propósito fue planificar políticas migratorias globales que 
permitieran a los Estado-nación controlar, prevenir y prever los movimientos migratorios. Este 
aparato tecnocrático conformado por agentes internacionales constituye una estrategia geopolítica 
que ha impulsado una serie de medidas que restringen fuertemente la libre movilidad de los su-
jetos. El proceso globalizador, caracterizado por diferentes enfrentamientos bélicos choca con las 
políticas restrictivas que ponen en riesgo la vida de millones de personas refugiadas, desplazados 
por desastres naturales, personas solicitantes de asilo político, migrantes económicos, entre otros. 

En los marcos de la gobernabilidad migratoria se construyó la figura del migrante “ilegal”. Desde 
ese momento la migración sin documentos es criminalizada por considerarse indeseable y enemiga 
pública de los Estados3. La irregularidad administrativa de los migrantes, es asociada ideológica-
mente a la “ilegalidad” atributo que atenta contra la seguridad nacional. 

Los medios de comunicación hegemónicos, asociados a grupos económicos e ideológicos próxi-
mos al poder nacional y la economía global, contribuyen a la difusión de una imagen y represen-
tación social de los migrantes, principalmente latinoamericanos, que los asocian “con fenómenos 
de violencia, conflicto, delincuencia, pobreza y características asociadas, tales como suciedad y 
ruido. La imagen del inmigrante se construye en cuanto “amenaza” de ese “otro” conflictivo” 
(Williamson, 2012, p. 284).

Domenech (2013) argumenta que fue durante los primeros años de la década del 2000 cuando 
comenzó a criminalizarse la migración sin documentos, como si fuera un riesgo para la seguridad 
nacional, pues las migraciones, en particular las “irregulares o ilegales”, ya habían alcanzado 
un lugar prominente en la agenda mundial hasta convertirse en uno de los asuntos que mayor 
atención empezó a recibir, especialmente después de los acontecimientos del 11-S; hoy, plantea el 
autor, la “migración irregular”, junto al comercio de armas, el tráfico de drogas y el crimen orga-
nizado, está considerada entre las “nuevas amenazas mundiales”.

En este sentido, la pertenencia nacional es el único criterio que concede visibilidad al individuo, 
aseguraría su acceso a derechos y garantizaría su inclusión social. Al fortalecer la legitimidad de 
los individuos según su pertenencia nacional, la producción de la migración ilegal robusteció la 
relación entre ciudadanía y nacionalidad, transformándola en una categoría excluyente para las y 
los migrantes en situación irregular. 

Para Alberto J. Olvera (2008) las migraciones del siglo XXI evidencian que la ciudadanía es una cate-
goría ideológica que en los sistemas democráticos se ha empleado de manera neutral y objetiva invi-
sibilizando su fuerte contenido político. El autor afirma que los movimientos migratorios globales 

(3)  La criminalización de la migración sin documentos no puede escindirse del racismo como una condición estructural sobre la cual 
se ha construido la migración “ilegal”. 
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empujan a repolitizar y actualizar los debates sobre la ciudadanía. “Esta nueva migración masiva 
de fines del siglo XX e inicios del XXI plantea retos enormes y no considerados en el concepto de 
ciudadanía, tradicionalmente asociado con el de nación y nacionalidad. En efecto, ahora millones 
de personas que son legalmente ciudadanos de otros países pasan a vivir en terceros países, en los 
cuales no son ciudadanos y en los que, sin embargo, viven, trabajan y en algunos casos son benefi-
ciarios de derechos sociales y civiles” (Olvera, 2008, p. 14). 

Olvera argumenta que asistimos a una ciudadanía fragmentaria, reducida a los procesos electorales. 
Esta ciudadanía fragmentaria y selectiva no permite iluminar otras múltiples actividades políticas 
que transcienden al ámbito electoral. El autor refiere que los estudios sobre ciudadanía en México 
han reducido el fenómeno al ámbito del sufragio, sin abordar desde una perspectiva holística las 
dinámicas de los derechos civiles y sociales en la vida democrática. 

Para Olvera, la ciudadanía encarna una tensión central entre la igualdad (el acceso a derechos 
permitiría superar las diferencias entre las y los ciudadanos) y la desigualdad estructural propia 
de las sociedades modernas en el proceso globalizador. “El discurso de la ciudadanía no implica 
de ninguna manera que los derechos hoy día aceptados universalmente sean en efecto aplicados a 
toda la población. Los derechos, que constituyen el corazón de la ciudadanía, siguen siendo apli-
cados de manera segmentada y parcial y experimentando diversos tipos de problemas de imple-
mentación y de aplicación universal” (Olvera, 2008, p. 27). Los migrantes pueden ser residentes, 
pero no ciudadanos. El acceso diferenciado a los derechos según la pertenencia nacional, es una 
problemática que debe ser debatida desde la ciudadanía y la democracia. 

Por medio de la nacionalidad (que es igual a la ciudadanía) las políticas migratorias restrictivas 
han optado por negar los derechos civiles y sociales de los migrantes sin documentos, desplazán-
dolos a la invisibilidad y exclusión. Los aparatos estatales transformaron la “ilegalidad” en norma 
y con ello crearon las condiciones para rechazar la existencia de las y los migrantes sin documen-
tos, empujándoles al único espacio residual de la sociedad: la clandestinidad. Desde la perspecti-
va de Velasco (2016) las políticas migratorias han desagregado los componentes civiles, sociales 
y políticos de la ciudadanía según diferentes tipos de migrantes, seleccionando los deseables de 
los indeseables y en última instancia, estimulando una inclusión diferencial en el acceso a derechos. 

Pero no está todo perdido, pues ¿qué ocurriría si se flexibilizara la ciudadanía? Juan Carlos Ve-
lasco (2016) desarrolla una extensa argumentación donde sugiere que es preciso volcar la mira-
da hacia otras prácticas de participación política de los migrantes, que son eclipsadas por otros 
derechos como el voto. Sin lugar a dudas, el sufragio es la vía de participación democrática que 
desplaza al ámbito público el reclamo de derechos. No obstante, para ejercerlo, los Estado-nación 
exigen la naturalización de los individuos cuyos trámites son engorrosos y presentan una serie de 
obstáculos para conseguirla. 

En este sentido Velasco sugiere flexibilizar los requisitos de la naturalización para asegurar la 
participación política en el sufragio. “Sin duda, aligerar las condiciones requeridas para la con-
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cesión de la nacionalidad forma parte del necesario ‘entorno normativo propicio‘ y del elenco de 
‘buenas prácticas‘ […] para ‘superar la barreras‘ y mejorar el trato otorgado a los inmigrantes con 
el propósito de su final integración” (Velasco, 2016, p. 168). Pero la flexibilización de la ciudadanía 
no puede escindirse de las trayectorias de residencia de las y los migrantes. Para construir una 
ciudadanía inclusiva es preciso aproximarse a las experiencias de residencia en los países de destino. 

Las y los migrantes son sujetos activos de su trayectoria migratoria. Las acciones políticas que 
están al margen de las instancias formales de participación empujan a repensar las estructuras po-
líticas de la sociedad de destino. Citando a Martha Nussbaum, Velasco señala que son necesarios 
“nuevos marcos conceptuales, nuevas estructuras político-institucionales con las que desarrollar 
un modelo de convivencia en el que ‘los accidentes de nacimiento y origen nacional no viciaran 
desde el principio y en todos los sentidos las opciones vitales de las personas’” (Nussbaum en 
Velasco, 2016, p. 266). 

Para construir una ciudadanía inclusiva es central iluminar la diversidad de prácticas políticas 
desplegadas al margen de la democracia representativa, poner en contexto la experiencia de resi-
dencia de las y los migrantes, y reformular el aparato institucional para la eficacia de la participa-
ción política. No obstante, también es indispensable derribar las fronteras internas (Velasco, 2016) 
que operan en el mundo de lo simbólico y que expresan diferentes sistemas de opresiones (género, 
raza y clase social) definiendo el acceso diferenciado a los derechos concedidos por la ciudadanía. 

Es necesario enfatizar en la importancia que adquieren los poderes indirectos para repensar esta 
categoría. Los movimientos sociales, las organizaciones civiles y de base disputan otros espacios 
de participación política, introduciendo una lógica horizontal en la distribución del poder. Estos 
contrapoderes cristalizan la “visión multiforme de la actividad democrática” (Rosanvallon, 2007, 
p. 34) pero además tensionan la verticalidad de los sistemas políticos. 

En la actualidad, las organizaciones civiles y de base en la lucha por los derechos humanos de 
las personas migrantes están ejerciendo una labor sustancial en una circunstancia histórica carac-
terizada por la radicalización de los discursos antimigrantes e intolerancia sociocultural de los 
gobiernos de países receptores. Estas instancias organizativas y los mismos migrantes constituyen 
una soberanía crítica (Rosanvallon, 2007) que obliga a extender la figura del ciudadano elector. 

Hay un factor que debe incorporarse en este debate y es la capacidad de construir discursos y orga-
nización por los propios migrantes en su proceso de acogida, integración y solidaridad en la nueva 
sociedad a los inmigrantes que acceden a ella. La ciudadanía activa e inclusiva es una acción so-
cial, cultural, política y lingüística de cooperación, que exige canales de comunicación, es decir, de 
diálogo consciente y democrático, tanto institucional como social. El Estado y la democracia deben 
reconstruirse (actualizarse) de modo que en la construcción de una ciudadanía inclusiva –concep-
tual, práctica y legal– los propios migrantes puedan participar aportando sus ideas, experiencias, 
subjetividades, temores, inseguridades, esperanzas y energías creadoras. Ello implica participar 
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de la democracia formal representativa tanto como de una democracia ampliada a formas partici-
pativas de decisión, opinión, elegibilidad, autoridad.

Una de las grandes encrucijadas del proceso globalizador es la construcción de una soberanía crí-
tica que traspase los límites de la política negativa. Es decir, que además de vigilar y controlar 
la actividad de los gobernantes, esta soberanía pueda constituirse como una ciudadanía reflexiva 
(Rosanvallon, 2007). Es urgente estimular la participación política a un multinivel. No se pue-
de pretender avanzar hacia una ciudadanía inclusiva sin construir procesos autorreflexivos en 
nuestras comunidades locales, nacionales e internacionales. Finalmente, la transformación de las 
condiciones de vida de los individuos es una labor que compete a todos los actores de la sociedad. 

¿Y LA EDUCACIÓN DE PERSONAS JÓVENES Y ADULTAS?

Los estudios sobre la EPJA y migrantes en Chile son muy escasos. Una revisión del estado del arte 
en buscadores académicos muestra que el énfasis de los estudios, investigaciones, experiencias y 
publicaciones sobre este tema se han centrado en la infancia: el conocimiento sobre los y las jó-
venes y adultos inmigrantes en la educación son mínimos. Macarena Williamson Modesto (2012, 
2013, y et al. 2013) ha estudiado el tema y realizado algunas publicaciones al respecto. 

En ese sentido se hace necesario retomar los datos presentados al inicio de este capítulo que mues-
tra que los y las inmigrantes en Chile son prioritariamente jóvenes y adultos(as) jóvenes, adultos 
hombres y mujeres, con estudios próximos a los medios incompletos y completos, algunos con 
estudios superiores, probablemente técnicos en muchos casos. Tampoco puede invisibilizarse la 
situación de los extranjeros que se encuentren en condiciones de pérdida de libertad: también 
deben considerarse como estudiantes particulares en las escuelas de jóvenes y adultos en recintos 
penitenciarios.

Una ciudadanía inclusiva implica necesariamente una educación inclusiva que permita que los y 
las migrantes ejerzan en primer lugar su derecho a la educación; esto implica decisiones políticas 
institucionales y que las comunidades educativas los acojan con fraternidad. La inclusión en el 
derecho ciudadano a la educación es una tarea de dos dimensiones: la institucionalidad y la de la 
convivencia, pero ambas con una tercera dimensión, la interculturalidad. Sin embargo, lo primero 
es hacer conciencia de que los jóvenes y adultos inmigrantes también requieren participar, con su 
identidad cultural y lingüística, de los procesos educacionales en todas sus modalidades formales 
y no escolarizadas. 

Los marcos legales invisibilizan a los jóvenes y adultos en sus textos y circunscriben la educación 
escolar a las de niños y niñas y adolescentes. La Ley 20.911 de Formación Ciudadana no hace 
mayores menciones explícitas a esta modalidad educacional; el Oficio Ord. 2/894 (7.11.2016) de 
la Subsecretaría de Educación actualiza instrucciones sobre el ingreso, permanencia y ejercicio de 
los derechos de los estudiantes migrantes en los establecimientos educacionales que cuentan con 
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reconocimiento oficial, sin embargo también casi no considera a esta modalidad o a este grupo 
de jóvenes y adultos migrantes, salvo el que puede reconocer estudios realizados en sus países 
de origen en EPJA: no hace referencia alguna al cumplimiento del derecho a la educación media 
completa a todos y todas los y las ciudadanos(as).

La EPJA es inclusiva per se y por ello, desde el punto de vista de la cultura pedagógica no debería 
ser compleja la integración de migrantes jóvenes y adultos, como lo demostró Williamson (2013) 
al estudiar la integración de jóvenes en un Centro de Educación de Jóvenes y Adultos (CEIA) en 
Santiago, aunque no sin dificultades y desafíos (Williamson, Williamson y Vergara, 2012). Pero 
la cuestión es más compleja pues el derecho a la educación está asociada a un conjunto de otros 
derechos humanos individuales y colectivos, no solo educacionales sino ciudadanos en general 
que requieren de un diseño sistémico, curricular y pedagógico apropiado a estas personas que 
deben sentirse y ser ciudadanos en la sociedad para serlo en el sistema educacional formal y en 
el de educación para o en el trabajo. Una educación ciudadana para los migrantes debe ser inter-
cultural, pero también asociar la formación al trabajo, tanto en términos de formación como de 
certificación de aprendizajes previos.

Hay cuestiones que deben resolverse en la sociedad y el Estado para que la educación y la EPJA 
ofrezcan respuestas de acuerdo a las necesidades propias de quienes están incorporándose a la 
vida de una sociedad diferente a la de su origen. La primera es resolver la contradicción moderna 
entre ciudadanía y nación, es decir, que el ser ciudadano depende de su origen en el territorio 
nacional, de la negación de origen o de una decisión de aprobación por parte del Estado. Están 
también aquellos que tienen doble nacionalidad, asumen la chilena sin negar la originaria. 

Es la sociedad la que debe ser plural, intercultural, inclusiva para que la educación lo sea. Mien-
tras vivamos en una sociedad desigual, injusta, cultural, lingüística e ideológicamente discrimi-
nadora (clasista, racista, xenófoba, patriarcal) la educación va a responder a ello y por mucho 
esfuerzo que hagan las comunidades educativas por incluir a los inmigrantes, especialmente la 
modalidad de EPJA, la vida como ciudadanos (con derechos y deberes integrales y totales) será 
una quimera discursiva. 

La lucha contra la discriminación es una tarea política y social que debe abarcar lo institucional, lo 
cultural, lo pedagógico y la sociedad civil estableciendo las opciones de organizaciones de migran-
tes con identidad que puedan participar de la vida social, política, cultural e institucional, así como 
de movimientos sociales más amplios que abarquen las luchas contra todas las formas de discrimi-
nación normalizadas en la sociedad. Implica un debate entre la multiculturalidad y la intercultura-
lidad en el sentido de avanzar desde la primera a la segunda en un proceso político, educacional y 
teórico (Dietz, 2012) o avanzar aún más a un currículo intertranscultural (Padilha, 2004) que recoja 
también los saberes y lenguajes cotidianos disponibles de las comunidades de inmigrantes. Pero 
al mismo tiempo hay que construir una conceptualización de interculturalidad que amplíe, supere 
o reconstruya una noción de interculturalidad que hoy se asocia directamente a la relación entre 
los pueblos indígenas subordinados y la sociedad global dominante, estableciendo en el mismo 
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acto una tensión entre naciones dominantes y naciones dominadas, lo que conlleva a una discusión 
respecto de las identidades colectivas no-nacionales.

El aporte de los migrantes al desarrollo de las regiones, del país, de los territorios y con ello su 
integración a la convivencia y participación ciudadana, está estrechamente ligada a la inclusión 
educacional y al trabajo de calidad, a la productividad de su trabajo (como resultado de la edu-
cación, conciencia, competencias laborales de los y las migrantes trabajadores). Por ello es que la 
EPJA, que considera tanto la posibilidad de la validación de estudios o de la educación sistemática 
como la de la formación laboral técnica, de oficios o de certificación de competencias, ambas arti-
culadas, pasa a ser fundamental para generar mejores condiciones de integración, pero sobre todo 
de ejercicio de la nueva ciudadanía que requiere la educación y la sociedad.

CONSIDERACIONES FINALES 

El propósito de este ensayo fue otorgar algunas reflexiones en torno a la ciudadanía como catego-
ría excluyente para las y los migrantes en el proceso globalizador y sus proyecciones iniciales para 
la EPJA. Pero además insinuar que la flexibilización de esta condición permitiría abrir camino a 
una ciudadanía inclusiva. 

El accidente de la nacionalidad define la condición de ciudadanía de los individuos. Esta premisa 
es insostenible en el marco de la coyuntura migratoria global, que cristaliza el resquebrajamiento 
de los Estado-nación. Las fronteras se transformaron en “instituciones selectivas y asimétricas” 
(Velasco, 2007, p. 17) y las políticas restrictivas que operan fuertemente en los principales países 
receptores han empleado la condición de ciudadanía para normativizar la selección de los mi-
grantes entre sujetos deseables e indeseables. 

Esta selección está fuertemente racializada pues los migrantes indeseables tienen un rostro, una 
condición de clase y un género. Desde esta perspectiva, la ciudadanía es un privilegio que se con-
cede por el azar del lugar de nacimiento y al mismo tiempo, es un instrumento empleado por los 
aparatos estatales para inferiorizar a los individuos según su lugar de origen y estatus migratorio. 
Así, la ciudadanía fue construida sobre supuestos liberales que buscaban defender el acceso de 
derechos de las y los sujetos. Sin embargo, desde la década de 1990 y producto del neoliberalismo 
global se robusteció su carácter individual, otorgando un marco estrecho y limitado para respon-
der a las tensiones inherentes de la diversidad social y cultural. 

La distancia entre los derechos formales y la práctica de facto ha creado las condiciones para que 
se fortalezcan las prácticas políticas indirectas. La estricta reglamentación del sistema democrá-
tico invisibiliza la capacidad de acción de las y los sujetos y despolitiza dichas prácticas. No obs-
tante, los movimientos sociales, las organizaciones civiles, de base y los propios migrantes, son 
sujetos activos y despliegan una serie de contrapoderes (Rosanvallon, 2007) que ponen en tensión 
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a los sistemas democráticos. Estos actores están construyendo una soberanía crítica, el primer paso 
para una ciudadanía inclusiva. 

El lugar de nacimiento es un criterio selectivo e insuficiente ante las crisis humanitarias que carac-
terizan el proceso globalizador. La vida digna de las y los migrantes es una obligación moral que 
debe ser asumida por todos los actores de la sociedad y deben fortalecerse las vías de participa-
ción política que complementen la democracia representativa, construyendo una soberanía crítica 
y autorreflexiva a nivel local, nacional e internacional. 

Ello requiere que el Estado y la sociedad, como los movimientos sociales y las propias orga-
nizaciones de migrantes, establezcan programas educacionales adecuados a las necesidades de 
inclusión ciudadana de los y las inmigrantes jóvenes y adultos: educación formal hasta al menos 
la enseñanza media completa y formación vinculada al trabajo que vaya desde los oficios a la 
educación técnica y profesional superior. La falta de una conciencia social y de definiciones insti-
tucionales del Estado en términos de generar modalidades, currículos y pedagogías adecuadas a 
este colectivo de personas a fin de que ejerciten su derecho ciudadano a la educación, demuestra 
que la tarea de la ciudadanía inclusiva aún está pendiente y constituye un desafío político global 
y pedagógico en particular. Es un desafío para la democracia, el Estado, la sociedad civil y la pro-
ducción de conocimiento social, político y educacional crítico, especialmente para la modalidad 
de EPJA.
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INTRODUCCIÓN 

Los escenarios que envuelven en la actualidad a nuestros estudiantes son inquietantes: conflictos 
con episodios violentos, fuertes imágenes de guerras, atentados, desastres; en fin, un abanico de 
expresiones perturbadoras a menudo acompañadas por discursos con escasa reflexión seria e in-
formada. Lo anterior sin duda podría constituirse en un aliciente para quienes lideran la discusión 
educativa, para detenerse a reflexionar sobre el rol de los educadores en hacerse cargo de esta 
realidad, entregando herramientas a las y los estudiantes, para enfrentar este entorno desde una 
mirada crítica, pero a la vez constructiva. 

Si bien Silva García (2008) indica que el conflicto es un fenómeno natural y consustancial a la 
vida en sociedad, con un rango que va desde los mas extremos como la guerra con costos muy 
altos para una sociedad, hasta aquellos asociados a la simple competencia, por regla general 
pacífica, es la posición de Magendzo y Toledo (2015) la que enmarca el concepto de conflicto en 
educación, vinculándolo a los denominados tema controversiales, o situaciones y problemáticas 
sociales sobre los cuales las comunidades no han logrado construir un consenso (Crick, 1998 en 
Levinson, 2006). En definitiva se trata de cuestiones que, a nivel social, producen división por-
que los diferentes grupos que la componen han entregado explicaciones o soluciones diferentes 
que son irreconciliables entre sí. Esta mirada permite afirmar que construir principios desde la 
escuela para una convivencia pacífica entre pueblos y grupos sociales se han convertido en un im-
perativo (Vidanes, 2007). Al respecto es clave preguntarse: ¿cómo lograr educar para el diálogo? 
¿Será posible una educación que prepare a nuestros jóvenes a ser elementos de cambio en medio 
de tanta confrontación? ¿Podría un profesor desde su labor en el aula guiar a sus estudiantes en 
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la comprensión más que en la confrontación? Considerar educativamente la paz como concepto 
social e históricamente construido es central, pues se complementa con al menos otro valor edu-
cativo fundamental, como es el de la tolerancia (Galtung, 1984). Punto que podría ser clave en 
la comprensión y resolución de temáticas complejas, y al respecto cabe destacar a la disciplina 
histórica, y su enseñanza a nivel de aula, como un agente esperanzador y a partir de la siguiente 
interrogante: ¿De qué manera la educación histórica contribuye a la conformación de una cultura 
crítica de la paz? (Unesco, 1996).

Antes de dar inicio a una discusión, es necesario hacer referencia al concepto de derechos huma-
nos. En el caso de Chile la relación entre la enseñanza de la historia y los derechos humanos ha 
sido tratada en trabajos recientes que reúnen ambos conceptos. Indican que su enseñanza sería 
una herramienta para la promoción de una cultura de la paz, asumiendo que mantienen en el 
recuerdo profundas injusticias, y su tratamiento contribuiría a realzar el diálogo social (Unesco, 
2015). Por ejemplo, en el ámbito de la formación de profesores de historia y ciencias sociales, se 
debe reconocer el valor de este vínculo, pues como plantea Facal (2014) a partir de su enseñanza se 
comprenden problemas que les afectan, comprendiendo la cultura, y su evolución hasta hoy. Esto 
cobra sentido en espacios como la Araucanía, en Chile, lugar golpeado por un conflicto histórico 
asociado a la posesión de un territorio cargado de simbolismos para la cultura mapuche, y por 
ende dotado de monumentos valiosos no reconocidos por el Estado, ni por una parte importante 
de la población que al contrario, de esta manera el objetivo de este trabajo es discutir el aporte de 
investigaciones situadas en el ámbito de la Historia y las Ciencias Sociales vinculadas con el dia-
logo y la paz social. ¿Cómo enseñar historia reciente en espacios que viven conflictos históricos? 
Pregunta que como muchas otras permitirían diseñar una formación de profesores con sentido 
que integre saberes y lugares significativos al currículo, promoviendo oportunidades de aprendi-
zaje y dialogo entre niños, niñas y jóvenes diversos, aportando a la paz social y a la comprensión 
del otro.

DERECHOS HUMANOS, CULTURA DE LA PAZ Y EDUCACIÓN EN AMÉRICA LATINA 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos, proclamada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas en 1948, da pie a una relación entre derechos humanos y educación. Esta reco-
noce a la educación como un derecho humano universal, e indica que su fin es el pleno desarrollo 
de la personalidad humana y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las liber-
tades fundamentales; con ello favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas 
las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos, y promoverá el desarrollo de las actividades 
de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz. Lo anterior marca una pauta para los go-
biernos. Dos años más tarde, en 1950, se invita a la Unesco a fomentar y facilitar la enseñanza de 
los derechos humanos en las escuelas, los programas de educación para adultos y los medios de 
comunicación. Sin embargo, es en las últimas décadas, que se inician a nivel internacional y local, 
una serie de acciones y programas tendientes a promover la educación en derechos humanos, para 
el mejoramiento de la calidad de la educación, en la consolidación de una cultura democrática, 
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pacífica y respetuosa. Ya en el año 1974, en la recomendación sobre la educación para la compren-
sión, la cooperación, la paz y la educación relativa a los derechos humanos y las libertades fun-
damentales, la Unesco (1996) define la educación como “El proceso global de la sociedad, a través 
del cual las personas y los grupos sociales aprenden a desarrollar conscientemente en el interior 
de la comunidad nacional e internacional y en beneficio de ellas, la totalidad de sus capacidades, 
actitudes, aptitudes y conocimientos”. Hoy en América Latina, se ha asumido la educación en 
derechos humanos, dentro de las políticas públicas de calidad de la educación; es decir escuelas 
y centros de estudio superior la han ido incorporando dentro de las materias. Para Tuvilla Rayo 
(1998) el sistema educativo debe orientarse a la adquisición de valores humanos que permitan la 
consecución de la paz, la cohesión social y el respeto a la dignidad humana. También destaca sub-
temas como: educación en género, educación ambiental, educación ciudadana, educación multi-
cultural, educación en valores, educación para la paz, educación para la convivencia, la tolerancia 
y no la discriminación, es decir una “cultura de la paz”. El mismo autor, en estudio referente a 
la educación en derecho humanos y políticas públicas, reconoce que esta cultura de paz se erige 
como criterio de calidad hoy y redefine las políticas educativas. Obligaría por ejemplo a centrar 
los esfuerzos en una educación de calidad en igualdad e inclusiva, es decir alude al concepto de 
justicia social, donde a partir de dos acciones paralelas: mayor comprensión de las situaciones de 
exclusión social, y elaboración de políticas integradas que eliminen los obstáculos a la participa-
ción, en especial, de los individuos y grupos más vulnerables. Pero para esto, deberían cumplirse 
los siguientes requisitos:

1. El derecho humano a la paz, síntesis de los derechos humanos, debería llegar a ser la fina-
lidad última de la educación.

2. La superación de aquellas tensiones que la cultura de paz impone a la educación en los 
nuevos escenarios sociales y educativos, para lo cual es importante según el autor recono-
cer que existen diversos y más complejos medios, además de la escuela, para adquirir, cir-
cular y construir el conocimiento, lo cual obligaría a transitar de un modelo de educación 
institucionalizada a un modelo de sociedad educativa y educadora; asimismo los centros 
educativos deberían ser mas eficaces, asumir el saber contemplando nuevos desafíos y 
nuevas desigualdades sociales, contar con una organización cada vez más democrática. 
Esto incluiría pasar de un modelo tradicional entre profesorado y alumnado a un modelo 
abierto a la comunidad que facilite el aprendizaje-servicio.

3. Asumir que la cultura de paz tensiona tanto a la educación como a la sociedad al tratar 
de capacitar a los individuos para hacer elecciones y actuar no solo en función de las con-
diciones sociales, económicas o políticas del presente, sino en relación con la visión del 
futuro al que aspiran. Dicha tensión obliga no solo a repensar la organización escolar o el 
currículo, para alcanzar mayores niveles de participación democrática, sino que exige que 
estos mismos niveles estén presentes en la sociedad.
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4. Concebir la educación desde el paradigma de la cultura de paz requiere de políticas edu-
cacionales que consideren la diversidad, cuestión que si se ha intentado incluir, ha tenido 
más éxito en la teoría que en la práctica; en la que chocan las ideas con las creencias y for-
mas de enseñar que el mismo profesorado ha desarrollado.

En este punto, es importante destacar el enfoque de Freire (1993) quien rescata el valor del diálogo 
para aprender y tomar conciencia de que los estudiantes son sujetos de derecho y aprenden cómo 
trabajar por su propia “liberación”, lo que dirigiría la Educación en Derechos Humanos hacia 
el concepto de educación política. Así el enfoque de Freire apunta no solamente a proporcionar 
conocimiento a los oprimidos, sino también a ligar el proceso de aprendizaje con el uso social 
real del conocimiento como herramienta (empoderamiento). De hecho, según resume El Achkar 
(2002), las ideas centrales de este enfoque en derechos humanos fueron: la pedagogía de la espe-
ranza; la educación necesita tanto de formación técnica, científica y profesional como de sueños 
y utopías. Sus grandes preocupaciones se sintetizan en la pregunta: ¿Qué tipo de educación ne-
cesitan los hombres y mujeres del siglo que entra, para vivir dignamente en este mundo tan com-
plejo asediado por los nacionalismos, el racismo, la intolerancia, la discriminación, la violencia y 
un individualismo que raya en la desesperanza? Concuerda sobre la temática Magendzo (2002), 
quien indica que este enfoque comenzó con y desde los movimientos sociales o movimiento de 
“educación popular”, como los movimientos por la paz, movimientos feministas, movimientos de 
trabajadores, movimiento ambientalista, movimientos de derechos de las minorías. Además el au-
tor, en estudio posterior expresa la forma en que la educación chilena debe enfrentar las tensiones 
y los dilemas aún no resueltos, dentro de los que está justamente la inserción de los derechos hu-
manos en el currículo; mientras para algunos, debiera incorporarse como una asignatura más de 
la malla curricular, asignándole un número de horas programáticas, la existencia de un discurso 
ciudadano y de quienes velan por la defensa de los derechos humanos, que apunta a la formación 
de estudiantes respetuosos y defensores de los derechos humanos y alertas frente a su violación, 
y la realidad social, cultural, económica y política que, cotidianamente, conculca los derechos de 
las personas (Magendzo y Toledo 2015).

Esta contradicción se reproduce en el ámbito escolar, puesto que mientras el currículo manifies-
to-oficial expone un discurso articulado y democrático de conocimientos, habilidades y actitudes 
en torno a los derechos humanos, persiste una cultura escolar autoritaria, reglamentos inconsultos 
y relaciones entre docentes y estudiantes en ocasiones intolerantes y discriminadoras. Elementos 
que permiten graficar lo enterior, son, primero, el hecho de que si bien las instituciones educa-
cionales han aplicado una multiplicidad de programas educativos de educación cívica, educación 
ética, educación para la convivencia y la no violencia, etc., estos carecen de convergencia, y cada 
uno aparece como una isla, desconectado y totalmente desligado de los otros, dificultando su en-
señanza; en segundo lugar, las escuelas se han centrado en el desarrollo de competencias cogniti-
vas, en el aprendizaje memorístico y en contenidos desvinculados de los problemas económicos, 
socioculturales y políticos contingentes y de los intereses de sus estudiantes. Y en tercer lugar: es 
que la educación en derechos humanos debe ser problematizadora, contextualizada, política, muy 
vinculada con las emociones y con la vida presente y futura del estudiantado. Lo que contribuye 
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a que en reiteradas ocasiones sea interpretada como excesivamente provocadora y una puerta a 
resucitar ciertos conflictos, cuestión que inmoviliza también al profesorado; de hecho en el caso 
de Chile, estudios reconocen el temor de estos a tratar temas que pudiesen ser conflictivos (Toledo 
y Gazmuri, 2013). 

Justamente la existencia de estas tensiones obliga a continuar la reflexión sobre la importancia de 
incluir esta perspectiva al servicio de una educación histórica que permita erradicar las injusticias, 
discriminaciones, e inequidades que caracterizan a las sociedades actuales. Desde la educación 
se puede intervenir, creando espacios de diálogo en la sala de clases, a partir de la realidad de 
los y las estudiantes. La educación comprendida dentro de una cultura de la paz, requiere de un 
engranaje estatal que dirija, resguarde e implemente cambios sustanciales en el ámbito educativo, 
tanto en la escuela como fuera de ella, democratizando la sociedad, modernizando el modelo de 
enseñanza que aun permanece enquilosado en muchos centros educativos. Esto incluye preparar 
al profesorado para trabajar desde los conocimientos e ideas previas de sus mismos estudiantes, 
en cuanto estas reflejan aquellos que los aqueja, que tiene significado especial, así se podría ir 
construyendo una verdadera educación para la paz. 

ENSEÑANZA DE LA HISTORIA Y TRATAMIENTO DEL CONFLICTO

Para abordar el aporte de la disciplina histórica en el tratamiento de temas complejos, es ne-
cesario discutir el concepto de “temas controversiales”, definidos como aquellos que abordan 
problemáticas sociales sobre los que no han podido construirse relatos consensuados (Crick, 1998 
en Levinson, 2006). Magendzo (2016) señala que proponer su inclusión en el currículo implica 
revisar en detalle tres cuestiones: el tránsito desde un currículo elaborado, homogeneizante, de 
verdades únicas, hacia uno en donde caben conocimientos emergentes, diversos y heterogéneos. 
Para lograrlo es imperativo incorporar contenidos y temas complejos, tensionales y conflictivos, 
vinculados a los contextos políticos, sociales y culturales en los que los estudiantes se desen-
vuelven. Esto obligaría a superar la disociación existente entre los contenidos curriculares y la 
significación que estos tienen para los estudiantes, la cual se manifiesta en la lejanía entre el tipo 
de asignaturas impartidas, su contenido y representación con escaso sentido real y la corriente 
de necesidades, motivaciones y anhelos que estos tienen. Finalmente se trata de orientar y pro-
pender a que el currículo refuerce la formación de sujetos críticos y cuestionadores, capaces de 
gestionar el conocimiento de manera dialogante; alejándose así de un currículo centrado en la 
racionalidad instrumental, en los medios más que en los fines y que reproduce las inequidades 
sociales y culturales. Ahora, estos “temas conflictivos” al definirse como aquellas temáticas que 
producen conflictos a la población de un territorio determinado dividen la sociedad, en cuanto 
los diferentes grupos que la componen han entregado explicaciones o soluciones diferentes que 
son irreconciliables entre sí, diferencia fundada en creencias y valores que portan los diferentes 
grupos (Stradling, 1984, en Harwood y Hahn, 1990). 
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De esta manera es que han surgido numerosos estudios en ámbitos como la sicología y la educa-
ción que abordan las creencias como un elemento clave para comprender como los sujetos elabo-
ran respuestas a las situaciones difíciles o complejas que les toca enfrentar, entre estas aquellas 
asociadas a procesos históricos. Es a partir de ellas que los sujetos individualmente y desde su 
identidad comunitaria interpretan situaciones que fruto de sucesos históricos afectan su vida. Así 
se pueden comprender por ejemplo que grupos religiosos apoyen actos que para otros podrían ser 
inexplicables, o comunidades indígenas que construyen demandas impracticables. 

Es así entonces que la didáctica de la historia ha mostrado importantes avances en estudiar las 
contribuciones que esta disciplina podría aportar en aquellas regiones que permanecen en con-
flicto permanente, que perturban a sus habitantes y entorno próximo. Al respecto fructíferos y 
numerosos trabajos de Alan McCully en Irlanda del Norte rescatan la enseñanza de las ciencias 
sociales, y especialmente de la historia en comunidades en las cuales visiones contrapuestas so-
bre procesos históricos son fuente de división social. El autor en estas investigaciones propone 
relevar la investigación reciente en la enseñanza de la historia basándose en las visiones de los 
y las estudiantes y también de los docentes. Detalla las formas en que el profesorado trata temas 
controvertidos en el aula indicando que hay diferencias significativas entre quienes asumen el 
riesgo de integrarlos a su clase, hasta los que no los tratan, y los evitan (McCully 2003, 2005, 2010). 
Al respecto, cabe señalar que si bien el autor está enfocado a otro contexto sus conclusiones se 
pueden proyectar a América Latina y puntualmente a Chile. Creemos que lo más destacable de su 
visión es el valor asignado a las ideas que estudiantes y profesores poseen en la construcción de 
una enseñanza que sea congruente con la realidad vivida en un contexto en particular. Estas ideas 
serían determinantes en poder tocar temas difíciles, situadas  en lo que realmente es significativo 
para la comunidad o sociedad en particular, no desde posiciones ajenas. En ese sentido observar 
los planes y programas de países como Chile, permite vislumbrar la disociación que evidencias 
entre la identidad de sus habitantes y lo que el currículo reconoce como valioso de ser enseñable, 
pero más adelante se tratará este punto asociado a un espacio en particular.

Al respecto sobre la identidad y la enseñanza de la historia, trabajos de Barton, valoran su rol en la 
formación de tanto la identidad individual como comunitaria de los y las estudiantes. Más si por 
tratarse de grupos que por tener experiencias históricas distintas de un mismo hecho o proceso, 
entran en conflicto; en este punto es que su enseñanza podría entregar visiones neutrales sobre 
estos hechos controversiales que provocan división (Barton y McCully 2005, 2012). Esta relación 
entre la enseñanza de la historia y el logro de la paz se observa también en otros estudios al de-
tallar su rol tanto en sociedades en conflicto, como en aquellas que están en vía de superación de 
los mismos, llamadas en situación transicional, es decir que han salido del momento más crítico y 
están en camino de buscar espacios de encuentro. Tras una revisión exhaustiva de trabajos sobre 
la materia, concluye que la relación entre la educación y el conflicto ha aumentado como foco 
de estudio, discutiendo el rol que posee la disciplina histórica en la capacidad de “lidiar con el 
pasado reciente”, y como la educación histórica debe contribuir a la reconciliación en lugares en 
los que ha habido largos conflictos (McCully 2010). El autor de alguna manera valora el estudio 
de la historia reciente observando el conflicto también como una manera de que desde la escuela 
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se facilite que los estudiantes logren convivir democráticamente en un mundo que se complejiza 
cada vez más para ellos.

En la misma dirección, un trabajo asociado al combate de la islamofobia, de Vella (2013) concuer-
da en que un correcto acercamiento a la enseñanza de la historia puede ofrecer a los estudiantes 
la perspectiva del otro, aquel distinto que me cuesta comprender,  pero que puede convertirse 
en una gran oportunidad de aprendizaje. La autora concluye en su trabajo que para lograr esta 
mirada, las fuentes primarias son muy valiosas en cuanto los estudiantes perciben que sus compa-
ñeros interpretan diferente a ellos mismos. En similar línea discursiva Ávila, Gracia y Domínguez 
(2010) indican que si esperamos que los estudiantes se preocupen por el bien común, necesitamos 
ayudarles a reconocer y entender las perspectivas de los otros. La habilidad para tomar diferen-
tes perspectivas subraya muchos de los atributos del ciudadano democrático en un contexto de 
la era global: la habilidad para participar en una discusión, con un pensamiento crítico, y en la 
resolución de conflictos; una preocupación por los derechos humanos y por las cuestiones del 
medio ambiente, una disposición hacia la tolerancia y una perspectiva global. Automáticamente 
nosotros no consideramos otras perspectivas salvo las nuestras, en particular si otra perspectiva 
parece amenazar nuestros intereses. Pero mientras mayor sea el número de jóvenes que parezcan 
situarse en perspectivas distintas a la propia, existen más posibilidades de que se busque otras 
miradas cuando temas difíciles aparezcan fuera del ámbito escolar. De esta manera creemos que 
los candidatos a profesores deberían desarrollar un repertorio de estrategias para fomentar estas 
visiones diversas; por ejemplo a través de simulaciones, juegos de rol, y discusiones sobre temas 
controvertidos pueden transformarse en estrategias que de manera explícita animan a discutir, 
que se pueden incorporar en las clases de educación cívica, economía, geografía, e historia. No 
hay que olvidar que en plena globalización, es particularmente importante que los estudiantes de-
sarrollen habilidades para conocer perspectivas diversas en relación con los aspectos globales así 
como diferentes visiones de mundo, y también intenten comprender cómo las diferentes experien-
cias, los trasfondos culturales y los puntos de vista religiosos configuran esas visiones del mundo. 
Al respecto Carretero (2008) también entrega ciertas claves para tratar los contenidos conflictivos 
en la sala de clases, señalando que el tratamiento social y escolar de los contenidos conflictivos 
tiene un carácter diferente en cada comunidad, ligado a la particular relación que se plantea entre 
el pasado representado, las condiciones del presente desde el cual se recuerda y la representación 
sobre el futuro compartido de la comunidad que recuerda. En ese aspecto la necesidad de situarse 
en el contexto sociocultural específico de los estudiantes, en el que se convierten en protagonistas 
principales, parece ser la clave en el avance en esta materia, eso sí, sin dejar de lado el componente 
emocional en el tratamiento de este tipo de temáticas, para lo que el rol del profesor es crucial. 

CHILE

Sobre el tema en estudio, investigaciones recientes en Chile reconocen el valor de la participación 
juvenil en la construcción de un currículo que aporte a la educación para un futuro mejor. Destaca 
un estudio que se propuso identificar las percepciones del estudiantado próximo a egresar de 
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la educación media acerca de las personas dedicadas a la política y los partidos políticos. Los 
resultados obtenidos allí sugieren que los jóvenes si bien valoran la existencia de políticos y 
políticas en la sociedad, poseen una visión negativa y muy crítica de su actuación, así como 
de los partidos que representan. De ese modo culpan a los propios políticos y políticas de 
sus percepciones, les enrostran falta de compromiso, coherencia, transparencia y sintonía con 
una ciudadanía que reacciona mal ante sus pobres actuaciones. (Martínez-Rodríguez, Muñoz-
Grandón y Muñoz-Labraña, 2016; Pinochet y Pagés, 2016). Esto podría explicar situaciones 
actuales, como por ejemplo la reticencia a votar que se vive en Chile en la actualidad sumada a 
la crítica generalizada que los jóvenes hacen a la política, plasmada incluso en la emergencia de 
movimientos políticos que recogen esta disconformidad.

Otros trabajos como el de Epstein, Mayorga y Nelson (2011) indican que los estudiantes se mues-
tran menos sensibles a comprender la diversidad de las experiencias históricas de los blancos y 
particularmente de los roles que cumplen grupos oprimidos o como miembros de movimientos 
antirracistas. También tenían dificultad para conceptualizar el concepto de cambio en la historia. 
Finalmente los autores concluyen que el origen étnico es tan determinante en la comprensión 
histórica que el proceso de evaluación de fuentes primarias podría depender de este factor, ele-
mento que sin duda el profesor, debe tener en cuenta en el diseño e implementación de su clase. 
Especialmente en lugares que muestran una diversidad social, como es el caso de América Latina, 
y Chile en especial. Estudios acerca del profesorado y la enseñanza de temas conflictivos revelan 
el silencio que se observa en el aula a propósito de estos temas traumáticos para el país, como son 
por ejemplo los relativos a derechos humanos (Magendzo y Toledo, 2015; Toledo, Magendzo y 
Gazmuri, 2013; Toledo, Magendzo, Gutiérrez, Iglesias, 2015). Este “silencio” ya ha sido tratado en 
investigaciones más recientes en contextos distintos, arrojando como resultado que el evitar temas 
controversiales podría deberse a que el profesorado evade aparecer ante los demás politizando la 
escuela. A esto se suma el temor al desborde de la clase cuando el colectivo de estudiantes mani-
fiesta sus opiniones sobre la sociedad actual. Sin embargo, sí se enseña lo que no es controversial, 
lo cual prueba que el profesorado solo soslaya el conflicto con el fin de evitar posibles problemas 
con autoridades educacionales y apoderados, lo que es más visible en comunidades ubicadas 
en zonas donde la paz se considera frágil (Håvardstun, 2012; Toledo et al., 2015). Autores como 
Mondaca, Rivera y Aguirre (2013) plantean que el profesorado debe recuperar el papel de actor 
transformador de la historia, superando la pereza y el miedo para abordar el estudio de la histo-
ria reciente desde la óptica descriptiva y mínimamente interpretativa, cuestión que obviamente 
entregaría la posibilidad a los estudiantes de desarrollar herramientas asociadas a la comprensión 
del contexto en el que habitan, y que en la actualidad no se están reforzando.

En resumen, los estudios vinculados a la enseñanza de la historia en espacios conflictivos, ponen 
sobre la mesa la necesidad de discutir seriamente la participación de los jóvenes en la construc-
ción de un currículo que aporte en la educación para un futuro mejor. Lo cual podría dar como 
resultado despertar un mayor interés por el estudio de temas históricos, y más importante aún, 
desarrollaría competencias en estos estudiantes asociadas a la construcción de espacios para ha-
blar de temáticas que son conflictivas, y que además les despiertan gran interés hoy día, en cuanto 
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se relacionan directamente con cuestiones que les afectan directamente y apelan a la construcción 
de su propia identidad.

Además, es imperativo construir un currículo con base en la especificidad de cada localidad, 
relevando etapas, procesos y hechos históricos que han marcado una comunidad. Ello sería una 
respuesta al currículo homogeneizante que se ha estado implementando hasta ahora, y que no 
contribuye al desarrollo de una identidad ni individual ni comunitaria de nuestros jóvenes, más 
bien los ha alejado de la posibilidad de desarrollar todas las habilidades y herramientas que el 
conocimiento histórico les pudiese brindar.

Finalmente, existe la necesidad de preparar al cuerpo de docentes desde la formación inicial para 
que enfrenten cuestiones asociadas a la interpretación histórica que están en el ámbito emocional. 
Esto les permitiría asumir la enseñanza de estos temas en comunidades que sufren violencia, eje-
cutando clases que reconozcan y utilicen las posiciones del estudiantado, promoviendo de este 
modo espacios de diálogo y de paz.

ESTUDIOS SOBRE LA ENSEÑANZA DE LA OCUPACIÓN DE LA ARAUCANÍA

Los principales estudios asociados a la enseñanza en la región de La Araucanía, vinculan las prác-
ticas pedagógicas a la importancia de los conocimientos que los niños, niñas y jóvenes mapuche 
poseen como fundamento para la construcción de aprendizajes nuevos. Plantean la necesidad 
de desarrollar un currículo para la construcción de un diálogo intercultural, que contemple con-
servar la cultura y la lengua mapuche (Turra-Díaz, Ferrada y Villena, 2013; Pino y Merino, 2010; 
Quintriqueo y Torres, 2013; Quintriqueo, Quilaqueo, Peña-Cortés y Muñoz, 2015; Turra-Díaz, 
2015). Si bien se han desarrollado investigaciones para superar modelos tradicionales de enseñan-
za, no existen suficientes trabajos referidos especialmente a la enseñanza del proceso de ocupa-
ción. Hace una década, Henríquez y Pagés (2004), tras revisar trabajos realizados entre los años 
1970 y 2000, plantearon la necesidad de impulsar investigaciones para dialogar con las demandas 
sociales por las que se veía atravesada la enseñanza y el aprendizaje de la disciplina. Ahora, los 
estudios coinciden en la urgencia de enmendar errores en la enseñanza de la historia de Chile, la 
cual evidencia un claro olvido y folclorización de la comunidad indígena, situación que es visi-
bilizada por los textos escolares (Toledo et al., 2011; Toledo et al., 2015; Villalón y Pagés, 2015). 
También las investigaciones enfocadas en la enseñanza de la ocupación, concuerdan en que el cu-
rrículo prioriza contenidos asociados a la unificación territorial y a la consolidación de fronteras 
chilenas, provocando que las referencias de comprensión del proceso sean los medios de comu-
nicación, la familia, o los múltiples medios de socialización actual (Rojas, 2010). Esto demuestra 
que el mismo Estado de Chile no valora este proceso histórico y sus efectos en el clima social de la 
región, cuestión que se traduce en mantener este currículo disociado de la realidad local. 

En este punto, cabe destacar una línea de investigación a partir del análisis de los textos escolares, 
basada en herramientas mediadoras entre el conocimiento seleccionado en el currículo y la 
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construcción que realiza el estudiantado respecto de este saber (Altamirano, Godoy, Manghi 
y Soto, 2014). Riedemann (2010) recoge los contenidos de los textos de historia, indagando en 
qué medida estos ofrecen propuestas interpretativas acerca del vínculo entre la ocupación de la 
Araucanía y la relación actual entre el Estado y el pueblo mapuche. Su conclusión es sorprendente, 
en cuanto tanto el Estado como los mapuche tenderían a describir dicho evento como una serie 
de sucesos predominantemente pacíficos, y en segundo lugar, omiten el vínculo que existe entre 
dichos sucesos del pasado y la situación presente de este pueblo. 

En su análisis destaca que en dos de los cuatro libros revisados, el contenido y la forma de tratar 
el conflicto ha sido prácticamente el mismo durante muchos años, y en aquellos textos que fueron 
modificados, los cambios profundizan en la idea de que la relación entre el Estado chileno y el 
pueblo mapuche ha sido más bien pacífica, y que la expropiación de tierras no fue algo destacable 
(Riedemann, 2010). Dichos trabajos entregan una mirada prejuiciada hacia la comunidad mapu-
che (Villalón y Pagés, 2015), lo que hace necesario nuevamente revisar el rol del profesorado, 
que son quienes finalmente deberían actuar en la implementación contextualizada del currículo 
(Mondaca et al., 2013). 

La situación es compleja, puesto que los programas de formación de profesores, tanto primarios 
como secundarios, son de un carácter común o general al sistema escolar, abstrayéndose de los 
contextos específicos de desempeño, como es el indígena (Turra-Díaz, 2012). Concuerdan con esta 
afirmación los resultados obtenidos por Segura y Núñez (2011), a partir de una investigación que 
describe las características de las prácticas de profesores y profesoras de segundo año medio que 
se desempeñan en el sector de historia y ciencias sociales, en relación con la enseñanza del pueblo 
mapuche; la enseñanza de las ciencias sociales está enmarcada en un modelo tradicional, lo que 
trasciende al tipo de establecimiento y a la ubicación geográfica de la comuna. Más sorprendente 
aún resulta que las profesoras y profesores consultados desconocieron absolutamente el “con-
flicto” presente: la Araucanía. Toda la información que poseen, dice relación con el “conflicto 
territorial” de un grupo de comuneros en un lugar determinado de la región, donde se pelean 
por un terreno, quemando camiones, cortando bosques y tomándose terrenos de personas pro-
pietarias. Lo anterior se vincula con lo expuesto por varios autores y autoras, en cuanto se apela 
a la necesidad de integrar al aula contenidos socioculturales mapuche, lo que se dificulta por la 
escolarización monocultural recibida por los profesores y profesoras de origen mapuche y no ma-
puche (Turra-Díaz et al., 2013; Pino y Merino, 2010; Quintriqueo y Torres, 2013; Quintriqueo et al., 
2015; Turra-Díaz, 2015), postura que es corroborada por el análisis multimodal de un texto escolar 
de historia que explica que los textos, además de presentar los conceptos a través del lenguaje, 
utilizan las imágenes, las que, en el caso de los pueblos originarios, corresponden a caricaturas 
o dibujos simbólicos, imaginarios, presentados sin rigor histórico, sin ser usados como fuentes 
secundarias ni citar autoría de la representación visual. Esto otorga nuevas preguntas y proyec-
ciones de investigación, como por ejemplo la necesidad de reflexionar si es necesario preparar a 
los sujetos docentes desde su formación inicial, para trabajar de forma multimodal y desarrollar 
estrategias al respecto (Altamirano et al., 2014). 
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Desde otra mirada, Turra-Díaz (2012), en estudio ya citado dirigido a indagar en la definición cu-
rricular del sector de aprendizaje historia y ciencias sociales en un contexto indígena intercultural 
(provincia de Arauco, Chile), aborda la narrativa histórica mapuche, sobre la cual señala que hay 
una ausencia de contenidos específicos en el sector de aprendizaje que den cuenta de la narrativa 
histórica mapuche en los procesos formativos del estudiantado perteneciente a este pueblo indí-
gena. Por el contrario, habría un diseño curricular homogeneizador eurocéntrico que desconoce la 
cultura de referencia como base de la construcción de identidad. Esta es una trayectoria educativa 
compartida por muchos comuneros indígenas que han asistido a la escuela chilena en tierras de 
Arauco que, contrario a los objetivos de afirmación identitaria que promueven las declaraciones 
curriculares, tuvo como resultado educativo un proceso de desarraigo, enajenación y abierta con-
flictividad con la sociedad occidental. Esto constituye un aspecto a considerar a la hora de apro-
ximarse a las reivindicaciones mapuche en donde, además de la tierra, la cultura (su historia) y 
la lengua se constituyen en demandas centrales por parte de las organizaciones y comunidades 
indígenas-mapuche (Turra-Díaz, 2012). 

Sin embargo, Areyuna, Bruzzone, López y Pizarro (2014) concluyen que la principal fuente de 
información para los jóvenes de la región de La Araucanía es la escuela y la clase de historia que 
en ella se imparte, adquiriendo una importancia relevante en las narrativas de los estudiantes, lo 
cual se refleja en, por ejemplo, la visión que tienen de la historia de este pueblo y del sujeto ma-
puche También un trabajo de Montanares (2017) acerca de las creencias de estudiantes de la Arau-
canía sobre la historia de su región expresa que estos le dan a esta gran importancia, y creen que 
a partir de su conocimiento pueden lograr construir su identidad y explicarse sucesos complejos 
que hoy están presentándose, esto es, violencia, apresamientos, desencuentros.

De esa forma, hay claridad en que el currículo chileno no ha asumido la enseñanza de la historia 
de la Araucanía como una necesidad para la región y para el país. Al contrario, la ocupación es 
una temática que es abordada sin tener en cuenta el punto de vista mapuche; incluso se lo ha re-
ducido a explicar el proceso de unificación territorial. Lo anterior es coherente con los estudios 
basados en los textos escolares diseñados por el Ministerio de Educación, los que denotan una 
invisibilidad o tergiversación de la problemática mapuche. Desde el punto de vista de los profe-
sores y profesoras, estos parecen no recibir desde las universidades una formación para enseñar 
procesos históricos complejos que son fuente de división social. 

CONCLUSIONES

Esta revisión demostró que los estudios concuerdan en varios aspectos, que se señalan a 
continuación.

Que el tratamiento social y escolar de los contenidos conflictivos se debe tratar de distintas mane-
ras dependiendo de la comunidad de origen, pues hay claridad en que está asociado a los marcos 
de referencia que poseen los y las estudiantes para entender el pasado conflictivo en estudio, que 
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muchas veces es parte de su pasado. Ello obliga a los docentes a situarse en el contexto cultural 
especifico donde se realiza el proceso de enseñanza, es así como por ejemplo, no es lo mismo ense-
ñar sobre historia reciente en la Araucanía que en otro lugar de Chile, o hablar sobre movimientos 
independentistas que hoy tiene como escenario el continente europeo, y que sin duda aquejan a 
sus habitantes. Los temas difíciles se vinculan directamente con la emoción y los sentimientos del 
estudiantado, por lo cual el profesor debe estar atento y preparado, por un lado a construir estra-
tegias de enseñanza, como a manejar aspectos asociados a las emociones del estudiantado. Con 
ello además se logra que sean los estudiantes reales protagonistas del proceso, y sus inquietudes 
entregarían las líneas de trabajo a seguir. 

Profundizar en quienes han avanzado en estas áreas, como por ejemplo los estudios en Irlanda del 
Norte, los cuales validan el valor de la enseñanza de la disciplina histórica, en espacios que los 
habitantes poseen miradas contrapuestas de procesos históricos, llegando a ser fuente de división 
social. Para estos autores, la historia en estos casos también juega un papel primordial en la for-
mación de la identidad individual y comunitaria, entregando visiones neutrales a los estudiantes 
sobre hechos controversiales dentro de su comunidad. 

Tener en cuenta que desde el ámbito de investigaciones sobre el profesorado y la enseñanza de 
temas conflictivos, se revela una dificultad para tratarlos. Podría decirse que hay un silencio en 
el aula que impide abordar temas traumáticos para el país, como son por ejemplo los relativos a 
derechos humanos (Magendzo y Toledo, 2015; Toledo, Magendzo, Gutiérrez, Iglesias y López-
Facal, 2015), cuestión que en ciertos contextos, como el de la Araucanía es al menos preocupante. 

Por último, se cree que es importante preparar al profesorado de la disciplina para enseñar temas 
conflictivos, que sean capaces de recoger las ideas previas de los y las estudiantes, construyen-
do estrategias que propicien el diálogo, la discusión y la comprensión de posiciones distintas o 
divergentes. 
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CAPÍTULO 7

SER CRIANÇA: O DIREITO À EDUCAÇÃO SOCIAL E À VIDA 
EM COMUNIDADE

VERÔNICA REGINA MÜLLER1

Centro de Investigación en Educación para la Justicia Social (CIEJUS)

Universidad Estadual de Maringá, Brasil.

veremuller@gmail.com 

Na classe, ao término da oração:
–Professora, se Deus nos protege, por que existe cerca elétrica?

(Isadora, 4 anos) 2

INTRODUÇÃO

Neste ano de 2017, o mundo sobre o qual ouvimos por meio da mídia, tornou-se surpreendente 
e quase absolutamente indesejável. Pela academia não tivemos previsões sociológicas que apon-
tassem os golpes brandos sofridos pelos governos do Brasil e Paraguai na América Latina, por 
exemplo, ou antropológicas, antecipando expressões massivas de discriminação e ódio às chama-
das minorias e a algumas figuras públicas em particular. Fora da mídia, também nos deparamos 
com as paredes físicas construídas na Europa para que refugiados da Síria não adentrem países 
vizinhos. São simplesmente ilustrações para o reconhecimento do tom sombrio da realidade que o 
presente nos confere. Em uma imagem metafórica e em um ditado brasileiro, comentar-se-ia que 
atualmente o mar não está para peixe.

(1)  Doutora, Líder do Grupo Infância, Adolescência e Juventude do Cnpq, Professora Titular da Universidade Estadual de Maringá, 
Docente no Programa de Pós-Graduação em Educação da UEM- Mestrado e Doutorado e Coordenadora do Programa Multidiscipli-
nar de Estudo, Pesquisa e Defesa da Criança e do Adolescente/UEM; vermuller@gmail.com
(2)  Antes de cada subtítulo há um excerto de história que algum adulto conta sobre um diálogo que teve com uma criança pequena. 
Não foi pensado em relação com o texto. Foi simplesmente para trazer um pouco de frescor à leitura com a presença mais forte das 
crianças enquanto pensamos uma vida para elas. Observo que ao googlear procurando frases De crianças, encontrei muitas páginas 
antes que diziam Frases PARA crianças. 

Citar este capítulo como:

Regina M., Verônica (2018). Ser criança: o direito à educação social e à vida em comunidade. En Ferrada, D. (Ed.), Políticas educativas y su impacto 
en las comunidades. Investigación en educación para la justicia social (pp. 123-136). Talca, Chile: Ediciones UCM.
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O capitalismo (Antunes, 2015), o neoliberalismo (Santos, 1994), o corporativismo das instituições 
(Klein, 2008), o colonialismo com novas roupagens (Said, 2011) têm nos ajudado a compreender e 
situar fenômenos sociais, econômicos e políticos da atualidade, e ainda assim, estamos impressio-
nados com os contornos concretos e localizados do desrespeito das autoridades públicas às leis, 
do vexame da impunidade para quem está no poder governamental, judiciário e corporativo, da 
normalidade assumida na compra de votos de deputados e senadores, da restrição da liberdade 
cidadã e outros. As injustiças estão evidentes e variadas, denotando um retrocesso abismal na 
conquista dos direitos humanos.

A partir da posição ética a favor da luta pela garantia de justiça social, é imprescindível que a 
busca de alternativas conceituais e práticas de toda ordem seja empreendida de maneira conjunta 
e estas sejam disponibilizadas a grupos que remam contra a maré desfavorável, pois, como disse o 
poeta português Fernando Pessoa, “remar é preciso”. O foco deste texto, portanto, é a tentativa 
de elucidação da confluência entre um entendimento fundante sobre quem é a criança- um ser de 
educação, para então justificar esse seu direito de forma ampla e argumentar que efetivamente tal 
direito será garantido, se, além da escola, o sistema educativo contemplar o mundo onde vive, no 
qual lhe é oferecido participar enquanto cidadã respeitada. É um olhar político-pedagógico para 
a atualidade, analisada sob o viés das possibilidades favoráveis para a vida de crianças, com o 
intuito de acender algumas luzes para inspirar, se for o caso, a complementação de políticas pú-
blicas justas para a infância. Faróis conceituais que podem ajudar a enfrentar o mar revolto.

Argumento sobre três ideias para as políticas e instituições que dizem pretender investir no pre-
sente para que o futuro da sociedade tenha um desenvolvimento cada vez maior, como quer a 
Declaração dos Direitos da Criança desde 1959. É o que também externaliza a Organização das 
Nações Unidas, quando seus Países-membros se comprometem com a Agenda do Desenvolvimen-
to Sustentável para 2030, e manifestou o secretário-geral da ONU, Ban Ki-moon, o qual destacou 
uma série de 

…elementos essenciais, que segundo ele, vão servir de guia para o trabalho que deve ser feito. 
Na lista incluem-se a dignidade, essencial para o desenvolvimento humano e que engloba a 
luta contra a pobreza e a desigualdade, a população, a prosperidade, o planeta, a justiça e a 
parceria (ONU, 2014).

O princípio básico por detrás das ideias defendidas neste ensaio é o de que a liberdade (no senti-
do freireano e baumaneano), deve ser incansavelmente buscada enquanto exercício de autonomia 
própria e responsabilidade com o coletivo ao mesmo tempo, vislumbrando a emancipação social. 
Neste caminho, o sistema político democrático que até hoje o temos como o mais apropriado por 
definição, é a democracia participativa (SANTOS, 2002). Em tal e para tal processo de construção 
da vida social, as crianças devem ser incluídas pelos adultos.



125 

Regina M., Verônica (2018). Ser criança: o direito à educação social e à vida em comunidade. En Ferrada, D. (Ed.), Políticas educativas y su impacto en las 
comunidades. Investigación en educación para la justicia social (pp. 123-136). Talca, Chile: Ediciones UCM.

PRIMEIRA IDEIA: AS CRIANÇAS SÃO SUJEITOS DE EDUCAÇÃO E DE DIREITOS

–Gustavinho, vamos levantar para tomar café.
–Não vou tomar café, vovó. 
Meu pai disse que vem me buscar depois do café. 

(Gustavo, 5 anos)

As últimas décadas do século XXI foram marcadas em termos de documentos oficiais, tanto uni-
versais como nacionais, por uma valorização da criança como sujeito de direitos. O documento 
principal a este respeito é a Declaração Universal dos Direitos da Criança (54 artigos), assinada 
em 20 de novembro de 1989 (decorrente da Convenção de 1959), pela Organização das Nações 
Unidas. Uma Declaração Internacional é sempre, como a palavra indica, apenas uma declaração 
de intenção, não possui valor legal. Em outras palavras, para que o país tenha a obrigação de res-
peitá-la, deve assinar uma Convenção com responsabilidade pelo cumprimento do que contém a 
Declaração. E então, ou junto com isso, é necessário que o país regule em suas próprias leis nacio-
nais o que foi acordado. Somente tendo isto posto, existe por um lado, o dever do país respeitar a 
Declaração com consequências mais diretas para o seu descumprimento, e por outro, um direito 
legal, neste caso, das crianças, ao conteúdo ratificado de uma tal declaração.

É interessante notar que as objeções oficiais de determinados países ao assinar a Convenção ra-
ramente são divulgadas. Eles sempre o fazem no início do texto que ratificam. Por exemplo, a 
Argentina fez reservas aos artigos 21, 24 e 38, que se referem à adoção de crianças e às crianças 
soldado. Tampouco são normalmente divulgados os artigos que vêm a partir do 42, onde países 
se comprometem de várias formas com a Declaração, tal como o artigo 43, afirmando que irão 
divulgar a Declaração dos Direitos da Criança para populações de todas as idades de formas efi-
cazes. O artigo 54 também é pouco conhecido – incentiva a denúncia dos países que não cumprem 
a Convenção.

Em termos gerais, há quase 30 anos, todos os países sul-americanos coexistem com a ideia oficial 
de que as crianças são entendidas como sujeitos de direitos, posto que todos, sem exceção, ratifi-
caram a citada Convenção no ano de 1990.

Com o tempo, em função das demandas, foram criados protocolos complementares que necessi-
tam outra vez de assinatura e ratificação por cada país. São eles: o Protocolo Facultativo sobre o 
envolvimento de crianças em conflitos armados (em vigor desde 2002), que proíbe o recrutamento 
de meninos e meninas menores de 18 anos para uso em confrontos armados (ONU, 2002a). Tam-
bém solicita aos Estados que desmobilizem crianças menores de 18 anos envolvidas nas hostili-
dades e forneçam serviços de recuperação e reintegração. O Protocolo Facultativo sobre a Venda 
de Crianças, Prostituição Infantil e Pornografia Infantil (vigora desde 2002), que pede a criminali-
zação da venda de crianças, da prostituição e infantil e da pornografia infantis e protege meninos 
e meninas com menos de 18 anos dessas violações (ONU, 2002b). O terceiro Protocolo Facultativo 
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de 2011, permite que as crianças levem denúncias a respeito da violação dos seus direitos à Co-
missão das Nações Unidas sobre os Direitos da Criança (ONU, 2011). 

Muitos dos países sul americanos já têm nacionalmente regulamentadas leis exemplares especi-
ficamente para a proteção e promoção da infância. Entre outros, o Brasil possui o “Estatuto da 
Criança e do Adolescente” (Lei 8069/1990) e a Bolívia tem “El Código del Niño/Niña” (Lei 548 de 
2014), onde dispõe os seguintes princípios:

…interés superior; prioridad y no discriminación; equidad de género; participación absoluta; 
igualdad; diversidad cultural; desarrollo integral; corresponsabilidade; rol de la família; ejer-
cicio progresivo de derechos y especialidade (Bolívia, Art. 12, 2014).

Bem, de declarações, convenções e estatutos estamos bem servidos na América do Sul. Mas a 
manifestação concreta da realidade é em inúmeros aspectos, contraditória. Ainda que em alguns 
países como Bolívia e Equador tenhamos dados muito melhores em relação há poucas décadas 
atrás, ainda são inaceitáveis as estatísticas sobre infância em todos os países deste solo americano. 

Os direitos humanos conquistados, o foram, porque diversos especialistas e defensores militantes 
sociais e políticos entenderam que havia necessidades próprias do ser humano a serem atendidas 
e que esse atendimento devia ser garantido. Uma das necessidades é reconhecidamente a da edu-
cação. Assim é que planteio aqui a concepção de que ontologicamente o ser humano é um ser de 
educação (Núñez, 2002). O ser humano é um ser que nasce com o potencial de desenvolver-se em 
meio as suas relações interdependentes (Elias, 1994) e o faz, de melhor maneira, se, com acesso a 
um sistema de educação que o potencialize ao seu desenvolvimento integral. Portanto, sendo a 
criança um ser por definição, em desenvolvimento, é legítimo defini-la também como um ser de 
educação. O contato com atividades educativas é condição para o seu bom desenvolvimento. Se 
uma criança concreta não é provida das circunstâncias para o desenvolvimento educativo, nenhu-
ma política de desenvolvimento sustentável para o planeta pode ser considerada eficaz e admissí-
vel como correta. Em sua natureza de potencial desenvolvimento as crianças possuem portanto, o 
direito de ser educadas (Dias, 2011), porque senão, não se desenvolvem adequadamente enquanto 
humanas. Dias (2011) comenta sobre o direito a ser educado em relação ao Brasil:

Mas, quando entramos no direito a ser educado, na sociedade brasileira o consenso dá lugar ao 
dissenso. Pode-se garantir o direito à educação universalizando a fase do ensino obrigatório e 
público, de forma que nenhuma criança esteja fora das escolas, ao menos nas estatísticas das 
matrículas, e assim garanto o direito à educação restringindo-o à educação escolar. Mas isso 
não quer dizer que se estará garantindo o direito a ser educado usufruindo de tudo o que já 
se conseguiu construir como dignidade humana. Esse direito se realiza como um conjunto de 
condições e ações sociais que permitem a toda criança e adolescente vivenciar as múltiplas di-
mensões da pessoa, por meio das experiências societárias e individuais que compõem a herança 
cultural da humanidade e da sociedade em que vivem. Isso inclui os valores que tornam possí-
vel o desenvolvimento pessoal numa convivência pacífica apoiada na igualdade e na liberdade, 
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sem as quais não é possível falarmos em democracia ou justiça. Tais condições e ações, que se 
expressam como cuidar e educar para e no mundo, são de responsabilidade de todos e devem se 
realizar o tempo todo da existência dos seres a que se destinam (Dias, 2011, p. 243).

Portanto, é lícito afirmar que a criança é um ser de educação, por isso é um ser de direitos. O dire-
ito à educação é um deles- o direito a ser educada não se resolve somente com o direito garantido 
de ir à escola. Desta afirmação decorre a ideia a seguir desenvolvida.

SEGUNDA IDEIA: AS CRIANÇAS DEVEM TER GARANTIDO O DIREITO À EDUCAÇÃO SOCIAL 
(OU OUTRO NOME)3

Igor foi até a geladeira e pegou um iogurte. 
Com pressa para comer, não esperou eu abrir a embalagem e ao tentar abrir 
sozinho deixou cair fazendo uma sujeira danada na cozinha. 
Eu então falei com ele: –Poxa, filho, olha a sujeira que você fez. 
E agora, o que faço com você?
Ele tranquilamente respondeu: –Faz carinho, mamãe!

(Igor, 3 anos)

Em vários países latino-americanos o conceito de educação na política nacional se equivale à es-
cola e assim, todo o sistema de educação trata de prover planos e meios para as escolas. Veja-se 
o exemplo brasileiro, que convive com um amplo e apropriado conceito de educação no primeiro 
artigo da “Lei de Diretrizes e Bases da Educação Nacional” (Brasil, 1996):

Art. 1°.   A educação abrange os processos formativos que se desenvolvem na vida familiar, na 
convivência humana, no trabalho, nas instituições de ensino e pesquisa, nos movimentos 
sociais e organizações da sociedade civil e nas manifestações culturais.

Quando se poderia esperar a garantia de um sistema amplo para atender a tal concepção, o pará-
grafo primeiro do artigo primeiro reduz o sistema ao escolar:

§ 1º. Esta Lei disciplina a educação escolar, que se desenvolve, predominantemente, 
por meio do ensino, em instituições próprias (Brasil, 1996, Art. 1º, 1).

No segundo parágrafo volta-se a desejar-se que a educação se vincule à sociedade:

§ 2º. A educação escolar deverá vincular-se ao mundo do trabalho e à prática social 
(Brasil, 1996, Art. 1º, 2).

(3)  “Outro nome” porque o que importa é o conceito, não exatamente a palavra. Em outros países e mesmo dentro do Brasil esta área 
educativa recebe expressões diferentes e isso não deve ser motivo de desentendimentos.
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Sim, é uma espécie de desejo sem possibilidades de concreção, pois o sistema de educação reduzi-
do à escola, convive com o entendimento de que a) a criança deva ser educada; b) a educação deva 
preparar para o mundo do trabalho e para a prática social. E então, decepciona, pois prevê-se um 
sistema de algumas horas no dia onde a criança deverá ser preparada para tal.

O sistema não se pre-ocupa de prever o que acontece com essa pequena cidadã, durante as ou-
tras horas do dia; essa criança cidadã que é um ser de educação em essência, não cessa de existir 
depois da escola, e portanto, de ter necessidades educativas, e, por conseguinte, direito a ela nas 
horas não escolares.

Evidencia-se uma fragilidade de concepção na lei, pois o que está previsto no parágrafo segundo 
jamais será aceitavelmente conquistado, já que a criança está legalmente abandonada pelo sistema 
educativo em maior parte de suas horas diárias de vida.

A educação social (também chamada de outros nomes) já é parte integrante de sistemas educati-
vos estatais em países como Finlândia, Canadá, Filipinas, França, Portugal, Holanda, Alemanha, 
para citar alguns países. Neste último, a educação social existe desde as primeiras décadas do 
século 21. Na América Latina, o Uruguai desde 2009 convive com a “Ley General de Educación” 
18.437/09 que admite dois tipos de educação: o formal e o não formal. Prevê meios para a existên-
cia dos dois. No primeiro Capítulo concebe a educação de forma ampla, para todas as gerações, 
ao longo de toda a vida.

TÍTULO II

SISTEMA NACIONAL DE EDUCACIÓN

CAPÍTULO I

ÁMBITO

Artículo 20. (Concepto). El Sistema Nacional de Educación es el conjunto de propuestas 
educativas integradas y articuladas para todos los habitantes a lo largo de toda la vida 
(Uruguay, 2009, Art. 20).

Do artigo 21 ao 30 da lei uruguaia prevê-se o detalhamento da educação formal, depois prevê-se 
ainda outras modalidades, e, no Capítulo IV, Artigo 37, explicita-se como contempla a educação 
não formal.

Artículo 37. (Concepto). La educación no formal, en el marco de una cultura del aprendizaje 
a lo largo de toda la vida, comprenderá todas aquellas actividades, medios y ámbitos de 
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educación, que se desarrollan fuera de la educación formal, dirigidos a personas de cual-
quier edad, que tienen valor educativo en sí mismos y han sido organizados expresamente 
para satisfacer determinados objetivos educativos en diversos ámbitos de la vida social, 
capacitación laboral, promoción comunitaria, animación sociocultural, mejoramiento de 
las condiciones de vida, educación artística, tecnológica, lúdica o deportiva, entre otros. 
La educación no formal estará integrada por diferentes áreas de trabajo educativo, entre 
las cuales se mencionan, alfabetización, educación social, educación de personas jóvenes 
y adultas. Se promoverá la articulación y complementariedad de la educación formal y no 
formal con el propósito de que esta contribuya a la reinserción y continuidad educativa de 
las personas (Uruguay, 2009, Art. 37, grifo nosso).

Faz-se necessário um empenho importante para que se popularize a ideia de que a educação fora 
dos tempos escolares (mas finamente junto com eles) é fundamental para o bom desenvolvimento 
humano e para a vida em sociedade. Nosso coletivo4 assume a educação social como sendo uma 
forma de educação complementar a escolar que pode

…propiciar a todo e qualquer sujeito o acesso aos conteúdos culturais e políticos da comu-
nidade e da sociedade em geral, através da mediação pedagógica no empenho pela geração de 
ambientes educativos tendentes à participação ativa dos sujeitos, na direção da construção de 
uma sociedade cada vez mais democrática, justa e igualitária (PCA, 2013).

A educação social enquanto parte de um sistema de educação que tem como base os direitos hu-
manos, é um importante mecanismo para compor a busca da garantia de direitos em geral –direta-
mente o direito à cultura e o da participação social– e aproximar-se da efetivação da justiça social. 
Disso decorre a próxima proposição pensada neste texto.

TERCEIRA IDEIA: AS CRIANÇAS PRECISAM DE UMA COMUNIDADE FORTE PARA 
ALCANÇAR A JUSTIÇA SOCIAL

 –Foi muita gente na aula, Isa?
–Foi todo mundo, menos o resto.
–Então não foi todo mundo.
–Minhas amigas foram. Então, foi todo mundo.

(Isabella, 4 anos)

Já dizia Francesco Tonucci que um mundo melhor para as crianças é aquele que é o melhor para 
todos. Cito três autores contemporâneos do século 20 e 21, que, sob distintos vieses, argumentam 
a favor da importância de uma efetiva organização comunitária para a conquista de justiça social. 

(4)  “Nosso coletivo” é composto de gente que compartilha com as ideias e práticas do PCA – Programa Multidisciplinar de Estudos, 
Pesquisa e defesa da Criança e do Adolescente, do MNMMR-Comissão Local-Movimento Nacional de Meninos e Meninas de Ruas, 
da AESMAR – Associação de Educadores Sociais de Maringá, Turmas da disciplina Infância e Educação Social do Programa de 
Pós-Graduação em Educação da Universidade Estadual de Maringá e vários outros Projetos.
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Habermas, ao desenvolver seu raciocínio sobre o agir comunicativo, situa as pessoas em relações 
próximas e aposta no diálogo, no pensamento crítico, nos consensos e nos sentidos da vida de 
cada um para uma boa construção de alternativas para a justiça social. Bannel comenta:

Talvez o maior desafio do pensamento habermasiano para a educação, hoje em dia, seja o de 
compreender o processo educativo como a formação simultânea do indivíduo, como um indi-
víduo insubstituível, com sua identidade pessoal e projeto da vida, também como um membro 
de um grupo social e cultural qualquer, com sua identidade cultural, étnica, racial etc., bem 
como cidadão, ou seja, um membro de uma comunidade política maior, que abrange os grupos 
sociais diferenciados (Bannel, Revista Cult, sem data). 

Pereira e Carvalho (2008) observam que na perspectiva do sociólogo português Boaventura Sousa 
Santos, 

…a participação política possui um papel fundamental neste processo de redescoberta das 
práticas societárias. É através dela que aqueles deixados à margem poderão ser incluídos no 
processo democrático, colaborando na própria definição da comunidade em que estão inseridos. 
A democracia, então, é um projeto de inclusão social e de inovação cultural que se coloca como 
tentativa de instituição de uma nova soberania democrática (Pereira e Carvalho, 2008, p. 54).

Os mesmos autores citam Santos relacionando resistência política ao poder da comunidade. 

O princípio da comunidade é “o mais bem colocado para instaurar uma dialética positiva com o 
pilar da emancipação” (Santos, 2000, p. 75). Duas são as dimensões fundamentais deste prin-
cípio: participação e solidariedade. Em função da colonização através do princípio científico, a 
participação ficou restrita a uma noção de esfera política entendida a partir da concepção he-
gemônica da democracia: a democracia representativa liberal (Pereira e Carvalho, 2008, p. 47).

Zygmund Bauman, sociólogo holandês, escreveu um livro intitulado Comunidade. O autor em 
outras obras também nos faz refletir sobre a felicidade –que é de cada indivíduo– e a relação da 
liberdade com a responsabilidade na vida em coletivo. Escreve:

Se vier a existir uma comunidade no mundo dos indivíduos, só poderá ser (e precisa sê-lo) uma 
comunidade tecida em conjunto a partir do compartilhamento e do cuidado mútuo; uma comu-
nidade de interesse e de responsabilidade em relação aos direitos iguais de sermos humanos e 
igual capacidade de agirmos em defesa desses direitos” (Bauman, 2003, p. 134).

Teoricamente, os três autores nomeados, relacionam a vida comunitária como um modo de des-
envolvimento de aceitáveis relações humanas, de um lugar onde mais de perto as pessoas se en-
volvam entre si, constituindo suas vidas de maior sentido, fortalecendo assim seu potencial poder 
para conquistas diversas. 
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Em termos práticos, a Venezuela tem demonstrado uma organização comunitária muito interes-
sante e que talvez justifique em boa parte a resistência aos ataques estrangeiros de cunho econô-
mico e político que vem sofrendo cotidianamente. Os Consejos Comunales venezuelanos são uma 
estrutura prevista na Constituição do país e na Ley Orgánica de Los Consejos Comunales, e 

…permiten al pueblo organizado ejercer directamente la gestión de las políticas públicas y 
proyectos orientados a responder a las necesidades y aspiraciones de las comunidades en la 
construcción de una sociedad de equidad y justicia social (Venezuela, LOCC, 2009, Art. 2). 

No item da organização dos Conselhos, entre outros aspectos, figuram as seguintes funções da 
Unidad de Controladoria Social:

5. Cooperar con los órganos y entes del Poder Público en la función de control, conforme a la 
legislación y demás instrumentos normativos vigentes;

6. Conocer y procesar los planteamientos presentados por los ciudadanos en relación a la 
gestión de las unidades del Consejo Comunal, e informar de manera oportuna a la Asam-
blea de Ciudadanos;

7. Ejercer seguimiento, vigilancia, supervisión y control de la ejecución de los planes, pro-
yectos comunitarios y socio-productivos, organizaciones socio-productivas, fases del ciclo 
comunal y gasto anual generado con los fondos y los recursos financieros y no financieros 
asignados por órganos y entes del Poder Público o instituciones privadas al Consejo Co-
munal;

(Venezuela, LOCC, 2009, Art. 34).

Esta concepção é bem diferente do que temos no Brasil a respeito de Conselhos. Aqui são também 
uma obrigação constitucional desde 1988 e significaram um importante avanço na participação 
democrática de representantes da comunidade refletindo e opinando sobre temas de interesse. 
Estes conselhos têm existência em cada município brasileiro e são compostos paritariamente por 
metade de representação governamental e outra metade por representação não-governamental. 
São separados por temáticas: o da saúde, o da assistência social, o da educação, o dos direitos da 
criança e do adolescente, etc. Existem no âmbito municipal, estadual e nacional. 

Os Conselhos dos Direitos da Criança e do Adolescente são órgãos deliberativos responsáveis 
por assegurar, na União, nos estados e nos municípios, prioridade para a infância e a ado-
lescência. Previstos pelo Estatuto da Criança e do Adolescente (Lei 8.069 de 13 de julho de 
1990), os conselhos formulam e acompanham a execução das políticas públicas de atendimento 
à infância e à adolescência (Brasil, Portal Dos Direitos da Criança). 
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Apesar de ser oficialmente deliberativo (significa que o que decide deve automaticamente virar 
lei), na prática não é assim que funciona. Dificilmente o poder executivo leva em consideração 
alguma decisão do Conselho. Além disso, o Conselho está massivamente representado por enti-
dades que trabalham com as consideradas minorias (crianças autistas, crianças surdas, crianças 
abandonadas, etc). Não têm representação de adolescentes e crianças por si mesmas, sem uma 
adjetivação, e está bem longe das pessoas da comunidade. Se converteu em muitas cidades, em 
braços políticos do poder governamental ou em um trampolim para futuras candidaturas a verea-
dor, deputado e outros. 

Em Maringá, cidade onde vivo e represento o Programa Multidisciplinar de Estudos, Pesquisa e 
Defesa da Criança e do Adolescente no referido Conselho, quando um problema na cidade é de-
tectado via uma denúncia, elaboramos documentos solicitando às autoridades competentes para 
que o resolvam. Normalmente não se efetiva a solução, então enviamos um mês ou dois depois 
outro documento ao Ministério Público para que obrigue a administração pública a resolver o 
problema (pode ser providenciar vagas para crianças na escola, garantir atividades recreativas 
na prisão de adolescentes, garantir educadores sociais suficientes e com formação no abrigo de 
crianças em situação aguda de direitos violados, etc). Via de regra, o Ministério não chega à rea-
lização de atitudes solutivas e tudo segue como estava.

Os Conselhos de Direitos da Criança e do Adolescente foram uma inovação legal que obrigou a 
estruturar espaços e tempos para o cuidado maior com a infância e juventude em cada cidade. 
Foram previstas regras democráticas de funcionamento e também um fundo em dinheiro para 
uso autônomo nas políticas públicas que considere importantes. No entanto, atualmente há que 
se rediscutir seu formato, pois não cumprem com eficácia os objetivos que motivaram sua criação. 
Esse é um problema generalizado no Brasil, um país que não conhece o que significa uma vida 
em comunidade como se poderia idealizar: um lugar onde um cuida do outro, que exercita a 
solidariedade, que resolve problemas coletivamente, que desenvolve valores democráticos, sem 
violência, se organiza para garantir e conquistar direitos, trata de proteger e promover a vida, 
cuidando do presente do mundo de cada um em relação com o legado histórico e com um futuro 
esperançoso, desenvolvendo a confiança no ser humano e o gosto pelo sentido ético e estético da 
comunhão e da justiça social.

As crianças brasileiras têm sido nos dois últimos anos cada vez mais expostas à violação de dire-
itos pelas politicas governamentais a nível nacional. O Estatuto da Criança e do Adolescente está 
na mira de vários políticos para também ser modificado em aspectos fundamentais. É importante 
que não percamos o que já temos garantido pelo menos na lei:

Art. 4°.  É dever da família, da comunidade, da sociedade em geral e do poder público as-
segurar, com absoluta prioridade, a efetivação dos direitos referentes à vida, à saúde, à 
alimentação, à educação, ao esporte, ao lazer, à profissionalização, à cultura, à dignidade, 
ao respeito, à liberdade e à convivência familiar e comunitária.
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Parágrafo único. A garantia de prioridade compreende:

a) primazia de receber proteção e socorro em quaisquer circunstâncias;

b) precedência de atendimento nos serviços públicos ou de relevância pública;

c) preferência na formulação e na execução das políticas sociais públicas;

d) destinação privilegiada de recursos públicos nas áreas relacionadas com a proteção à in-
fância e à juventude. (Brasil, 1990, Art. 4°, grifo nosso).

PARA TERMINAR E CONTINUAR NAVEGANDO

Eu estava trocando de roupa na frente da minha filha. 
Ela olhou para a minha barriga (cheia de estrias) e disse:
–Nossa, mãe, sua barriga é linda. Tem vários desenhos.

(Ana Clara, 4 anos)

O texto parte do argumento ontológico da característica da criança como ser de educação e que 
por isso, passou a ser também um sujeito de direitos de direitos, e no caso aqui enfocado, de direi-
to à educação. A rota seguiu no sentido de apresentar conceitualmente um cenário amplo da edu-
cação que supera a sinonímia desta com o entendimento de escola. A âncora finalmente é lançada 
quando politicamente se encontra a comunidade como um lugar próprio para a convivência de 
todos, onde a criança deve ser igualmente respeitada e avida entre todos signifique um pleno 
desenvolvimento individual e social. Isso não é esquecer o restante do mundo, mas é participar 
do mundo também no que são as relações humanas e sociais na prática.

As estratégias para conquistar níveis mais elevados de direitos das crianças são as mesmas para 
qualquer outro avanço exitoso. Resistir sempre em nome dos princípios fundamentais, mas em 
analogia ao barco no mar, na prática, às vezes avançando imediatamente, outras, recuando mo-
mentaneamente para seguir em um futuro próximo, em ocasiões, desviando obstáculos, mas em 
alerta constante- eventualmente, tocando a buzina. Estas reflexões conduzem a diferentes estraté-
gias para certos conceitos e situações específicas, motivadas pela relação analítica entre a ideali-
zação conceitual e a manifestação concreta da realidade, na história recente da atualidade.

1. À constatação de que os sujeitos de direitos infantis não existem efetivamente apesar das 
leis, que não se deixe de lutar por isso, ao contrário, que se intensifique rigorosamente a 
busca pela realização plena de tal conceito na prática do exercício cotidiano dessa conquis-
ta. Uma medida complementar necessária para tal êxito, é que desde já as políticas adotem 
nas estruturas vigentes, a criação de instâncias de inserção das crianças e adolescentes 
onde possam ser expressos altos níveis de participação social e política.
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2. À constatação de que no século 20 a escola foi entendida como um lugar necessário para o 
desenvolvimento infantil, que no século 21 se assumam tempos e lugares para a educação 
não somente escolar como marca deste século. Que a educação social (ou outro nome) seja 
neste século para a criança o que a educação escolar o foi no século 20. Ou seja, deve-se 
entender como ordinário que o tempo de desenvolvimento infantojuvenil é todo o dia e 
não somente algumas horas, e que o lugar para esse desenvolvimento é onde o menino e a 
menina vivem, em contato com pessoas de todas as idades, com a natureza, as instituições 
e lugares não institucionais também. Um sistema legalizado de educação além da escolar 
deve ser implantado no Brasil.

3. À constatação de que a justiça social está vinculada à garantia e promoção de direitos e que 
isso deve ocorrer em ambiente onde todas as gerações convivam com respeito, que sejam 
arquitetadas para um futuro próximo, novas formas de organização política comunitária 
que contemplem alto grau de participação infantil, significando que além de opinar, a 
criança ajude a votar, acompanhar e avaliar a consequência das decisões tomadas. A vida 
na comunidade é necessariamente um lugar de tal exercício.
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En su escuela […] son obligatorias las clases de impotencia,
amnesia y resignación. Pero está visto que no hay desgracia
sin gracia, ni cara que no tenga contracara, ni desaliento que
no busque su aliento. Ni tampoco hay escuela que no
encuentre su contraescuela.

Eduardo Galeano (1998). 
Patas Arriba, La escuela del mundo al revés .

INTRODUCCIÓN

El mundo está requiriendo de nuevos ciudadanos porque los escenarios sociales, políticos y eco-
nómicos han cambiado. 

Las exigencias formativas propias de una nueva ciudadanía provienen principalmente de la ten-
dencia e instalación de la globalización, a partir de la cual muchos procesos sociales que confor-
maban la vida de las personas antes circunscritos a espacios inmediatos, hoy rebasan las fronteras 
territoriales (Fraser, 2006, p. 33). La globalización problematiza la forma de organización mundial 
basada en estados territoriales, y convoca a una nueva forma de entender la economía. La exter-
nalización del empleo es una realidad de la trasnacionales, y los sindicatos ya no luchan por con-
diciones laborales inmediatas, sino que se ven forzados a buscar aliados fuera de su territorio. Se 
cuestiona una forma de entender la economía ligada en exclusiva a crecimiento, que no procura la 

(1)  Esta publicación es parte de la tesis doctoral “El Rol Social de la Universidad estudiado a través de la Formación Ciudadana 
en universitarios de último año de Ingeniería, Derecho, Pedagogía y Enfermería”, cuyo tutor fue el profesor Artur Parcerisa Arán, 
presentada en la Universidad de Barcelona el año 2017, con el apoyo de la CRUCH y la Fundación Carolina España. 

Citar este capítulo como:

Dávila B., Gianina (2018). Evaluación y propuestas de estudiantes sobre el rol social que cumple la universidad. Demandas por una formación 
democrática. En Ferrada, D. (Ed.), Políticas educativas y su impacto en las comunidades. Investigación en educación para la justicia social (pp. 137-
162). Talca, Chile: Ediciones UCM.
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sustentabilidad de los recursos. En lo social, las grandes olas migratorias imprimen una vivencia 
de mundo multicultural, cuestionando la forma de entender la ciudadanía, antiguamente ligada 
a un Estado-nación y desde esta realidad se revitaliza la discusión sobre justicia social en cuanto 
a quién o a quiénes deberían ser reconocidos como parte de una comunidad, y qué aspectos se 
considerarán básicos de compartir o distribuir para hablar de justicia.

Estos nuevos escenarios, demandan al mundo educativo redefinir sus propósitos (Delors, 1997; 
Unesco, 2015). Se cuestiona la medición por la medición, que no se detiene a pensar qué calidad se 
está midiendo, ni a considerar una definición democrática de los propósitos (Biesta, 2014). Si bien 
la cobertura ha aumentado, las actuales definiciones de calidad no resguardan las necesidades 
educativas de estudiantes en situación desventajosa (Unesco, 2015). 

En cuanto a la educación superior la redefinición social dibuja nuevos requerimientos a las pro-
fesiones. Se solicita así, profesionales que puedan funcionar en espacios de incertidumbre, cuya 
práctica repose en la reflexión (Legault, 2012); ciudadanos que sean capaces de transformar el 
orden social existente dirigiendo su actuación hacia la crítica de prácticas opresivas (Giroux, 
2003; Schugurensky y Myers, 2003); personas que estén preparadas para el desarrollo, pero que 
demuestren preocupación porque este sea sustentable y no depredador de los recursos del planeta 
(Unesco, 2015).

Se precisa profesionales, ya no solo con sabiduría técnica, sino que también con conocimiento 
ético-ciudadano. Esto no será una tarea sencilla, considerando la realidad social marcada por una 
economía de mercado caracterizada por posturas que enfatizan la eficacia cortoplacista, determi-
nando un individualismo que coarta el surgimiento de un sentimiento y organización colectiva 
(Zemelman, 2010). 

En la construcción de nuevos fines y formas educativas cabe preguntarse sobre cómo la universi-
dad puede contribuir a la construcción de un país más justo. En otras palabras, ¿cómo la universi-
dad, en tanto instancia articuladora del desarrollo científico, tecnológico y económico de un país, 
está aportando o podría aportar en su quehacer formador a que construyamos una sociedad más 
inclusiva y justa? 

Es a partir de esta inquietud que se desarrolló esta investigación sobre el rol social de la universi-
dad. Se analizó la formación ciudadana otorgada durante la experiencia universitaria. Lo anterior 
entendiendo que un profesional que posee formación ética ciudadana estará atento a aportar a su 
comunidad tendrá un compromiso con el desarrollo de su territorio y estará preparado para crear 
instancias de desarrollo sustentable y respetuosa con el entorno. 

En esta investigación se recopiló y analizó la evaluación y propuesta sobre formación ciudadana 
que realizan estudiantes de una universidad pública perteneciente a la CRUCH, ubicada en la 
zona norte del país. El planteamiento de los estudiantes se trianguló con la visión de académicos 
de la misma universidad, con el fin de que el planteamiento tuviese mayor riqueza y utilidad para 
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la universidad estudiada. Se intentó responder a la pregunta: ¿Qué estamos haciendo en cuanto a 
formación ciudadana en la universidad y cómo abordarla?

Los estudiantes a los que se les consultó pertenecían a cuatro carreras, Enfermería, Derecho, Inge-
niería Civil, y Pedagogía en Educación Básica. Se les preguntó: qué sabían de ciudadanía, dónde 
lo aprendieron, qué evaluación hacían de la formación ética y ciudadana que recibieron, y qué 
reflexiones y propuestas darían sobre la formación ética ciudadana. 

LA ENSEÑANZA DE LA CIUDADANÍA

Ciudadanía es un concepto controversial, cuya definición no es solo teórica, sino que política y 
subjetiva. Política, en tanto tiene implicaciones sociales, y subjetiva, en tanto tiene un carácter 
vivencial (Curcio y Camargo, 2012). 

En la concepción moderna, la ciudadanía pierde la raíz aristotélica que expresa privilegios. En ese 
sentido, Marshall defiende el postulado de igualdad humana asociada a la pertenencia en una co-
munidad sin entrar en contradicción con las desigualdades económicas presentes en una sociedad. 
La teoría de ciudadanía social de Marshall divide a la ciudadanía en tres componentes: civil, político 
y social. Lo civil constituido por los derechos necesarios para la libertad individual de la persona; 
el elemento político es el derecho a participar, como autoridad o como elector; el componente social 
refiere al derecho a la seguridad, a un bienestar económico y la posibilidad de compartir la herencia 
social y vivir la vida de un ser civilizado conforme a los estándares de la sociedad. 

Según Adela Cortina (2009), pocas son las sociedades que cumplen con sus miembros como ciu-
dadano social, pudiendo considerarse al Estado de bienestar como una sociedad que ha logrado 
garantizar los derechos sociales de sus miembros. Cortina reconoce que el auténtico ciudadano es 
aquel que participa de lo público, por lo cual se debiera proveer de mecanismos de participación 
que permitan ejercer la autonomía en la sociedad civil. 

Es importante considerar como se constituye subjetivamente esta construcción de ciudadanía. En 
cuanto a la construcción de la subjetividad esta no obedece a aspectos exclusivamente psicológi-
cos, como tampoco a la expresión de procesos macrohistóricos. La construcción de la subjetividad 
es un proceso dialéctico, que conjuga aspectos macro y microsociales. 

La subjetividad está construida dinámicamente por necesidades, las cuales pueden ser memoria 
(o necesidades provenientes más bien de la ideología del contexto cultural donde se vive), y por 
otra, las visiones de futuro. Desde esta relación entre memoria y utopía el sujeto puede llegar a 
construir proyectos donde concretaría su potencial como tal, o no, en tanto se tergiverse el pro-
yecto del sujeto ya que este puede verse influido en sus proyectos de futuro por la interpretación 
de la realidad que le impone su cultura (Zemelman, 2010). 
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Importante detenerse en la idea que la construcción de esta subjetividad puede ser inhibida por 
los determinantes sociales aprisionando al sujeto a modelos, a veces, puramente clientelistas. En 
ese sentido, es necesario que en la construcción de la subjetividad se considere al sujeto y sus 
circunstancias. Zemelman hace un llamado de atención para que la formación de personas, incor-
pore no solo lo prescriptivo, sino que una reinterpretación de lo prescriptivo desde el sujeto. De 
otra forma esta formación carecería de sentido. 

De esta manera, al reconocer al sujeto en la construcción de su subjetividad, nos implicamos en 
organizar la sociedad basada en relaciones sociales que no impliquen dominación económica ni 
política, lo que implica un gran esfuerzo para las instancias formales de educación que se forjan 
en una estructura basada en la división del trabajo desde parámetros de poder. 

En tal sentido, Dussel (1980) se refiere a las dinámicas de poder que caracterizaron a la coloniza-
ción, y desde cuya lógica se entiende el desprecio por la cultura indoamericana y su legado a la 
filosofía y la pedagogía. Para poder entender el planteamiento de Dussel es necesario referirnos a 
los procesos por los cuales atravesó la pedagogía en el Viejo Mundo. Se transitó de una pedagogía 
centrada en la enseñanza del súbdito obediente, a un ciudadano que debía ser dejado en libertad 
para poder desarrollarse, pero al fin de cuentas una libertad entre comillas, ya que se buscaba que 
el ciudadano se apropiara de un proyecto preelaborado. Posteriormente este proyecto se exporta 
a América, proyecto pedagógico por completo eurocéntrico, desde el cual se descarta completa-
mente la cultura popular. El educando, en este caso el nuevo americano, queda despojado de su 
pasado, no lo rescata, llevado a asimilar una cultura que le es ajena y que lo aliena. La subjetivi-
dad de este individuo queda objetivada, dentro de un contexto manipulado, en la pretensión de 
libertad, debiendo apropiarse del proyecto preexistente del educador. 

Estos preceptos que indica Dussel marcan la base de la edificación de la escuela y la universidad 
desde la época moderna. En ese sentido, Giroux (2003) plantea que el discurso educativo predo-
minante tiene relación con sustentos de destreza, eficiencia y control, dejando de lado discursos 
en relación a las formas democráticas de vida pública, o el examen crítico de la sociedad donde 
se vive y se trabaja. Este autor se refiere a los peligros del uso de ese discurso empresarial en la 
educación, ya que vuelca el discurso de la responsabilidad social y el servicio público, al de res-
ponsabilidad personal e iniciativa privada.

Según los planteamientos de Zemelman, Dussel y Giroux, la consideración de la subjetividad de 
un individuo permite contrarrestar la usual prescripción educativa, y desde ahí generar la posibi-
lidad de transformar las cotidianas relaciones de poder y opresión presentes en la sociedad. 

Es posible señalar entonces que la preocupación por la formación ciudadana de los profesionales, 
en tanto la preocupación por la formación de una subjetividad educada, ayudarían a determinar 
que el ejercicio profesional se base, tanto en las condicionantes que le ofrece la cultura popular 
–proveniente de su experiencia–, y las condicionantes técnicas –proveniente del conocimiento 
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científico–. En otras palabras, se prepararía al profesional para un ejercicio de su rol, tanto técni-
camente adecuado, como potencialmente empoderador de la comunidad destinataria.

Recopilando lo que se ha enseñado en la educación formal es posible señalar que las experiencias 
de enseñanza de la ciudadanía han fluctuado principalmente en dos visiones: la conservadora 
y la progresista. La orientación conservadora privilegia el orden social existente. Por otro lado, 
una orientación progresista privilegia la transformación social y la justicia social. Esta orien-
tación identifica una tensión entre democracia y capitalismo, puesto que el capitalismo genera 
desigualdad y exclusión. Por tanto, la enseñanza de la ciudadanía se abocaría principalmente a la 
emancipación, lo que implica la formación de un ciudadano informado y crítico que participa acti-
vamente de la vida cívica y asuntos de Estado. Desde esta visión, la formación ciudadana debería 
promover entonces que las personas se preocupen por la justicia social, los procesos políticos de 
inclusión en tanto reflexión y toma de decisiones (Schugurensky y Myers, 2003).

Es necesario referirse brevemente a lo que se ha enseñado respecto a ciudadanía en la educación 
formal. En estudios recientes sobre lo que se ha enseñado en la escuela, en Chile en particular, el 
currículo ha ido cambiando desde lo que se enfatizaba en dictadura y posteriormente en demo-
cracia. En dictadura se enfatizó la adecuación a un Estado nacional y el respeto al orden político 
dado, y en democracia se ha dado mayor énfasis a habilidades y actitudes que preparan para vivir 
en un Estado democrático, además de relevar el tema de los derechos humanos (Bascopé, Cox y 
Lira, 2015). María Olivo (2017), también en el contexto chileno, analiza lo que se ha aprendido des-
de la voz de escolares secundarios que han sido dirigentes estudiantiles. Olivo concluye que los 
estudiantes reclaman una educación asistencial, no emancipadora, dado que su participación en 
instancias escolares no es vinculante. Los jóvenes perciben a la escuela como un espacio apolítico 
y más preocupada por fomentar que los estudiantes se integren al medio, antes que gatillar pro-
cesos transformadores en ellos, como sería la actitud crítica y el liderazgo social. Deriva de esto 
que los estudiantes en cuanto a su participación política, no conciben que los proyectos colectivos 
tengan sustentabilidad en el tiempo, y se refieren más a su participación en tanto los límites del 
colegio y en cuanto a sus intereses individuales. 

Respecto a lo que se ha enseñado en el ámbito universitario, los estudios publicados al respecto 
tienden a ser de carácter teórico y exploratorio, no obstante esto no significa que no existan ex-
periencias. En un estudio exploratorio proveniente del contexto japonés, Matsuda (2014) refiere a 
cómo se debiera abordar la temática de educación ciudadana desde contextos de mercado. Matsu-
da plantea que los entornos competitivos afectan el quehacer universitario, ya que las decisiones 
están más ligadas a lo financiero que a la calidad de las formaciones. En los contextos de mercado 
las universidades están más pendientes de su prestigio, ya que el prestigio atrae matrículas e 
ingreso de estudientes de calidad. La conclusión de Matsuda al estudiar experiencias es que ha 
existido subvención para la educación ciudadana, pero que no ha habido preocupación por inser-
tarla en la formación profesional. Por otra parte, en un estudio de carácter teórico del contexto 
colombiano, Curcio y Camargo (2012) destacan la importancia de revisar el sentido de los fines 
educativos universitarios, cuidando de proporcionar formas de pedagogía que se hagan cargo de 
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la formación ciudadana, considerando los aspectos de la vida latinoamericana, como son la edu-
cación intercultural. Curcio y Camargo hacen un llamado a las universidades a salir de la retórica. 

Algunas experiencias iberoamericanas que se pueden comentar del ámbito universitario son el 
aprendizaje y servicio y la formación de comunidades de aprendizaje. El aprendizaje y servicio, 
si bien constituiría un aprendizaje situado a partir del cual se empodera al estudiante de la cons-
trucción de su aprendizaje (Martínez, 2006), al mismo tiempo lo posiciona en un estatus de poder 
dentro de la comunidad en la que participa, constituyéndose como una intervención más asisten-
cial que emancipadora. La comunidad de aprendizaje, en cambio, dado que parte de la base de la 
importancia de los diálogos democratizadores, destacando la importancia de todos los saberes y 
de todos los participantes en el mejoramiento de los aprendizajes, intentan ser un aporte desde la 
universidad para la recuperación de sentido de la comunidad, superando así el vínculo utilitarista 
que usualmente ha existido entre universidad y comunidad (Ferrada, 2010).

En consideración a lo planteado, se entendería que la formación ciudadana (FC en adelante) de 
los profesionales, entendida como la formación de la subjetividad educada, podría ser una acción 
educativa concreta de las universidades por contribuir a la justicia social, ya que al tener como 
horizonte la formación ciudadana del profesional, se está logrando romper la habitual lógica del 
poder, que subyace a los procesos de enseñanza caracterizado por la aculturación desde la época 
colonial. Se promueve así, que se viva dentro de las aulas universitarias procesos verdaderamen-
te democráticos, donde el saber se construye desde la experiencia, donde no se impone un saber 
sobre el otro, desde el cual la memoria del aprendiz constituye realmente una parte importante de 
su proyecto de futuro en cuanto a su identidad profesional y personal. 

Desde otro punto de vista, es difícil saber si el esfuerzo de una universidad, considerando las 
condiciones de una sociedad individualista, podrá redundar en un profesional preocupado por 
el desarrollo de la democracia y la justicia social. La evaluación de un programa formativo en 
ciudadanía requeriría de un nuevo estudio, pero la expectativa sería positiva considerando que 
la forma en cómo aprendemos las temáticas de estudio modifican nuestra forma de pensar sobre 
aquello (Kliebard, 1977).

PARADIGMAS EDUCATIVOS EN EL CONTEXTO UNIVERSITARIO

En los nuevos escenarios económicos y sociales las tareas que se le exigen a los profesionales ya 
no son seriadas ni rutinarias, sino múltiples y polivalentes.

Este nuevo escenario desafía a la universidad a realizar cambios en su quehacer, especialmente 
en la docencia. Este desafío debe ser asumido seriamente, ya que desajustes entre formación de 
profesionales y mundo social ya se han observado en otras épocas, en las que perfiles profesiona-
les quedaban marginados por no incorporar la nueva revolución tecnológica (Echeverría, 1993). 



143 

Dávila B., Gianina (2018). Evaluación y propuestas de estudiantes sobre el rol social que cumple la universidad. Demandas por una formación democrática. En 
Ferrada, D. (Ed.), Políticas educativas y su impacto en las comunidades. Investigación en educación para la justicia social (pp. 137-162). Talca, Chile: Ediciones UCM.

Frente a esta realidad las universidades se esfuerzan por renovar sus modelos educativos en el 
afán de mejorar la enseñanza y la formación de profesionales. No obstante, estos esfuerzos no 
están exentos de tensiones, ya que paradigmas nuevos conviven con paradigmas antiguos, como 
el racional técnico, que persiste como un currículo oculto.

El paradigma racional técnico se basa en algunos supuestos, tales como la supremacía y neutra-
lidad del saber científico (Ferrada, 2012; Ferrada, Villena, Catriquir, Pozo, Turra, Shilling y Del 
Pino, 2014; Cullen, 2013), y la mirada dicotómica entre teoría y práctica, como si no fueran instan-
cias que se influyen mutuamente (González y Espinoza, 1994). Se refleja aquí el interés que plas-
ma un paradigma racional técnico a la educación: un deseo de eficiencia, sin considerar el aporte 
de los profesionales hacia la convivencia, la democracia y lo que necesita el joven profesional para 
el pleno desarrollo de sus potencialidades (Curcio y Camargo, 2012; Torres, 1998).

Los nuevos modelos educativos que han ido adoptando las universidades se hacen cargo de las 
críticas que se realizan a viejos modelos educativos, y realizan propuestas que intentan incorporar 
mejoras. 

Es así como se renuevan los modelos curriculares en las universidades, centrándose en modelos 
que destacan el proceso de la enseñanza más que los resultados, en la convicción de que las acti-
vidades pedagógicas generan modos de pensamiento reflexivo sobre la naturaleza y experiencia 
(Dewey en Sacristán y Pérez, 2007). La importancia está en el estudiante y la reflexión que ellos 
hagan de las diferentes situaciones de enseñanza, con el fin que el estudiante problematice y cons-
truya su propio conocimiento (Brockbank y McGill, 2002).

Muchas universidades, dentro de esta preocupación por la renovación curricular acompañada 
de la necesidad de responder a la demanda social de calidad educativa, optan por un modelo 
curricular basado en competencias. La adopción de este modelo ha sido discutida por los círculos 
académicos ya que se le considera de un marcado carácter eficientista (Cámara y Nardoni, 2010). 
Sin embargo, al interior del mismo se dan diferentes perspectivas que intentan abarcar no solo 
la eficiencia, sino también la emancipación del individuo. Es conveniente entonces profundizar 
sobre lo que este modelo plantea. 

Perrenoud (2000) define competencia como la aptitud para enfrentar adecuadamente categorías  
de situaciones, siendo importante para enfrentar efectivamente dichas situaciones una serie de sa-
beres, recursos, habilidades, que se integran o adecúan en caso de que la solución de una situación 
específica lo amerite. La competencia no es meramente cognitiva; involucra recursos afectivos, 
sociales y por supuesto técnicos, todo lo cual es necesario para un aprendizaje en situación. 

Si bien se ubica al modelo dentro de un paradigma constructivista, la creación de las situaciones 
problemas estaría a cargo del profesor, lo que limitaría las posibilidades del sujeto aprendiz para 
decidir sobre un aspecto crucial de su proceso formativo, la decisión sobre el qué aprenderá. Es 
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así como se le reconoce como sujeto reflexivo, pero se le limita en cuanto a las decisiones sobre su 
proyecto formativo. 

La perspectiva sobre el modelo que propone Marzano (en Williams, 2006) intenta hacerse cargo 
de esta crítica. En este modelo, el aula es entendida como un espacio de intercambio sociocultural, 
que incorpora la variable mediadora del profesor, y el alumno es visto como un protagonista de 
los efectos reales de la vida en el aula. Prioriza la opción consciente del estudiante sobre el ejer-
cicio reflexivo de aprender, apropiándose de su proceso, lo que deja entrever la lógica orientada 
a preservar una práctica democrática en el proceso educativo, de construcción, desconstrucción 
y reconstrucción permanente de la relación enseñanza-aprendizaje en la relación dinámica pro-
fesor-estudiante, donde lo principal es el proceso adquirido, más que un producto centrado en 
intereses externos a los protagonistas del proceso.

Sin embargo, desde los paradigmas educativos que se han ido adoptando no se responde a las 
interrogantes sobre la incorporación de la cultura popular como parte constituyente del conoci-
miento, inquietud que plantea Dussel (1980). Si no se incorpora la cultura popular en la construc-
ción del conocimiento, el conocimiento técnico se podría llegar a imponer, por considerársele más 
valioso o válido, pudiendo caerse lastimosamente en el sinsentido. Incorporar el saber popular o 
experiencial, permitiría al sujeto aprendiz construir su verdadera subjetividad y no alienarse con 
el proyecto de otro. Desde la construcción de su subjetividad podrá aportar a la construcción de 
la subjetividad colectiva a través de su quehacer profesional. 

El paradigma comunicativo crítico intenta incorporar las subjetividades (Ferrada, 2012). Este pa-
radigma enfatiza la importancia de la participación, construyéndose el saber a partir de la racio-
nalidad comunicativa, en donde los participantes deciden sobre lo educativo. Y este saber que 
se aprende se despliega en un contexto comunitario, ayudando a las personas a liberarse de sus 
alienaciones. Este paradigma por tanto incorpora, no como algo accesorio, sino como parte de su 
definición, la formación ética y técnica de un profesional.

Es posible darse cuenta que, desde las perspectivas curriculares que se han ido discutiendo e 
implementado en las universidades, como es el modelo basado en competencias, más bien se ha 
intentado responder a una necesidad de mejorar procesos educativos, no necesariamente explici-
tando una mediación en la construcción de ciudadanía de los estudiantes universitarios. 

CONTEXTO DE INVESTIGACIÓN

La universidad en la cual se realizó el estudio es  pública y su casa central se encuentra ubicada 
en el norte de Chile.

Dicha universidad ha estado atravesando también por reformulaciones de su modelo curricular. 
Es así como desde el año 2012 cuenta con un modelo educativo centrado en el proceso de apren-
dizaje del estudiante, eligiendo expresar sus perfiles en competencias. 
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Los valores que guían la institución son: pluralismo, equidad, compromiso, ética, profesionalis-
mo, colaboración y transparencia, valores pluralistas a partir del cual proyecta su rol social pero 
sin una referencia explícita a formación ciudadana.

El estudiante de esta universidad es una persona que procede por lo general de la zona norte, y en 
promedio con bajos puntajes, en las pruebas de ingreso y en las pruebas diagnósticas institucio-
nales, además de ser primera generación de su familia en ingresar a estudios superiores.

Las carreras escogidas en este estudio comparten los valores pluralistas de la universidad estu-
diada. Fueron escogidas por la importancia que tienen para la comunidad y para el Estado. Las 
carreras elegidas fueron Pedagogía General Básica, Enfermería, Ingeniería y Derecho. 

OBJETIVO Y ENFOQUE METODOLÓGICO

Considerando que la formación ciudadana es una forma de concretizar el rol social de la universi-
dad, lo que se pretendió fue, evaluar la formación ciudadana de estudiantes de último año de las 
carreras de Ingeniería, Enfermería, Pedagogía y Derecho desde su propia perspectiva, identifican-
do factores explicativos de esta formación y propuestas para su contexto específico.

La metodología fue desarrollada desde el prisma de un paradigma complejo, la cual indica que 
los fenómenos son multifactoriales y multidimensionales en su estructura, funcionamiento y re-
sultados (Morín, 1997). Concordante con esa visión se eligió una metodología multimétodo com-
binando metodologías cualitativas y cuantitativas, con predominancia de las primeras, dado que 
se adaptan mejor a los objetivos del estudio.

Los métodos fueron complementarios y ocupados de forma secuencial.

Se utilizaron dos formas de recolección y análisis: 1) Administración de un inventario de forma-
ción ciudadana. 2) Entrevistas múltiples y grupos de discusión.

En cuanto a la administración del inventario, caracterizado por preguntas con respuestas discre-
tas, ya sea de “sí” o “no”, o de escala Likert, se aplicó a los estudiantes de último año de las carre-
ras antes mencionadas, evaluando los siguientes aspectos: Conocimiento cívico, que corresponde 
a preguntas sobre saberes necesarios para vivir en democracia; la participación comunitaria, con-
sulta sobre la participación en el barrio, en actividades deportivas o culturales y voluntariado; La 
actitud frente a la comunidad, que pregunta sobre la responsabilidad social que se siente frente a 
la comunidad; el capital social, en cuanto a la percepción de reciprocidad y confianza en otros; y 
preguntas sobre como evalúan a su universidad en cuanto a la capacidad de esta de crear diálo-
gos y pensamiento crítico. El inventario se administró el año 2012 y sus resultados se analizaron a 
través de estadígrafos descriptivos con ayuda del software spss. La muestra fue de conveniencia y 
se administró en diferentes momentos a un total de 88 estudiantes, como se detalla en la Tabla 1.
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Tabla 1. Estudiantes participantes del inventario de formación ciudadana

Carrera Número de encuestados Hombres Mujeres

Enfermería 38 7 31

Derecho 10 3 7

Pedagogía en Educación Básica 7 0 7

Ingeniería Civil Industrial 33 23 10

Total 88 33 55

Fuente: Elaboración propia.

Las entrevistas múltiples y grupos de discusión, se conformaron con estudiantes de las diferentes 
carreras mencionadas con el fin de enriquecer el diálogo que se fuera dando entre ellos sobre la 
temática propuesta. En estos diálogos, realizados el año 2013, se les consultó por el concepto de 
ciudadanía que poseían; las principales fuentes de su formación ciudadana; qué importancia se le 
otorga a este tipo de formación y cómo evalúa la formación ciudadana en la universidad, consi-
derando la experiencia de formación curricular y extracurricular. Se invitó a los estudiantes a un 
total de cuatro  encuentros. Los participantes se detallan en la Tabla 2.

Tabla 2. Participantes de los diálogos durante el año 2013

Participante Carrera Género Edad Instancia de participación

N° 1 Enfermería Femenino 23 años Grupo de discusión N° 1

N° 2 Enfermería Femenino 24 años Grupo de discusión N° 1

N° 3 Pedagogía Femenino 23 años Grupo de discusión N° 1

N° 4 Enfermería Masculino 27 años Grupo de discusión N° 1

N° 5 Enfermería Femenino 31 años Grupo de discusión N° 1

N° 6 Ingeniaría Masculino 27 años Entrevista múltiple N° 1

N° 7 Derecho Masculino 24 años Entrevista múltiple N° 1

N° 8 Ingeniería Masculino 23 años Entrevista múltiple N° 1

N° 9 Ingeniería Masculino 25 años Grupo de discusión N° 2

N° 10 Ingeniería Masculino 35 años Grupo de discusión N° 2

N° 11 Ingeniería Masculino 26 años Grupo de discusión N° 2

N° 12 Enfermería Masculino 26 años Grupo de discusión N° 2

N° 13 Ingeniería Femenino 23 años Grupo de discusión N° 2

N° 14 Ingeniería Masculino 24 años Grupo de discusión N° 2

N° 15 Enfermería Masculino 24 años Grupo de discusión N° 2
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N° 16 Enfermería Femenino 24 años Entrevista múltiple N° 2

N° 17 Derecho Femenino 25 años Entrevista múltiple N° 2

N° 18 Ingeniería Masculino 23 años Entrevista múltiple N° 2

Fuente: Elaboración propia.

En posteriores recolecciones, se utilizaron diálogos con los estudiantes y profesores para presen-
tar resultados preliminares, de tal manera de recoger su impresión sobre los mismos (consonan-
cia-disonancia) y también para construir propuestas de formación ciudadana para la universidad. 
Esto se realizó durante los años 2014 y 2016. Los participantes de esta fase se presentan en las 
tablas 3, 4 y 5. 

Tabla 3. Estudiantes que asistieron a presentación de resultados preliminares año 2014

Estudiante Carrera Género Edad Instancia de participación

N° 1 Ingeniería Masculino 24 años Entrevista múltiple N° 3

N° 2 Ingeniería Masculino 25 años Entrevista múltiple N° 3

N° 3 Pedagogía Femenino 24 años Entrevista múltiple N° 3

Fuente: Elaboración propia.

Tabla 4. Estudiantes que asisten a la presentación de resultados año 2016

N° 1 Pedagogía Femenino 22 años Grupo de discusión N° 3

N° 2 Pedagogía Femenino 23 años Grupo de discusión N° 3

N° 3 Pedagogía Femenino 24 años Grupo de discusión N° 3

N° 4 Pedagogía Femenino 23 años Grupo de discusión N° 3

N° 5 Enfermería Masculino 22 años Grupo de discusión N° 3

N° 6 Enfermería Femenino 20 años Grupo de discusión N° 3

N° 7 Enfermería Femenino 20 años Grupo de discusión N° 3

N° 8 Derecho Masculino 21 años Grupo de discusión N° 3

N° 9 Derecho Masculino 21 años Grupo de discusión N° 3

N° 10 Ingeniería Masculino 23 años Grupo de discusión N° 3

Fuente: Elaboración propia.
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Tabla 5. Grupo de profesores participantes año 2016

N° 1 Pedagogía Femenino Directora de carrera Grupo de discusión N° 4

N° 2 Pedagogía Femenino Profesora Grupo de discusión N° 4

N° 3 Derecho Masculino Director de carrera Grupo de discusión N° 4

N° 4 Derecho Masculino Profesora Grupo de discusión N° 4

N° 5 Enfermería Femenino Profesora Grupo de discusión N° 4

N° 6 Enfermería Femenino Profesora Grupo de discusión N° 4

N° 8 Ingeniería Femenino Profesora Grupo de discusión N° 4

Fuente: Elaboración propia.

El análisis de los diálogos fue cualitativo, basado en las directrices planteadas por la teoría funda-
mentada en los datos (Krausse, 1995), y se utilizó de apoyo para ello el software MaxQda.

RESULTADOS 

Las recolecciones y análisis fueron de dos tipos. Por un lado, el inventario de FC a estudiantes, 
de carácter cuantitativo, y en las siguientes fases, los diálogos, con estudiantes, y las posteriores 
triangulaciones con otros actores, de carácter cualitativo.

En relación a los resultados del Inventario de Formación Ciudadana, los resultados generales en 
ciudadanía son mediocres o malos. Los peores resultados se dan en participación y los mejores en 
conocimiento cívico. En los demás ítems, vale decir, nivel de capital social y percepción de uni-
versidad en cuanto a espacio que procura el diálogo y el pensamiento crítico, se dan resultados 
medios o bajos. A continuación la Tabla 6 detalla los resultados en cada sub ítem.

Tabla 6. Resultados del inventario de formación ciudadana

Participantes 88 estudiantes

Nivel de Formación Ciudadana Más de la mitad aprueba; Ninguno llega a rangos ideales.
57% “aprueba” en FC; 43% FC insuficiente.

Nivel de Conocimiento Cívico Nivel destacado o bueno.
Bueno: 44%; excelente: 44%; suficiente: 8%; malo: 3%.

Nivel de Participación Comunitaria Mayoría es baja
Alta: 6% es alta; medio alta: 12%; medio baja: 19%a; baja: 62%.

Nivel de Capital Social Nivel Medio o bajo.
Alto: 3%; medio: 74%; bajo: 19%.

Percepción de la Universidad Nivel medio o bajo.
Medio: 78%; bajo: 5%.

Fuente: Elaboración propia.
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En cuanto a los diálogos de los estudiantes, se analiza según las indicaciones de la teoría funda-
mentada en los datos, es decir, en categorías organizadas en virtud de un fenómeno central. A 
continuación, el Gráfico 1 representa la síntesis de los planteamientos obtenidos, en la primera 
fase del año 2013 y las triangulaciones hechas el 2014 y 2016.

Gráfico 1. Análisis de los Diálogos de los Estudiantes

EL FENÓMENO CENTRAL: FORMACIÓN DESINTEGRADA

La falta de integración que perciben los estudiantes se evidencia en tres aspectos: 1) la falta de 
integración teórico-práctica; 2) La falta de integración con el entorno; 3) la falta de integración 
a la institución y entre los estudiantes. A continuación se explicará cada uno de estos puntos en 
detalle. 

Referente al punto 1, los estudiantes perciben una formación disociada: asignaturas teóricas ver-
sus aprendizaje de la práctica. No perciben relación entre ambas instancias, ya que el saber apren-
dido en la práctica no se reflexiona a la luz de la teoría y el aprendizaje de la teoría no considera 
los contextos. 

• O sea en las prácticas, o sea la universidad no busca en ningún momento que en las prácti-
cas uno aprenda prácticas sociales, o sea la universidad tiene estipulado lo que se espera de 
las prácticas y todo, pero, es como que cae de rebote el que tú aprendas habilidades sociales 
(Entrevista Múltiple Nº 2, p. 109).
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Tal separación indicaría una formación más centrada en la prescripción del conocimiento, y no 
centrada en la formación de la subjetividad. 

Referente al punto 2, se produce una desintegración con el entorno, a causa de una sobrecarga 
académica, y porque las asignaturas no tienen vinculación con el entorno social. La experiencia 
universitaria no permite a los estudiantes imbuirse en el mundo social, más bien lo aliena. Nueva-
mente es la prescripción del conocimiento lo importante. Es decir, el estudiante en su formación, 
por un lado, no reconoce el mundo social, y por otro, es sometido a estructuras de poder que no 
reconocen su subjetividad (Zemelman, 2010; Dussel, 1980; Giroux, 2003).

• De repente dan ganas de hacer otras cosas, pero no se puede. Uno tiene sus horas de estu-
dio y sus horas de práctica, Y además de eso uno tiene que llegar a la casa y cumplir más 
horas de lo mismo, entonces no hay tiempo (Entrevista Múltiple 2, p. 142).

• A2: yo creo lo mismo que dijo M., si bien se supone que hay algunas asignaturas que de-
bieran ayudar al tema de ética y enseñar cosas diferentes, a veces es solamente el objetivo 
del ramo, no sé qué tienen que trabajar en pareja, pero los ramos no engloban todo lo que 
debieran ser las competencias blandas, o sea es como una falencia encuentro yo (Grupo de 
discusión Nº 2, p. 34).

El punto 3 refiere a una falta de integración de los estudiantes hacia la institución y entre ellos 
mismos. Los estudiantes plantean que no se sienten escuchados por sus profesores en cuanto a sus 
necesidades y propuestas. Plantean también que existe una falta de solidaridad y compañerismo 
entre ellos como curso, fomentado por evaluaciones y metodologías competitivas utilizadas por 
los profesores, así como una falta de unión entre las carreras. Por otra parte, demuestran descon-
fianza frente a sus representantes gremiales. La falta de confianza, que también se evidenció en el 
inventario de FC (capital social medio y bajo), no es casual. Esto último se puede interpretar como 
propio de una institución que se vivencia como apolítica, donde la participación y la colaboración 
no son propiciadas en el currículo. Una omisión propia de una formación que tiende a ser eficien-
tista y no un espacio de intercambio sociocultural. 

• Yo estoy terminando una carrera que duró seis años, bueno ahora cinco años, y me doy 
cuenta que hay compañeros que son muy superiores en temas técnicos, pero en cuanto a 
temas de compañerismo no lo tienen y eso es un valor. Se hizo trabajo en equipo, muy bien, 
pero eso nunca se reforzaba (párrafo 68, Grupo de discusión N° 2).

CONDICIONES INTERVINIENTES: PRÁCTICAS Y LA OPINIÓN CRÍTICA

Los estudiantes destacan algunos aspectos de su formación que apoyarían la FC, que actuarían 
como condiciones intervinientes. Estas son, por un lado, las prácticas y, por otro, las oportunida-
des formativas que les llevaron a generar opinión crítica, siendo estas oportunidades el modelaje 
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ofrecido por algunos profesores, la creación de trabajos académicos, y su participación en movi-
mientos sociales.

La práctica les permitió conocer diferentes realidades y les forzó a comunicarse con personas de 
otras idiosincrasias culturales. Sin embargo, los estudiantes lamentan que estos aprendizajes no 
hayan sido valorizados en la evaluación de esta instancia formativa. 

• A1: por ejemplo, nosotros vamos a prácticas en el hospital, entonces es involucrarse con 
gente. La población que llega al hospital es harto de extranjeros, entonces uno va cono-
ciendo otras realidades, aymaras, no solamente chilenos, colombianos, entonces uno va 
dándose cuenta de la realidad que hay afuera, no solo lo teórico, que se pasa superfluo 
(Entrevista Múltiple Nº 2, p. 98).

Los estudiantes consideran que el aprendizaje de la práctica sería una instancia clave, ya que es 
una oportunidad de conjugar saber instrumental y experiencial, y desde ahí construir su forma 
de ser profesional.

La generación de opinión crítica es algo que aprendieron del modelaje ofrecido por algunos pro-
fesores, a los cuales seguían y admiraban. Esto sucedió en pocas ocasiones según los estudiantes 
puntualizan, a partir de diálogos sostenidos con sus profesores durante épocas de movilizaciones. 
Por lo general, perciben a sus profesores marginados de movilizaciones sociales y desinteresados 
de formar en opinión crítica.

También aprendieron a generar argumentos críticos a partir de la creación de argumentos funda-
dos, algo propio de la exigencia de los trabajos académicos. 

• Estudiante 3: Yo creo que estimula harto, el cambio que hubo en cuanto a cómo se accede 
a la información. […] ahora que unos estamos viejos, uno se preocupa de donde viene la 
información, ante leías y punto, y con eso tenías una discusión con un amigo, sentado 
afuera de la calle, ahora ya tienes algo más concreto de donde guiarte (Entrevista Múltiple 
N° 1, párrafo 110).

Otra condición que les permitió generar opinión crítica fue su participación en movilizaciones 
estudiantiles, ya que les permitió la discusión, la generación de ideas, crear y negociar acuerdos.

• …y no y justamente se ha tenido que tocar este tema, por obligación, la última toma 
grande de ocho meses, nos obligó a juntarnos profesores, profesores por primera vez ha-
blándonos de lo que son las leyes, las políticas…, por primera vez, ahí iba como en tercero 
o cuarto, por primera vez (Entrevista Múltiple N° 1, p. 140).
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En estas condiciones intervinientes, los estudiantes son reiterativos en plantear que la generación 
de ideas, la creación de discursos propios y conocer y participar de la realidad social son elemen-
tos claves de FC, concordante con la idea de la formación de subjetividad. 

FUENTES DE FORMACIÓN CIUDADANA

A los estudiantes se les pregunta de dónde aprendieron lo que saben de ciudadanía. Entonces 
reiteran la idea de las movilizaciones estudiantiles, incluso para aquellos que no participaron 
activamente (varios eran niños el año 2006). El hecho de ver las primeras movilizaciones en las 
noticias los insta a informarse para poder tener una opinión. Rescatan también el compartir con 
el grupo de pares, puesto que ahí ponen en ejercicio lo aprendido en la familia. Valoran el aporte 
de la tecnología, porque les permite el acceso libre a la información. Relevan a la familia, primer 
lugar donde comienzan a definir su identidad. Por último, se destaca la reflexión personal sobre 
eventos de vida, el darse cuenta, ya que permite definir objetivos y trayectoria de vida. 

Yo creo que lo principal generalmente es cuando están las famosas malas juntas [mientras 
habla sonríe] las que te llevan a de repente cometer errores o muchas veces a transgredir los 
valores que te dieron tu familia […] pero, que las famosas malas juntas te llevan a cometer 
errores, a hacer cosas que después tú cuando estás más grande dices por qué hice eso, si yo no 
tenía que hacerlo (Grupo de discusión N° 1, p. 68).

A pesar de que la escuela y la universidad son espacios privilegiados de asociatividad donde 
poder formar en ciudadanía, no son nombrados como fuentes de aprendizaje ciudadano, lo que 
indica que los espacios educativos formales no están intencionando la FC. 

Nuevamente es posible determinar que la participación, a nivel micro (familia, pares, etc.) o ma-
cro (movilizaciones sociales), son fuente de educación ciudadana. La participación se configura 
como medio y fin en cuanto a la educación ciudadana. 

CONCEPTOS SOBRE CIUDADANÍA

A los estudiantes se les consulta también por sus conceptualizaciones acerca de ciudadanía. Refle-
jan un conocimiento teórico amplio. Si bien consideraban como fuente de aprendizaje ciudadano 
a la familia, están convencidos de que es un tema complejo y que por lo mismo, debiera ser parte 
del currículo escolar y universitario. 

Consideran que ciudadanía es sinónimo de empatía y juicio crítico. Entienden que un buen ciu-
dadano no solo debe exigir sus derechos, sino también cumplir con deberes ciudadanos, lo que 
indica su entendimiento de la alteridad de la vida social.
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En síntesis, los estudiantes valoran las experiencias en donde crean e interpretan la experiencia 
formativa. Esto es concordante con la idea de la formación de la subjetividad educada (Zemelman, 
2010; Cortina, 2009), en las cuales son reconocidos, para tener luego la posibilidad de reconocer 
a otros. Destacan la práctica, ya que desde esta experiencia podrían reinterpretar la teoría, y 
construir conocimiento profesional propio, desde su vivencia particular. Su escasa experiencia 
en participación determina una organización estudiantil precaria y desprestigiada. No obstan-
te, podría ser una instancia más de participación y reflexión: la participación solo se aprenderá 
ejercitándola. 

CONTEXTO SOCIEDAD INDIVIDUALISTA Y DESIGUAL

Los estudiantes refieren que todo lo que sucede respecto a su formación se da en un contexto social 
que impregna la vida en general, así como también la vida universitaria. Es un contexto marcado 
por la desigualdad y el individualismo, que no les permite elegir libremente sobre su vocación 
profesional, sino que necesariamente esta elección está dirigida a carreras que les garanticen la 
subsistencia. El individualismo que se vive en la sociedad también se vive en la universidad, re-
conociendo esta actitud en sí mismos, dada su baja participación en instancias comunitarias. 

…la realidad de cada gente, cuando uno ve que sus papás, influyen mucho lo de los papás, creo 
que puedo decirlo así, y que ganan 200 lucas, sueldos que son miserables, creo que son 210 mil 
pesos, que es lo que da el gobierno, es un sueldo miserable, […] entonces ese cambio de que me 
hago el loco con lo que me gusta, sino que cuanto le va a dar y cuanto le va a ayudar a superar 
su vida en tema económico, está produciendo que la gente no haga lo que le gusta, me incluyo 
(Grupo de discusión N° 2, p. 152).

CONSECUENCIAS DE UNA FORMACIÓN CIUDADANA INSUFICIENTE

Los estudiantes perciben una formación atomizada, caracterizada por ser eminentemente técnica. 
Por tanto, los estudiantes configuran la creencia de que ser un buen profesional es alguien que se 
compromete a hacer bien su trabajo técnico.

• …es lo que te decía desde un principio, nosotros somos así cuadraditos, es lo que te decía 
desde un inicio, no estoy muy ligado a un tema de lo social, ni la ciudadanía. Porque no 
va por mi rubro, yo hago pega de ingeniero (Entrevista múltiple N° 1, p. 198).

• …si te enfocas en las cosas que tiene que hacer cada profesión, el tema disciplinar es súper 
es esto y tienes que hacer esto, más que nada lo veo ligado con un tema de responsabilida-
des, si vas a hacer algo, cumple con la hora de hacerlo, lo hago bien, lo hago mal, va más 
por ese lado, ligo disciplina a responsabilidad (Grupo de discusión N° 2, p. 39).
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Los estudiantes reconocen que su grupo no piensa retribuir a la sociedad a través del ejercicio 
profesional. Lo que prima para la mayoría es lo que la profesión les reditúe en lo económico. 

• …nosotros nos buscamos las prácticas, y por lo general nos interesa más el dinero que 
ayudar a la comunidad, cuando uno conversa, “cómo te fue”, “más o menos no más, con 
suerte me pagaron el pasaje”, nosotros nos preocupamos más de eso, más que a esa gente 
los ayude (Grupo de discusión N° 2, p. 145).

Esto es algo que los estudiantes reconocen con pesar, sin embargo su vivencia es que se sienten 
determinados por las condiciones del contexto social individualista y que no es algo que ellos 
puedan transformar.

• …yo estoy en el caso de que quiero estudiar para ganar plata, porque para cambiar un poco 
lo de mi padre, que va a cumplir 60 años y sigue trabajando en la construcción, sacándose 
la mugre, ganando un sueldo que no corresponde con el esfuerzo físico, por eso yo estudié 
(Grupo de discusión N° 2, p. 149).

Esta formación, eminentemente técnica, no les prepara para su desempeño en el contexto social. 
Así por ejemplo, los estudiantes resienten también la dificultad para comunicarse y por tanto in-
tervenir en grupos de culturas diferentes a la propia. 

A1: Con respecto a eso que dice ella, es súper complicado entenderse con gente que plantea 
sus cosas y son de diferentes lugares, y entenderse, es súper complicado (Entrevista Múltiple 
N° 2, p. 102).

Al parecer los estudiantes se sienten determinados por un contexto de desigualdades y una for-
mación que no involucra a los estudiantes en la problematización de este contexto. Están cons-
cientes de esta realidad, la conocen de cerca, pero no están preparados para transformarla. 

PROPUESTAS DE LOS ESTUDIANTES PARA LA FORMACIÓN CIUDADANA UNIVERSITARIA 

Las propuestas de los estudiantes es que el Estado apoye más a las universidades públicas, ya que 
el sistema actual que define recursos según cantidad de matrícula, deja a las universidades regio-
nales en una situación de precariedad en relación a universidades del centro del país. 

• Yo creo que la lógica para cambiar este sistema, parte por cambiar la lógica de mercado que 
tiene desgraciadamente la universidad […] es fortalecer la educación pública (E3; p. 91).

Los estudiantes refieren a que exista una reivindicación de las prácticas y que estas incorporen la 
acción social y una mayor vinculación entre formación disciplinar y FC. 
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• …igual es distinto, yo sé que en enfermería la práctica es en el hospital, y en el hospital y 
donde más… [le respondemos en el consultorio] toda esa historia [ríen] en cambio noso-
tros podemos trabajar en cualquier lugar, puede ser en un hospital o en un juzgado, puede 
ser, y en ese sentido es bueno porque puedes conocer diferentes realidades (Entrevista 
Múltiple N° 2, p. 130).

Como propuesta pedagógica proponen que se trabajen proyectos interdisciplinarios, en los cuales 
participen estudiantes de diversas carreras. Esto permitiría vivenciar una universidad que se or-
ganiza como una comunidad y no desde carreras estancos. 

• …es importante que nosotros le hagamos entender a la comunidad de Iquique, que la 
universidad crezca de otra forma que es esa, ninguna universidad ha hecho eso, ninguna 
universidad se ha tomado como tarea que los alumnos vayan interrelacionándose entre 
ellos mismos (E5, p. 102).

Respecto a la unión entre formación disciplinar y FC, indican como un medio importante que los 
profesores estén más sintonizados con las necesidades de los estudiantes. 

• …yo creo que la motivación de los profesores. Al menos en el caso de enfermería los profe-
sores no están involucrados con nosotros, por lo menos no sea que los profesores vengan a 
reunión de nosotros, no se da, no están interesados y eso es importante para motivar a los 
estudiantes (Entrevista Múltiple N° 2, p. 122).

Por otro lado, sugieren que la universidad ligue su quehacer a las necesidades regionales, y que 
procure democratizar espacios de participación, ya que en la actualidad el vínculo universidad-co-
munidad es percibido como un vínculo más bien asistencial. 

• …si empezamos a democratizar los espacios, si empezamos a apuntar a un desarrollo 
regional, porque yo me quedé en una universidad regional no para tener la misma visión 
de una universidad central, sino para cubrir o salir como un estudiante formado como un 
ciudadano para cubrir las necesidades de la región de Tarapacá, a fortalecer las universi-
dades regionales en pro de la visión de la misma, entonces todas esas son pequeñas cosas 
de una universidad que se hace llamar pública” (E3, p. 91).

La democratización de los espacios que señalan los estudiantes refiere a la participación en la 
gestión a través de la triestamentalidad (profesores, estudiantes y administrativos), pero también 
a la democratización del espacio del aula. La vida cotidiana en el aula debiera transitar desde eva-
luaciones y metodologías competitivas a la producción de diálogos y debates donde se propicie 
el planteamiento estudiantil.

• Las mesas triestamentales se han visto estancadas […], se han visto estancadas no por los 
estudiantes sino por los funcionarios, Por ejemplo, las mesas triestamentales al momento 
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de tener incidencia real como por ejemplo, en la elección de rector se vio bastante truncado 
y no se da. Y cuando se planteó que las mesas triestamentales fueran permanentes se dijo 
que no, que iban a ser temporales. Este año recién se dijo que se cambió esa lógica que iban 
a ser permanentes, entonces esa poca participación en donde el estudiante se puede formar 
igual es bastante reducida (E3, p. 22).

• Claro, así como hay profesoras que son bien cerradas al diálogo, que uno le da miedo ir a 
plantearle algo, […] también hay otras profesoras que uno si tiene la instancia de poder 
acercarse […] y uno le puede preguntar “profe uno puede hacer tal o cual cosa”, “listo 
háganlo” (E4; p. 68).

También se refieren a la necesidad de que la universidad responda íntegramente a lo que plantea 
en cuanto los objetivos formativos, ya que se dan cuenta de que hay ciertos objetivos que no se 
cumplen por falta de una adecuada gestión al interior de la universidad; por ejemplo, carreras 
que se publicitan que no son las decretadas, falta de financiamiento para iniciativas al interior de 
las carreras, etc. 

• Primero que nada para cambiar esto hay que cambiar las mallas, cosa que con el cambio 
de mallas se pueda cumplir el proyecto educativo que tiene la universidad, segundo en-
contrar una planta docente que se acoja a este proyecto educativo […] nosotros en ciertos 
ramos nosotros ni siquiera tenemos los conocimientos, nada, por ejemplo yo soy de men-
ción en matemáticas y estuve ahora en un sexto básico en mi práctica profesional y hubo 
varias cosas que tuve que aprender en cuanto a la metodología para enseñar, […] entonces 
no tengo capacidad para hacer la mención (E5, p. 74).

Por último, describen la necesidad de que la universidad tenga una definición real del perfil del 
estudiante, ya que la visión institucional del estudiante es de una persona que se dedica de tiempo 
completo a los estudios y el estudiante de esta universidad tiene más roles: de trabajador, de estu-
diante, y aunque en menor medida, responsabilidades parentales. Se describen como poseedores 
de conciencia crítica; capaces de identificar problemas, incluyendo los de su propia formación, y 
es propositivo respecto a esto último; No obstante reconocen bajo compromiso con actividades 
de impacto social; un estudiante que vive con la emergencia de salir de la universidad, de egre-
sar, de titularse y trabajar, pero que igual desearía tener una formación integral e integrarse a su 
comunidad. 

• Y esto es netamente por una política universitaria que se está dando, porque además cuan-
do hablamos de una formación ciudadana, debemos hablar principalmente de los estudian-
tes, desgraciadamente la visión que se tiene aquí es un estudiante viene aquí a estudiar a 
sacar su título y era (E3, p. 22).

• Una vez una profe me dijo, “no es mi problema si ustedes tienen hijos, o si son dueñas de 
casa o trabajan, la universidad es para la persona que viene a estudiar” (E6, p. 45).
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Las propuestas de los estudiantes en parte concuerdan con la formación de la subjetividad, como 
son el mejoramiento del perfil del estudiante, y actividades académicas menos tradicionalistas, 
como son los proyectos interdisciplinarios; la necesidad de articular las prácticas con el mundo 
social; y profesores involucrados con los intereses estudiantiles. Pero también refieren a condicio-
nes estructurales de la universidad: la democratización de los espacios, la inyección de recursos 
a las universidades estatales. Los estudiantes logran identificar que su formación ciudadana no 
se trata de crear laboratorios de ciudadanía al interior de la sala, sino que superan esa mirada: su 
formación ciudadana involucra cambios en la universidad. Insertar la formación ciudadana, sin 
considerar estos cambios estructurales, probablemente redundaría en una formación ciudadana 
carente de sentido para los estudiantes. Es lógico pensar en darle este sentido a la formación ciu-
dadana dentro de la universidad, una oportunidad de democratización de la misma, a partir del 
cual los estudiantes no solo aprendan “muy bien la materia”, sino que aprendan a transformar su 
realidad social. 

LA VISIÓN DE LOS PROFESORES 

Los resultados se triangularon con profesores de las cuatro carreras participantes del estudio. 

Ellos se refieren también al perfil del estudiante, en cuanto a que la institución posee una defini-
ción errada, en tanto se destaca la idea que los estudiantes solo tienen falencias en sus aprendiza-
jes, una especie de tabula rasa a la que se debe transmitir instrucción. Esto contrasta con la visión 
del modelo educativo centrado en el estudiante. Los profesores piensan que se debe profundizar 
en el perfil del estudiante. 

• Y ahí la universidad se va casando también, tenemos esto de que en todas las carreras 
se pasan listas de asistencia a todos los chicos, los estamos mirando como pollos o como 
adultos […] son una tabla en blanco que hay que llenar con contenido o son personas con 
experiencia dentro de su espacio social donde si tenemos riquezas que sacar, y de ahí el 
rol del profesor: o es un entregador de contenidos, o es un facilitador de aprendizaje, o es 
el profesor el que está en el centro, o es el estudiante el que está en el centro (P2, p. 83).

Por otro lado, se refieren a las condiciones de contexto que no son propicias para la enseñanza de 
la ciudadanía. Así, plantean que las condiciones sociales de individualismo y competitividad son 
tan aplastantes que es muy difícil cambiar esa actitud de los estudiantes. Además, las políticas mi-
nisteriales de acreditación no ayudan dado que se exigen resultados a través de indicadores, como 
por ejemplo, el egreso oportuno, la deserción, indicadores que no consideran la complejidad de 
un proceso formativo, en donde los jóvenes van definiendo su vocación, lo que no necesariamente 
tiene que ver con la calidad de la formación. También se refieren a las continuas interrupciones 
que se producen por las movilizaciones estudiantiles u otros motivos, contraproducentes con la 
calidad de la formación. 



158

Dávila B., Gianina (2018). Evaluación y propuestas de estudiantes sobre el rol social que cumple la universidad. Demandas por una formación democrática. En 
Ferrada, D. (Ed.), Políticas educativas y su impacto en las comunidades. Investigación en educación para la justicia social (pp. 137-162). Talca, Chile: Ediciones UCM.

• …la exigencia de afuera no es formar a una buena persona, la exigencia es saque al estu-
diante en cuatro años cinco años al estudiante porque le vamos a medir el egreso, que no 
se le vayan los alumnos en primero, me importa nada que el alumno en primer año quería 
ganar mucha plata y luego se dio cuenta que la cosa no era así, que no era su vocación, no 
importa; lo que importa es mantenerlo, es mantenerlo como sea, porque nos van a medir la 
retención en primer año (P8, p. 34). 

Los profesores también describen sus condiciones laborales, las que consideran precarias, ya que 
no cuentan con equipos estables de trabajo, existiendo muchos profesores con contratos por ho-
norarios. También señalan que ellos mismos como gremio no son organizados, y por lo mismo no 
tendrían poder dentro de la institución. Por último, critican a algunos profesores que aún tienen 
prácticas autoritarias con los estudiantes, así como las metodologías convencionales de algunas 
carreras, centradas en la exposición del profesor.

• Y también nos ven los estudiantes así, porque nos ven que trabajamos con profesores hora, 
que estamos el 80% a contrata, y no hacemos nada, no decimos nada, no estamos hablando, 
con mucho miedo, porque además el que habla o está complicado, puede perder el puesto 
(P2, p. 83).

Los profesores también perciben factores que han estado apoyando la FC en la universidad. Por 
un lado, destacan su participación en los rediseños curriculares que han estado considerando las 
prácticas como un eje importante, la incorporación de metodologías de tipo colaborativa, así como 
la generación de pensamiento crítico.

• Enfoque no es tengamos la clínica para estar vinculados con la comunidad, aunque lo 
estamos, es de nuestras actividades de vinculación con la comunidad y nosotros la presen-
tamos así porque efectivamente se produce eso, pero nuestro enfoque tiene que ver con que 
ese espacio sirva también para la enseñanza práctica del derecho, es una doble dimensión 
(P4, p. 9).

Plantean también aspectos en que se debe profundizar. Uno de ellos es la definición clara y explí-
cita de qué formación ciudadana es la que pretende la institución universitaria. Es necesaria una 
base para que las carreras lo consideren en su planteamiento formativo. 

• Lo que no tenemos es los lineamentos institucionales claros de hacia donde debemos diri-
girnos (P1, p. 27).

DISCUSIÓN Y PROPUESTA DE MEJORAMIENTO 

Los estudiantes y profesores identifican factores que obstaculizan la FC en la universidad: la 
persistencia de un currículo eficientista en la cultura universitaria es el principal tema, que se 
evidencia a través de diferentes niveles. Por un lado, a nivel macroinstitucional, una universi-
dad que no vislumbra un perfil real de sus estudiantes y que se vincula asistencialmente con la 
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comunidad. Una institución que no procura que los estudiantes se sientan parte de ella y que se 
integren u organicen entre sí. A nivel del currículo, este se percibe como no integrador de la teoría 
y la práctica. En cuanto a los docentes universitarios, estos no son suficientemente conscientes de 
que establecer una evaluación y enseñanza competitiva impactará creando un ethos de rivalidad 
entre sus estudiantes, y por otro lado, con una tendencia a funcionar desde una visión de neutra-
lidad, alejándose de oportunidades de interacción con sus alumnos, restándose de posibilidades 
de diálogo y aprendizaje. 

Como consecuencia de este proceso formativo, los estudiantes, si bien se sienten capacitados para 
hacer adecuados diagnósticos, no están siendo preparados para la acción transformadora.

Es conveniente partir cuestionando la habitual mirada dicotómica de lo curricular versus lo ex-
tracurricular. Todo lo que sucede en la universidad es parte de un mismo proceso formativo, y en 
ese sentido debiera entenderse la formación en ciudadanía.

Es así como, a nivel macroinstitucional, si bien la universidad estudiada expone idearios plura-
listas, (equidad, compromiso, ética, profesionalismo, colaboración y transparencia) no hay una 
referencia explícita sobre cómo estos ideales se materializan en la formación de pregrado de los 
futuros profesionales. Es sumamente importante, como invitan Curcio y Camargo (2012), salir 
de la retórica, sobre todo pensando que la universidad tiene un contexto social de mercado de 
carácter individualista y eficientista, que si está determinando decisiones universitarias explícita 
o implícitamente. En cuanto a esta universidad entonces, deben establecerse cómo el ideario se 
transforma en una formación ciudadana. 

Es importante considerar en estas directrices a toda la comunidad universitaria, tal como se esta-
blece en el paradigma comunicativo crítico, democratizar el currículo. Los estudiantes piden ser 
reconocidos como un actor que decide sobre su camino formativo. Y, concordando que a parti-
cipar se aprende participando, y según los paradigmas educativos de carácter emancipatorio, el 
estudiante debe apropiarse de su proceso formativo, se requiere establecer diálogos que permitan 
a la comunidad formarse en ciudadanía, vivirla y con ello transformar la cultura universitaria. 

Se identifican aquí factores facilitadores del aprendizaje ciudadano, como son, las prácticas, mo-
delos de actuación ciudadana ofrecido por profesores, la formación de argumentos fundados de-
bido a la realización de trabajos académicos y la participación en movilizaciones estudiantiles. 
Y es aquí donde se hace más patente la necesidad de desdibujar la dicotomía curricular-extracu-
rricular. El contacto con los profesores dentro de espacios de discusión, fue un tema clave para 
algunos estudiantes. Que los profesores estuviesen durante movilizaciones y mejor aún, contar 
con su opinión, para los estudiantes fue importante. El diálogo es un vehículo poderoso de for-
mación. Rescatando el planteamiento de Zemelman (2010) sobre la formación de la subjetividad, 
el diálogo debiera apoyar al estudiante a reinterpretar lo prescriptivo, a construir sus proyectos, 
ayudándole a identificar obstáculos potenciales o reales, sin perder de vista sus utopías. De esta 
manera, el estudiante aprende que, no necesita adaptarse al sistema, sino que entenderlo primero, 
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para transformarlo después, y con ello permitir que tanto él, como otros, accedan a una mejor cali-
dad de vida. Este diálogo se puede dar fuera o dentro del aula, dentro de una actividad curricular, 
o no. El rol formativo del docente involucra a los profesores con sus estudiantes, más allá de lo 
que ocurre en la sala.

Otro de los factores relevados durante este estudio fue la referencia a la práctica como oportuni-
dad integradora de lo teórico y lo práctico. Nuevamente partir de la idea de la racionalidad comu-
nicativa (Ferrada, 2012), del diálogo real, entre la experiencia y el saber instrumental, a partir del 
cual el estudiante construya su conocimiento y su modelo de ser profesional, en donde participa y 
entiende la participación como condición imprescindible de la intervención profesional. Para ello, 
profesores, supervisores, estudiantes y actores de la comunidad, necesitan tener claro el contexto 
de realización de una práctica. 

En suma, la universidad misma podría convertirse en un laboratorio social en donde el ejercicio 
de la ciudadanía sea cotidiano. En contraste, los estudiantes participantes de esta investigación 
describen muchas imposiciones, incluso llegándose al absurdo de no considerar su opinión ni 
siquiera en el tipo de vestimenta que usarán en las prácticas. 

Cambiar la cultura de la imposición e impregnar toda la vida universitaria por una cultura del 
diálogo real es crucial, tanto dentro del aula, como en todas las instancias de toma de decisiones 
a nivel institucional. Esto ayudaría a la creación de la subjetividad educada (Zemelman, 2010; 
Cortina, 2009). 

La profundización en este punto es importante porque si no, se puede caer en un esfuerzo por 
repensar el currículo con eje en la práctica, como si la formación ciudadana va a estar solo en esa 
instancia, pero la FC está en la vivencia cotidiana del joven en la universidad. 

El ejercicio de la ciudadanía debiera estar en la docencia, en la gestión financiera, en la investi-
gación. Esto es importante para toda universidad que declare tener un rol social y una dirección 
hacia la Formación Ciudadana.
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INTRODUCCIÓN

En Chile, la formación inicial docente enfrenta lógicas tensionadas entre apoyo y aseguramiento 
de la calidad vía presión y control, derivadas de una insatisfacción creciente respecto a la capa-
cidad de las actuales instituciones de formación para dar respuesta a las necesidades que experi-
menta la profesión. En ese sentido, las prácticas docentes han sido objeto de fuertes críticas dado 
el enfoque aplicacionista presente en su implementación, fundamentado principalmente desde 
una racionalidad técnica, de corte positivista, instrumental y muy prescriptivo (Nocetti, Mendo-
za, Contreras, Sanhueza y Herrera, 2005), con tradiciones que se plantean en términos de la opo-
sición teoría-práctica o de dependencia de la práctica a las prescripciones teóricas. A ello se suma 
la presencia de un currículo fragmentado, con escaso trabajo práctico y deficiente vinculación con 
el contexto (Labra, 2011); una formación que no está generando las condiciones adecuadas para 
comprender y enfrentar la complejidad de las situaciones del aula (Bobadilla, Cárdenas, Dobbs y 
Soto, 2009); a ello se agrega que,

El avance curricular representa más una acumulación de saberes que una integración de 
conocimientos en competencias docentes que requieren ser ensayadas, retroalimentadas y re-
flexionadas de manera interactiva y cíclica a lo largo del proceso formativo, lo que trasunta un 
remanente de orientación conductista (Contreras et al., 2010, p. 100).

Siguiendo a estos autores, se concluye además sobre “la escasez de instancias y procesos para de-
sarrollar de manera sistemática habilidades reflexivas, formas de acompañamiento y herramien-
tas cognitivas para activar el diálogo entre teoría y práctica” (Hirmas, 2014, p. 131).

Citar este capítulo como:

Sánchez S., Gerardo (2018). La tutoría de práctica profesional: tensiones frente al reconocimiento y desarrollo de capacidades del profesor en 
formación. En Ferrada, D. (Ed.), Políticas educativas y su impacto en las comunidades. Investigación en educación para la justicia social (pp. 163-
188). Talca, Chile: Ediciones UCM.
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Esta forma de encarar la formación práctica de los futuros profesores pone de manifiesto la exis-
tencia de una tradición dilemática que es posible reconocer a nivel de conocimientos, contextos y 
actores involucrados en el proceso. 

Así por ejemplo, respecto del conocimiento el dilema se plantea entre una tendencia donde el 
conocimiento teórico o disciplinar se constituye en eje predominante en los programas de for-
mación, a una donde el conocimiento práctico y su desempeño se configura el eje articulador.

En el caso de los contextos, hemos enfrentado la tendencia a una formación exclusivamente 
en espacios universitarios, a una donde se considera a la institución escolar como espacio de 
aprendizaje para los futuros docentes.

Situación similar es posible observar en el caso de los actores, donde se ha derivado de un es-
pacio en el que el formador universitario se constituía en el actor predominante de los procesos 
formativos, hasta hoy donde emerge tanto la figura del docente del establecimiento escolar y 
particularmente el mismo estudiante, futuro profesor, como actor clave de su proceso formati-
vo (Fuentealba y Sánchez, 2013, p. 67).

Una forma de afrontar estas problemáticas ha llevado a la incorporación en los programas for-
mativos de experiencias prácticas desde los primeros años, con un carácter gradual y progresivo. 

Sin embargo, las experiencias prácticas que se incluyen en la formación no garantizan por sí 
mismas que los futuros docentes construyan aprendizajes profesionales significativos de esta 
experiencia, ya que aprender en la práctica requiere condiciones en los centros escolares y en 
los formadores (Ruffinelli, Cisternas y Córdoba, 2017, p. 19).

De hecho, la investigación sobre estilos y estructuras de supervisión deseados, ponen de manifies-
to la distinción entre una orientación reflexiva o directiva en la labor de mediación del supervisor 
(Montecinos, Barrios y Tapia, 2011; Solis et al., 2011 y Walker, 2010).

En ese escenario, el texto “La tutoría de práctica profesional: tensiones frente al reconocimiento y 
desarrollo de capacidades del profesor en formación”, se centra en la práctica profesional enten-
dida como espacio de inmersión en diferentes niveles de profundidad en contextos característicos 
de la profesión a desempeñar, y en la acción formativa que los tutores están llamados a realizar 
con los estudiantes de pedagogía básica de la Universidad Católica del Maule, para favorecer la 
comprensión sobre la naturaleza del trabajo docente, propiciando el desarrollo de capacidades 
profesionales, a partir de su reconocimiento como sujetos de su propia formación. 

Este capítulo se divide en tres partes: en la primera se examinan brevemente algunos referentes 
conceptuales vinculados a la docencia y la formación inicial de profesores, precisando en el com-
ponente de la práctica; en la segunda parte se revisan los aspectos institucionales que definen el 
acompañamiento al proceso de práctica de los estudiantes de la carrera de pedagogía básica de 
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la Universidad Católica del Maule año 2017, y en la tercera y última parte, se precisan algunos 
aspectos metodológicos considerados para llevar a cabo la sistematización de la experiencia de 
tutoría; y se presentan los resultados de la experiencia desarrollada, organizada a partir de la 
perspectiva de tutores y profesionales en práctica en lo referido al funcionamiento y potenciali-
dad de este espacio formativo. 

1. DOCENCIA, FORMACIÓN INICIAL Y JUSTICIA

La docencia es una tarea que se desarrolla en contextos concretos de experiencia y relación: “se 
fragua, en definitiva, en el juego de unas transacciones sociales y biográficas que están sometidas 
a cambio y evolución” (Altarejos, Ibáñez-Martín, Jordán y Jover, 1998, p. 80).

Esta docencia exige de sus profesores, la consolidación de las dimensiones de acción cognitiva y 
deontológica que, entrelazadas de forma intrínseca definen la fisonomía propia de este trabajo. 
Más específicamente, 

Todo educador, en lo que atañe a la dimensión cognoscitiva del ejercicio de su profesión, debe 
ocuparse de adquirir una serie de conocimientos relacionados con los contenidos –saber qué y 
para qué–; y, también debe conocer cómo llevar a cabo su trabajo –saber cómo–. Y por lo que 
respecta a la dimensión ética, conviene subrayar que aunque el ejercicio de cualquier profesión 
requiera asumir una responsabilidad moral, en el caso de los profesionales de la educación esta 
responsabilidad aumenta considerablemente, porque se trata de un trabajo que incide directa 
y profundamente en la vida de otros seres humanos (García y García, 2012, p. 174).

En ese escenario, la formación inicial de profesores refiere a una profesión intrínsecamente desa-
fiante y altamente demandada en el contexto de la sociedad posmoderna, por la diversificación en 
el alumnado en cuanto a conocimientos, capacidades e intereses, que difícilmente responde a una 
única propuesta formativa; por los cambios en las relaciones de poder y autoridad entre las gene-
raciones acompañados de crisis de socialización y sentido; y la acelerada irrupción en el campo 
educativo, de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación, tensionando el estatus 
del conocimiento sustentado tradicionalmente por el profesorado.

Frente a ello, la profesión y la formación de profesores debe ser capaz de redefinir su fisonomía.

Hoy la enseñanza requiere de pruebas y puestas a prueba constantemente. Esta nueva mane-
ra de trabajar sobre los otros, más tensa y más contradictoria, producto del agotamiento del 
programa institucional como sistema integrado de valores y principios universales, hace que 
sea normal que la socialización pierda su unidad y se apunte a formar desde la multiplicidad 
(Alliaud, 2017, p. 54).
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En las últimas décadas, la formación de los docentes se constituye en centro de preocupación 
hacia el que confluyen numerosas investigaciones y un buen número de políticas destinadas a su 
transformación. En ese contexto se explican las diversas iniciativas tendientes a “profesionalizar” 
la docencia, intensificando la preocupación por la formación inicial, con un creciente discurso 
liberal que apuesta a revalorizar a los docentes y a complejizar su preparación. 

De hecho, la revisión de las iniciativas destinadas a corregir las problemáticas y desafíos que en-
frenta la formación inicial en términos de calidad y equidad, pone de manifiesto la tensión entre 
políticas basadas en la equidad y el desarrollo de capacidades, y las sustentadas en la rendición de 
cuentas e incentivos (Darling-Hammond, 2012). En nuestro país, la implementación de diversas 
iniciativas, entre las cuales podemos reconocer los programas Mecesup desde el año 2004; la obli-
gatoriedad de la acreditación para todas las carreras de pedagogía con la Ley de Aseguramiento 
de la Calidad de la Educación Superior; la confección de estándares orientadores para las carreras 
de pedagogía; la Beca Vocación de Profesor orientada a elevar el nivel de ingreso de estudiantes 
a las carreras de pedagogía; el mecanismo de control sobre la formación inicial docente a través 
de examen de egreso (Prueba Inicia), y por otra, los Convenios de Desempeño concursables desde 
el año 2012, ponen de manifiesto que en general estos marcos de políticas “cobran sentido en el 
contexto de los fenómenos de globalización y de internacionalización de las políticas, pero tam-
bién en el marco de la ideología neoliberal fuertemente presente en las políticas e instituciones 
educativas en Chile desde los años ochenta” (Ávalos, 2014, p. 13).

En este escenario de tensiones entre políticas de apoyo y control, se desenvuelve la formación 
inicial de profesores. Una profesión que se caracteriza por “la delimitación de un ámbito propio 
de actuación, la necesidad de una preparación específica para su ejercicio, el compromiso de la 
actualización permanente, el reconocimiento de unos derechos sociales, la autonomía en la acción 
y el compromiso deontológico” (García y García, 2012, p. 174). En esa perspectiva, la formación 
inicial de profesores constituye un proceso de interrelación entre personas que promueven con-
textos de aprendizaje que favorecen el desarrollo complejo de los individuos que forman y son 
formados en términos tanto cognitivos como deontológicos. 

Esta formación inicial, sobre la cual existen demandas crecientes de vinculación y sintonía con el 
sistema escolar se pone a prueba en los procesos de práctica, en tanto eje formativo que articula 
todas las actividades curriculares de la teoría y de la práctica, y que se sustentan en una concep-
ción del docente como “un profesional de la articulación del proceso de enseñanza-aprendizaje 
en situación” (Paquay, Altet, Charlier y Perrenoud, 2010, p. 38), en un proceso que trasciende el 
ámbito técnico para alcanzar el ámbito personal, profesional y social.

La compresión de la docencia como “una puesta en escena de saberes y criterios profesionales 
sobre la enseñanza y el aprendizaje, o como la articulación del proceso de enseñanza-aprendizaje 
en contexto” (Paquay et al., 2010), exige experiencias prácticas acompañadas, en que se conjuguen 
aspectos teóricos, prácticos, así como también aspectos asociados a dimensiones que van más allá 
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de lo trabajado al interior de la sala de clases que dice relación con la construcción de un sentido 
de propósito de lo que significa ser profesor (Darling-Hammond, 2003). 

Dadas las exigencias planteadas a los docentes y al proceso de preparación que requiere:  

Los planes de formación actuales se caracterizan por desplegar un número significativo de 
espacios curriculares que comprenden, además de los contenidos disciplinares y las maneras 
de enseñar que maestros y profesores deben “dominar” según la especialidad y/o el nivel edu-
cativo para los que se están formando, otros referidos a la problemática de los sujetos, de los 
contextos, de las instituciones, de la contemporaneidad, así como nuevas destrezas, tales como 
la reflexión, la indagación, la investigación (Alliaud, 2017, p. 65). 

En definitiva, de lo que se trata es de incorporar a los procesos formativos las problemáticas 
propias de los nuevos escenarios sociales y culturales, y las perspectivas de quienes aprenden, 
sobre una tarea que definitivamente ha comenzado a reconfigurar su sentido y que se enfrenta al 
desafío de superar el “desfase entre una formación académica más bien inservible y una práctica 
intuitiva que puede resolver los imprevistos y problemas circunstanciales pero no da la impresión 
de un eterno comienzo” (Belair, 2010, p. 105). Para ello es preciso comprender la racionalidad que 
emerge en las diferentes propuestas de formación docente y que se vinculan a las cada vez más 
complejas relaciones teoría-práctica. 

Por una parte, nos encontramos con la racionalidad empírica analítica centrada en el conocimien-
to que es preciso manejar y en las habilidades procedimentales para la acción. En consecuencia, 
“este modelo de formación del profesorado contempla la enseñanza en términos técnicos y no mo-
rales” (De Vicente, 2002, p. 47). Los programas de formación de profesores en esta lógica terminan 
resultando muy mecanicistas y “están basados en una concepción ‘sumativa’ de la adquisición de 
conocimientos; están estructurados como si los procedimientos profesionales pudieran ser cons-
truidos paso a paso, uno tras otro” (Paquay y Wagner, 2010, p. 227).

En esa perspectiva, la relación teoría-práctica se concibe desde la separación y en una lógica de 
transferencia, que implica desatender sus complejas interacciones, resultando “éticamente cues-
tionable sostener que se puede llevar a cabo una práctica profesional ‘científica’ sin conocer ni 
preocuparse por los valores que sustentan la propuesta teórica ni por los efectos de la misma” 
(Sanjurjo, 2002, p. 21).

Desde la tradición deliberativa y crítica que procura superar las limitaciones del positivismo, la 
teoría se construye en articulación con la práctica. En este sentido, la enseñanza constituye “una 
práctica socialmente construida, contextuada socio-históricamente, cargada de valores, intencio-
nes, por lo cual no puede analizarse desde la racionalidad técnica, sino desde los significados, 
condicionantes e intereses que la determinan” (Sanjurjo, 2002, p. 23). Más específicamente, el pro-
fesional “es un analista de situaciones singulares y alguien capaz de tomar decisiones de forma 
reflexiva” (Paquay y Wagner, 2010, p. 231). Está llamado a movilizar un enfoque reflexivo para 
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el análisis y la resolución de problemas, generando dispositivos e instrumentos para la acción, 
explicitar los fundamentos de estos y monitoreando sus efectos.

En el contexto de los procesos de formación inicial, las prácticas están llamadas a constituir ám-
bitos naturales para aprender el oficio de enseñar, siempre y cuando trasciendan la concepción 
simplista que identifica la práctica con el hacer, o la mera repetición técnica de rutinas pedagógi-
cas aprendidas pues,

La práctica sola no favorece necesariamente la formación que necesitan los profesionales de la 
educación, porque solo cuando se reflexiona críticamente sobre lo que se está haciendo, es po-
sible situar la propia actividad en una perspectiva más amplia, dentro de un contexto general 
(García y García, 2012, p. 190).

En esa línea, la tutoría de práctica, ha de ser capaz de trabajar con y desde las condiciones de de-
sarrollo de los futuros profesores y, al mismo tiempo, limitando su propio poder para “dejar que 
el otro ocupe su puesto, pues la finalidad de la empresa educativa es que aquél que llega al mundo 
sea acompañado por el mundo que sea introducido y no moldeado, ayudado y no fabricado”. Ello 
supone reconocimiento y desarrollo de capacidades, en un espacio de trabajo capaz de superar la 
tendencia aprendida a la prescripción y la norma, imponiendo lógicas de relación basadas en la 
subordinación y la dominación, que ponen de manifiesto una educación y relaciones educativas 
entendidas como proceso de fabricación del sujeto (Meireu, 1998).

De ahí, la necesidad de un espacio de trabajo y de formación, que considere las dimensiones y 
necesidades de la vida de los profesores en formación como criterio fundamental de una justicia 
orientada al desarrollo de sus capacidades. “La capacidad es un conjunto de vectores de funciona-
mientos, que reflejan la libertad del individuo para llevar un tipo de vida u otro” (Sen, 1995, p. 20). 
Específicamente en relación a futuros profesores, y siguiendo el planteamiento de Nussbaum (2006) 
dentro de las capacidades –entendidas como el conjunto de funcionamientos que son factibles– figu-
ran las referidas a emociones (capacidad de amar, de tener vínculos afectivos con cosas y personas 
ajenas a nosotros mismos. Supone la capacidad de desarrollarse emocionalmente); a razón práctica 
(ser capaz de formular un plan de vida e iniciar una reflexión crítica sobre la planificación de la 
vida. Supone la protección de la libertad de conciencia); y a afiliación (capacidad de vivir con otros, 
de establecer relaciones sociales, de ser respetado) y no discriminado (ser capaces de vivir con otros 
hacia otros, reconocer y mostrar interés por otros seres humanos). 

Estas capacidades creemos están muy vinculadas al sentido de la profesión docente, razón por la 
cual:

La verdadera revolución copernicana en pedagogía consiste en volver la espalda resueltamente al 
proyecto del doctor Frankenstein y a la educación como fabricación. La educación, en realidad, 
ha de centrarse en la relación entre el sujeto y el mundo humano que lo acoge. Su función es 
permitirle construirse a sí mismo como sujeto en el mundo: heredero de una historia en la que 
sepa qué está en juego, capaz de comprender el presente y de inventar el futuro (Meirieu, 1998, 
p. 70).
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Para ello, es preciso avanzar en dirección a la denominada justicia relacional (o cultural), defini-
da como ausencia de dominación cultural, no reconocimiento e irrespeto (Fraser, 1997; Fraser y 
Honneth, 2003). Este reconocimiento señala una relación recíproca ideal entre personas, en la que 
cada uno contempla al otro como su igual y a su vez como separado de sí mismo. “Esta relación 
se compone de la subjetividad: donde cada uno se convierte en ser individual solo en la medida 
en que reconoce al otro sujeto y es reconocido por él” (Murillo y Hernández, 2011, p. 17). En ese 
sentido, la tutoría está llamada a constituir un espacio de trabajo que supere injusticias culturales 
vinculadas a procesos de representación, interpretación y comunicación, en la relación de forma-
ción y de encuentro humano. En consecuencia, un espacio de reconocimiento profesional orienta-
do a alcanzar justicia en términos de capacidades y reconocimiento en la formación de profesores.

2. ELEMENTOS DEL MODELO DE PRÁCTICA DE LA UC DEL MAULE

En el contexto de los esfuerzos tendientes al mejoramiento de los procesos educativos, el estable-
cimiento del programa de Fortalecimiento de la Formación Inicial Docente (FFID) a mediados de 
la década de los años noventa, configura la práctica como un eje clave de la formación inicial. En 
ese escenario, la Universidad Católica del Maule define la práctica como un eje formativo que, 
por una parte integra actividades que potencian el proceso de aprender a enseñar, a través de 
una participación creciente en complejidad y autonomía, en los contextos educativos en que se 
desempeñen tareas pertinentes al quehacer profesional; y por otra, fundamenta un proceso de 
acompañamiento a cargo de un docente universitario (tutor) quien facilita el desarrollo de las 
tareas, propiciando los procesos metacognitivos / reflexivos que permitan aprender en y desde la 
práctica y proyectar sus necesidades de aprendizaje personal y profesional. 

Compromete una línea formativa de carácter progresivo en el entendido que el proceso de prác-
tica debe ayudar al profesional en formación a “pensar como profesor y poner en práctica lo que 
saben y son capaces de hacer”. Este proceso permite establecer distintas etapas de formación que 
van desde mayores momentos de conceptualización con menos práctica en el inicio, hasta expe-
riencias que involucren un mayor tiempo integrando teoría y práctica. 

En esa misma dirección, considerando la realidad educativa chilena, se hace necesario que los 
profesionales en formación se incorporen en forma sistemática a distintos contextos educativos, 
especialmente aquellos vulnerables y de alta complejidad, como una forma de desarrollar saberes 
y herramientas para atender y apoyar a estas comunidades. 

Desde el punto de vista de sus actores y en estrecha relación con la experiencia que se comunica 
en el capítulo, la universidad reconoce la figura del profesor tutor y del profesional en formación. 
El profesor tutor, es definido como, 

El profesional de la educación que, desde las distintas Escuelas de la Facultad, son respon-
sables de mantener una comunicación fluida con el profesor guía, apoyándolo en el logro de 
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una comprensión profunda del proceso de práctica desarrollada, orientando su trabajo en el 
monitoreo del proceso. Además apoyan y evalúan las tareas y desempeños de los profesionales 
en formación, a través del desarrollo de los resultados de aprendizaje observados durante la 
clase. Utiliza el protocolo que se ha definido para la evaluación de los estudiantes. Asimismo, 
implementa los diversos procesos y tareas administrativas asociadas con la gestión del trabajo 
tutorial (ej., organiza y calendariza las visitas a los establecimientos educacionales) (FIAC. 
UCM1102, p. 10).

Asimismo, el profesional en formación es el estudiante que participa en las distintas actividades 
curriculares del eje de práctica. Más específicamente, dentro de sus tareas figuran:

Conoce y cumple, tanto las normativas como los reglamentos del proceso de prácticas y re-
querimientos del establecimiento educacional. Genera diálogo con el profesor guía y tutor. 
Presenta las planificaciones con anticipación al profesor guía y tutor. Reflexiona constante-
mente sobre su proceso de formación demostrando en todo momento proactividad. Mantiene 
un diario de aula en el que registra las reflexiones de su propio proceso de práctica. Justifica 
su inasistencia al establecimiento educacional, con el profesor guía y tutor. Entrega tareas y 
compromiso en fechas acordadas, tanto en el centro de práctica como en la universidad, y en 
todo momento se comporta de acuerdo a las normas éticas de la profesión y la carrera, dando 
cuenta de la responsabilidad asociada con la enseñanza y formación de jóvenes y niños (FIAC. 
UCM1102, p. 11).

La carrera declara un modelo de tutoría orientado al apoyo sistemático de los profesores tutores 
y guías al profesional en formación, para el logro de los niveles de dominio establecidos en cada 
una de las etapas de formación. Para ello se contemplan tutorías sistemáticas, que posibiliten el 
logro de los resultados de aprendizajes definidos para cada una de las etapas de práctica, propi-
ciando la comprensión y reflexión de los profesionales en formación, así como también el dominio 
de los saberes de acuerdo a las competencias establecidas en el perfil de egreso y los estándares 
pedagógicos definidos por el Ministerio de Educación. 

Para ello, los profesionales en formación participan en reuniones semanales con los profesores 
tutores, en las que además establecen evaluaciones sumativas o de síntesis cuyo objetivo, es el 
de verificar el avance en el logro de los niveles de dominio de las competencias y estándares de 
desempeño. 

Esta propuesta formativa de la Universidad Católica del Maule responde a las políticas para el 
mejoramiento de la calidad de la formación inicial de profesores, y desde su fundamentación 
teórica adscribe a un enfoque constructivista sociocultural del aprendizaje, y asume la formación 
práctica como núcleo fundamental del aprendizaje profesional docente, aprender a enseñar en y 
desde la práctica. De ahí, “la importancia de proporcionar situaciones prácticas a los estudiantes, 
las cuales faciliten la experimentación real y concreta del trabajo docente” (FIAC. UCM1102, p. 6). 
Para ello, aprender de la acción requiere la implicación y la participación del principiante en una 
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actividad auténtica al desempeño profesional docente. “Se debe considerar que es una experiencia 
de aprendizaje de colaboración y cocreada entre los estudiantes y el instructor” (p. 6).

Dentro de los principios de aprendizaje que orientan su diseño y desarrollo curricular se encuen-
tran: Principio de la mediación pedagógica bajo una concepción de andamiaje; principio de apren-
dizaje cooperativo; principio de modelo ecológico; principio de inclusión educativa; y principio 
de desarrollo de la reflexión y metacognición.

3. RESULTADOS DE LA EXPERIENCIA

3.1. Elementos metodológicos

Este capítulo informa parte de la investigación Los docentes en formación y la comprensión de sus ex-
periencias pedagógicas (Sánchez, 2016-2017), desarrollada en el contexto de la Facultad de Ciencias 
de la Educación. La presente comunicación tiene la intención de mostrar cómo se experimenta 
el espacio formativo de la tutoría de práctica profesional en su relación con la justicia social de 
capacidades y reconocimiento.

Como parte del proceso de inserción al espacio escolar durante la práctica profesional, el estu-
diantado de pedagogía asiste a sesiones periódicas de tutoría en la universidad, de frecuencia 
semanal y con una duración aproximada de 60 minutos en modalidad individual o grupal, según 
las necesidades emergentes.

Se trabajó con una cifra cercana al 100% de estudiantes que enfrentan procesos de práctica profe-
sional de la carrera de pedagogía básica el presente año, y un grupo de profesionales responsables 
del desarrollo de la tutoría que aceptaron la invitación. 

Los criterios para elegirlos fueron: 

• Estar cursando el último semestre de la titulación. 

• Aceptaran participar de forma voluntaria. 

El diseño utilizado fue de tipo transeccional no experimental con un nivel de profundidad explo-
ratorio-descriptivo (Hernández, Fernández y Baptista, 2010), utilizando metodología cuantitativa 
y cualitativa, a través del método de estudio de casos interpretativo (Pérez, 2007). 

El abordaje metodológico requirió, en un primer momento, de una aproximación de carácter 
extensivo (de tipo cuantitativo) a través de la administración de un cuestionario dirigido a la 
población en estudio: tutores de práctica y practicantes. Este permitió obtener antecedentes 
referidos al funcionamiento de la tutoría de práctica, como espacio de formación. 
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En un segundo momento, en una aproximación de carácter intensivo y con la intención de pro-
fundizar la discusión sobre la potencialidad del espacio de tutoría se administró una entrevista 
semiestructurada a los tutores; y para indagar en el funcionamiento de la tutoría, las expectativas 
sobre el tutor y las disposiciones naturales necesarias para la docencia se aplicó una entrevista 
semiestructurada a los profesionales en formación.

La discusión de resultados de tutores y profesionales en formación, se organizan integrando los 
resultados cuantitativos de la encuesta, y los discursos emanados de las entrevistas (Riessman, 
2008). El objetivo es lograr una descripción densa y profunda acerca del funcionamiento del espa-
cio de tutoría para favorecer el aprendizaje de la profesión, y las tensiones que pueda experimen-
tar en relación al rol de actor o f(actor) que juega el profesional en formación. Se busca así lograr 
una mayor comprensión del fenómeno de la iniciación docente y que a la vez esta descripción sea 
susceptible de constituirse en insumo para la retroalimentación y mejoramiento de los procesos 
formativos. 

3.2. Principales resultados 

Desde la perspectiva de los tutores, los resultados preliminares muestran la existencia de una tu-
toría entendida como un espacio de trabajo con los profesores en formación que se debate entre la 
idea de supervisión y acompañamiento, con planteamientos que ponen de manifiesto ciertas con-
tradicciones para generar un efectivo espacio formativo anclado al reconocimiento y crecimiento 
profesional de sus actores. 

3.2.1. El acompañamiento al proceso de práctica desde la perspectiva de tutores

Tabla A. Identificación de fortalezas y debilidades

Como tutor f %

Escucho al practicante cuando identifica fortalezas, debilidades y errores y le señalo lo 
que debe mejorar 5 50

Escucho al practicante cuando señala sus fortalezas, debilidades y errores, y le ayudo en 
el análisis para que descubra cómo mejorar 5 50

Fuente: Elaboración propia.

Aun cuando existe un 50% de tutores que están centrando la tarea en una lógica del saber exper-
to, orientado a determinar los aciertos y errores que evidencian los practicantes, se observa una 
tendencia similar a configurar la tutoría en una instancia formal de acompañamiento a las necesi-
dades experimentadas por el practicante en su inserción al aula y los contextos de práctica, y con 
un discurso que declara la intención de tomar distancia de la simple supervisión o control para 
determinar lo que está correcto o no. Así lo reflejan los siguientes relatos: 
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• La práctica profesional sigue siendo una etapa de aprendizaje para el estudiante de peda-
gogía y por lo tanto la tutoría debería ser una guía y ayuda para sortear las dificultades. 
(E1).

• Procuro que el practicante fortalezca su estilo pedagógico, descubra el tipo de profesor 
en el que se está convirtiendo, aunque la tarea no resulta nada de fácil, pues el tiempo es 
escaso para corregir. (E3).

• Yo me encargo de ayudarlo para que aprenda a observarse y evaluar sus intervenciones. 
(E4).

La presencia de este discurso pone de manifiesto una tarea que tiene la intención de centrarse en 
el proceso personal y profesional que vive durante su práctica el estudiante de pedagogía, para 
lo cual resultaría clave el tipo de espacio que se construye en la tutoría y las interacciones que se 
movilizan. Así lo reflejan las siguientes expresiones: 

• Acoger, contener y evaluar es la central, siempre a partir de las necesidades e inquietudes 
que presenta. (E5).

• Es mi responsabilidad ofrecer el espacio para que el practicante avance en su práctica y 
aprenda. (E2).

• Como tutor espero que a partir de la evaluación de la intervención realizada en aula, ini-
ciar la conversación que permita resolver los problemas de manejo en el aula. (E4).

• Me apoyo de mis anotaciones de las clases observadas para ayudarlo a identificar y resol-
ver las dificultades que está experimentando. (E1).

• Suelo apelar a la tutoría grupal, pues se tiende a cometer el mismo tipo de errores, y en 
discusión grupal los estudiantes se sienten más confiados para analizar las diversas situa-
ciones experimentadas en el aula en lo referido a la labor docente. (E3).

Los relatos ponen de manifiesto el ejercicio de una tutoría que se ve obligada a movilizar una serie 
de disposiciones que permitan la generación de un ambiente propicio para el trabajo formativo. 
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Tabla B. Análisis de situaciones de la práctica

En la tutoría f %

El análisis de las acciones, decisiones o interpretaciones vividas por el practicante en la 
práctica está centrado en cuán bien realizó las diversas tareas 3 30

El análisis de las acciones, decisiones o interpretaciones vividas por el practicante en la 
práctica está centrado en el impacto en el aprendizaje de los niños con los cuales trabaja 7 70

Fuente: Elaboración propia.

Los tutores tienden a inclinarse por una tarea que se plantea el desafío de superar visiones técni-
cas de supervisión, y por tanto de control, para centrarse en el desempeño del practicante respecto 
al aprendizaje de los estudiantes a los cuales se dirige la acción formativa. Ello es reportado en 
las siguientes expresiones:

• Procuro –aunque no siempre lo logro– tomar distancia de la tendencia aprendida a con-
trolar y supervisar, para escuchar a mi practicante y construir desde sus temores y nece-
sidades. (E1).

• He aprendido la importancia de centrar mi trabajo de tutoría en los requerimientos del 
aula, para que el practicante se transforme en un profesional competente. (E5).

• Toda la formación docente debe tener como eje de preocupación el aprendizaje de los alum-
nos. Cada conversación que dirijo tiene la intención de favorecer la reflexión del practi-
cante sobre las repercusiones que tienen sus acciones y decisiones. (E4).

• Genero condiciones en la tutoría que permitan ir analizando en qué consiste la docencia, 
cómo nos damos cuenta del aprendizaje de los alumnos. (E2).

• Me interesa que el practicante aprenda a leer la sala de clases, que aprenda a observar 
cómo reaccionan los niños, que los hace motivarse o desinteresarse de las actividades, qué 
esperan de sus profesores. Y a la vez cómo el practicante va actuando en el aula y siendo 
parte de lo bueno y lo malo que se produce en la sala de clases. (E3).

En sus planteamientos, los tutores señalan la intención de ayudar al practicante a analizar las con-
secuencias que sus juicios y decisiones va generando en la dinámica del aula, mientras desarrollan 
sus intervenciones. Más específicamente sostienen:

• Hacer una clase es el primer paso, lo relevante es el sentido que logra nuestra intervención 
en el aula. (E6).

• Me preocupa ayudarlo a tomar conciencia de sus responsabilidades profesionales. (E5).
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• La clase no es para el tutor ni tampoco para el profesor guía. La clase está destinada a los 
niños, a provocar en ellos la curiosidad por aprender. Eso es lo que intento transmitirle, 
pero sin duda cuesta. (E1).

Tabla C. Propósito de la retroalimentación

La retroalimentación f %

Busca potenciar la toma de decisiones del practicante. 2 20

Busca potenciar la correcta aplicación de conceptos y procedimientos por parte del 
practicante. 8 80

Fuente: Elaboración propia.

La retroalimentación pretende colaborar con el practicante, permitiéndolo disminuir brechas de 
desempeño. Por tal razón, constituye uno de los propósitos clave de la tutoría, dado lo complejo 
que resulta el ejercicio de la docencia. Sin embargo, frente a la retroalimentación, en el 80% de los 
tutores prevalece el discurso de potenciar la correcta aplicación de conceptos y procedimientos, 
antes que el proceso de toma de decisiones del practicante.

Para ello reconocen hacer uso de distintos dispositivos que incluyen el uso de la pregunta, la 
reflexión compartida, el análisis de incidentes críticos, la toma de posición y el compromiso pro-
fesional. Así lo reflejan los siguientes relatos:

• Ayudo a que el practicante tome distancia de las situaciones y que con objetividad aprenda 
a resolver dificultades del aula. (E4).

• Un buen profesional debe prepararse para tomar decisiones correctas. (E3).

• La idea es que a medida que avanza la práctica y la tutoría disminuyan los errores come-
tidos. (E1).

• Me interesa que mis practicantes no cometan errores, por esa razón estoy atento a refor-
marlos cuando se producen. (E9).

• Utilizo diversas estrategias y medios para que aprenda a ser competente en lo que realiza. 
(E10).

Llama la atención que aun cuando reconocen una diversidad de dispositivos desde los cuales 
intentan favorecer la retroalimentación, esta queda reducida en su potencialidad formativa, pues 
se la utiliza para lograr desempeño en el practicante, en términos de resultados o eficacia de las 
acciones desarrolladas en el aula.
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3.2.2. El acompañamiento al proceso de práctica desde la perspectiva de los profesores en 
formación

A. Identificación de fortalezas y debilidades

Cómo practicante f %

Escucho al tutor cuando identifica fortalezas, debilidades y errores y me señala lo que debe 
mejorar 26 65

Señalo mis fortalezas, debilidades y errores, y el tutor me ayuda en el análisis 14 35

Fuente: Elaboración propia.

Desde el punto de vista del trabajo con el tutor, el profesional en formación, en su gran mayoría 
(65%) reconoce un estilo de interacción donde es el tutor quien le señala los aspectos a mejorar, a 
partir de la identificación de fortalezas, debilidades y errores cometidos en las planificaciones ela-
boradas y en las clases realizadas. En ese sentido, la tutoría se plantea como un espacio de trabajo 
que direcciona y controla el tutor en su calidad de experto, en desmedro del reconocimiento del 
profesional en formación. Sin embargo, un grupo menor de estos profesores en formación (35%) 
releva la presencia de un estilo de trabajo centrado en la relación de ayuda del tutor para que sea 
cada estudiante quien descubra y analice sus fortalezas y debilidades.

B. Análisis de situaciones de la práctica

En la tutoría f %

El análisis de las acciones, decisiones o interpretaciones vividas por mí en la práctica está 
centrado en cuán bien realizo las diversas tareas 16 40

El análisis de las acciones, decisiones o interpretaciones vividas por mí en la práctica está 
centrado en el impacto en el aprendizaje de los niños con los cuales trabajo 24 60

Fuente: Elaboración propia.

En relación con el análisis de situaciones en los espacios de tutoría, se advierte una tendencia 
significativa del 60% de los profesores en formación que advierta la presencia de ejercicio cuyo 
interés está centrado en el impacto que el trabajo tiene en el aprendizaje estudiantil, vale decir, 
que las discusiones realizadas en la tutoría están focalizadas en el quehacer desarrollado en el 
aula, específicamente en lo referido al alumno de educación básica y sus aprendizajes. Sin embar-
go, existe un número significativo de practicantes (40%), que considera la existencia de un trabajo 
tutorial anclado en la gestión de aula, pero específicamente en la eficacia de la intervención o clase 
realizada, desaprovechándose el potencial formativo que la tutoría podría desarrollar.
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C. Propósito de la retroalimentación

La retroalimentación f %

Busca potenciar la toma de decisiones del sujeto practicante 8 20

Busca potenciar la correcta aplicación de conceptos y procedimientos por parte del practicante 32 80

Fuente: Elaboración propia.

En el contexto de la tutoría, es posible advertir que la tendencia mayoritaria de los estudiantes 
en práctica (80%) atribuye a la retroalimentación el propósito de potenciar la correcta aplicación 
de conceptos y procedimientos, declarando con ello una centralidad en la enseñanza, orientada 
a asegurar la adecuada aplicación de lo planificado, con un tutor que al visitar en aula asume la 
postura de sujeto experto que se dedica preferentemente a controlar la actuación del practicante. 
En tanto, un pequeño grupo (20%), advierte el desarrollo de una retroalimentación orientada a 
fortalecer la capacidad de toma de decisiones, en un contexto de complejidad que caracteriza a la 
docencia y los entornos socioculturales.

D. Orientaciones del tutor para apoyar el aprendizaje del estudiante en práctica

Orientaciones del tutor f

Clarificar la planificación 15

Orientar cómo hacer 6

Evaluar el trabajo realizado 15

Apoyar la comprensión de la tarea docente 4

Fuente: elaboración propia.

Consultados respecto de las orientaciones recibidas por el tutor, los profesores en formación reco-
nocen en la tutoría, un trabajo orientado preferentemente a “clarificar” el proceso de planificación 
de las clases y después de las intervenciones, a “evaluar el trabajo realizado” en función de pauta 
que recoge indicadores de actuación basados en el Marco para la Buena Enseñanza. 

Sin embargo, al ser consultados –durante las entrevistas– por lo que esperarían haga el tutor, las 
respuestas de estos profesores en formación ponen de manifiesto necesidades y requerimientos 
distintos, más vinculados a una relación pedagógica de orientación, siempre medida por el tacto 
pedagógico del tutor.
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E. Expectativas respecto al tutor

Lo que espero f

Me evalúe constructivamente 10

Me ayude a mejorar 6

Se dé tiempo para la relación 15

Analicemos el desempeño 6

Genere diálogo 15

Desarrolle aprendizaje 8

Comprenda situaciones y contextos 11

Retroalimente 10

Atento a las necesidades 13

Fuente: Elaboración propia.

La revisión de estas necesidades deja en evidencia una creciente demanda al espacio de tutoría 
desde los profesionales en formación, tendiente a transformarlo en instancia de contención, de 
diálogo, de aprendizaje, siempre respetuoso de las necesidades del practicante. De su recono-
cimiento y orientado al desarrollo de sus capacidades. Sus representaciones se plantean en los 
términos siguientes:

• Realice un análisis crítico constructivo de las clases, detallando a su juicio, los aspectos 
que se deben mejorar. Esto teniendo en cuenta el contexto en el que esta se desarrolla y 
considerando también mi punto de vista. (P4).

• Que destaque tanto las cosas positivas como las negativas, pero siempre con empatía y 
sentido de aprendizaje. (P23).

• Ayudarme con críticas constructivas y sugerencias para guiar mi práctica y esta sea una 
instancia de aprendizaje. (P11).

• Genere un ambiente de aprendizaje donde pueda ayudarme a comprender lo fallado o lo 
que pueda mejorar en futuras intervenciones. (P7).

• Me ayude a entender la pedagogía, a ver en qué he fallado y qué puedo fortalecer y que me 
ayude a ser mejor profesor. (P36).

• Que se interese en cómo me sentí haciendo la clase. (P17).
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• Acompañe responsablemente guiando la práctica, aconsejando y favoreciendo el intercam-
bio de experiencias. (P22).

• Crear una instancia de aprendizaje, de sugerencias y proporcione instancias de conversa-
ción para superar falencias, junto de fortalecer las competencias que se destacan u obser-
van. (P33).

• Que me guíe en mi proceso metacognitivo para poder reflexionar de manera crítica sobre 
las acciones que realicé y cómo las mejoraría en el futuro. (P4).

• En conjunto conmigo analizar la actuación, con los errores y los aciertos, no en forma de 
crítica sino de ayuda. (P34).

• Que sea un apoyo, un formador, sentirlo un guía en este proceso que me ayuda a visuali-
zar lo que he pasado por alto. (P26).

• Que esté atento a mis necesidades y con disposición a ayudar. (P3).

• Más que una nota, tener posibilidades verdaderas de aprender con el tutor sobre qué es ser 
profesor de aula. (P15).

Estos relatos evidencian un claro reconocimiento de la complejidad de la docencia, y más espe-
cíficamente del trabajo en aula y por tanto, conciencia de que una tutoría que tienda a buscar el 
desarrollo de un desempeño estándar no ayuda verdaderamente a comprender cómo funciona el 
aula. Aula que requiere movilizar una serie de disposiciones o cualidades de naturaleza personal 
que los practicantes identifican con nitidez. 

3.2.3. Las disposiciones naturales necesarias para el desarrollo de la docencia

En el transcurso de las entrevistas, los profesores en formación reconocen junto a la preparación 
específica y cada vez orientada a mayores estándares, un conjunto de disposiciones, condicio-
nes naturales y cualidades de orden personal necesarias para la docencia y susceptibles de ser 
potenciadas.

Estas disposiciones necesarias para la docencia son muy variadas y, por lo tanto, la presentación 
que se hace a continuación y el orden en que se mencionan no implica mayor o menor grado de 
relevancia. Se listan con la intención de poner de manifiesto las demandas planteadas a la tutoría, 
como espacio definido desde la institución formadora tendiente al aprendizaje de la profesión. 
Entre ellas cabe destacar: 
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A. Apertura. La que es definida como aceptación del otro como un legítimo otro. 

Los relatos son recurrentes en torno a esta disposición, y la vinculan fuertemente a expresio-
nes del tipo: “gusto de trabajar con otros”, “paciencia para esperar que el otro se manifieste”, 
“mente abierta y goce contemplativo”, “predisposición a”, “flexibilidad y adaptación”. Más 
específicamente:

• Paciencia para atender a cada alumno tanta veces como sea necesario, siempre atento a los 
momentos en que decide interesarse. (DC).

• Paciencia al constatar que son niños y a su vez muy diversos en sus formas de aprender. 
(IC).

• Con una mente abierta para comprender, antes que etiquetar o juzgar. (BC).

• Con competencia para adaptarse y responder a las necesidades de los alumnos. […] Como 
formadores de personas ser capaz de responder y adaptarse a las necesidades de aprendi-
zaje y también personales que los alumnos manifiestan. (JH).

B. Compromiso. Para entender que la docencia es un trabajo al servicio de otros.

Los relatos vinculados al compromiso se presentan asociados a las ideas “satisfacción con el tra-
bajo”, “dedicación”, “interés”, “motivación e incentivo”, y particularmente “ser mejor para los 
demás”. 

• Abnegado con el trabajo y con capacidad para comunicarlo, transmitirlo. (MPC).

• Compromiso con el aprendizaje personal y de nuestros alumnos. (NI).

• Mostrando interés en lo que se hace, movilizado por mejorar la docencia y generar mejo-
ras. (NI).

• Motivación permanente en aula, comprometido en la búsqueda de nuevos recursos y me-
todologías. (FC).

• Siempre dispuesto a aprender, para ponerlo al servicio del trabajo en aula. (AH).

• Fuertemente comprometido con el aprendizaje de todos los alumnos, independiente de los 
contextos donde ser trabaje. (OH).
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C. Conexión. Expresada en empatía para entender a personas y contextos en los que tiene lugar 
el desarrollo de la docencia.

 Los relatos ponen de manifiesto dimensiones asociadas a “trato y forma de relacionarse”, “empa-
tía”, “respetuoso”, “cercano”, “confiable” y “ameno”. Lo grafican en las siguientes expresiones:

• Relacionarse con los niños desde el respeto y el buen trato con todos. (NI).

• Observador participante, para leer los contextos y adaptarse a ellos. (BH).

• La empatía para comprender a cada estudiante como ser humano y en permanente creci-
miento y desarrollo. (BC).

• Empático para conectar con los estudiantes, sus necesidades e intereses. (AH).

• Respeto irrestricto en la relación con los estudiantes y sus diferencias para no dañarlos. 
(SH).

• Interacción fluida y humana con sus estudiantes, basada en la confianza y la aceptación. 
(JH).

D. Sensibilidad. Cualidad que ha de permitir el tacto necesario para enfrentar los desafíos de un 
trabajo de interacción con otras personas.

• Que se conmueva con la realidad, sensible a los contextos y sus condicionamientos. (GC).

• Comprender a cada estudiante como un ser humano que está aprendiendo y enfrentando 
diversos desafíos. (BH).

• Sensibles de la historia que hay detrás de cada estudiantes, valorando su biografía. (MH).

• Entender el tipo de persona que se está formando y desde dónde se está formando. (JH).

• Consciente del efecto que producen en los niños nuestros juicios y actitudes. (RC).

E. Perseverancia. Entendida como la actitud para mantenerse constante en la prosecución de un 
propósito.

• Perseverancia para enfrentar una tarea que no resulta simple y ante la cual se debe luchar. 
(RC).
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• Tolerancia a la frustración, pues no siempre las condiciones resultan favorables para lo-
grar aprendizajes. (DC).

• Fuerza para no abandonar el esfuerzo y renunciar a la vocación. La recompensa implica 
tiempo, habilidad y esfuerzo. (IC).

• Voluntad para enfrentar las adversidades de un trabajo con personas. (RC).

F. Talante. El cual aparece asociado a la condición de buena persona, y por ello, a disposiciones 
como honestidad, modelo, humildad, e integridad, que en conjunto definen un modo particular y 
personal de ser y de comportarse.

• Capaz de comunicar valores con sus actuaciones, resultando una persona convincente y 
honesta. (PC).

• Dotado de una serie de cualidades y disposiciones personales que faciliten la confianza en 
los alumnos. (VC).

• Ser un modelo a seguir, atendiendo a la dimensión personal y profesional de lo que signi-
fica ser profesor. (FC).

• Íntegro en sus discursos y actuaciones, pues sus alumnos notan cuando el profesor es 
coherente. (AC).

En consecuencia, sobre la base de estas cualidades o disposiciones de orden natural y personal, se 
puede fundamentar sólidamente la formación que reconocen necesitar este grupo de futuros pro-
fesores, las que deberían ser favorecidas también desde la tutoría como espacio de aprendizaje, 
que requiere transitar hacia un proceso anclado en la transformación del entendimiento (partien-
do de la base de la diversidad de personas y de que todas ellas son legítimas) y transformación 
personal (que implica ver al otro, escucharlo, respetarlo y aceptarlo en su diversidad), para desde 
ellas hacer efectiva la transformación de las relaciones.

A MODO DE CIERRE

Los lineamientos actuales de las Políticas Públicas para la Formación Inicial Docente, relevan los 
procesos de práctica considerando indispensable que los planes de estudio proporcionen una 
experiencia de práctica profesional final en el aula, tendiente a asegurar que el profesor en for-
mación cumpla el perfil de egreso y disponga de los conocimientos, habilidades y disposiciones 
requeridas para el ejercicio de la profesión docente.
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En esa dirección los lineamientos para la vinculación con el sistema escolar, esperan que las ca-
rreras de pedagogía aseguren una fluida articulación con el sistema escolar, a partir de una sólida 
formación práctica, así como también del desarrollo de los docentes y de los establecimientos con 
los que se relacionan. Ello con la intención que confluya el enfoque educativo de la institución 
formadora; los propios procesos de comprensión y construcción profesional de los profesores en 
formación; y el establecimiento educacional como sistema complejo que ofrece oportunidades de 
formación.

El sentido del rol docente que se vivencia, descubre y construye durante la práctica, puede ser 
ajustado, guiado, mejorado y transformado toda vez que el practicante se encuentre en un am-
biente que nutra y posibilite su formación, sustentado en una decidida e intencionada estructura 
de acompañamiento (Darling-Hammond, 2003) que posibilite en el futuro profesor el observar y 
el actuar, a partir de la movilización de capacidades y recursos tanto personales, como profesio-
nales y sociales. 

Ahora bien, hemos advertido que la práctica sola no favorece necesariamente el desarrollo de 
las capacidades que requiere el futuro profesor, si en ella prevalece un sentido aplicacionista del 
quehacer; y si además, la estructura de acompañamiento definida para ello, en nuestro caso la tu-
toría no logra fundarse en la centralidad del profesor en formación, lo cual supone una lógica de 
relación sustentada en el reconocimiento de sus potencialidades y necesidades, como actor y no 
f(actor) del proceso formativo. Y es esto lo que se observa en el espacio de tutoría que reportamos 
en la presente experiencia: una tutoría que se debate entre el discurso del acompañamiento y la 
transformación orientada a favorecer una comprensión situada del trabajo docente y las comple-
jidades del rol; y una práctica anclada a la certidumbre y la homogeneidad, y por tanto orientada 
a normar la actuación de los profesores en formación, desatendiendo una efectiva formación que, 
alineada a una decidida justicia social de reconocimiento y desarrollo de capacidades permita 
asumir la diversidad insospechada de la práctica.

En ese sentido es posible advertir las tensiones que enfrenta la tutoría frente al reconocimiento y 
desarrollo de capacidades del profesor en formación, lo que queda reflejado en el planteamiento 
que, sobre ella desarrollan sus actores.

Por una parte, los tutores en sus planteamientos aluden a una tutoría como un espacio de trabajo 
con los profesores en formación sustentada en una creciente interacción y reconocimiento de nece-
sidades personales y profesionales; sin embargo, muestran ciertas incongruencias cuando refieren 
al estilo de trabajo desarrollado, específicamente a nivel de identificación de fortalezas y debilida-
des, análisis de situaciones y propósito de la retroalimentación. Respecto a la primera dimensión, 
si bien existe una tendencia a enfatizar el análisis de fortalezas y debilidades para que sea el prac-
ticante quien descubra cómo actuar, nos encontramos con un porcentaje importante centrado en 
la identificación de fortalezas y debilidades orientadas a señalar prescriptivamente al practicante 
lo que debe mejorar. En relación a la segunda dimensión, en el análisis de las situaciones si bien 
existe una tendencia a centrar la discusión en torno al impacto que la actuación del practicante 
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genera en los alumnos del sistema escolar, encontramos un número significativo de tutores que 
termina reduciendo el análisis a la determinación de cuán bien se está llevando a cabo la interven-
ción en las aulas. Por último, en cuanto al propósito de retroalimentación, la gran mayoría de los 
tutores termina desarrollando una acción dirigida a asegurar más bien la correcta aplicación de 
conceptos y procedimientos por parte del practicante, antes que potenciar la toma de decisiones.

Por otra parte, los profesores en formación, al ser consultados sobre los mismos tópicos confir-
man las discrepancias respecto a lo afirmado por sus tutores, e incluso las incrementan. Así, en 
relación a la identificación de fortalezas y debilidades, los practicantes se inclinan por una tutoría 
orientada a la prescripción y a lo que debe mejorar; en lo referido al análisis de situaciones de la 
práctica, los practicantes se tienden a inclinar por el análisis del impacto en el aprendizaje de los 
niños, aunque un grupo no menor opta por el análisis de cuán bien se realizan las intervencio-
nes en aula. Finalmente, visualizan una retroalimentación de parte del tutor cuyo propósito se 
sitúa en la correcta aplicación de conceptos y procedimientos, con la intención de racionalizar las 
actuaciones.

Una formación inicial de profesores articulada e integrada cuyo foco esté en el proceso de apren-
dizaje como ámbito esencial de la labor docente no puede (a menos de entrar en contradicción con 
aquello en que se basa su acción) construir un sistema de tutoría que circunscriba su actividad 
dentro de un campo teórico de certidumbres científicas, pues con ello no solo desatiende las de-
mandas de la profesión, sino también la consideración del estudiante de pedagogía como un actor 
de su proceso formativo. Por una parte, la profesión enfrenta una realidad que pone de manifiesto 
incertidumbres; por tanto la atención a lo diverso, a la complejidad, a la particularidad, a la situa-
cionalidad tienden a reconfigurar la fisonomía de la tarea docente a comunicar. Y por otra, la com-
plicación de atender a las necesidades del sujeto en formación, a partir de una tutoría que es ante 
todo una posibilidad de obrar con otros, de formar, de transformar, de hacer efectivo el desarrollo 
de capacidades, situando el foco de atención en lo que el practicante es capaz de hacer o ser, y en 
las oportunidades con que cuenta para elegir el modo de vida que valora (Bolivar, 2012, p. 25).

En ese sentido, el planteamiento de los profesores en formación, constituye una oportunidad para 
remirar el funcionamiento del espacio tutorial, favoreciendo una actitud indagatoria orientada al 
descubrimiento de su potencial transformador, anclado en la elaboración de nuevas alternativas, 
considerando la diversidad de estudiantes presentes en el aula y la complejidad e incertidumbre 
que caracteriza a los contextos socioculturales que definen y condicionan el trabajo docente, y a 
las necesidades manifestadas por el sujeto que enfrenta el aprendizaje de la profesión.

En ese sentido, la tutoría tiene el potencial formativo para hacer efectiva la justicia social en térmi-
nos de capacidades y de reconocimiento. En relación a las capacidades, estas constituyen los fun-
cionamientos que una persona –en nuestro caso profesor en formación–, puede lograr, vale decir, 
realizaciones y acciones de una persona (hacer, valorar o ser), cuyo conjunto tiende a configurar 
su vida (Sen, 1996). La libertad del profesor en formación para elegir y decidir, no puede tornarse 
efectiva si carece de las capacidades necesarias.



185 

Sánchez S., Gerardo (2018). La tutoría de práctica profesional: tensiones frente al reconocimiento y desarrollo de capacidades del profesor en formación. En 
Ferrada, D. (Ed.), Políticas educativas y su impacto en las comunidades. Investigación en educación para la justicia social (pp. 163-188). Talca, Chile: Ediciones UCM.

En cuanto al reconocimiento, la visibilidad del sujeto como actor de su proceso formativo, implica 
atención afectiva, igualdad jurídica y estima social, capaces de evitar un espacio de trabajo susten-
tados en la dominación cultural. Para Honneth (1997), el reconocimiento constituye una categoría 
moral esencial que se corresponde con la naturaleza de la docencia, la que dada su dimensión de 
servicio, exige de sus miembros velar por su recto ejercicio, pues “se trata de un trabajo que incide 
directa y profundamente en la vida de otros seres humanos” (García y García, 2012, p. 174).

Desde el reconocimiento como categoría moral esencial, una persona tiene una capacidad para 
funcionar cuando tiene la posibilidad real (no tanto de permiso sino de recursos) de elegir hacerlo 
de un modo u otro. Ello queda de manifiesto en el planteamiento de los profesores en formación 
cuando refieren a su expectativa por disponer de una tutoría convertida en un real espacio de 
apoyo, reconocimiento y desarrollo de recursos. Lo que a su vez, se refuerza en el conjunto de 
disposiciones, condiciones naturales y cualidades de orden personal necesarias para la docencia y 
que consideran susceptibles de ser potenciadas también por este espacio de trabajo que significa 
la tutoría. Entre ellas, la aceptación del otro como un legítimo otro (apertura), la empatía para 
entender personas y contextos (conexión), el enfrentar los desafíos de un trabajo de interacción 
con otras personas (sensibilidad), la actitud para mantenerse constante en la prosecución de un 
propósito (perseverancia) y un modo particular y personal de ser y comportarse (talante). 

Estas disposiciones identificadas por los sujetos participantes, advierten sobre las tensiones no 
resueltas de una tutoría, que procura avanzar sin lograr desprenderse de mecanismos latentes 
de control y manipulación con implicancias en la formación de los futuros profesores, los que de 
alguna manera en sus relatos, manifiestan sus naturales resistencias, tendientes a una formación 
sustentada en su reconocimiento como actores del proceso. 

La tutoría que pretenda disfrazar el control y la manipulación, sin verdaderamente superarlas 
termina por reducir la formación y la docencia a un proceso de “fabricación” del ser humano. De 
ahí el imperativo del tutor de no sostener su lugar desde una posición de inteligencia superior, 
sino más bien construyendo su lugar de tutor desde el reconocimiento del otro y asumiendo que 
los otros –los practicantes– pueden aprender. Para ello, comunica la voluntad, la escucha activa, 
la inspiración y la confianza de que es posible.

Dada la naturaleza compleja de la profesión y de los contextos escolares para los cuales se ha de 
fortalecer al practicante, la formación práctica está llamada a constituirse en un dinámico espa-
cio en que priman ejercicios, pruebas, ensayos, tanteos, repeticiones, simulaciones, experimen-
taciones y también consejos, ayudas, acompañamiento, explicaciones y ante todo la mejor de las 
sensibilidades y disposiciones. Siguiendo a Meirieu (2006), no es posible ahorrar el tránsito por 
las zonas inciertas de la práctica y la formación, y por lo tanto es preciso renunciar a la tendencia 
aprendida de los guiones predeterminados, avanzando en la valentía de la incertidumbre como 
una posibilidad de creación, de apertura, de verdadero desarrollo de las propias capacidades. El 
desafío entonces es la concreción de una estructura de relación entre actores, sustentada en una 
perspectiva de aprendizaje horizontal y colaborativa, que no pretende fabricar al otro, ni de hacer 



186

Sánchez S., Gerardo (2018). La tutoría de práctica profesional: tensiones frente al reconocimiento y desarrollo de capacidades del profesor en formación. En 
Ferrada, D. (Ed.), Políticas educativas y su impacto en las comunidades. Investigación en educación para la justicia social (pp. 163-188). Talca, Chile: Ediciones UCM.

una “obra propia” a partir de alguien. En definitiva, evitar la tentación de poseer al otro, de con-
vertirlo en un objeto, pues más allá de la voluntad del tutor, el practicante también hará lo suyo y 
debemos convencernos que es altamente conveniente que lo haga: de manera sutil al inicio, pero 
intensa luego, se resistirá, dirá de muchas maneras que no. En ese juego de tensiones entre apoyo 
y acompañamiento para avanzar en calidad de la formación y la presencia de lógicas de presión 
y control, para bien o para mal, se está reconfigurando el sentido y la fisonomía del rol docente. 
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I. INTRODUCCIÓN

Este capítulo persigue proponer criterios orientadores, basados en la justicia social, para atraer 
mejores estudiantes a la carrera pedagógica. Para ello iniciamos una descripción y luego discu-
sión de las políticas educacionales recientes en Chile, destinadas a regular la entrada a la carrera 
pedagógica, particularmente a partir de la Ley 20.903, del año 2016, sobre desarrollo profesional 
docente.

El nuevo marco regulatorio de la Ley 20.903 establece requisitos académicos obligatorios de in-
greso a la carrera pedagógica para todas las universidades formadoras, selectivas y no selectivas.

La metodología para este trabajo consistió en una descripción de las políticas de regulación y 
atracción hacia la carrera pedagógica, un análisis de los fundamentos que las sustentan, conside-
rando investigaciones e informes de expertos. Posteriormente se desarrolla una discusión crítica 
de dichas políticas desde una perspectiva de justicia social y tomando como referencia a autores 
como Honneth, Amartya Sen y Dubet, para finalmente, a partir de esta discusión, proponer cri-
terios orientadores sobre esta problemática, basándose en la discusión crítica, más los hallazgos 
empíricos de una línea de investigación que venimos desarrollando, en torno a un concepto teó-
rico y contextualizado del talento escolar para la pedagogía (González-García, Walker, García y 
Abarca, 2017).

Citar este capítulo como:

González-García, Gustavo (2018). Criterios de justicia social para atraer buenos postulantes de liceos públicos a la carrera pedagógica. En Fer-
rada, D. (Ed.), Políticas educativas y su impacto en las comunidades. Investigación en educación para la justicia social (pp. 189-208). Talca, Chile: 
Ediciones UCM.
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II. POLÍTICAS EDUCACIONALES RECIENTES SOBRE REGULACIÓN PARA LA ENTRADA A LA 
CARRERA DE PEDAGOGÍA

La reciente Ley 20.903 de 2016 sobre desarrollo profesional docente en Chile, impone requisitos 
académicos de selectividad para el ingreso de la carrera pedagógica. Así como la ley establece 
nuevas y altas exigencias a las universidades formadoras de profesores, también los estudiantes 
que desean matricularse en una carrera pedagógica, a partir del año 2017 solo podrán hacerlo si 
cumplen requisitos académicos referidos a puntaje en la prueba de selección universitaria (PSU), 
rendimiento académico de notas en la educación media –posición ranking– o haber realizado 
y aprobado un programa de preparación y acceso a la educación superior, reconocido por el 
Ministerio de Educación. Estos requisitos se consideran de manera independiente, en algunos 
casos, o mediante condiciones que combinan dichos requisitos. Las nuevas exigencias del Estado 
persiguen regular el acceso a la pedagogía vía el mérito académico, resguardando equilibrar dos 
modalidades de medición al rendimiento académico: la prueba estandarizada de selección uni-
versitaria y el ranking de notas. Este último, a diferencia de la prueba estandarizada, reconoce el 
mérito académico contextualizado a cada realidad escolar. A manera general e ilustrativa, en la 
última admisión 2017 a una carrera pedagógica en Chile, pudieron acceder los y las estudiantes 
que obtuvieron 500 puntos o más en la PSU o que se encontraron ubicados en el 30% superior del 
rendimiento, promedio de notas, en su establecimiento educacional. 

Si bien es cierto que las universidades chilenas del grupo del Consejo de Rectores de Universida-
des de Chile (CRUCH) y algunas privadas no pertenecientes a este grupo, vienen estableciendo 
requisitos académicos para el ingreso a pedagogía y otras carreras –vía PSU y algunas con cupos 
para estudiantes por ranking– con la ley ahora se regula el acceso en todas las universidades que 
forman profesores, dirigiendo la política, sobre todo, hacia las universidades denominadas no se-
lectivas, privadas no pertenecientes al CRUCH, quienes no establecían requisitos académicos para 
ingresar a pedagogía. La política para asegurar selectividad en este tipo de universidades expresa 
la preocupación del Estado por regular la fuerte expansión de la matrícula en pedagogía, prove-
niente de dichas universidades, durante la década del 2000. Proceso que provocó el correspon-
diente efecto en el ingreso a la carrera pedagógica de un tipo de estudiante con bajo rendimiento 
y ‘mérito’ académico. Para ejemplificar esta cuestionada evolución de la matrícula, el año 2008, 
de los 92.164 estudiantes que ingresaron a una carrera pedagógica en Chile, 51.955 lo hicieron a 
una institución de educación superior no selectiva, el 56,4%, mientras que 40.209 ingresaron a una 
universidad selectiva, el 43,6% (Cox, Meckes y Bascopé, 2010). 

Por otra parte, junto con los cambios estatales de selectividad académica a la carrera pedagógica, 
la política educacional reciente viene instalando mecanismos de atracción de estudiantes con mé-
rito académico hacia esta carrera profesional. Es así como desde el año 2011 se implementa Beca 
Vocación de Profesor, beneficio económico que incentiva a estudiantes con buen rendimiento en 
la PSU para que ingresen a una carrera pedagógica, cubriendo esta beca el arancel real y la matrí-
cula de toda la carrera, la que debe estar acreditada y ser dictada por una universidad elegible. El 
requisito académico para obtener la beca es obtener 600 puntos o más en la PSU. 
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Recientemente, en el contexto de una política educacional pro acceso equitativo e inclusivo a la 
educación superior, el Ministerio de Educación chileno implementa el Programa de Acompaña-
miento y Acceso Efectivo a la Educación Superior, PACE, programa que persigue asegurar el 
acceso efectivo a la educación superior de estudiantes con buen rendimiento académico –ranking 
15%– y que pertenecen a establecimientos educacionales que tienen un 60% o más de vulnerabi-
lidad social. El programa encarga y financia a un grupo de universidades, para que implementen 
acciones de preparación, acceso, nivelación, permanencia y titulación de estos estudiantes hacia y 
durante la carrera universitaria. Al PACE, el Ministerio de Educación le solicita que implemente 
un programa de detección y preparación de estudiantes talentosos académicamente hacia la ca-
rrera pedagógica. 

III. ANÁLISIS DE LAS POLÍTICAS EDUCACIONALES ACTUALES DE SELECTIVIDAD A LA 
CARRERA PEDAGÓGICA

Propósitos del análisis

Ya hemos señalado como las políticas educacionales recientes se han ocupado, después de déca-
das de inacción, de regular el ingreso a la carrera pedagógica, combinando requisitos académicos 
al acceso, incentivos económicos para financiar los estudios y acciones de detección y preparación 
de estudiantes con talento académico y aptitud para la pedagogía, pertenecientes a contextos de 
pobreza. En este marco de políticas, este apartado discute el diseño público de selección y atrac-
ción de mejores candidatos a la carrera pedagógica, colocando en tensión la preponderancia del 
criterio académico para que un joven interesado por la pedagogía sea definido como apto y atraí-
ble hacia la carrera de pedagogía. Dicha discusión se aborda desde la perspectiva de la justicia 
social, analizando algunas dimensiones necesarias de considerar para analizar las condiciones de 
justicia al momento, y oportunidad, de un estudiante que finaliza la enseñanza media en un liceo 
público y que está interesado por estudiar pedagogía. 

Preguntas orientadoras que guían este análisis y discusión son: ¿Qué tan justas son las regulacio-
nes y políticas educacionales de acceso a las carreras pedagógicas? ¿Es socialmente justo limitar 
el ingreso a la carrera pedagógica a través de requisitos académicos, versus considerar solo el 
interés vocacional del estudiante? ¿Es justo fortalecer el acceso y preparación hacia la carrera pe-
dagógica de estudiantes con aptitud hacia ella, por sobre los que no tienen este talento o aptitud? 

De manera anticipada, se señala que las respuestas ante estas preguntas no son categóricas ni 
parciales a los intereses desde un solo punto de vista. Como bien señala Fraser (Fraser y Honneth, 
2006), en sociedades complejas, en condiciones de pluralismo de valores, compiten y se enfrentan 
concepciones divergentes de justicia, que legítimamente son reivindicadas por intereses parti-
culares de individuos y grupos, siendo la manera adecuada de resolver las diferencias dando la 
posibilidad de participar a la par unos con otros –paridad participativa–, para acordar unos tér-
minos de justicia vinculantes y comúnmente aceptados. En este último sentido, sostendremos en 
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las últimas secciones del apartado, que los intereses del Estado y los grupos decidores de las polí-
ticas son más hegemónicos y, alternativamente, resulta necesario visibilizar y colocar en paridad 
participativa las reivindicaciones de justicia de los estudiantes que optan por estudiar pedagogía.

Las razones e intereses de los diseñadores de políticas 

Los organismos internacionales y los Estados vienen desde hace muchas décadas preocupándose 
y ocupándose por que los sistemas educacionales mejoren la calidad de sus docentes. Este plan-
teamiento descansa en la evidencia de las investigaciones que reconocen en la práctica docente la 
variable alterable del sistema escolar que más influye en los resultados escolares (Ravitich, 2010; 
Hatie, 2012). Así se entiende que mejorar la calidad de los docentes implica fortalecer condiciones 
de formación y desarrollo profesional en toda una trayectoria, desde elegir estudiar pedagogía, 
luego formarse como maestro, desarrollarse profesionalmente y la formación continua, hasta lle-
gar al final de la carrera como docente. 

En consideración del inicio de esta trayectoria, los organismos internacionales recomiendan que 
los sistemas educacionales incurran en mecanismos de selección y atracción de los mejores estu-
diantes hacia la carrera pedagógica. El muy difundido informe sobre el estado de la educación en 
el mundo, el Informe McKinsey de 2008, señalaba que los sistemas escolares requerían establecer 
mecanismos para captar mejores estudiantes para la carrera pedagógica, con procesos de selec-
ción más efectivos y elevando las condiciones salariales iniciales (Barber y Mourshed, 2008). Por 
su parte, un estudio de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE, 
2009), planteaba a los países miembros que avanzaran resueltamente por hacer de la docencia una 
profesión atractiva de elegir y estudiar. De esta manera, se propone y los Estados implementan 
acciones conducentes a hacer atractiva la profesión de maestro y, paralelamente, elevar los requi-
sitos para quienes ingresan a estudiar pedagogía.

En Chile, como se mencionó en la introducción, se ha avanzado muy recientemente en la legisla-
ción y políticas de regulación, selectividad y atracción de mejores estudiantes a la carrera pedagó-
gica, basadas mérito académico. Las razones y valoraciones tras estas acciones, en el marco de la 
discusión sobre justicia social, tienen como punto de partida la necesidad de dar un piso mínimo 
de reglamentación a un sistema de oferta a la matricula pedagógica, que es cuestionado por su 
desregulación. 

En efecto, tal como lo señala Cox (2014), la desregulación en el ingreso a la carrera pedagógica en 
Chile ha sido una constante en las últimas cuatro décadas. Según el autor esto ha provocado un 
grave problema de aseguramiento en la calidad de la formación de maestros. Así la instituciona-
lidad formadora de profesores ha sido calificada como de velocidad del mercado y parsimonia de las 
políticas (Cox, Meckes y Bascopé, 2010). En coincidencia con este sistema universitario altamente 
privatizado y sin regulación estatal, ha existido un aumento explosivo de la matrícula de pedago-
gía desde el año 2000. Entre 1970 y el año 2000, el acceso de estudiantes a carreras de pedagogía 
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evoluciona establemente entre 20 mil y 40 mil matriculados; por el contrario, desde 2002 a 2010 
la matrícula aumenta de manera exponencial de 40 mil a más de 100 mil matriculados. Este cre-
cimiento es principalmente explicado por la oferta de matrícula de las universidades e institutos 
profesionales privados no selectivos, que no exigían requisitos académicos para el ingreso a pe-
dagogía. Este tipo de ingreso a la pedagogía, con débiles y mínimos requisitos de selección, fue 
tempranamente cuestionado por informes de especialistas, que asociaron dicha desregulación con 
una debilidad de la formación inicial docente en Chile (Navarro, 2005). Por otra parte, si bien no 
existen estudios que relacionen directamente la calidad de los docentes en Chile formados en uni-
versidades no selectivas, Cox (2014) hace ver los bajos resultados obtenidos en la Prueba INICIA 
2011 por los egresados formados en estas universidades: entre los egresados de las 24 universi-
dades que rindieron INICIA 2011, más del 50% de egresados que pertenecían a universidades no 
selectivas, obtuvieron niveles de desempeño insuficiente.

En definitiva, los propósitos de las políticas de selectividad se valoran desde una perspectiva 
pública, en tanto colocan fin a un sistema desregulado de ingreso a una carrera socialmente es-
tratégica como la pedagogía. Si bien se comprende que la calidad de un docente depende de mu-
chos factores, entre otros de la formación inicial y las condiciones de desempeño profesional, en 
particular los hacedores de políticas consideran que no regular el ingreso a la pedagogía, a través 
de requisitos académicos, incide directamente en la calidad de los docentes formados por univer-
sidades no selectivas y que finalmente ejercen en el sistema escolar, perjudicando las expectativas 
y logros de las cohortes de escolares, que llegarán a ser sus estudiantes.

La selectividad por requisitos académicos y la inserción efectiva a la carrera pedagógica 
de estudiantes de liceos públicos

Un segundo elemento de análisis se relaciona con las razones de los diseñadores de las políticas 
de selectividad con respecto a establecer requisitos académicos para ingresar a pedagogía y sus 
implicancias en justicia social. Un primer argumento a favor de colocar estos requisitos acadé-
micos, se desprende del hecho de que es un mecanismo para asegurar calidad docente y con ello 
aumentar el efecto profesor en mejores aprendizajes de los alumnos del sistema escolar, lo que 
finalmente se traduce en un beneficio social. Lo claro es que la política subentiende que un estu-
diante que cumple estándares de rendimiento al fin de la enseñanza media, tendrá una condición 
necesaria para que cumpla una formación inicial docente satisfactoria y luego prosiga la trayec-
toria de calidad influyendo positivamente en los aprendizajes de sus alumnos, una vez que esté 
ejerciendo. La evidencia científica sobre este supuesto no es concluyente. Por una parte, algunas 
investigaciones demuestran que hay una fuerte relación positiva entre los resultados de la prueba 
INICIA y el puntaje PSU, es decir, que quien rindió una buena prueba de selección universitaria, 
obtiene buenos resultados en la prueba INICIA para egresados de pedagogía (Manzi et al., 2011). 
No obstante eso, estudios recientes en Chile (Rivero, Hurtado y San Martín, 2015), que buscan 
medir el efecto diferenciado sobre los resultados escolares –efectividad docente– de variables for-
mativas atribuidas a los docentes: PSU, INICIA y evaluación del desempeño docente, señalan que 
la evaluación de desempeño docente –Docente Más– es el mejor y más consistente predictor de la 
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efectividad en el aula; que INICIA también es un buen predictor de efectividad y, por el contrario, 
la PSU es una medición débil para discriminar desempeño en el aula, en gran medida atribuible 
a que este instrumento no ha sido un instrumento construido a partir de estándares pedagógicos, 
como si lo son INICIA y Docente Más. 

Esto último lleva a pensar que la decisión de establecer requisitos académicos al ingreso no se ha 
tomado con evidencias claras en función de la calidad docente. Es de suponerse que la autoridad 
se basa en algunas evidencias y que, en última instancia, analice que es preferible tener estos re-
quisitos a no tenerlos. Pero más allá de esta discusión técnica con miras a validar el requisito aca-
démico como variable que impacte en el beneficio social de mejores aprendizajes, es importante 
analizar si esta política ha tomado en cuenta los aspectos sociales y de equidad, cuando estable-
ciendo dichos requisitos, cierra la posibilidad de estudiar pedagogía a los estudiantes que no los 
cumplen, aun considerando que tengan interés por entrar a dicha carrera.

Sobre esto es importante tomar en cuenta algunos datos sobre la potencial demanda por estudiar 
pedagogía con los nuevos requisitos. Como es muy conocido, existe una alta correlación entre los 
resultados de la PSU y el nivel socioeconómico de los estudiantes. Esto trae consecuencias impor-
tantes para discriminar a los estudiantes que pueden, a partir del año 2017, ingresar a una carrera 
pedagógica por esta vía de selección. En efecto, si consideramos los resultados en las pruebas 
obligatorias de lenguaje y comunicación, y matemáticas, de la cohorte que rindió la PSU en el 
año 2015, observamos que los estudiantes que egresaron de liceos públicos municipales en Chile, 
quienes pertenecen a los sectores sociales de mayor vulnerabilidad socioeconómica, alcanzan un 
puntaje promedio de 469 puntos (DEMRE, 2015); mientras que los egresados de liceos particulares 
y particulares subvencionados alcanzan un puntaje promedio superior a los 500 puntos. Según 
esto, un estudiante ‘promedio’ del sector particular subvencionado y del sector privado, egresado 
de educación media, no tendrá inconvenientes para ingresar a la carrera pedagógica vía requisito 
PSU. Al contrario, el estudiante ‘promedio’ de liceo público en Chile, tendrá cerrada la puerta 
para estudiar pedagogía, vía PSU, por más interés que tenga es seguir esta carrera. Esto es más 
discriminante con los estudiantes egresados de la educación técnico-profesional, quienes obtienen 
un promedio, en ambas pruebas PSU, de 435 puntos (DEMRE, 2015).

Probablemente considerando el sesgo socioeconómico discriminador del requisito PSU, es que 
los diseñadores de las políticas establecieron el ranking de promedio de notas de enseñanza me-
dia como un requisito alternativo para ingresar a pedagogía, debido a que este corrige el efecto 
de segregación socioeconómica. Para respaldar el ranking se plantean los argumentos de que en 
todo nivel socioeconómico existen estudiantes talentosos académicamente, quienes aprovechan 
sus oportunidades de aprendizaje y que en el caso de los estudiantes talentosos de sectores de 
pobreza, cuando se les acompaña con programas especiales de apoyo educativo, estos estudiantes 
se insertan satisfactoriamente en la educación superior y alcanzan iguales o mejores rendimientos 
que los estudiantes que acceden a la universidad a través de la PSU. Detrás de esto se plantea que 
“los talentos están igualmente distribuidos entre ricos y pobres, en todas las etnias y culturas, por 
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lo que en todos los establecimientos educacionales hay estudiantes con mérito académico y nor-
malmente ellos alcanzan las notas superiores del ranking” (Kri, Gil, González y Lamatta, 2014).

La defensa del ranking se ha fundamentado en las investigaciones internacionales (Camara 
y Schmidt, 1999; Geiser y Studley, 2002; Hoffman y Lowitzki, 2005) y nacionales (Gallegos y 
Meneses, 2007; Contreras, Gallegos y Meneses, 2009; Meneses y Toro, 2012; Scheele y Triviño, 
2012; Gil y del Canto, 2012 y Román, 2013) sobre los estudiantes talentosos académicamente. Estas 
investigaciones sustentan que independientemente del nivel socioeconómico, el rendimiento 
académico en la etapa escolar tiene más influencia predictiva en el desempeño durante alguna 
carrera universitaria, que las pruebas estandarizadas de selección.

Estos estudiantes con talento académico, según las investigaciones, poseen habilidades cognitivas 
excepcionales hacia el aprendizaje, lo que les lleva a sobresalir en su desempeño escolar (George, 
1992, Feldhusen, 1998, Gagne, 2000, Colangelo, 2002) y a distinguirse académicamente en el 10% 
superior de su nivel etario (Casillas, 1996).

Por otra parte, se tiene en cuenta que basarse solo en la posición del ranking requerido para ac-
ceder a la educación superior no basta para apoyar a los estudiantes talentosos provenientes de 
contextos vulnerables, en su entrada, inserción y permanencia en la universidad. Ello porque 
estos estudiantes, aun cuando aprovechan exitosamente sus oportunidades de aprendizaje, no 
reciben en sus liceos los conocimientos ni las habilidades académicas exigidas por la universidad. 
Ante este vacío o desnivelación, las políticas sugieren que las universidades a través de progra-
mas propedéuticos –en los últimos años de educación media– y de bachillerato –primer año de 
universidad– habiliten a estos estudiantes en sus requerimientos académicos, especialmente en 
competencias básicas en matemáticas y lenguaje, y en apoyo vocacional.

Estos programas de apoyo educativo y vocacional para estudiantes talentosos de contextos vulne-
rables se vienen implementando por algunas universidades desde el año 2007, como mecanismo 
de acceso más equitativo a la universidad, en distintas carreras universitarias y no solo pedagó-
gicas. En el año 2007 se crea el primero en la Universidad de Santiago de Chile; luego le siguen 
en 2009 la Universidad Católica Silva Henríquez y la Universidad Alberto Hurtado; en 2010 las 
universidades Tecnológica Metropolitana, Metropolitana de Ciencias de la Educación y Católica 
de Norte (sede Coquimbo). 

La experiencia de estos programas propedéuticos y bachilleratos fue considerada por el Minis-
terio de Educación para instalar el año 2014, dentro de una política de equidad e inclusión a la 
educación superior, el Programa de Acompañamiento y Acceso Efectivo a la Educación Superior, 
PACE, que tiene la finalidad de asegurar un acceso efectivo a la educación superior de los es-
tudiantes talentosos que provienen de los establecimientos educacionales que poseen un 60% o 
más de vulnerabilidad. Para ello se le encarga a un grupo de universidades, muchas de ellas con 
experiencia previa en programas propedéuticos y de bachillerato, que mediante financiamiento 
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público implementen estrategias y acciones para la preparación, acceso, nivelación, permanencia 
y titulación en la universidad, de los estudiantes pertenecientes al 15% de mejor ranking.

El PACE espera que las universidades implementen distintas líneas de apoyo a los estudiantes, 
sus profesores y a nivel del establecimiento educacional, y de manera especial, en el marco de las 
políticas de atracción de mejores candidatos a la carrera pedagógica, el Ministerio de Educación 
exige a las universidades que avancen en procedimientos de detección de estudiantes con talento 
académico y aptitud para la pedagogía, para que posteriormente se les apoye en la inserción efec-
tiva en la carrera pedagógica.

 En síntesis, a partir del ranking de notas como vía de acceso a la pedagogía y el apoyo específico 
a los estudiantes con talento académico con aptitud para la pedagogía, otorgado por los progra-
mas PACE, el diseño de la política educativa intenta combinar el interés por establecer y elevar 
paulatinamente los requisitos académicos estándares a la pedagogía, con el interés de resguardar 
que los estudiantes pertenecientes a contextos de vulnerabilidad social no estén impedidos de in-
gresar a la carrera pedagógica, contextualizando indicadores de mérito académico a esos grupos 
sociales –ranking de notas– y entregando dispositivos de apoyo y preparación para la inserción 
efectiva de estos estudiantes a la carrera pedagógica. 

IV. DISCUSIÓN CRÍTICA DE LAS POLÍTICAS EDUCACIONALES DE SELECCIÓN Y 
ATRACCIÓN DE MEJORES ESTUDIANTES HACIA LA CARRERA PEDAGÓGICA

Temas y preguntas orientadoras

El siguiente análisis persigue problematizar, orientar y abrir caminos de discusión, acerca de 
criterios de justicia social para analizar las actuales políticas de selección y atracción de mejores 
estudiantes a la carrera pedagógica. Según esto, más que entregar argumentos concluyentes que 
expresen posiciones definitorias desde la justicia social, el propósito es dar elementos gatilladores 
para un debate que pueda seguir profundizándose desde distintas miradas. Básicamente se trata 
de hacer primar la justicia por sobre otros elementos que normalmente están decidiendo las polí-
ticas y los propósitos de la investigación; elementos, estos últimos, como la eficacia, la medición 
sin valoración, la evidencia o la rendición de cuentas, conceptos que prevalecen en un contexto 
neoliberal de producción de conocimientos y prácticas.

Una perspectiva orientadora de esta reflexión toma una postura desde la noción de justicia por 
reconocimiento. Esta se basa en el respeto y valoración de la identidad cultural de los grupos 
sociales (Honneth 1997, Taylor, 2003). Así, siguiendo a Honneth, se sostiene que hay injusticia 
cuando las cualidades o capacidades de los grupos no son reconocidas o no están siendo respeta-
das (Fraser y Honneth, 2006). También se incorpora el enfoque de las capacidades, el cual acentúa 
lo que las personas son capaces de hacer, siendo lo importante potenciar estas capacidades y no 
centrarse en los déficits, mediante una justicia situada y en contexto (Sen, 2011).
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Lo anterior implica posicionarse, en primer lugar, desde el reconocimiento de la subjetividad, 
contexto y oportunidad de un adolescente que, finalizando la enseñanza media, está interesado e 
interpelado a estudiar pedagogía, y en los derechos que debemos procurar garantizar, en vez de 
no respetárselos.

Tres situaciones nos parecen importantes de discutir relacionadas con la opción de estudiar pe-
dagogía en las condiciones actuales de regulación en Chile. Primero, establecer si la selectividad 
por criterios académicos es justa para quienes no podrán cumplirla, aun teniendo el interés de 
estudiar pedagogía. Lo segundo, reconociendo como hecho o valorando en algún aspecto positi-
vo la selectividad hacia la pedagogía, cuáles requisitos de selección debieran considerarse desde 
una reflexión por lo justo. Tercero, si como sociedad nos colocáramos de acuerdo en resguardar 
el derecho personal por estudiar pedagogía, en conjunto con el derecho de establecer condiciones 
de mérito, qué condiciones debiéramos garantizar para un ingreso justo a la carrera pedagógica.

Considerando estos elementos referenciales para la discusión, es que desarrollaremos nuestra 
postura a partir de los siguientes aparatados.

Selectividad: el interés personal por estudiar pedagogía imposibilitado por los requisitos 
de ingreso

¿Qué podemos decir acerca de los y las jóvenes que terminan la enseñanza media en un liceo 
público con alta vulnerabilidad socioeconómica y que están interesados1 por seguir la carrera de 
pedagogía en la universidad, en relación con los nuevos requisitos académicos de selectividad y 
en consideración de un análisis desde la justicia social?

Ante esta pregunta, en primer lugar, es importante hacer una diferencia conceptual entre selec-
ción y atracción hacia la pedagogía. La selección se basa en requisitos académicos regulados y 
que cierran o colocan restricciones al interés y voluntad personal. Así, la selección reglamentada 
discrimina la posibilidad de que algunos estudiantes puedan elegir la carrera pedagógica, ya sea 
establecida por el Estado o desde la autonomía de algunas o todas las universidades formadoras 
de profesores. Al contrario, la atracción no opera sobre la libertad individual, si no que recono-
ciendo la existencia de estudiantes que tienen la posibilidad legal de ingresar a la pedagogía, se 
ocupa en crear condiciones para que ciertos estudiantes, externa y estratégicamente valorados, 
refuercen y concreten su elección por estudiar pedagogía. 

Expuesto lo anterior, es necesario distinguir las implicancias en justicia social sobre los estudian-
tes de estos contextos que, interesados en seguir pedagogía, no podrán hacerlo por los requisitos 
académicos de aquellos que, junto al interés, si podrán. En el primer caso, la selectividad impedirá 
su opción personal. En el segundo caso, los estudiantes no tendrán impedimentos reglamentarios 

(1)  Consideraremos el interés por estudiar pedagogía de manera amplia, podría tratarse de un(a) joven que tiene presente a la peda-
gogía como una preferencia de estudios superiores entre otras, y no necesariamente en primer lugar, hasta el o la joven con un alto y 
definido interés por la pedagogía. Para esta parte del análisis, esa diferencia no es importante. 
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para progresar en su opción. Para ambos casos hay implicancias distintas desde la justicia social. 
Para los que verán impedidos proseguir en su interés y opción personal de carrera universitaria, 
la medida desde lo justo obliga a discutir la validez de que el Estado les coarte su preferencia 
personal.

En el segundo caso de estudiantes, se trata de analizar cómo desde la justicia social la preferencia 
por estudiar pedagogía se concreta y se transforma en un acceso efectivo a la educación superior.

¿Hay razones de justicia para que el Estado impida que algunos estudiantes no puedan seguir 
adelante con su preferencia de estudiar pedagogía? 

Si las políticas de regulación y selectividad al ingreso a la pedagogía desean tener un impacto en 
impedir el ingreso de estudiantes que no cumplen indicadores mínimos y crecientes de desem-
peño escolar, esa regulación, ciertamente, va a ser mayor con los estudiantes de liceos públicos 
y colegios subvencionados que atienden a los sectores socialmente vulnerables. Si se consideran 
los requisitos de PSU y ranking agregadamente, en los liceos públicos se encontrarán, proporcio-
nalmente, más estudiantes impedidos de seguir la carrera pedagógica que en los establecimientos 
con mejores indicadores de rendimiento. Por lo tanto, la pregunta anteriormente planteada cobra 
más relevancia en los liceos públicos. 

El juicio de quienes defienden la selección por requisitos académicos mínimos es resguardar me-
jores condiciones para una educación de calidad en el país. Para ello, se restringe el acceso a la 
pedagogía a quienes, se considera, colocan en riesgo esta calidad, porque no disponen de capaci-
dades mínimas para iniciar una carrera socialmente estratégica, como es esta. Conjuntamente, se 
asume que las universidades formadoras de profesores no son capaces de compensar esas debili-
dades, en consideración de los resultados INICIA obtenidos por las universidades no selectivas. 
De esta manera, puede considerarse válido limitar la opción por estudiar pedagogía a quienes 
dispongan de indicadores insuficientes de desempeño escolar. Así se impide la opción individual 
de algunos por elegir la carrera universitaria de pedagogía. 

El problema de esta argumentación es que el Estado niega el derecho legal de escoger una profe-
sión a unos jóvenes interesados en ella, no cuestionándose que el incumplimiento de requisitos 
académicos mínimos se deba, potencialmente, a que el mismo Estado no les ha garantizado el 
logro de las capacidades para alcanzarlos. Por el contrario, pareciera suponerse que no cumplir 
los requisitos fuera una opción individual y, por lo tanto, haga merecedor al o la joven de perder 
un derecho a elegir una determinada carrera, en tanto el sujeto no aprovechó responsablemente 
las condiciones de aprendizaje que le otorgó la escuela y la sociedad. 

En este caso, desde un sentido de justicia y valoración de derechos, el Estado procede con cierta 
hipermetropía. La visión es clara a larga distancia, sobre los costos y debilidades de la institu-
cionalidad formadora de docentes si se acepta el ingreso de jóvenes que no poseen capacidades 
mínimas de logro, toda vez que se estima que la formación inicial docente y las condiciones de 
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desempeño profesional no serán capaces, a tiempo, de remediar la condición de entrada de estos 
jóvenes. El problema es que no se juzga con la misma claridad de visión el porqué un joven, al 
momento presente que desea estudiar pedagogía, no logra indicadores de desempeño mínimos 
para concretar su preferencia.

Esta argumentación lleva a considerar la validez de que un estudiante pueda perder su opción de 
elegir pedagogía cuando no cumple ciertos requisitos académicos –y es válido para cualquier otro 
tipo de requisitos– debido a una razón justa. 

Esto lleva a la discusión sobre el origen del incumplimiento de requisitos por un joven decidido 
por estudiar pedagogía, es decir, si el no logro se deba a que el Estado no le ha garantizado con-
diciones necesarias o, por el contrario, habiéndoselas garantizado, el estudiante autónomamente 
no las haya aprovechado. 

Así, podría ser válida en justicia la decisión de establecer requisitos para limitar la opción de 
elegir pedagogía, cuando a la vez, les hemos asegurado como sociedad a todos los interesados las 
condiciones para poder lograrlos. De manera que quien contando con las condiciones necesarias 
no alcanzó los requisitos de ingreso debido a su marco de acción, no pueda reclamar injusticia si 
esto le impidió acceder a la carrera.

En este sentido cabe preguntarse: ¿Es el ranking de notas un instrumento adecuado para discrimi-
nar entre quienes aprovechan o no las oportunidades de aprendizaje, en contextos socioeconómi-
cos donde las circunstancias de educabilidad condicionan logros escolares satisfactorios?

Esto es discutible y se requiere asociar investigación y puntos de vista, abriendo un debate que 
consideramos la legislación cerró abruptamente. Particularmente resulta importante detectar a 
los estudiantes que puedan tener una inclinación definida por estudiar pedagogía y que hoy no 
estarían cumpliendo los requisitos, ni siquiera vía ranking. Por otra parte, también sería relevante 
estudiar casos de maestros egresados en los últimos años que hayan demostrado prácticas docen-
tes de calidad, quienes en su momento ingresaron a carreras pedagógicas de universidades no 
selectivas y sin contar con los requisitos académicos hoy exigidos. Existiendo estos casos, desde la 
justicia social importaría conocer y comprender las razones de este éxito individual y social, para 
discutir si los requisitos académicos establecidos son válidos de revisar en ciertos casos.

V. CRITERIOS ORIENTADORES DE JUSTICIA SOCIAL PARA ATRAER Y ACOMPAÑAR 
MEJORES CANDIDATOS A LA CARRERA PEDAGÓGICA

El enfoque del reconocimiento y capacidades

En relación a los estudiantes de liceos públicos que están interesados por estudiar pedagogía y 
cumplen alguno de los requisitos establecidos por la ley, resulta necesario discutir en términos de 
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justicia social si los mecanismos de atracción hacia la carrera pedagógica les permitirán transitar 
desde su interés a un acceso efectivo a la carrera universitaria. 

Para llevar a cabo esta discusión tomaremos dos visiones teóricas de la justicia social que nos per-
miten dialogar con el objetivo de atraer, acompañar y fortalecer el interés que algunos estudiantes 
de enseñanza media tienen por estudiar pedagogía, cumpliendo los requisitos académicos por 
ley, y posibilitando que el interés se concrete en un acceso efectivo hacia la carrera universitaria 
de pedagogía.

Estas dos visiones son el enfoque de las capacidades de Amartya Sen y el del reconocimiento de 
Axel Honneth.

Amartya Sen (1998) contribuye con los conceptos de “funcionamiento” y “capacidades” en el 
debate sobre la justicia social (Fascioli, 2011), que aquí nos interesa desarrollar. Por “funciona-
mientos” entiende modos de hacer y ser o estar de los sujetos en el mundo, asociando el bienestar 
subjetivo con los “funcionamientos” que, considerando valiosos, las personas llegan a lograr. Por 
lo tanto, el bienestar no se relaciona directamente con satisfacer diferentes deseos, sino con la 
capacidad de la persona para elegir entre distintos “funcionamientos” y poder llevar a cabo aquel 
que le interesa valioso. Aquí toma importancia el concepto de capacidad, entendiendo las capaci-
dades de un sujeto como el conjunto de elementos o recursos disponibles que le permiten alcanzar 
un funcionamiento valorado. Para este enfoque, la justicia no consistiría exclusivamente en la 
disposición de bienes o recursos, sino en “la capacidad para conseguir diversas combinaciones 
alternativas de funcionamientos” (Sen, 1998, pp. 114-115) con los bienes disponibles. Como bien 
señala Fascioli (2011), el concepto de justicia de Sen recoge la faceta de agencia del sujeto, es decir, 
el papel de la autonomía del sujeto en la consecución de la justicia, donde las personas son suje-
tos autónomos que consciente, libre y planificadamente se proponen perseguir metas o valores 
importantes para ellos. Pero, a su vez, también considera el rol del contexto y de las instituciones 
sociales, las que para él deben ser diseñadas y apreciadas en tanto expanden las capacidades de 
agencia de los ciudadanos. 

Para Honneth, una manera central de entender las injusticias es cuando la sociedad no reconoce la 
autorrealización personal de los sujetos. En este sentido, la justicia se relaciona con la calidad de 
las prácticas sociales para el reconocimiento mutuo, en la vida social. Es así como los problemas 
de justicia son problemas de menosprecio o falta de reconocimiento sobre aspectos de la identidad 
de los sujetos y grupos sociales, los que provocan que estos no puedan expandirse a próximos 
estadios de desarrollo. Para Honneth hay tres formas de no reconocimiento asociadas al desarro-
llo de la identidad; el maltrato físico, la privación de derechos o exclusión social, entendiendo 
por derechos un amplio espectro que va de los liberales, derechos políticos de participación y los 
sociales, en un proceso histórico de expansión y ampliación de estos derechos, y finalmente el no 
reconocimiento por la injuria o deshonra, cuando las prácticas sociales desvalorizan modos de 
vida individuales o colectivos que no responden a los patrones culturales dominantes –por ejem-
plo, desprecio y exclusión de las minorías–. Según esto, se puede entender el concepto de justicia 
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de Honneth como la capacidad de garantizar a todos los ciudadanos la misma oportunidad de 
autorrealización de la identidad personal (Fascioli, 2011), asegurando el logro de las relaciones 
de reconocimiento mutuo donde los sujetos participan, de manera de expandir las capacidades de 
estos: “siendo reconocidos como sujetos de necesidades específicas a través del amor, como suje-
tos iguales jurídicamente a través del derecho, y como valiosos por nuestros aportes y cualidades 
particulares a través de la estima social” (Fascioli, 2011, p. 65).

Un último elemento que incorporaremos del planteamiento de Honneth, es que este considera 
la identidad y autorrealización personal no en una versión individualista. Para esto se vale de la 
psicología social de Mead. Para Honneth las capacidades que constituyen la autonomía son social-
mente situadas, en la intersubjetividad con otros, por lo tanto, no responden a la autorreflexión 
de un yo solitario o a la agencia basada solo en la capacidad individual. Hay un elemento inter-
subjetivo en la construcción de la identidad y en consecuencia los contextos sociales tanto aportan 
como deben proteger la autorrealización personal.

Identificar y reforzar el interés por la pedagogía como autorrealización, por medio de la 
orientación técnica

A partir de los antecedentes teóricos desarrollados anteriormente, sostenemos la necesidad de 
reconocer tras la elección de la carrera pedagógica un derecho de autorrealización de algunos 
estudiantes, como parte de un proceso de vital importancia en la vida de un sujeto, al momento 
en que debe decidir sobre su futura profesión. Este proceso respondería a la construcción de una 
incipiente identidad orientada a la pedagogía, la cual es una combinación de interés o valoración 
por ser docente junto al desarrollo de capacidades que les permitan ingresar exitosamente a la 
carrera de pedagogía. Proceso que debe ser apoyado por los programas de acceso efectivo a la uni-
versidad –PACE– tanto en la construcción intersubjetiva de la identidad, como en la preparación 
para las capacidades hacia la pedagogía. 

En este sentido, un primer elemento a considerar es respetar la preferencia personal o interés del 
estudiante por seguir pedagogía. Este es un punto vital que no está presente en las políticas de 
selección y atracción, que se basan solamente en el buen desempeño académico como indicador 
de mejor candidato a la profesión docente. Adicionalmente una estrategia como la Beca Vocación 
de Profesor, que añade a la selección académica el incentivo de financiar la carrera, tampoco nada 
dice en sí misma que influya en quienes quieren reforzar su interés o vocación por la pedagogía, 
pues podría ser solamente utilizada para optar a una carrera financiada, en un sistema universi-
tario altamente costoso como el chileno. 

Pero ¿por qué defender el valor de que cualquier sistema de apoyo para el proceso de orientación 
profesional hacia la pedagogía tenga que partir reconociendo el interés personal? Esto se responde 
desde la justicia social sosteniendo que en primer lugar la elección de una carrera es una de las 
instancias más fundamentales de un sujeto en su proceso de autorrealización personal y que la so-
ciedad debe respetar, pero también ayudar a fortalecer. Lo deseable en este punto es que la elección 
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por la pedagogía responda, en primer lugar, a un interés del joven o de la joven. Sobre esto, los 
programas de apoyo debieran avanzar en la construcción y aplicación de instrumentos que detecten 
intereses vocacionales hacia la pedagogía, pero ello no basta, porque tal como plantea Honneth, 
la identidad es una construcción intersubjetiva y depende también de los otros. En este sentido 
resulta importante que la orientación ayude a fortalecer el interés por estudiar pedagogía, sobre 
todo cuando este es debilitado por los mensajes habituales que la pedagogía tiene como profesión 
socialmente desvalorizada. Por ello la orientación externa al joven debe contribuir, no para robus-
tecer el interés vía una idealización de la carrera, sino más bien para contrarrestar los prejuicios y 
resaltar la importancia y parte positiva de esta profesión, sin ocultar sus costos. La validez de hacer 
una orientación positiva hacia la pedagogía, aun considerando que el interés del estudiante pueda 
estar siendo desafiado desde su entorno más cercano, radica en que la orientación es válidamente 
justificada una vez que el joven ha expresado un voluntario interés por ella. La orientación hacia 
reforzar este interés también debiera acompañarse de informaciones actualizadas de los itinerarios 
formativos de las diferentes carreras pedagógicas.

Reconocer las aptitudes hacia la pedagogía

Se ha planteado que el propio interés y el autorreconocimiento de las aptitudes para ciertas ca-
rreras profesionales son factores determinantes para explicar la carrera que los jóvenes elijen 
estudiar (Agbenyo y Collet, 2014). En relación a las aptitudes, desde una perspectiva de la justicia 
social que venimos argumentando, resulta necesario dirigir un acompañamiento a los estudiantes 
en dos aspectos; en primer lugar, contribuir en la definición y posterior identificación de aquellas 
aptitudes que son potenciales de un estudiante y futuro profesor, para ayudar a los jóvenes a 
avanzar en el desarrollo de la dimensión profesional de su identidad, y en segundo lugar acom-
pañar a los jóvenes expandiendo estas aptitudes. 

Ello es importante porque siguiendo el enfoque de capacidades de Sen, planteamos que la elec-
ción de la carrera pedagógica, se satisface como derecho para un joven, en tanto responde a un 
interés voluntario y valorado, pero también mediante la disponibilidad y gestión de capacidades, 
de un conjunto de recursos, que le permitan escoger la carrera pedagógica, esta última entendida 
no como una preferencia académica subjetiva, sino como algo que se concreta en el mundo; como 
un funcionamiento que se logra plenamente.

En este sentido, las aptitudes son asimilables a las capacidades y debieran operar como una guía 
para reforzar el proceso vocacional de los jóvenes, pero también para potenciar sus capacidades 
de agencia, según cómo ellos se identifican con determinadas capacidades requeridas para estu-
diar pedagogía y cómo el contexto de acompañamiento escolar les expande estas capacidades.

Ciertamente una seria dificultad para reconocer este desafío de justicia sea el definir cuáles son las 
aptitudes requeridas para un buen estudiante de pedagogía. La definición de ellas son un requisito 
sine qua non para la orientación de los estudiantes, en su proceso de agenciarse las capacidades 
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necesarias para ingresar a la carrera pedagógica. Esto tiene directa relación con lo que la política 
docente actual en Chile entiende como atraer estudiantes con aptitud o talento pedagógico, espe-
cialmente en los jóvenes de liceos pertenecientes al Programa PACE. En el próximo apartado, dis-
cutiremos acerca de cómo entender la atracción de talentos para la pedagogía en marcos de justicia 
social.

El talento escolar por la pedagogía y la justicia social

El concepto talento o sujeto talentoso es un tema controversial dentro de la teoría de la justicia 
social. Como bien señala Cociña (2013), una corriente teórica de justicia social asocia el talento, 
más el esfuerzo individual, con el mérito o principio meritocrático, el cual sería un elemento 
fundamental de una sociedad democrática. Para esta idea de justicia social, en una sociedad que 
persigue la igualdad de oportunidades, se considera justo premiar a quienes se destacan por sus 
propios méritos y no por causas adquiridas, provenientes de condiciones sociales de privilegio. 
Es así como identificar y seleccionar a ‘los mejores’ tiende a considerarse un procedimiento justo 
cuando se premia a quienes, en uso del talento y esfuerzo colocado en una actividad obtienen por 
ello mejores resultados, los cuales son valorados por otros y en consecuencia les son asignados 
bienes tangibles o simbólicos. Así, el mérito sería considerado una combinación de talento y es-
fuerzo personal, donde el talento sería un conjunto de habilidades innatas de un sujeto “en parte 
definida por la herencia genética y en parte por el contexto en el cual fuimos gestados, nacimos y 
crecimos” (Cociña, 2013, p. 8). No obstante, Cociña (2013) cuestiona por varias razones las preten-
siones de justicia social de una sociedad basada en el mérito. Entre otros problemas, sostiene que 
el principio meritocrático igualmente tiende a generar desigualdades, pues privilegia a los más 
aventajados, por talento y esfuerzo, y descuida a los más débiles o desaventajados. Ello porque 
no basta que la sociedad provea de igualdad de oportunidades en el punto de partida y luego 
deje de atender las desigualdades que se generarán por los distintos desempeños o desiguales 
resultados de los sujetos. Por otra parte, tras el mérito siempre hay una noción, muchas veces im-
plícita, de lo que es valioso para la sociedad, la que generalmente responde a estándares u orden 
de prioridades establecidos y poco discutidos, los que no han sido consensuados y compartidos 
socialmente, como por ejemplo, plantear que tiene el mérito para estudiar pedagogía aquel que es 
talentoso académicamente, sin cuestionarse la conveniencia de otros talentos, como por ejemplo 
el compromiso social.

En un sentido similar, Arthur (2014) cuestiona desde la justicia social que, desde el año 2000, el 
concepto de talento sea tenido como principio clave para la orientación de la carrera profesional. 
Esta situación es originada por la asociación entre talento y éxito económico de los países, empre-
sas y organizaciones. Así, las empresas consideran que el talento de sus miembros es el recurso 
más valioso de una organización, de manera que bajo el rótulo de gestión del talento diseñan polí-
ticas para atraer mano de obra cualificada, donde se busca contratar a los mejores y más brillantes 
trabajadores. El criterio más importante para atraer estos talentos es contratar a los de más alto 
rendimiento académico en la educación superior. El problema de esto, para Arthur (2014), no solo 
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se relaciona con las condiciones de desigualdad que genera en el mercado laboral la guerra por el 
talento, que perjudica a los trabajadores que por razones individuales, pero también sociales, no 
poseen las mismas condiciones para ser valorados como talentosos, sino que también se genera 
una cuestionable motivación económica que inclina a los sujetos para escoger determinadas carre-
ras y desarrollar ciertas habilidades, definidas por los intereses comerciales de las empresas o por 
los intereses de los organismos internacionales. Habilidades que no necesariamente coinciden con 
los intereses y valores que tienen los sujetos. Ante esto, Arthur (2014) defiende que la orientación 
hacia las carreras y profesiones debe basarse en la promoción del desarrollo humano y potencial, 
para lo cual propone cuestionar el concepto de talento, pero no suprimiéndolo del todo, sino am-
pliando la concepción de este, por ejemplo, hacer hincapié que las personas son multitalentosos y 
que el talento es algo flexible y adaptable. También pensar el talento no en una lógica de compe-
tencia, sino en el talento para la colaboración.

En este último sentido, Dubet (2005) plantea que no es posible ni deseable desechar el principio 
meritocrático, pues también una sociedad que no otorgue valor al desempeño y esfuerzo indivi-
dual sería percibida como injusta. Para este autor, por consiguiente, es necesario ponderar y com-
binar el principio meritocrático con otros principios de justicia. Una vez garantizados derechos 
fundamentales, entonces el mérito puede ser tomado como criterio de justicia. 

En esta discusión sobre el talento y la justicia social, nuestra posición es redimensionar el concepto 
de talento, abriendo un debate necesario para identificar los criterios desde justicia social que lo 
harían válido como una opción para atraer y acompañar a estudiantes hacia la carrera pedagógica.

En este sentido, desde un equipo de investigación que venimos trabajando en la Universidad 
Católica Silva Henríquez sobre una línea de acción del Programa PACE-UCSH referida a atraer y 
acompañar a estudiantes hacia la carrera pedagógica, es que hemos desarrollado el concepto de 
talento escolar para la pedagogía (González-García, Walker, García y Abarca, 2017). En nuestra 
línea de investigación lo que postulamos es ampliar el concepto de talento de lo estrictamente 
académico, como ha sido tomado hasta ahora. A nuestro juicio, centrarnos casi exclusivamente 
en la aptitud académica para el aprendizaje restringe sobremanera la concepción de aquello que 
consideramos un talento para la pedagogía, observable en estudiantes de enseñanza secundaria. 
En nuestro estudio señalamos cómo a partir de una revisión de sistemas escolares reconocidos 
internacionalmente, es común que junto con valorar las habilidades pedagógicas y disciplinares, 
se reconocen con igual o mayor importancia las habilidades sociales de un buen profesor, como 
el trabajo cooperativo, el actuar ético y responsable (Gauthier, 2006) que un buen docente debe 
ganar corazones y mentes, demostrar habilidad para trabajar con otros; conocerse a sí mismo y a 
los otros, que debe tener integridad personal, respeto por los demás, resiliencia y capacidad de 
adaptación (NIE, 2009). Entonces, ¿por qué no valorizar estas aptitudes emocionales y sociales de 
los estudiantes? Acaso no es también un buen candidato a la pedagogía aquel joven que demues-
tra compromiso social con sus compañeros, empatía por los que tienen dificultades, capacidad 
de liderazgo, etc. Así, también, resulta necesario contextualizar el talento a las especificidades de 
las comunidades y sus particulares requerimientos. Pues también es importante que el docente 
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conozca y tenga conciencia del contexto social en que educa (Gauthier, 2006; NIE, 2009), para co-
nectar la educación con los problemas contingentes de las familias y comunidades donde enseña 
(NCATE, 2008). En este sentido, bien sería un talento pedagógico demostrar un alto grado de co-
nocimiento y compromiso de un joven escolar con su comunidad o un alto grado de participación 
y representación estudiantil. 

Por otra parte, este concepto amplio de talento también debería contextualizarse y promoverse 
desde los actores más cercanos a los estudiantes. En el estudio citado (González-García, Walker, 
García y Abarca, 2017), señalábamos la importancia de que el talento para la pedagogía también 
sea definido y discutido por las comunidades escolares y no solo por la evidencia científica. Al 
respecto en la investigación rescatábamos las voces de los profesores en ejercicio de liceos públi-
cos pertenecientes al PACE, buscando contextualizar lo que para estos actores significativos era 
prueba de talento escolar para la pedagogía. Es así como para los docentes tener talento escolar 
para la pedagogía comporta la presencia de habilidades concurrentes en los escolares, no solo 
aquellas cognitivas o intelectuales que les aseguran rendimiento académico, sino que también, y 
de manera fundamental, habilidades emocionales y sociales, como apoyar a los compañeros con 
dificultades para el aprendizaje, compromiso social, participación estudiantil, liderazgo y capa-
cidades comunicativas. 

Las voces de los docentes conciben a un tipo de estudiante con talento para la pedagogía que in-
tegra habilidades para su propio aprendizaje con otras de tipo emocional y social. Esta últimas les 
permiten mantener relaciones positivas con sus pares, lo que resulta valioso para un profesor que 
para bien enseñar debe también ganar los corazones de sus estudiantes. 

CONCLUSIONES

El propósito de este trabajo fue presentar criterios orientadores, desde la justicia social, para 
atraer buenos postulantes a la carrera pedagógica. Para ellos se presentaron y discutieron la nue-
va legislación chilena de selectividad para el ingreso a esta carrera y las políticas que buscan 
atraer mejores candidatos a la pedagogía. Posteriormente se desarrollaron los planteamientos 
desde la teoría de la justicia social que conceptualizaron la propuesta de criterios orientadores y 
que fueron respaldados por los resultados de un proyecto de investigación vigente, sobre el ta-
lento escolar para la pedagogía. 

A manera de conclusión, desearíamos destacar dos puntos del capítulo: qué entendemos desde la 
justicia social, como buenos o mejores candidatos a la pedagogía provenientes de liceos públicos 
y qué debemos entender como condiciones para que el contexto pueda atraerlos hacia un ingreso 
efectivo hacia la pedagogía.

Tanto para la política educativa o como para nuestra propia propuesta, subyace el fin de promover 
condiciones para atraer buenos o mejores candidatos a la pedagogía. No obstante, la diferencia 
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entre nuestros planteamientos con la política actual, orientados por la justicia social, radica esen-
cialmente es entender quién es un buen o mejor candidato para ingresar a una carrera pedagógica. 
Como se señaló en el capítulo, la legislación docente actual entiende por buen candidato a aquel 
que posee indicadores de rendimiento escolar, talento académico. En cambio, para nuestra pos-
tura, identificar a un buen candidato a la pedagogía se inicia, en primer lugar, con reconocer la 
subjetividad de un o una joven que manifiesta un interés por la carrera pedagógica, como parte 
de su proyecto individual de autorrealización personal. En segundo lugar, también porque de-
muestra aptitudes o capacidades para la pedagogía, en un concepto amplio de aptitudes, definido 
contextual y comunitariamente, en lo que hemos denominado talento escolar por la pedagogía, 
considerando que un futuro profesor no solo requiere habilidades cognitivas –talento académico–, 
sino un conjunto de concurrentes habilidades personales, emocionales y sociales, valiosas de un 
futuro profesor ejemplar. 

Esta forma de definir un buen o mejor candidato a la pedagogía, establece el marco en que debe-
mos atraerlos en mejores condiciones para que su ingreso sea efectivo. Sobre esto es fundamental 
la orientación vocacional que reafirme el proceso de autorrealización del joven que se interesa y 
proyecta en la profesión docente, como parte de su identidad. En este proceso de reafirmación 
identitaria es conveniente que también los otros contribuyan en este proceso y, para lo cual, 
el concepto de aptitud es importante, pues el reconocimiento de la identidad considera también 
la existencia de capacidades de autorrealización personal. Por ello es importante que el futuro 
estudiante de pedagogía reciba ayuda y acompañamiento para combinar su interés con el auto-
rreconocimiento de sus aptitudes. Finalmente, que los dispositivos de apoyo a estos estudiantes 
colaboren efectivamente para expandir sus capacidades para ingresar a la pedagogía, vistas en el 
fortalecimiento de las aptitudes existentes, tras un concepto amplio y flexible de talento para la 
pedagogía.
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INTRODUCCIÓN

En presente capítulo “Redistribución, reconocimiento y participación: Dimensiones de la Justicia 
Social” pretende reflexionar los discursos de Justicia Social emergentes en la teoría crítica de 
Nancy Fraser y Axel Honneth. Si bien existen a nivel filosófico, epistemológico e ideológico di-
ferencias entre estos autores, la intención de este capítulo es desvelar cuál es el aporte de Fraser 
y Honneth a la discusión sobre la justicia social y reflexionar qué implicancias podría tener sus 
ideas en el contexto socioeducativo chileno y latinoamericano.

El capítulo está organizado en cuatro puntos. Primero se presenta algunos rasgos de la justicia 
social con el fin de contextualizar la discusión histórica y conceptual. Segundo, se explica la 
concepción de justicia social en Nancy Fraser, quien postula una concepción bidimensional de la 
justicia social, caracterizado por el concepto de “redistribución” y “reconocimiento”, que adquie-
re cuerpo en su principio de “paridad participativa”. Tercero, se expone analíticamente la funda-
mentación de justicia social en el pensamiento de Honneth, quien a partir de la idea normativa de 
reconocimiento recíproco justifica la concepción de un orden social justo. Sobre esta base teórica, 
finalmente, en el cuarto punto se hace un balance y se extraen implicaciones socioeducativas de 
las concepciones de Justicia presentadas.

(1)  Agradecimiento al Proyecto PMI 1310.

Citar este capítulo como:

Lobatón, Ramiro (2018). Redistribución, reconocimiento y participación: dimensiones de la justicia social desde Nancy Fraser y Axel Honneth. En 
Ferrada, D. (Ed.), Políticas educativas y su impacto en las comunidades. Investigación en educación para la justicia social (pp. 209-227). Talca, Chile: 
Ediciones UCM.
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1. LINEAMIENTOS GENERALES SOBRE JUSTICIA SOCIAL

¿Qué es la Justicia Social?, ¿Dónde radica su complejidad?, ¿Cuáles son sus concepciones más 
representativas? Son preguntas básicas que permiten ubicar a nivel histórico y conceptual esta 
temática.

El término “Justicia Social” emerge a mediados del siglo XIX no en el ámbito de la filosofía, ni del 
derecho, sino dentro de la ética social cristiana (Höffer, 2005, p. 1). El término fue utilizado por 
vez primera por Luigi Taparelli d’Azeglio, en su obra Saggio teorético di tritto naturale appoggiato 
sul fatto (1840-43) y aparece oficialmente publicado en la Encíclica Quadragesimo Anno (1931), don-
de el papa Pío XI señala la relación existente entre la esfera económica y la esfera moral (QA 28), 
sosteniendo que: “A cada cual la parte de bienes que le corresponde; y hágase que la distribución 
de los bienes creados vuelva a conformarse con las normas del bien común o de la justicia social; 
porque cualquier persona sensata ve cuán grave daño trae consigo la actual distribución de bie-
nes, por el enorme contraste entre unos pocos riquísimos y los innumerables pobres” (QA 42), y 
más adelante enuncia: “Esta ley de Justicia Social prohíbe que una clase excluya a la otra de la 
participación de los beneficios” (QA 40). 

Karl Homann profundizando este aspecto plantea que con el concepto de justicia social se produ-
ce el traslado de la teoría desde el nivel de la acción hacia el de sistema, refiriéndose el juicio “jus-
to” o “injusto” a los resultados del sistema. En sus palabras, “Ello ocurre por primera vez cuando 
Luigi Taparelli, que forma parte de las avanzadas de la Rerum Novarum, justamente en la época 
en que la realidad de la economía se transforma, en gran escala, en autocontrol autónomo sobre 
los mercados. Se da cuenta así de que las acciones y los resultados de las acciones dependen sis-
temáticamente de las reglas y de los procesos del sistema dentro el cual se producen” (Homann, 
1991, p. 86). De esta manera, la categoría justicia social se refiere al sistema institucional de una 
sociedad. Por ello, los conceptos que se utilizan por parte de la ética social cristiana, definen la 
justicia social como “la virtud que tiene por objeto el bien común, donde el sujeto de derechos 
es la sociedad y el sujeto de deberes son los miembros de la comunidad” (Galindo, 1996, p. 192).

La categoría justicia social ha sido objeto de estudio de la filosofía moral, filosofía política y filo-
sofía social así como es bandera de reivindicación de los diferentes movimientos sociales, tanto 
del pasado como del presente.

Por una parte, la justicia social es considerada en su contenido como indeterminado y altamente 
debatida, pero, por otra, ella juega un rol protagónico en la vida política, siendo una de las metas 
más importantes de la acción política.

Los teóricos de la justicia coinciden que el contenido de la justicia social no es unitario, sino por 
su propio objeto es complejo, debido a que es un concepto multifuncional, que contiene elemen-
tos descriptivos como normativos, se caracteriza por su exigencia normativa, en el sentido que 
valora, legitima y critica el orden social a partir de determinados principios y examina la realidad 
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social en sus diferentes tópicos y niveles y se caracteriza por su exigencia moral. Por ello, la jus-
ticia social trata de toda la sociedad, toma en cuenta a la persona, la familia, la comunidad, las 
normas e instituciones; le preocupa el orden social en tanto sistema, coexistencia y cooperación. 

El debate entre los teóricos que se ocupan de estudiar la justicia social ha sido precisar ¿cuáles 
son los criterios normativos que nos sirven para sustentar que algo es justo o injusto?, o, en otras 
palabras, ¿cuándo una desigualdad es injusta?, ¿dónde radica la justicia social?, ¿cuáles son las 
normas éticas que tienen que servir para medir la justicia social? y ¿cuáles son los criterios para 
distribuir los beneficios? En este marco, los filósofos morales, políticos y sociales se han concen-
trado en desarrollar a nivel normativo teorías de justicia social.

Entre las teorías de justicia elaboradas en el siglo XX, se encuentran las de John Rawls, Ronald 
Dworkin, Amartya Sen, por mencionar algunas.

La igualdad constituye un principio importante en la justicia social. “Oppenheim sostiene que la 
igualdad puede predicarse de ciertas características de las personas o de las reglas para hacer las 
distribuciones entre personas” (Ribotta, 2010, p. 39). La primera hace referencia al objeto sobre el 
cual juzgamos la igualdad o la desigualdad. En este sentido, se puede hablar de “la igualdad de 
bienes sociales” de John Rawls, “la igualdad de recursos” postulada por Ronald Doworkin o “la 
igualdad de las capacidades básicas” al que se refiere Amartya Sen. La segunda se relaciona con 
“las maneras de realizar las distribuciones de lo que hayamos definido como el objeto de la igual-
dad o, en otras palabras, las reglas distributivas que llevan incorporada una idea y una valoración 
de igualdad” (Ribotta, 2010, p. 40).

Desde la perspectiva de Dubet existen en la actualidad dos concepciones de justicia social, a sa-
ber: la justicia que busca la igualdad de posesiones y la que busca la igualdad de oportunidades 
(Dubet, 2012, p. 11). Ambas se ponen la misión de reducir la tensión fundamental existente en las 
sociedades democráticas contemporáneas –representada en la tensión entre la igualdad formal de 
todos los ciudadanos y las desigualdades sociales reales– y cuya meta es reducir las inequidades 
a un nivel aceptable.

La concepción de justicia que apuesta a la igualdad de posesiones se “centra en los lugares que 
organizan la estructura social, es decir, en el conjunto de posesiones ocupadas por los individuos” 
(Dubet, 2012, p. 11), ella busca reducir las desigualdades de ingresos, el acceso a los servicios de 
educación, salud, seguridad, asociadas a diferentes posesiones sociales que ocupan los indivi-
duos. En palabras de Dubet, “La igualdad de las posesiones busca entonces hacer que las distintas 
posesiones estén, en la estructura social, más próximas las unas de las otras, a costa de que enton-
ces la movilidad social de los individuos no sea ya una prioridad” (2011, p. 11).

En referencia a la justicia como igualdad de oportunidades dice: “consiste en ofrecer a todos la 
posibilidad de ocupar mejores posiciones en función de un principio meritocrático” (Dubet, 2011, 
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p. 12). Esto significa: Menor desigualdades entre las posesiones eleva la igualdad de oportunida-
des (Dubet, 2011, p. 99).

El análisis de Dubet apunta que una igualdad de oportunidades sin un transfondo de igualdad de 
posesiones no permitiría a las personas desarrollar sus potencialidades dentro de las sociedades 
contemporáneas. 

Después de haber caracterizado grosso modo los rasgos históricos y conceptuales de la justicia 
social, pasaremos a examinar la fundamentación de la justicia social en Nancy Fraser.

2. NANCY FRASER Y SU CONCEPCIÓN BIDIMENSIONAL DE JUSTICIA SOCIAL2

En su tratado sobre La justicia social en la era de la política de la identidad: Redistribución, reconoci-
miento y participación (2006), Nancy Fraser dice que nos encontramos frente a una nueva constela-
ción: “El discurso de justicia social, centrado en otro momento en la distribución, está ahora cada 
vez más dividido entre las reivindicaciones de la redistribución, por una parte, y las reivindica-
ciones del reconocimiento, por otra.

Define las categorías “redistribución” y “reconocimiento” desde una referencia política y filosó-
fica3. Desde la referencia política, “redistribución” es entendida como aquellas reivindicaciones 
de los movimientos sociales que pretenden una distribución justa de los recursos y de la riqueza, 
señalando, por ejemplo, “las reivindicaciones de redistribución del norte al sur, de los ricos a los 
pobres y (no hace tanto tiempo) de los propietarios a los trabajadores”. Hace referencia a atender 
las desigualdades socioeconómicas.

Desde el punto de vista filosófico, la categoría “redistribución” proviene de la tradición liberal 
angloamericana de finales del siglo XX. Sus representantes más importantes son John Rawls y 
Ronald Dworkin, quienes elaboraron teorías de “justicia distributiva”, que pudieran justificar la 
distribución social. 

La categoría del “reconocimiento” proviene de una tradición filosófica hegeliana, particularmente 
desde el fenómeno de la consciencia, sus defensores son pensadores neohegelianos, tales como 
Charles Taylor y Axel Honneth.

(2)  Nancy Fraser es una pensadora estadounidense feminista, que se apoya en enfoque de la teoría crítica y del postestructuralismo. 
Profesora de Ciencias Políticas y Sociales en The New School en New York. Tiene una abundante producción intelectual. 
(3)  Entiende por referencia política a aquellas reivindicaciones desarrolladas por los actores políticos y movimientos sociales en la 
esfera pública. Ésta es denominada por la autora como paradigmas populares de justicia, que se define como “conjuntos de concep-
ciones relacionadas sobre causas y las soluciones de justicia que informan las luchas en la actualidad”, es decir, las referencias polí-
ticas son constelaciones ideales utópicas de las reivindicaciones que se discuten en el área pública. En cambio, la referencia filosófica 
hace alusión a “paradigmas normativos elaborados por teóricos políticos y filósofos morales”.
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“El reconocimeinto designa una relación recíproca ideal entre sujetos, en el que cada uno ve al 
otro como igual y también separado de sí”. 

“Se estima que esta relación es constitutiva de subjetividad, uno se convierte en sujeto individual 
en virtud de reconocer a otro sujeto y ser reconocido por él”.

Esta tradición es opuesta a la postura del individualismo liberal, pues los autores que defienden 
la categoría del reconocimiento sostienen que “las relaciones sociales son anteriores al individuo 
y la intersubjetividad es anterior a la subjetividad”.

Fraser señala que las categorías “redistribución” y “reconocimiento” se diferencias entre sí, pues 
la categoría del reconocimiento pertenece a la ética, ya que apuesta a la moral, promueve los fines 
fundamentales de autorrealización y de la vida buena, en cambio la categoría de la distribución 
está más relacionado con la justicia (procedimental) y con el derecho.

A nivel filosófico, señala que “muchos liberales de la justicia distributiva sostienen que la teoría 
del reconocimiento conlleva una carga comunitaria inaceptable”; por otro lado, algunos filósofos 
de la teoría del reconocimiento sostienen que la teoría distributiva es individualista y consumista”. 

De esta manera, esta nueva constelación, tanto en un nivel teórico como práctico, caracterizado 
por los discursos de la redistribución y los discursos de reconocimiento aparecen disociados y que 
han pasado a conformar una polarización, que la autora la describe como: “el distanciamiento ge-
neralizado de la política de la cultura respecto de la política social y de la política de la diferencia 
respecto de la política de la igualdad” (Fraser, 2006, p. 18).

Esta polarización se ha exacerbado con posiciones excluyentes en el discurso académico4. Por lo 
tanto la polarización ha conducido a la disyuntiva: redistribución o reconocimiento?, ¿política de 
clase o política de identidad?, ¿multiculturalismo o socialdemocracia?

Desde la perspectiva de Fraser, los planteamientos que sostienen redistribución o reconocimiento 
plantean una falsa antítesis. “La justicia exige tanto la redistribución como el reconocimiento. 
Por separado, ninguno de los dos es suficiente” (Fraser, 2006, p. 19). La cuestión que se presenta 
es saber cómo se combinan ambos aspectos. Para ello Fraser diseña una propuesta, que desde 
el punto de vista teórico se caracteriza por fundamentar “una concepción bidimensional de la 
justicia que pueda integrar tanto las reivindicaciones defendibles de igualdad social con los del 
reconocimiento de la diferencia” y desde la práctica, “la tarea consiste en idear una orientación 

(4)  Según Fraser “Algunos proponentes de la distribución igualitaria rechazan de plano la política de reconocimiento; citan el in-
cremento global de la desigualdad, documentado recientemente por las Naciones Unidas, y consideran las reivindicaciones del reco-
nocimiento de la diferencia como ‘falsa conciencia’, un obstáculo para la consecución de la justicia social”. (Fraser, 2006, p. 18). Para 
sustentar esa tesis véase los informes del Desarrollo Humano del PNUD. Por otra parte, algunos proponentes del reconocimiento 
desdeñan la política de la distribución; citan el fracaso del igualitarismo económico que prescinde de las diferencias para garantizar 
la justicia a las minorías y a las mujeres, y consideran la política distributiva como un materialismo pasado de moda que no puede 
articular ni cuestionar las experiencias clave de injusticia (Fraser, 2006, pp. 18-19).



214

Lobatón, Ramiro (2018). Redistribución, reconocimiento y participación: dimensiones de la justicia social desde Nancy Fraser y Axel Honneth. En Ferrada, D. (Ed.), 
Políticas educativas y su impacto en las comunidades. Investigación en educación para la justicia social (pp. 209-227). Talca, Chile: Ediciones UCM.

política programática que pueda integrar lo mejor de la política de redistribución con lo mejor de 
la política del reconocimiento” (Fraser, 2006, p. 19).

Ahora bien, para explicar la concepción de justicia social de Nancy Fraser estructuraremos en tres 
puntos: i) Las categorías de clase social y estatus en la sociedad capitalista tardía; ii) La paridad 
participativa como núcleo normativo de la concepción bidimensional de la justicia, y iii) La norma 
de paridad participativa como norma de evaluación.

2.1. Las categorías de clase social y estatus en la sociedad capitalista tardía

La tarea principal que se ha propuesto Fraser es comprender la relación entre la mala distribución 
y el reconocimiento erróneo en la sociedad contemporánea. Esto le ha llevado a teorizar sobre las 
relaciones entre estructura de clases y el orden de estatus en la sociedad capitalista globalizada 
en la modernidad tardía (Fraser, 2006, p. 51).

En sus palabras:

Los términos “clase” y “estatus”. Tal como los utilizo aquí, denotan órdenes de subordina-
ción socialmente arraigados. Decir que una sociedad tiene una estructura de clases es decir 
que institucionaliza unos mecanismos económicos que niegan de forma sistemática a algunos 
miembros los medios y las oportunidades que necesitan para participar en la vida social en pie 
de igualdad con los demás. De un modo semejante, decir que una sociedad tiene una jerarquía 
estatus, es decir que institucionaliza unos patrones de valor cultural que niegan por completo 
a algunos miembros el reconocimiento que necesitan para participar plenamente en la interac-
ción y, por lo tanto, una injusticia (Fraser, 2006, p. 52).

El enfoque de Fraser, como puede apreciarse, toma en consideración el nivel histórico, estructural, 
institucional e interpersonal de la dimensión distributiva y de la dimensión del reconocimiento. 

Cuando afirma que el orden de estatus representa un orden de subordinación intersubjetiva deri-
vada de unos patrones institucionalizados de valor cultural, estos patrones se van constituyendo 
a lo largo del tiempo (nivel histórico); estos valores culturales adquieren cuerpo en las estructuras 
sociales y culturales (nivel estructural) y adquieren vida al interior de las diferentes instituciones 
de la sociedad, tales como el sistema de salud, de educación, de seguridad y de las interacciones 
entre los miembros de la comunidad. Ahora bien, cuando en una sociedad, en ese marco de la 
jerarquía de estatus, se institucionaliza unos patrones de valor cultural que niegan por completo 
a algunos miembros de la sociedad el reconocimiento que necesitan para participar plenamente 
en la interacción social, nos encontramos frente a una injusticia paradigmática de estatus que se 
denomina reconocimiento negativo.
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Tanto Charles Taylor (2001) como Will Kymlicka (1996) se han preocupado por estudiar los pro-
blemas que se desprenden de este tipo de reconocimiento negativo al interior de las sociedades 
democráticas marcadas por la diversidad cultural, particularmente en esa relación entre mayoría 
y minorías. Ejemplos concretos a lo largo de la historia contemporánea tienen que ver con los gru-
pos de mujeres, negros, pueblos indígenas, migrantes y homosexuales que, por la institucionaliza-
ción de ciertos patrones culturales como el machismo, el racismo, el clasismo y la xenofobia, se les 
impidió participar en condición de iguales. El aporte de la reflexión de Fraser es que el problema 
no se limita a nivel interpersonal, sino que estos valores y prácticas culturales se institucionalizan, 
mostrando su complejidad en el entramado social.

Cuando habla de la categoría “estructura de clase” la enmarca dentro la estructura económica de 
la sociedad, específicamente en la dimensión distributiva, que tiene que ver con el reparto de los 
recursos económicos y la riqueza. “Por estructura de clases entiende una subordinación objetiva 
derivada de ordenamientos económicos que niegan a algunos actores los medios y los recursos 
para la paridad participativa” (Fraser, 2006, p. 52). Es decir, esta categoría explica la existencia de 
ciertas características estructurales del sistema económico o de la institucionalización de ciertos 
mecanismos económicos que niegan de forma sistemática a algunos miembros los medios y las 
oportunidades que necesitan para participar en la vida social en iguales condiciones que los de-
más. Aquí se puede ejemplificar algunos casos de América Latina y Chile, tales como el problema 
de remuneraciones, caracterizado por salarios bajos que producen una inseguridad económica 
que está fuertemente estratificada por nivel socioeconómico (PNUD, 2017, p. 24), o aún más preo-
cupante, los salarios bajos tiene un rostro de género y las pensiones de vejez no cubren el mínimo 
para vivir. 

Por lo tanto, desde el enfoque de Fraser, la existencia de una estructura de clases o de una jerarquía 
de estatus constituye un obstáculo a la paridad de participación y, por tanto, es una injusticia.

Ahora bien, de la relación de las categorías “estructura de clases” y “jerarquía de estatus” se 
pueden establecer tipos de injusticia social. Por ejemplo la mala distribución, que tiene que ver 
con los criterios de reparto de los recursos humanos que impiden a los miembros a participar 
en paridad participativa puede ir acompañada de un reconocimiento erróneo, o, a la inversa, la 
institucionalización de ciertos patrones culturales en una determinada sociedad (reconocimiento 
negativo) puede ir aparejada con una mala distribución.

2.2. La paridad participativa como núcleo normativo de la concepción bidimensional de la 
justicia

Fraser propone una concepción “bidimensional” de la justicia, considera la distribución y el re-
conocimiento “como perspectivas diferentes de la justicia y dimensiones de la misma. Sin reducir 
una dimensión a la otra, incluye ambas en un marco superior de regencia” (Fraser, 2006, p. 42).
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El núcleo normativo de la concepción bidimensional de la justicia es la “paridad de participación”.

Fraser entiende por “paridad” la condición de ser un igual, de estar a la par con los demás, de estar 
en pie de igualdad. El requisito moral es que se garantice a los miembros de la sociedad la posibi-
lidad de la paridad, si optan por participar en una determinada actividad o interacción y cuando 
lo hagan. No se exige que todo el mundo participe en tal actividad (Fraser, 2006, p. 42).

La condición objetiva de la paridad la formula en los siguientes términos:

En primer lugar, la distribución de los recursos materiales debe hacerse de manera que ga-
rantice la independencia y la ‘voz’ de todos los participantes. Llamaré a esta la condición ob-
jetiva de la paridad. Excluye las formas y niveles de dependencia económica y de desigualdad 
que impiden la paridad de participación. En consecuencia, quedan excluidos los acuerdos so-
ciales que institucionalicen la privación, la explotación y las grandes disparidades de riqueza, 
ingresos y tiempo de ocio, que niegan a algunas personas los medios y las oportunidades de 
interactuar con los demás como iguales (Fraser, 2006, p. 42).

La condición intersubjetiva de paridad requiere, por su parte, que “los patrones institucionaliza-
dos de valor cultural expresen el mismo respeto a todos los participantes y garanticen la igualdad 
de oportunidades para conseguir la estima social”. “Excluye las normas institucionalizadas que 
desprecian de forma sistemática algunas categorías de personas y las cualidades asociadas con 
ellas. Por consiguiente, quedan excluidos patrones institucionalizados de valor que niegan a algu-
nas personas el estatus de participantes plenos en la interacción, sea adscribiéndoles una ‘diferen-
cia’ exclusiva, sea no reconociéndoles sus caracteres distintivos” (Fraser, 2006, p. 43).

Fraser subraya que las dos condiciones son necesarias para la paridad participativa y su trata-
miento por separado es insuficiente.

La condición objetiva pone en primer plano las preocupaciones relacionadas a la teoría de la jus-
ticia distributiva, especialmente la que hace referencia a la estructura económica de la sociedad y 
a las diferencias de clase definidas en el plano económico.

La condición intersubjetiva coloca en el primer plano los problemas correspondientes al orden de 
estatus definidas en el plano cultural. De esta manera la concepción bidimensional de la justicia 
orientada a la norma de la paridad de participación recoge tanto la distribución como el reconoci-
miento, sin reducir ninguno de los dos términos al otro.

Fraser dice que este enfoque supone una integración conceptual. “Al integrar la redistribución y el 
reconocimiento como dos dimensiones mutuamente irreductibles de la justicia, amplía la tarea ha-
bitual de la justicia para abarcar tanto las condiciones intersubjetivas como las objetivas. Más aún al 
someter ambas dimensiones a la norma suprema de la paridad participativa, la incluye en el ámbito 
de un único marco normativo integrado de referencia” (Fraser, 2006, p. 43).
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2.3. La norma de paridad participativa como norma de evaluación

Fraser se pregunta ¿cómo podemos distinguir las reivindicaciones de reconocimiento y de distri-
bución justificadas de las injustificadas? Es decir, la cuestión apela a definir criterios y procedi-
mientos para distinguir aquellas reivindicaciones justificadas de las que no son.

Se propone “la paridad participativa” como norma de evaluación, pues esta norma se ubica por 
encima de las dimensiones de la justicia, es decir de la dimensión de la redistribución y del reco-
nocimiento, y sirve, al mismo tiempo, como criterio general para distinguir las reivindicaciones 
justificadas de las no justificadas en ambas dimensiones.

Los reclamantes deben demostrar –con independencia de que la cuestión sea la distribución o el 
reconocimiento– que los acuerdos vigentes les impiden participar en la vida social en calidad de 
igualdad con los otros. 

Fraser sostiene que la norma de la paridad participativa debe aplicarse dialógica y discursivamen-
te, a través de unos procesos democráticos de debate público. En estos debates, los participantes 
hablan acerca de la existencia o no de patrones institucionalizados de valor cultural que impidan 
la paridad de participación y sobre si las alternativas propuestas las favorecerían, sin introducir o 
exacerbar sin justificación otras disparidades (Fraser, 2006, p. 47). En ese proceso se debe resolver 
deliberativamente las siguientes cuestiones: 1) determinar si la reivindicación de la existencia de 
una injusticia de reconocimiento erróneo está justificada, es decir, si los patrones institucionaliza-
dos de valor cultural consolidan la subordinación de estatus; 2) si es así, determinar si la reforma 
propuesta remediaría verdaderamente la injusticia, mitigando la disparidad en cuestión; 3) si es 
así, determinar si la reforma propuesta crearía o exacerbaría otras disparidades de participación 
de modo y en un grado injustificables (Fraser, 2006, pp. 47-48).

Para el modelo de justicia, por lo tanto, la paridad participativa sirve como lenguaje de discurso 
y deliberación pública sobre cuestiones de justicia. De modo más rotundo: representa el principal 
lenguaje de la razón pública, el lenguaje preferido para desarrollar una argumentación política 
democrática sobre problemas de distribución y de reconocimiento (Fraser, 2006, p. 48).

Una deliberación democrática equitativa sobre los méritos de las reivindicaciones de reconoci-
miento exige la paridad de participación de todas las personas deliberantes, presentes y posibles. 
A su vez, esto requiere una distribución justa y un reconocimiento recíproco. Por tanto, esta des-
cripción presenta una circularidad inevitable: las reivindicaciones de reconocimiento solo pueden 
justificarse en situaciones de paridad participativa, entre cuyas condiciones está el reconocimien-
to recíproco. No obstante, la circularidad no es viciosa. En la perspectiva democrática, la justicia 
no es un requisito impuesto desde fuera, determinado por instancias superiores a las personas a 
quienes obliga. Por el contrario, solo vincula en la medida en que sus destinatarios puedan tam-
bién considerarse con razón como sus autores (Fraser, 2006, p. 48).
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Para terminar el apartado de Fraser, utilizaremos su lente teórico para mostrar, a modo de ejem-
plo, un problema de justicia social que se desprende de “la relación mala distribución-reconoci-
miento negativo en Chile”.

El estudio del PNUD, publicado en 2017 y titulado: Desiguales. Origen, cambios y desafíos de la bre-
cha social en Chile revela una relación entre “posesión y reconocimiento”, sosteniendo la tesis que 
la posesión o no de ciertos bienes se traducen en el ámbito de las interacciones en formas variadas 
de reconocimiento y de trato. Al respecto se afirma: 

Las desigualdades socioeconómicas se relacionan muy notoriamente en Chile con el trato y 
valoración de las personas en las interacciones cotidianas. Como se verá, la desigualdad de 
trato social no se restringe a que algunos carezcan de los ingresos y recursos necesarios para 
vivir con dignidad, sino que implica, también, que dada su posición en el orden socioeconómi-
co muchas veces se les considere personas de menor valor, que pueden ser ‘pasadas a llevar’, 
discriminadas o menospreciadas. En el extremo opuesto, implica que quienes gozan de mayor 
riqueza, poder o estatus se consideren personas con mayor valor intrínseco, a las cuales se 
rinde un trato preferencial o especialmente diferente (PNUD, 2017, p. 58).

El estudio muestra el impacto que genera las desigualdades socioeconómicas en el ámbito de las 
relaciones de trato.

A nivel socioeconómico se señala que Chile tiene un problema importante en las remuneraciones, 
debido a una estructura productiva con circuitos diferenciados de productividad, cualificaciones 
y calidad de empleo, lo que deriva en una gran masa de trabajadores con bajos salarios5 (PNUD, 
2017, p. 35), el estudio mostró que los entrevistados sienten molestia frente a las desigualdades 
de acceso a la salud (68%), desigualdades en el acceso a la educación (67%), y en que a algunas 
personas se las trate con mayor respeto y dignidad que a otras (66%) (PNUD, 2017, p. 28). 

El Informe de Desarrollo Humano 2016 señala que los grupos humanos más afectados por las caren-
cias básicas son: “las mujeres y las niñas, las minorías étnicas, los pueblos indígenas, las personas 
con discapacidad y los migrantes” (PNUD, 2016, p. 5).

Ahora bien, el aporte del estudio del PNUD estriba en mostrar que los malos tratos se dan por 
razones de clase social y género.

Los resultados de la encuesta PNUD-DES 2016 así lo demuestran: son los más pobres quie-
nes reportan más experiencias de discriminación y menoscabo, y la probabilidad de no tener 
esta experiencia de irrespeto en el espacio social aumenta considerablemente si se forma parte 
de estratos económicos altos. Es decir, la experiencia de sentirse tratado injustamente no se 

(5)  Según el Informe del PNUD, “La mitad de los asalariados en Chile con jornada de treinta y más horas semanales obtiene un 
salario bajo en 2015” (PNUD, 2017, p. 23).
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distribuye al azar. Esto se ve especialmente cuando se observan las razones: clase, ocupación 
y modo de vestir. Además, en el tema del trato las desigualdades se retroalimentan. La con-
jugación de la identidad de clase con ser mujer, tener una discapacidad, ser migrante o per-
teneciente a un pueblo indígena agudiza las experiencias de trato desigual. Para las mujeres, 
y en una alta proporción, la razón de ser sujeto de malos tratos es precisamente ser mujeres 
(PNUD, 2017, p. 223).

De esta manera, a partir del lente teórico de Nancy Fraser, el planteamiento del PNUD que descri-
be las desigualdades socioeconómicas expresaría un tipo de injusticia social caracterizada por la 
“mala distribución y de reconocimiento erróneo” que impide a nivel institucional a determinadas 
personas y grupos sociales y culturales a participar en pie de igualdad dentro la sociedad chilena.

3. AXEL HONNETH Y SU IDEA DE JUSTICIA SOCIAL DENTRO DE LA TEORÍA DEL 
RECONOCIMIENTO6

Mientras Nancy Fraser elabora su teoría de justicia social a partir de lo fáctico – procedimental 
para pasar a una justificación de su principio de paridad participativa, que le permite configurar 
el núcleo normativo de la idea de una sociedad justa, Axel Honneth, en cambio, desarrolla su idea 
de justicia social a partir de la fundamentación de una teoría social normativa sustentada en el 
criterio normativo de reconocimiento recíproco. Apoyado en las intuiciones del joven Hegel del 
período de Jena, que buscaba fundamentar una ciencia filosófica de la sociedad, y los estudios 
de George Mead, que le ofrecen una fundamentación psicológica social de la configuración de la 
identidad, Honneth muestra en su estudio La lucha por el Reconocimiento. Por una gramática moral 
de los conflictos sociales (1992) la tesis que “la fuente motivacional de las luchas sociales se encuen-
tran en el ámbito moral, que se traduce como la lucha por el reconocimiento recíproco. En la obra 
Redistribución o reconocimiento (2006), señala que “la experiencia de la injustica social corresponde 
siempre a la negación de lo que se considera como un reconocimiento legítimo” (Honneth, 2006, 
p. 134).

Honneth defiende la “idea normativa del reconocimiento”, que puede expresarse en los siguientes 
términos: “Las expectativas normativas que los sujetos llevan a la sociedad están orientadas al reco-
nocimiento social de sus capacidades por otros diversos individuos generalizados” (Honneth, 2006, 
p. 135), esta tesis la subraya como un “descubrimiento sociológico-moral”, que es el resultado de la 
interesante interacción entre reconocimiento y socialización. Honneth subraya que se desarrolla en 
dos direcciones: la primera se refiere a “la socialización moral del sujeto” y la segunda hace alusión 
a “la integración moral de la sociedad”.

(6)  Axel Honneth, filósofo y sociólogo alemán, director del Instituto de Investigación Social de la Universidad de Frankfurt. Repre-
sentante de la tercera generación de teoría crítica de la escuela de Frankfurt. 
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3.1. Socialización moral del sujeto

En relación a la teoría del sujeto, sostiene –apoyado en la psicología social de Mead–que “la for-
mación de la identidad del individuo suele producirse a través de etapas de interiorización de 
las respuestas de reconocimiento socialmente estandarizadas: los individuos aprenden a verse a 
sí mismos como miembros plenos y, al mismo tiempo, especiales de la comunidad al irse conven-
ciendo de las capacidades y necesidades específicas que los constituyen como personalidades, 
mediante los patrones de reacción de apoyo de sus compañeros de interacción generalizados” 
(Honeth, 2006, p. 136).

De ello desprende Honneth, que todo sujeto humano depende esencialmente de un contexto de 
formas de interacción social regido por principios normativos de reconocimiento mutuo; y la des-
aparición de esas relaciones de reconocimiento se traducen en experiencias de falta de respeto o 
humillación que no pueden dejar de tener consecuencias lesivas para la formación del individuo. 

3.2. Integración moral de la sociedad

Honneth, apelando a la dimensión moral, que se deriva también de la interacción entre “reco-
nocimiento y socialización”, da lugar a un concepto adecuado de sociedad, que permite ver “la 
integración social” como un proceso de inclusión a través de formas estables de reconocimiento. 
Desde la perspectiva de sus miembros, “las sociedades solo representan estructuras legítimas de 
ordenación en la medida en que estén en condiciones de garantizar unas relaciones fiables de re-
conocimiento mutuo en distintos niveles” (Honneth, 2006, p. 136).

Aquí encontramos un punto clave, pues Honneth ya no se concentra en el plano del diagnóstico, 
es decir, que los individuos –por diversas razones– no son respetados sino que muestra la necesi-
dad de tomar las condiciones normativas básicas para que se promueva un orden social, que per-
mita el reconocimiento de todos sus miembros a través de las mediaciones del amor, el derecho y 
la solidaridad. Es un camino hacia cómo debe –moralmente hablando– configurarse una sociedad 
que no excluya a sus miembros del orden social. Aquí el reconocimiento se plantea como una 
cuestión, que se traduce no solo a un nivel interpersonal sino también institucional y estructural.

En este marco, Honneth expone su idea de justicia:

Toda concepción de justicia debe tener un carácter igualitario desde el principio, en el sentido 
de que todos los miembros de la sociedad consideran que tienen los mismos derechos y, en 
consecuencia, a todos se les reconoce una autonomía igual, Fraser pasa de inmediato a la idea 
de participación social, mientras que yo paso primero de la autonomía individual al objetivo 
de una formación de la identidad lo más intacta posible, con el fin de introducir los principios 
de reconocimiento mutuo como premisa necesaria para ese objetivo (Honneth, 2006, p. 138).
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El objetivo de la igualdad que busca la justicia en la teoría de Honneth estriba en la formación de 
la identidad personal, cuya realización depende de las relaciones de reconocimiento mutuo. En 
esta línea afirma: “La justicia o el bienestar de la sociedad debe ser proporcionado a su capacidad 
de asegurar las condiciones de reconocimiento mutuo en las que la formación de la identidad 
personal y, en consecuencia, la autorrealización individual pueda desarrollarse de manera ade-
cuada” (Honneth, 2006, p. 136).

Con el fin de poder hacer uso real de su autonomía, los sujetos tienen derecho, en cierto modo, a 
que se les reconozca su necesidad, su igualdad jurídica o sus contribuciones sociales, según el tipo 
de relación social que se trate. Como indica esta formulación, el contenido de lo que llamamos 
“justo” se mide aquí, en cada caso, por los diferentes tipos de relaciones sociales entre los sujetos.

Siguiendo de cerca a Hegel, detecta que las personas que viven en comunidad requieren de rela-
ciones sociales de reconocimiento recíproco en diferentes ámbitos o niveles para alcanzar su rea-
lización práctica o, por contrario, si se producen relaciones sociales de reconocimiento negativo, 
producirían daño a la persona.

Objeto y modo de 
reconocimiento

Individuo 
(Necesidades 
concretas)

Persona 
(Autonomía formal)

Sujeto 
(Especificidad 
individual)

Formas de 
menosprecio

Intuición
(afecto) Familia (amor) Violación

Concepto
(cognitivo)

Sociedad civil
(derecho) Desposesión

Intuición intelectual 
(afecto devenido 
intelectual)

Estado
(solidaridad) Deshonra

Fuente: Honneth, 1992, p. 38.

Honneth descubre que tanto Hegel como Mead, uno desde la filosofía y el otro desde la psicología 
social, encuentran los mismos patrones de reconocimiento intersubjetivo, en el que se presentan 
en niveles de reconocimiento recíproco diferenciado al interior de la sociedad. Es decir como se 
observa en el cuadro, se combina la emergencia de las instituciones con modos de reconocimiento 
correspondiente en tres esferas, la del amor, el derecho y la solidaridad y a cada una de ellas le 
corresponde una institución, a la primera la familia, a la segunda la sociedad y a la tercera el Es-
tado. Estos patrones de reconocimiento recíproco en sus diferentes estadios y formas de unidad 
social contribuyen al desarrollo de la persona.

La esfera del amor está relacionada con la comunidad primaria, compuesta por la familia y el 
grupo de amigos; allí se establecen relaciones de reconocimiento recíproco caracterizadas el afec-
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to y las experiencias recíprocas de cuidado y atención, que contribuyen a fortalecer la dimensión 
emocional de los niños y miembros de la familia.

La esfera del derecho promueve relaciones de reconocimiento como un miembro de la comunidad 
política, poseedor de derechos y deberes así como responsabilidad moral ante el espacio público.

La esfera de la solidaridad hace referencia a una valoración social simétrica entre miembros, con 
lo que la suma de valores y acciones contribuye al bien de la comunidad.

A partir de los patrones o esferas de reconocimiento intersubjetivo Honneth elabora una estruc-
tura de relaciones de reconocimiento social que contribuyen a través de sus diversas formas a la 
integración social y desarrollo de la autonomía de las personas.

Estructura de las relaciones de reconocimiento social

Modelo de 
reconocimiento

Dedicación emocional Atención cognitiva Valoración social

Dimensión de 
personalidad

Naturaleza de la necesidad 
y del afecto

Responsabilidad moral Cualidades y capacidades

Formas de 
reconocimiento

Relaciones primarias 
(amor y amistad)

Relaciones de derecho 
(derechos)

Comunidad de valor 
(solidaridad)

Potencial de desarrollo Generalización, 
materialización

Individualización, 
igualación

Autorelación práctica Autoconfianza Autorespeto Autoestima

Formas de menosprecio Maltrato y violación, 
integridad física

Desposesión de derechos y 
exclusión; integridad física

Indignidad e injuria, 
“honor”, dignidad

Fuente: Honneth, 1997, p. 159.

Después de haber descrito la dimensión positiva de las relaciones de reconocimiento “recíproco” 
se hace necesario presentar su dimensión negativa, caracterizada como formas de reconocimiento 
negativo o falso, que Honneth la denomina “formas de menosprecio”, que en lenguaje cotidiano 
se expresan como “ofensa” o “humillación”, que representan conceptos negativos que describen 
“un comportamiento que no solo representa una injusticia porque perjudica a los sujetos en su 
libertad de acción o les causa daño; más bien se designa el aspecto de un comportamiento, por el 
que las personas son lesionadas en el entendimiento positivo de sí mismas que deben ganar inter-
subjetivamente” (Honneth, 2006, p. 161).

Menosprecio o injuria pueden englobar diferentes grados en cuanto a la lesión psicológica del 
sujeto, entre el desdén ordinario que se vincula con la privación de los derechos fundamentales y 
la humillación sutil, que se vincula con la alusión a un fracaso personal (Honneth, 2006, p. 161).
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Honneth encuentra tres modos de menosprecio, en contraste con la dimensión positiva de re-
conocimiento que encuentra tres que contribuyen a la integridad del sujeto: ellas son violación, 
desposesión y deshonra (Honneth, 2006, p. 161).

Dicho de manera breve, el menosprecio descrito como maltrato físico afecta la autoestima y la ex-
clusión social afecta al autorrespeto, a la responsabilidad moral como miembro de una comunidad 
y a la desvaloración de los modos de vida personal o colectivos (Honneth, 2006, p. 163).

En relación a la deshonra se ve que está relacionado con la degradación evaluativa de determina-
do modelo de autorrealización, para quien lo soporta, trae como consecuencia no poder referirse 
a su modo de vivir como algo a lo que, dentro de la comunidad, se le atribuye una significación 
positiva; con ello, para el singular con la experiencia de tal desvalorización, se conjuga una pér-
dida en la autoestima personal y por consiguiente, de la oportunidad de poder entenderse como 
un ente estimado en sus capacidades y cualidades características. Lo que aquí se le arrebata a la 
persona en reconocimiento por el menosprecio es la aquiescencia social a una forma de autorrea-
lización que él debe encontrar difícilmente con la ayuda del aliento y de la solidaridad del grupo. 
Tales tipos de infravaloración cultural un sujeto puede referirlos a sí, en tanto persona singular, 
en la medida en que los modelos de valoración social enraizados institucional e históricamente se 
han individualizado y, por consiguiente, se refieren a las capacidades individuales en lugar de las 
cualidades colectivas; por eso esa experiencia de menosprecio, como la desposesión de derechos, 
está sujeta a un proceso de cambios histórico.

De esta manera a partir de la estructura moral de la sociedad que sustenta Honneth, su idea de 
justicia social se caracteriza por ser tripolar, que se desarrolla con la diferenciación de las tres 
esferas de reconocimiento como realidad normativa. En sus palabras: “‘Justo’, de acuerdo con la 
idea de receptividad a la necesidad, la igualdad jurídica o el principio de mérito, los parámetros 
del progreso moral dentro el nuevo orden social solo pueden definirse en relación con los tres 
principios” (Honneth, 2006, p. 145). Lo que implica que su concepción de justicia social se ubica 
en el plano moral, jurídico y social.

 4. BALANCE E IMPLICACIONES SOCIOEDUCATIVAS

Después de haber presentado los planteamientos centrales de la teoría de Nancy Fraser y Axel 
Honneth, estamos en condiciones de responder a las cuestiones: ¿Cuál es la contribución de am-
bos pensadores a la discusión de la justicia social y cuáles son las implicancias socioeducativas 
que se desprenden de estas teorías?

4.1. Contribución de Nancy Fraser y Axel Honneth a la discusión de la justicia social

Se puede afirmar que tanto Nancy Fraser como Axel Honneth inician su análisis y fundamenta-
ción teórica tomando en cuenta la problemática de las sociedades democráticas actuales. Ambos 
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coinciden que los problemas de injusticia social que se viven en estas sociedades marcadas por 
la economía de libre mercado, la globalización digital y la diversidad cultural no se limitan a 
las existentes desigualdades socioeconómicas sino emergen de ello también serios problemas de 
reconocimiento tanto a nivel interpersonal como institucional. En consecuencia, al lado de la di-
mensión de redistribución de los bienes sociales, defendido por las teorías liberales, marxistas y 
personalistas, estos autores fundamentan a nivel fáctico, procedimental y normativo la dimensión 
del reconocimiento. 

Si bien ambos consideran la categoría “reconocimiento” como una dimensión de la justicia social, 
existen entre ellos diferencias teóricas sustantivas. Para Fraser, Redistribución y Reconocimiento 
son dos dimensiones de Justicia Social, que contribuyen como condiciones necesarias a su criterio 
normativo de “paridad participativa”, apuntando que el reconocimiento posee un componente 
más ético que jurídico. En cambio, Honneth, sostiene que el criterio normativo de su justicia so-
cial es el “Reconocimiento recíproco”, siendo la redistribución una forma de reconocimiento. De 
esta manera, para Fraser la mala redistribución socioeconómica trae aparejada un reconocimiento 
negativo y para Honneth la existencia de formas de reconocimiento negativo entre personas e 
instituciones legitiman posteriormente malas redistribuciones, que activan la motivación moral a 
los grupos afectados y movimientos sociales para la lucha social.

Ahora bien, pasemos a responder brevemente la segunda interrogante, a saber: ¿Cuáles son las 
implicancias socioeducativas que se desprenden de estas teorías?

4.2. Implicaciones de la teoría de la justicia social de Fraser en la educación

En este apartado se reflexiona a modo introductorio algunas implicaciones que se pueden extraer 
de la teoría de la justicia social de Nancy Fraser para una educación que pretenda ser “justa”.

El hilo conductor de una educación justa, desde la perspectiva de Fraser, sería aquella que con-
sidera los criterios de redistribución y reconocimiento dentro el quehacer educativo, exigiendo 
al profesor y la escuela generar condiciones intersubjetivas y sociopedagógicas acordes para que 
todo estudiante esté a la par o participe como igual en su proceso de aprendizaje. A mi modo de 
ver, el enfoque de Fraser mira con detenimiento las condiciones que puedan obstruir o facilitar 
dentro el sistema escolar y áulico el proceso de aprendizaje de cada uno de sus estudiantes. Aquí 
nos limitaremos a extraer algunos lineamientos generales referidos al rol del profesor en el que-
hacer áulico y no abordaremos los niveles institucional y estructural, que requieren un estudio 
más detallado.

El criterio “redistribución” en Fraser apunta en materia educativa a un reparto más justo de los 
recursos materiales al interior del aula (Zeichner, 2010, p. 23). Es decir, la “idea de Justicia Social 
distributiva en el docente lo haría preocuparse por situaciones de distribución equitativa de los 
bienes al interior del aula: esto se refiere al uso del tiempo, la atención del/a docente o la calidad 
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de preguntas que realizan a sus estudiantes” (Silva, 2017, p. 7). De ello se desprende que el pro-
fesor que quiera promover una educación justa debe considerar las condiciones socioculturales 
de sus estudiantes, es decir debe conocer a cada uno de ellos, no solo la situación económica y 
sociocultural, sino también el lugar donde viven; debe conocer el desarrollo psicosocial, las ex-
pectativas y dificultades de aprendizaje de cada uno de los miembros de su comunidad áulica; el 
profesor debe elaborar su planificación y organizar los procesos de enseñanza aprendizaje toman-
do en consideración metodologías que permitan despertar el interés por el aprendizaje, preparar 
actividades prácticas y de aplicación a la realidad y que se adapte a la diversidad existente entre 
sus estudiantes, entre otros aspectos. En fin, la “redistribución” implica promover un proceso 
educativo pertinente e inclusivo.

El criterio “reconocimiento” en educación hace referencia a “las relaciones sociales de atención y 
respeto, en que se trata con dignidad a todas las personas y grupos” (Zeichner, 2010, p. 23). Esto 
significa que el profesor en su relación con sus estudiantes tiene que ser capaz de ver, sentir y 
tratar al “otro” como un “otro significativo”. Ello es posible si el profesor desarrolla en sí un con-
junto de valores y actitudes éticas, que le permitan “creer en sus estudiantes”, que se expresa en 
actitudes de respeto, escucha y predisposición de apertura y de diálogo. 

Por otra parte, debe reflexionar y tomar conciencia de los estereotipos y estigmatizaciones exis-
tentes en la sociedad actual y que se reproducen, en el mayor de los casos, en las escuelas. Estos 
estereotipos y antivalores culturales impiden que ciertos estudiantes sean tratados como iguales.

El reconocimiento no se limita solo a aceptar al otro como es, ni a reconocer de los posibles fac-
tores socioculturales que le obstaculizan para ser tratado como un igual, también implica valorar 
su cosmovisión, sus saberes y cómo construyen sus conocimientos, así como propiciar un clima 
áulico positivo entre pares, en el que se promueva la cooperación, el pensamiento crítico y el di-
senso con respeto. 

De esta manera, redistribución y reconocimiento funcionan a nivel sociopedagógico e interper-
sonal como criterios para promover mayor igualdad de oportunidades en el aprendizaje de los 
estudiantes.

4.3. Implicaciones de la teoría de justica social de Honneth en la educación

Para terminar este capítulo presentamos algunas reflexiones muy generales sobre algunas impli-
caciones de la teoría del reconocimiento recíproco en la educación. 

El foco de la justicia social en Honneth está en la capacidad de asegurar las condiciones de reco-
nocimiento mutuo en la formación de la identidad personal. Ahora bien, las implicaciones de ese 
planteamiento teórico en la educación se resumirían en buscar el desarrollo y la realización de la 
autonomía humana. En ella se articulan la formación de la identidad personal y su autorrealización.
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Dentro de la tradición alemana, la autonomía se traduciría a “Mündigkeit”, capacidad que tiene 
un ser humano para ser responsable y tomar sus propias decisiones. El concepto de autonomía en 
la tradición alemana se diferencia cualitativamente de la comprensión del desarrollo individual 
proveniente de la tradición anglosajona. La fundamentación antropológica de un sujeto intersub-
jetivo plantea, ya de entrada, que para la formación de su identidad personal necesita del recono-
cimiento recíproco de los otros, de los miembros de la familia, los compañeros de curso, la escuela 
y de la comunidad. 

A mi criterio, la educación que se desprende de la teoría de Honneth podría explicarse en dife-
rentes niveles, que en la práctica educativa se complementan entre sí. Aquí identifico algunos 
tópicos.

Un nivel apunta a promover de manera sistemática la dimensión emocional, cognitiva y social, 
con la finalidad de fortalecer la autoconfianza, el autorrespeto y la autoestima de todos y cada uno 
de los estudiantes dentro el sistema escolar.

Otro nivel busca promover una educación para la responsabilidad moral, es decir no se reduce 
solo a comprender y explicar los contenidos curriculares, sino también a promover procesos que 
permitan a los estudiantes tomar decisiones y ser tratados y participar como miembros de la 
comunidad escolar y pública; en este sentido son sujetos portadores de derechos y deberes. La 
promoción de la autonomía está íntimamente relacionada con los procesos de discernimiento en 
la toma de decisiones.

Finalmente, se extrae de la teoría de Honneth un nivel relacionado con una educación para pro-
mover la solidaridad entre sus pares y dentro de la comunidad.

De esta manera, la justicia se desarrolla en los diferentes tipos de relaciones sociales, los relacio-
nados con las necesidades de aprendizaje, los referidos a ser tratado con igualdad dentro la comu-
nidad y los que hacen referencia a la valoración social, que busca el bien de la comunidad. Por ello 
podría decirse que Honneth asocia “justicia a bienestar social”, el cual debe ser construido tanto 
por las personas como por las instituciones.
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escuela Kom Pu Lof Ñi Kimeltuwe. También 
trabaja en el acompañamiento a movimientos 
sociales en procesos de resistencia y conflictos 
territoriales.

E lizabeth Montanares Vargas, chilena, 
académica de la Universidad Católica 
de Temuco, integrante del Centro de 

Investigación en Educación para la Justicia 
Social (CIEJUS). Profesora de Historia; Magís-
ter en Ciencias Sociales Aplicadas, a cargo de 
la línea de cursos del área de Didáctica de la 
Historia y Ciencias Sociales de la Facultad de 
Educación. Entre sus publicaciones se encuen-
tran artículos y capítulos de libro asociados a 
la Formación del profesorado en la Araucanía; 
Uso del método histórico en la Formación de 
profesores de historia, y Enseñanza de la His-

toria en la Araucanía entre otros. Cuenta con 
una extensa experiencia en docencia en forma-
ción de profesores, actualmente es directora 
del Magíster en Educación de la Facultad. 

V erônica Regina Müller. Brasileira, 
Professora da Universidade Esta-
dual de Maringá. Coordenadora do 

PCA - Programa Multidisciplinar de Estudos, 
Pesquisa e Defesa da Criança e do Adolescen-
te e presidente da Associação de Educadores 
Sociais de Maringá. Doutora em História da 
Educação Social Contemporânea - Universi-
tat de Barcelona (1996) com pós-doutorado 
na mesma área, Mestre em Metodologias da 
Educação pela Pontifícia Universidade Católi-
ca do Rio Grande do Sul. Entre as publicações 
encontram-se o livro Historia de Crianças e 
Infâncias- registros, narrativas e vida priva-
da (Ed. Contexto, 2007), Participação social e 
formação política (Dynamo Intenational Street 
Workers, 2016) e a série de livros como orga-
nizadora: Crianças dos países de língua por-
tuguesa- historia, culturas e direitos (EDUEM, 
2011), Crianças na América Latina- história, 
culturas e direitos (Ed. CRV, 2015), Crianças 
em Fronteiras- história, cultura e direitos (Ed. 
CRV, 2017), Crianças em itinerância- histórias, 
culturas e direitos (em feitura). Organização 
também do livro Educação social e pedagogia 
social- reflexões sobre as Práticas Educativas 
no Brasil, Uruguai e Argentina (Ed. APPRIS, 
2017).

G erardo Sánchez Sánchez, chileno, 
Profesor Adjunto de la Universidad 
Católica del Maule, Integrante del 

Centro de Investigación en Educación para la 
Justicia Social (CIEJUS). Doctor en Ciencias 
de la Educación, Magíster en Política y Ges-
tión Educacional. Dedicado a la formación ini-
cial de profesores en las áreas de currículo y 
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evaluación, y a la formación continua, donde 
destaca el trabajo con profesores en diversas 
escuelas de la región. Entre sus publicaciones 
se encuentra el libro Aprender a enseñar, situan-
do las tareas del profesor (2013), Santiago, LOM; 
diversos artículos en revistas SciELO. Cuenta 
con una experiencia en docencia en la forma-
ción de profesores en pre y posgrado. En la ac-
tualidad, coordinado desde el CPEIP, es parte 
del equipo que forma a Mentores en habilida-
des para la inducción.

C hristine E. Sleeter, PhD. es Profeso-
ra Emérita de California State Uni-
versity Monterey Bay (USA), donde 

fue miembro de la facultad fundadora. Ella 
ha servido como profesora visitante en varias 
universidades, incluyendo le Universidad de 
Maine (USA), Victoria University of Welling-
ton y Auckland University (Nueva Zelanda), 
y la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia (España). Ella fue la Presidenta de 
la Asociación Nacional de la Educación Mul-
ticultural, y Vicepresidenta de la American 
Educational Research Association. Sus inves-
tigaciónes se centran en la educación multi-
cultural antirracista, los estudios étnicos, y la 
formación docente. Ella ha publicado más que 
150 artículos y 20 libros, incluyendo Un-Stan-
dardizing Curriculum (2nd ed. con J. Flores 
Carmona, Teachers College Press, 2016) y la 
novela White Bread (SensePublishing, 2015). 
Sus premios incluyen el premio de la Ameri-
can Educational Research Association para la 
Justicia Social en la Educación (2009).

G uillermo Williamson Castro, Ma-
gíster en Educación en las áreas de 
Currículum y Evaluación en la P. 

Universidad Católica de Chile, Doctor en Edu-
cación en las áreas de Filosofía e Historia de 
la Educación en la Universidad Estadual de 

Campinas, Brasil. Profesor Asociado del De-
partamento de Educación de la Universidad 
de La Frontera, Temuco, Chile, donde dirige 
–entre otras– las Líneas de Educación de Jó-
venes y Adultos, de Educación Intercultural 
(Proyecto Kelluwün) y de Formación Ciuda-
dana (Convenio Ministerio de Educación-Uni-
versidad de La Frontera); dirige el Magíster 
en Desarrollo Humano Local y Regional y 
desarrolla actividades docentes en formación 
inicial de profesores así como ejerce docencia 
en varios posgrados de la Universidad. Tiene 
numerosas publicaciones en las diversas te-
máticas que trabaja, principalmente educación 
intercultural bilingüe, educación de jóvenes y 
adultos, educación rural.

M acarena Williamson Modesto, 
Antropóloga de la Universidad 
Austral de Chile; Maestra en An-

tropología Social del Centro de Investigacio-
nes y Estudios Superiores en Antropología 
Social-CIESAS, Ciudad de México, mención 
violencias, género, sexualidades y migracio-
nes. Entre sus publicaciones se encuentran los 
artículos, “Criminalización de la población in-
migrante en Chile: Reflexiones y propuestas 
en torno a la representación social de los inmi-
grantes en los medios de comunicación” (2012), 
“La Educación de Personas Jóvenes y Adultas 
y sus diversidades en contextos multicultura-
les: estudiantes migrantes transnacionales en 
Santiago, Chile” (2013), autora del libro Tu 
Historia: Nuestra Historia (2014) sobre mujeres 
de sectores populares en Temuco, Chile. En 
investigación destacan: su tesis de maestría 
“Sentir en movimiento: emociones de mujeres 
centroamericanas en tránsito por Tapachula” 
(2017), la participación en el “Estudio de casos 
sobre vulneración de derechos a niños, niñas 
y adolescentes mapuche afectados por violen-
cia en contextos de reivindicación territorial” 
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(2014) del CIIR/PUC. Su formación académica 
está orientada a fenómenos migratorios globa-
les, relaciones de género y antropología de la 
violencia. 







El conjunto de capítulos que componen este libro son del 
todo esperanzadores toda vez que se levantan nuevas 
ideas que resitúan teóricamente categorías que han 

permanecido demasiado incuestionadas por mucho tiempo; 
por ejemplo, la ruralidad, la igualdad de oportunidades, la 
ciudadanía y los talentos académicos, así como también la 
demanda por mantener vigente la lucha por los derechos de 
la infancia y la adolescencia, el reposicionamiento de la figura 
del tutor y del tutoriado en la formación práctica del futuro 
docente y la necesidad de formar capacidades profesionales 
para transformar el conflicto en una cultura de la paz. Todas 
estas fronteras que intentan movilizar estos autores en favor 
de una educación para la justicia social constituye la esencia 
de un trabajo científico socialmente comprometido que en 
tiempos actuales es demandado por la sociedad en su conjunto.

Donatila Ferrada
Editora
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